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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANT,E 
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A las 11:18 boras El C. Presidente proceda 
. la Sccretaria. a pasar lisl.a de asistencia de los ciuo 

d,a;danos RcpresoolAntcs, 

El C. $terciario Joaquín López. Marlíne7..- Se va a 
proceder a pasar liSia de nsiSlcneia de los ciudada
nos Reprcsenuu'llcs. 

Seilor Presidente, hay una asístcoeu de 60 dudada· 
nos Representantes. Hay quórum. 

El C. Prcsidentc.- Se abre la sesi6n. 

Proceda la SccrclMía a dar IcclUra al Orden del 
Día de esta :icsión. 

El C. Secretario.- "Sesión Pública Ordinaria 
del día 6 de julio de 1989. Segundo pcñodode la I 
Asamblea de ReprescnuuHCS del Distrito Federal. 

ORDEN DEL OlA 

- AprobuciÓn del Acta de la sesión l.Il1lCriOL 

Comunicacíoncs de lps ciudadanos Reprcsemallle:i. 

Diel.ámcnes de primero Icclura: 

- De Ordenuma paro que el Registro Civil regula
rice et esl...ldo civil de las personas en cl área rural 
del Distrito Federal, que presenta la 2a. Comisión . 

• Dos Dictámenes que condenen los nombramien
tos de Magistrados al Tribunal Superior de lus:licia 
del Distrito Feileral, que prcsenUlla 2a. Com~sión, 

- El que conuene el RegIamento de Limpia para el 
Distrito Feileral. Discusión en lo general 'j en lo 
particular, que presenUlln 4. Comisión. 

Proposiciones: 

- Sobre locatarios en el mercado de San Lorenzo 
Tczonco, que prescl11a el P.F,C.R,N . 

• Sobre segundad civil, que prCSCf1ta el ciudadano 
Represel11.ame JesúsRamil'cz Nuilcz del PA.N . 

lntervenciooes: 
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- Sobre las elecciones del 2 de julio que presenta el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontcs,dcl 
P.R.D. 

- Llamamiento de la fracci6n del P,P.S. sobre el 
ler. aniversario del 6 de Julio de 1988. 

- De la ciudadana Representante Rocío Huerta del 
PRD. 

. y los demás asuntos con los que d6 cuenta la 
Secretaría." 

El e: PresidentE.- Proceda Ja Socretaría a dar 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

El C. Secretario.- Senor Presideme, esta Se
cretarIa le informa que ha sido rep3ttida el Acta de 
la scsíón anlerior a los coordinadores de las tracei()-. 
nes partidistas, por lo que le solicíuunos su autori
zación para preguntar a la Asamblea si es de apro
bar",. 

El C. Presidente.- Tiene la autorización la Se
cretaría para proceder en su<; términos. 

El e, Secretario.- Eslá a discusi6n el AOJa. 

• No habiendo quien h~ga uso de la palabra. en 
vor.aciÓn económica. se pregunta si se aprueba. 
LQs que estén por la afirmativa. sírvanse man¡res
wlo pmliéndose de pie, 

Loo que estén por la negativa. 

Se aprueba el Acm, sdlor Presí1k'Tttc. 

" Acta de la sesión dC'la 1 Asamblea de'Repre
sentantes del Disuito Federal. erectuada el día ClU'
tro de julio de mil nl)llccienlos ochenta y nueV(}, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE lOSE 
ANTONIO PADlLLA SEGURA 

En la Ciudad de México, a las once horas Con 
veimk:lnco minutos del día cu.atrQ de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, la Presidencia dcdará 
abierta la sesión. una vez que la Secretaría mani
fteSta una asisLCnem de cjncuenta y ocho Represen
""'leS. 

La Secretaría da leclura al Orden del Ora y. ha·. 
biéndose repartido el acta de la sesi6n anterior a las 
fracciones parlamentarias, prcg1.mta si se aprueba. 

Sc aprueba cn sus ténn¡nos. 

La Secretaria da !eeturn a una comunicación del 
Dcpanamento del Dlsuito Federal enviada a esta I 
Asamblea, en la cual se invila.a la Ceremonia' 

Cívica Conmemorativa del CXXXI Aniversario 
Luctuoso de don VaJentín Gómez Farías, que len
drá lugar el pr6ximo ffiiítrcoles cinco de julio a las 
once horas, ante la (umba que guarda sus restOs en 
la Rotonda de los Hombres lIusues del Panteón 
Civil de Dolores, en la Delegación Miguél Hidal
go. La Presidencia designa para asistir a los Repre
serllllntes Roberto González. Alcalá. Carmen del 
Olmo y HéclOr Calderón Hermosa. 

Hace uso de la Tribuna la Rcprc:iCnlamc Maria 
Teresa Glase Ortí:t.. del PAN, quien a nombre de la 
Cuarta Comisión presenta de Primera LeclUra el 
nuevo Reglamento de Limpia para él Distrito Fc
dcrnJ. 

Hace uso de la palabra el Rcprcscntamc Fran
cisco Leonardo Saavcdra, del FPS, quíen presenta 
la siguiente propucsta sobre un Servicio Telefó
nico de Urgencias Médicas en cl Distrito Federal: 

L· La Dirección General de Servicios Médícos 
del Disu¡m Federal, esstablecerá un servicio lelefÓe 
nieo denominado "Solidar.idad Médica",con acreso 
por vía lclef6nÍ\:a pam la ciudadanía y que tendrá 
las siguientes funciones básicas: 

A) Elaborar un banCO de datos y manejo de los 
recursos hospitalarios quc contemple Jos siguientes 
aspectos: 

t· lndiee completo de 1.'1s instituciones hospira
larlas y de urgencias que contcngan el dnmicilio, 
teléfono y especialidades. 

lL~ Nnmbres y teléfonos de las personas encar
gada en cada hospital y tumo para la coordinación 
del servicio. 

liL· ACluaH:<,.,acrondiaria de los recursQS-cama~ 
disponibles de cada hospitaL 

IV <- Datos de los procedímícmos de canaliza
ción y hospitalizaciÓ!) de las diferentes institudo
nes. 

13) Recepción de datos del enfermo: 

L- Recepción de llamadas. 

IL~ Captación de las llamadas de emergencia}' 
canalJzación.respcctiva. 

lU.- Canalización de llamadas que solicitan 
atcnción médica no urgente, 

IV,- Identificación del paclcnLC: 

• Afiliado a alguna instilucíón 

• No afiliado a alguna ¡nstiwción 
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V.· ldemilicación genérica del padecimiento, 

VI._ Posibilidad de dar la informaci6n también 
en inglés. 

. C) Admisión y/o canalización a hospital: 

1.- Si el enfenno es derechohabiente de alguna 
instituci6n, se canalizará de acuerdo al sistema de 
la mísma. 

n.· S¡ el enfermo es fIQ afiliado. se canalizará 
de acuerdo con los n:cursos-cama disponibles en 
los servicios médicos del DDF y Secretaria de Sa
lud o bien se contrafMá un servicio altcnaúvo. 

D) Solicitud de trasladO en ambulancia: 

1.- Si el enfermo es derechohabiente, se soiiei~ 
tará el traSlado a la cen~ de ambulancias que le 

, corresponda, 

1I.~ Si no es afiHado, Se solic1Ulciel traslado a 
una de las instituciones que cueOlen con el scrvicio 

,deambulancía, 

Sin que mouve debate esta propuesta, sc admite 
a discusión y se ruma para estudio y dicl.amen a la 
Sexl.'i Comisión, 

Ha<:e uso de la palabra la Represcmame Rocío 
Huerta Cuervo, del PRO. quien presenta la si
guicnte propuesta sobre la protección a la nincz: 

Unico.- Que esta honorable Asamblea de Re
presentantes planifique, desarrolle yevalúe un foro 
acerca de la situación actual y perspectivas' de la 
niflez en la Ciudad de México; que ;cuna a especia
listas' y estudiosos de los problemas de la ninez, 
que sea parte de esa gran discusi6n acerca de los de
recho.s del niño. 

Sín que motive debate esta propuesta, se acepta 
para su discusión y dictamen a la Sexta Comisión. 

En el uso tic la Tribuna la Representante Janni
la Olmedo. del PRI. quÍen presenta la siguiente 
proposición, sobre la protección de los ancianos 
desprotcgidos en e1 Disuito Fede13.l: 

l.w La dotación de una cartilla de pensión ali
menticia -similar a ~a de los nii'ios de famílias mar
ginadas- ti aquellos ancianos indigentes o de muy 
precaria situación económica. " 

'2,. Ei esl8.blecimíento de albergues de ancianos 
que, ti manera de los del INSEN, les provean asis
«mela integral dentro de un ambiente agradable y 
protluctivo a. quienes sufren la ausencia o rechazo 
de su familia. 

3.- La cooces:ión de descuenLOS especiales en es
pecr.áculos, lfllnspone público y demás servicios 
que propordooe el Departamento del Distrito Fede
ral. 

4.- La creación de cenuos sociales para ancia
nos en los qtLe puedan poner en práctica las habilI· 
dades manuales que ya ¡enía, así como aprender 
nuevas actividades técnicas o artísticas de diverso 
tipo que puedan prOducirte un ingreso que dignifi· 
quen sus condiciones de vida" 

5.- La promocíón de un patronalO encargado de 
reunir fondos a cargo. dcl pago de impucsros que, 
aunados a los presupucstales del DDF, puedan em
plearse en las diversas acciones para impulsar el 
bienestar de 10$ ancianos marginados, 

Para apoyar esta propuesta, hace uso de la pala~ 
bra el Representante Adolfo Kunz BolañOS, del 
PARM. manifestando que es muy impor!.am.e que 
el Estado proteja a los nii'íQS, ancianos y enfermos, 
espccificamentc. 

También para apoyar la propuesta presentada 
por la representante Jarmila Olmedo. hace uso de la 
Tribuna el ReprescmanLC Rcné Torres Bejanmo, de! 
PRD, quien seftala que, así como la pror.ección a la 
ninez es prioritaria, también lo es el cuidado dc las 
persOnas de la tercera edad. y así éstos se slcman 
útiles. 

Para hechos sobre este mismo asunto, hacc uso 
de la Tribuna el Representante Carlos Jiméncz Hcr" 
nindez. del PAN. expresan,do su solidaridad con la 
propuesta, y felicita a la Representantc Olmedo por 
la preocupación hacia ros ancianos, 

Suficiememente discutida esta propuesla, se ad" 
- mile a discusión a la Sexta Comisión, para su es

tudio y dielamen. 

En el uso de la Tribuna, la Represenuuue 
Rocío Huerta Cuervo hace una exhortación al De-
panamenl.ú del Distrito Federal para que solucione 
los problemas que se tienen en la Delegación Jua, 
pa!apa,- De enterado, 

Para hechos sobre éSte mismo tema. hace: uso 
de la palabra el Represenlante César Augusto San~ 
tiago, del PRI, quien propone que sea I-d Asamblea 
la que aolOrícc que el Presidente de ésta se dirija a 
las autoridades del departamento, anexando Jos eo
menlarios de la compañera Hucna Cuervo. 

La SecrelllrÍa, por instrucciones de la Prcs.tden
cia, pregunta a la Asamblea si autoriza a que el 
Presidente dc ésUi se dirija al Departamento del 
Distrito Federal. Se acepta ¡xJf rnayolÍa de votos, y 
la Presidencia informa que se procederá en esos tér~ 
minos. " ' 
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En uso de la palabra, el Represemame Carlos 
Jimónc?: Hcmánde7. presenta una denuncia sobre la 
construcción en zonas destinadas a áreas verdes que 
fueron donadas al Departamento del Dlstrito Fcdc~ 
raL 

El RepresentaRle Jesús Ramírez Núnez, det 
PAN. huce uso de la Tribuna par.t presentar uno de
nuncia en contra de la forma en como se están l1e
vanoo las averiguaciones sobre el caso "Bnendfa". 
De enterado, 

?ara presentar una denuncia sobre créditos a la 
vivienda. hace uso de la Tribuna el Representante 
Salvador Abascal. del PAN, pidiendo a la Presiden
cia haga una exhorLaci6n a la Comisión correspon
dIente para que diClamlnc sobre la propuesta que 
atllCrlOnnenlc fue presentada por él 'i ,¡¡probada pór 
el Pleno. 

La Presidencia informa que procederá con lo 
antes solicitado por el Representante Abascal Ca
rnlJ\7~. 

Para dar sus puntos de vista con el nuevo au~ 
mento al sa'lario mínimo, hacen uso de la palabra 
los :represcolaolCS: 

Rafael Conche!!o Dáyila, del PAN, quien ex
presa quc no es suficiente este nuevo aumento 
porque la [unciÓn primordial del salario mínimo es 
otorgar a la familia una vida digna y decorosa. 

Para hechos sobre Jo ex.presado por el Repre~ 
sentante Conchello. hace uso de la palabra el R~ 
presentante Benjamín Hcddlng Gateana, manifes
tando que el ¡oeremenlo salntial modcrado. pcrmí
tirá cumplir con los objetivos del Pacto. Contesta 
interpelaciones de Ramón SOSatnontes Hcrrera~ 
moro, Felipe Calderón Hinojosa y Jesús RamÍfez 
Núl'Sez, 

, 
También para hochos la Rcpresernanle Beatríz 

Gallardo Macias, del PFCRN, quien manifiesta que 
su panido hace una enérgica protesta por el incre
mento a los salarios mínimos, 

Humbcno Pliego Arenas, del PPS, scflala que 
su partido está en contra,del nnevo aumento a Jos 
salarios mínimos porque no satisface las necesída· 
des de la clase uabajadora. 

Grociela Rojas Cruz, del PRD. manifiesla, en" 
tre Ollas consíderacíones, que el monto del incrc· 
mento al salario mínimo está lejos de ser Un ele
mento que permita mejorar las condiciones de vida 
de los mexicanos. 

El Represemante Roberto CasleHanos Tovar, : 
del PRI, manlliesta que aún cuundo.ci 6% de alJ
mCillO a los salarios mínimos no satisface la de· 

manda de los lrabajadores. sin embargo la clase 
obrera, en: un plano de unidad. arm6 la eoncent)· 
cioo considerando que puede servir de apoyo para 
que nucsuo país pneda ;;alir de la erisís en que se 
encuentra. 

El Representantc Tomás Cart1l000 Jiménel, del 
PAN, por su parte expresa su protesta porque COfi' 

sidera que la uccptaeión dcl6% de aumento al salit· 
rio mfnimo constituye un atropello a la ctase obre
ra. 

El Rcpresemnn!c Francisco Loonardo Suavcdm. 
wmbién hace uso de la palabm para rondcrar el au
mento del 6% al salario mínimo porque, scgün 
SCilala, es una nueva "embestida de la burguesía 
para pretender bOrrar o ígnorar la lucha de clll$CS"'. 

Con lo amerior. se da por terminado el dcOate 
sobre el tema de los salaríos mínímos y se-crm· 
Linúa· en el desahogo de la Orden del Día. 

El Representante Manuel Castro y del Valle, 
del PA.'-:, da lectul"n a un pronuneiamíc-mo de su 
partido en lomo a los recientes acontecimientos 
ocwridos en la República Populaar China. 

Sobre este mismo lema, hacc uso de la palabra 
el Reprcseman!e Salvador Abascal Carranza y, para 
expresar también sus puntOS de Y1sta en relaci6n a 
los acontccimientos de China, hoce uso de In Tri· 
buna el Represcmanle Ramón Sosalllontcs. 

El PrcsidcnlC de la Quinta Comisi6n, Juan José 
Castillo MOla, da Lectura al dictamen sobre el Re
glamento Genera! pata Establecimientos Mercan
tiles 'i Espectáculos Públicos en el Distrito fede
ral, únicamente por lo que respecta a la exposición 
de motivos, y por cuanto hace al cucrpo del Regla· 
mento, la Asamblea dispensa su lCC-lurn en virtud 
de qlJC el mismo fue repartido entre todos los seoo
res represemantes. 

Es dc Primera Lectura. 

Agotados los asuntos en cartera, se procede a 
dar iectura al Orden del Ora de la pr6ximaseslón. 

A las quince horas, se lcvanta La sesión 'J se 
cila para la que tendrá lugar el próximo jueves seis 
a las once horas," 

El C. Presid¿nte.~ Proceda la Scerc\.afía con el 
primer punto del Orden del Día. 

. El C. Secretario.· Son las comunicaciones dc 
los ciudadanos RcprcsCrllalltcs. 

Se han recibido divcrsas comunicacioncs de 
cuatrO Representantes para integrarse a las Comi· 
siones. ordinarias de trabajo de la siguiente manera: 
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El ciudadano Rcpresenr.ame Alfredo De la Rosa 
Olguín, solicita su incorporación a la Comisión 
Cuarta de Ecologia; la ciudadana Representante 
Martha AndI'ade de Del Rosal, solicita su incorpo
ración a In Tercerra Comisión, que es Uso del Suo
Jo; la ciudadana Represenmnte Jarmila OlmedO, 
solicila Sil incorporación a la Comisión Cuarta, de 
Ecología; la Representante Ofclio Cnsillas Onüvc
ros, solicita su incorporación a la Tercera Co
mís¡ón, Uso del Sucio. 

El C. P(esidenle.~ Proceda la Secretaria tí so
licitar a la Asamblea, en un sólo acto y en vota
ción económica, si son de aprobarse las solicitudes 
recibidas de los: ciuda~ Representantes. 

El C. Semiario,- Por insU1lcciones de la Presiden
cía y en votación económica, en un solo aC10, se 
pregunta a la Asamblea si son de aprobarse las so
licitudes scf'laladas, Los que estén por la afirmativa, 
sirvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por !» negativa. 

Son de aprobarse. señor Presidcnte. 

El e, rresidente.· Gracias', sei10r Secretario. 
Proceda usted con el siguiente puntO del Orden del 
Dí». 

El C. Secretrnrio.· El siguiente asunto son dos 
dictámenes que contienen los nombramientos de 
Magistrados al Tribunal Superior de Justici» del 
Dístríto Federal. que presenta la Segunda Comi
sión, 

El C. Prcsidente.~ En el uso de la palabra el 
Representante de 1[1 Segunda Comisi6n. el ciudada
no Representante Daniel Accyes liene la palabra 

El C. Repttstntanlt Dan¡el MEres Villagrán.
Con SU venia, sci10r presidente. Compaileras y 
COO1~eros RcprcscnUlfltes: 

"A la Comuüón que suscribe fue turnooo para 
su estudio y dictamen, el expediente relativO al 
Nombramiento que el C. Presidente de In Repú
blica. hizo en la persona del C. Liccnciado Víctor 
Manuel Slehiman Aguirrc. como MagísLrado Nu
merario del Tribunal Superior de JustiCia del Dis
trito Federal. 

Después de su cu¡dadoso análisis, cstudio y dis
cusión los integrantes de la Comisión que sus~ 
cribe. con fundamento en la bose 3a., inciso H '1 
base 5a. del artículo 73, y fracción XV II del arti
culo 89 de la Constílución Política de los Estados 
Unidos Me;ticanos, y en lo dispuesto en el articulo 
15 de Ja Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
lantes del Disu1tO Federal y en los articulos 12 y 
15 de la Ley Orgánica de los Tribunnlcs de Josticia 

del Fuero Común del DisU'Ílo Federal, sometemos 
a lo consideraci6n de csta Honorable Asamblea. el 
siguiente: 

DICTAMEN 

L~ Con fecha 26 de junio del presente año me· 
diante el oficio 789 la Secretaría de Gobernación 
remiti6 a esta Asamblea el nombrnmiento 4ue co
mo Magisumlo Numcmrio del Tribunal Superior de 
Justicia del DisU'ito Federal. hizo el e Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos en favor del C. 

"Liccnciado Víctor Manuel Slchiman Aguirrc. 

2.- Con fccha 27 de junio del al'\.o en c"urso se 
día cuenta al Pleno de la Asamblea de Represen
tames del Distrito Federal. del Nombramiento an
tes cilado. 

3.- El 29 '1 30 de junio del ano corriente en los: 
diarios El Hcraldo y El Excclsior, se dio a conocer 
a la opini6n pública el l"ombramíemo rc,alizado 
por el EjecutivQ y se mandó fij.'U en los Esl1udos 
de las Salas )' los jUl.gad~ dependienles- del Tribu
nal Superior de Jusucia del DiSlfilo Federal, con el 
objeto de que la Ciudadanía pudiera apon.ar. en su 
caso, clcmcnlos de juicio para que 1» Comisi6n 
examinara y lomara en cucnta en la elabomd6n del 
presenle dictamen, 

4.- La Comisi6n que suscribé revIso mmueio
samenle la documcntación presentada)' vedfic6 que 
el Nombramiento de MagisU'ado. cumpliera COll 
los requisiloS se~alados en el articulo 26 de la Lcy 
Orgánica de los Tribunales de Juslicia del Fuero 
Comün de. Distrito Perlera!. 

En el Nombramienlo en examen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con lo dispues
to por el párrafo 40. base Sa., fracción VI del 
artículo 73 de la Consútución Polítiea de los Esta· 
dos Unidos Mcxicnoos, en ta?,ón de que el profesio· 
¡¡ista propuesto pum el cargo de Magistrado. cuenta 
Con amplios antccedentes de servicios en la Admi· 
nislraciÓn de J uSlÍcía. 

5.- Durante los cinco días a que hacen rererencia 
las normas aprobadas por el Pleno de la Asamblc..1 
de Representantes úel Disuito Federal, para el 
l"ombramicnto de Magistrados, no se recibió co
mentario alguno de parte de la ciudodanfa. 

Por lo nntcsexpuCSIO y fundado se 

RESUELVE 

Pdmero.- Se aprueba el Nombramiento del C. 
Licenciado Víctor Manuel Slchiman Aguitro, co
mo Magistrado Numerarío del TribunaJ Superior de 
Jusúcía riel Distrüo Federal,' 
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Segundo.- Cítese al C. Licenciado VÍCtor Ma
nuel Slchiman Aguirre, a las J2:00 !;oras del 11 de 
julio del presente año para que comparezca ame el 
Pleno de esta Honorable Asamblea o. rendir su pro
lCSlIlQcLey_ 

Tercero.-Envícse copia ccrtincada del presente 
DiClamen al C. Prcsideme de los Eslados Unidos 
Mexicanos: al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C, Secretario de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento del 
D¡strito Federal. 

Salón de sesiones de la Asamblea de Represen
tames del Dh;;Lrilo Federal a 6dc julio de 1989, 

Por la Comisión.de Administración y Procura
ción de Jusücia y Dered\Qs Humanos, 

Víctor Martín Ordul'la Muño1., Presidente, 
rúbrica~ Juan Araiza Cabrales, Vicepresideme, rú
brica; Ooosandro Treja Cerda, Secretario, rúbriea; 
Daniel kevcs ViIlagrán, rúbrica; Gonzalo Altami
rano Oimas, rubrica; Felipe Calderón Hinojosa. 
rúbrica; JU<Ul José Castillo MOUl, rúbrica; Manuel 
Castro y del Valle, rúbrica; Osear Delgado Ancnga, 
rúbrica; Alfredo De la Rosa Olguln, rúbdca; Ma
nuel IlíazlnranlC, rúbrica; Alfonso Hidalgo Lópe.z, 
rúbrica; Fcmnndo Lerdo de Tejada, rúbrica; Santia
go O/iale Laborde, níbrica; Andrés Robcl1o Ollega 
Zurita, rúbrica y Ramón Sosamomcs HerrcramofO. 
rúbrica." 

El C. Presidente.- Queda dc primera lectura. 

Proceda la Secretaria a requerir el scgundodicta
men para darle primera lectura, 

El C. Secretario.- El. ciudadano Represenlante 
Alfredo De la Rosa. 

El e, Presidente.- El ciudadano Represcntante 
Alfre<to De la Rosa Olguin (ienen la palabra. 

El e, RepreSi!ntante Alfredo De la Rosa Olguín. 
Sctior Presidente; comparieros de la Asamblea: 

"Segundn Comisión de Administración y Pro· 
curación de Justicia y Derechos Humanos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue turnaoo para su 
cstud¡o y diclal!len. el expediente relativo al Nom
bramiento que el C. PresidenCe de la Rcpública, 
niro en la persona de la C. Licenciada Alicia Solo· 
rio Suároz. romo Magistrada Supernumeraria del 
Tribuna! Superior de Justicia del Dlslrieo Federal. 

Dc..qpués de su cuidadoso análisis, estudio y dis
cusión los integrantes de la Comisión que sus-

cribe, con fundnmcnlo en la base 3a., inciso H y 
base 5a. del articulo 73," y fracci6n XVIl del 
articulo 89 de la Constitución PoiítiC3 de los Esta
dos Unidos Mexicanos. y en lo dispuesto en el 
articulo 15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represcntantcs del Disuúo Federal y en los 
arúculos 12 y 15 de la Ley Orgánica de los Tribu
nales de Justicia dcl Fucro Común del Distrito 
Federal, semejemos a la consideración de esta Ho~ 
norable Asamblea, el SigulclllC: 

DICTAMEN 

).- Con fecha 26 de junio del preseme año me
diante el oficio 789 Ja Sccrc,wía dc GQbemación 
remitió a esla Asamblea el Nombramícnlo quc 
como Magisu-ada Supernumerario. del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal, hizo el C. 
Presidclllc de los Estados Unidos Mexicanos cn fu· 
vor de la C. Licencia Alicia Solorio Suárez. 

2,~ Con Fecha 27 de junio de! año en curso se 
dio cuenta al pleno de la Asamblea de Represen· 
¡ames de! Distrito Federal. del Nombramiento 
antes citado, 

3.- El 29 y 30 de junio del ailQ corriente en los 
diarios El Heraldo y El Excelsior, se dio n conocer 
a la opinión pública el Nombramiento realizado 
por el Ejecutivo y se mando lijar en los Esuados 
de Jas salas y los juzgados dependienlcs del Tribu
nal Superior de Jusucia del Distrito Federal con el 
objeto de que la Cíudadania pudiera aporw en su 
caso elementos de juiCIO para que la Comisión exa
minara y lOmara en cuen13 en la elaboración del 
presente dictamen, 

4.~ Dentro de los cinco días a que hacen referen
cia las normas aprobadas por el Pleno de la Asam~ 
blca de Representantes del Dislrito Federal, relati
vas al Nombramiento de Magistrados, se recibió 
escrito de fecha 4 de julio del presente año. suscri!O 
p)r un Ciudadano Mexicano, en el que se considera 
que a juicio del denunciante Jo. propuesta de Nom
bramiento de Magistrada es inadecuada, por las mo
tivacioocs expICSaUas en el euer¡:lO del mismo esco
to. 

La Comisión que suscribe se avoc6 al estudio 
del citado documenlo. acordando al erecto cilUt el 
día 5 de jurio del afio en curso a Ja C. Juez Alicia 
Solorio Suárcz. con el objeto de que los miembros 
de la Comisión tuviéramOs mayores elementos de 
juicio que nos- permitieran emitir el presente dicta· 
meno 

Pata ~ CQflQCCr la trayectoria de la profesio
Ilisla propuesta la Comisión que suscribe solicitó 
y obtuvo el expcdicnre personal de la C. Juez Ali
cia Solorio Suárez. que obra en el propio Tribunal. 
El expediente rue revisado por la Comisión sin quc 
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se aprecie fa cxisteneJa de: elementos que afecten la 
. validez: del Nombramiento y la idoneidad de la 
Nombrnda. 

Una vez escuchada a la proresionista de rcl'eron~ 
cia, y después dc un minucioso análisis dc la dOCUM 

mentación presentada se concluyó, que los elemen
lOS de prueba aportados por el ocursun!e, no solo 
son insuficientes para inhabilitar a la C. Licenciada 
Alicia Sotorio Suál'ez para ocup<lt' el cargo de Ma
gislrada Supernumeraria del Tribunal Superior de 
Justicia 001 Distril0 FederaL Sino por el contrario 
y como consta en el expediente personal dc la hoy 
propuesta. los elementos de prueba aportados por 
el denuocillnie fueron declarados infundados por el 
e, Juez Sex.to de Distrito en Malcria Administrati" 
va del Distrito Federa! en el Juicio de Amparo nú
mero 157/83. 

Así mismo la Comisión que suscribe verificó 
que el Nombramiento propucslo cumpliera con los 
requisitos señalados en el artículo 26 de la Ley 
Orgáníca de los Tribunales de Jus¡icía del Fuero 
Común del Distrito Federal. ~ 

La Comisión que suscribe aprecia que en el 
Nombramiento a examen cumple ron lo díspue.sto 
en el párrafo 40 .• base 5a, fraccíón V[ de! articulo 
73 de la Constitl.lciÓn Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos, en razón de que la C. Licenciada 
Alícia Solorio Suárez cuenr.a COn amplios :m!ece· 
dentes de servicios en la AdminiSl1ación de lusli· 
cia. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

Primero,~ Se aprueba el Nombramiento de la 
C. Licenciada Alicia Solorio Suárez, como Magis~ 
rtada Supernumeraria del Tribunal Superior de lus· 
licia del Distrito FedernL 

Scgumio.w Cilcse a la C. Licenciada Alida Sow 
~orio Suárel, a las 12:00 horas del 11 de jullo del 
presente ano para que comparezca ante el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir Su protesta de 
Ley. 

Tereero.~ Envfcsecopia certificada del presente 
diclaffien al C. Presidenl.e de los ESlados Unidos 
Mexicanos; al e, Presidente del Tribunal Superior 
de jusucia del Distrito Federal; aLe, SecrelMio de 
Gobernación y al C. Jefe del Depanamemo 'del 
Distrito Federal, 

Sal6n de Sesiones de la. Asamblea de Represen
tamcsdel Dísuito Federal a 6 dejuúodc 1989, 

Por la Comisión de Administrac\6n 'i Procura. 

ción de Justicia 'j Derechos Humanos . 

Víctor Martín Orduña Muñoz. Presidente, rÚ· 
brica; Juan Arnh:a Cabrales. VicepresKlente, rúbd~ 
ca; OnosandroTrejo Cerda, Sccrelario, rúbtica; Da
niel Aceves Villagrrln. rúbrica; Gon:utlo Altam¡ra
no Djmas, rúbrica; Felípc Calderon Hinojosa. rú~ 
Mea; Juan Jos6 Castillo Mota, rúbrica; Manuel 
CruitrO y del Valle. rubrica; Osear Delgado Artenga, 
rúbrica~ Alfredo Dc la Rosa Olguín. rúbrica; Ma· 
nuel Díaz. Infante, rúbrica~ Alfonso Bidalgo López, 
rúbrica; Femanoo Lcrdo de Tejada. rúbrica; Sanoow 

go Q¡late Laborde, nlbrica; Andrés Robel1Q Ortega 
Zurita, rúbrica; Ramón SosamoIiles Herrcramoro. 
rúbrica," 

Dejo en esta Secrcwfa. 

El c. Pres¡den1e,~ Queda de primera lectura. 

Proceda la SecrelMía a desahogar el siguíente 
punto del Orden de! Día, 

El C. Seeretario.~ El siguiente ~unto del Or
den del Ola es eJ dictamen de segunda lc..;tura que 
contiene et Reglamento de Limpia para et Disl.!iIQ 
Federal, discusión en lo general y en lo particular, 
que presenta la Cuarta Comisión. 

El C. Presidente.- Para fundamenr.ar el díctaw 

men ha solicitado la palabra el ciudadano Represen
tante Dial. Infante. 

TIene la palabra el Representante Díaz. Infante. 

El C. ReprtScnlante t.hnutl Enrique DlllZ Infante 
De la Morlt~ Gracias, seitor Presiden !C. Compa~ 
ñeros Representanles: En el mes de noviembre pa~ 
sado se presentó ameesle pleno una iniciativa de la 
fracción priisla para reformar el Reglamenlo del 
Servicio de Limpiadel Dístrito Federal. 

Dicha PfQPues:l.a fue turnada a la Cuana Ce
misiQn: Preservación del Medio Ambiente 'j Pro
tección Ecológica. 

En el primer periodo de sesiones de esta Asam
blea, esta Cuarta Comísión empezó a estudiar el 
proyecto de Reglamento y durante el rCCúSQ 'i en 
este scgundo periodo seguimos actualizándolo, se
guimos su[X;rándolo 'i sobre lOdo que fuera un do
cumento congruente}' que contara con la aproba
ción de la mayoría de esta Asamblea. 

Nos encontramos nosotros al esmdiar el Regla
mento de referencia, con que era un documento que 
databa de hace 48 años. Un documento que ciena~ 
mente algunas de sus partc.~ todavía eran vigentes 
en la actualidad, pero que también se encontmban 
ya en desusó en muchos de sus anicalados. 
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En el Reglamento, por ejemplo, nos en<:Qntrn
mos con que era una obligación del ciudOldano cila· 
Va! las eatres de le ciudad. 

En cslOS días lodos sabemos que es imposible 
llevar a cabo esa acción)", sin embargo, todavía se 
enContraba sancionada en la actualidad el no cum
plimiento a esta obligación. 

Nos encontramos también, con algunos térmi· 
nos que ya no son actuates. El Reglamento babia
bao por ejemplo, de plantas masticadoras, hoy ya 
no éXistc esa lenninologia t.arr1jX)CO. . 

Tenia en el rango de las inftacciones, de las 
mullaS que variaban de uno a doscientos ¡n.sos que 
también definitivamente ya no eran acorúcs con la 
rcalídad que vivimos. . 

Así las cosas, nos avocarllos al estudio del Re· 
glamento y de conformidad con !as disposiciones 
legales y con las atribuciones con que cuenta esta 
Soberanía, nos avocamos a la t::\tCa de redactarlo y 
de erlnqueeer la propuesta aquí presentada por la 
mayoría. 

En el nuevo Reglamento nos encontramos ya 
con aspectos tan ¡mportafHes como la obllgación 
de manejar los desechos sólidos en rellenos sanil.a~ 
ri05, Se prohiben definitivamente el manejo de la 
basura a cIe[o abierto. 

Nos encontramos también Gon que yq no de
nominarnos basura a lo que desperdicia el ser hu
mano. el ciudadano. los llamamos desechos sólidos 
porque es un término mUGho más amplio y que 
comprende otro tipo de circunstancias que no eSlu
han comempladus en el Reglamento del41: Habla 
simplemente materias que no existían en el aito del 
41 'i que hoy son de uso común para lodos noso
IIOS, 

También la Comisión oplÓ por poner obliga
ciones a las autoridades; la aUlorídad. independicn~ 
temente de proporcionar el servíGio de limpia en 
founa: gratuita, q1,le es una innovación al propio 
Reglamento, se le pide también, se le exige, que 
notifique a los ciudadanos. euando menos en dos de 
los diarios de la capillll o por los medíos de comu~ 
nicación que considere conveniente, los días 'i las 
hora,>, ase como los lugares, en donde se van a re· 
coger los desechos sólidos que gencra esta:grnn 
urbe, 

Así tambien la autoridad va a ser coparticipe 
real de la limpieza. pero también el ciudadano Lie
nen que serlo. Se vuetvea reconrumnr la obligato
riedad del ciudadano de barrer la accrn frente a su 
casa. Es una COSlumbre que lamentablemente se ha 
ido perdiendo y que en la Comisión considcramos 
que sería muy conveniente que se retomara, Esta 

acción, el no barrer la acero de nuestra propia casa, 
la consideramos de elemental civismo, y de ele
mental forma de conviveneiOl cnlre tooos nosotros. 

Por eso se res.1lra en el Reglamento y se le san· 
ciona también, en caso de incumplimiento, con un 
día de salario mínimo, Pensamos nOSOtros que más 
vale el convencimIento que la sanción, pero para 
no hacerla una noona imperfecta preferimos poner
le un día de salario mínimo como in[racción. 

Se exigen asimismo tambicn dep6siros espccia
li;;.<lOOs para manejar la basura contaminante o ries
gosa; 10005 los hospitales, sanatorios, consultorios 
y empresa., quc manejen basura considerada como 
contaminante O peligrosa de conformidad COn la 
Ley de Salud o con la Ley de Ecología, deberán de 
incinerar en el propio lugar donde se generan los 
desechos sólidos a una temperatura que no deberá 
ser nunca menos de 700 grados. como lo marca el 
Reglamenro y la Ley de Salud. 

Corno habíamos comemado, los rellenos sani
tarios se manejan ya de manera obligatoria para 
evitar que la contaminación ande rondando por 
nUCStra dudad capital. Una inoovación imponantc 
de este Reglamento, es que lodo aquel propiel,nrio 
de animales domésticos que saque a pascar a sus 
perritos en la mañana. lcndra la obligación de re
coger fas dcsochos que eslOs emitan, porque na es 
posible ya que teniendo un animal doméstico en 
nuesttas propias casas lo saquemos a la vía pública 

, ti: hacer sus nocesidades corporales; es indispensa
ble ya que, el propietario de estos animales, recoja 
sus residuos y de no bacerlo así rCndrln una san
ción corre,!¡pondieme. 

La Ciudad de México tiene el orden de 260 to
neladas diarias de heces fecales notando en su am
biente. creemos que es una medida muy importante 
el exigir que los propicr.anos de animales domésti
cos recojan sus propios residuos. 

También se ajusta este Reglamento a loda la 
tenninología que maneja la naeva l'.cy de Ecología, 
exactamente los mismos térmínos se manejan ya 
en nuestrO Reglamenlo; se busca la panleípación 
ciudadana de manCfa importante. ¿PO( qué la busca
mos? Porque, comn representantes populares y 
miembros de esta 1 Asamblea, estamos convenci
dos que la participación ciudadana es lo qué real
mcnte va a llevar a niejOJeS estadios dc vida en esta 
capital. Si nosollos no buscamos la parucipución 
eiudadana, no podremos vivir mejor en esta ciudad. 

Aparece la figura del inspector honorario, el 
inspector honorario será aquel ciudadano que quiera 
participar con su comunidad y que quiera participar 
con las autoridades, denunciando a los ciudadanos 
lamblén que no entiendan y que sigan arrojando de
sechos sólí<los en la vía pública, Estos inspectores 
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bonorarios, como su nombre lo indica, no van a 
cobrar un solo centavo y tampoco podcin levamar 
inrracciones, su acción se limila a informar a la au: 
tandad en donde está el foco de infección, en donde 
está creciendo un basurero clandcstino. en donde 
están utilizando lo!es \)atdros como tiraderos de dc~ 
sechos sólidos.. :as una forma de motivar al ciuda-. 
dano para qucesla ciudad sea más limpia cada día. 

También se inl10duce en este Reglamento. in~ 
dcpcndlcntcmenlc de ser congruentes COO la simpli. 
ficación administrativa, nosOltos reducimos los 
artículos, en lugar de ser 54 artfculos son 47; de 
entrada diran qnc SOI1 muy pocos los que se redu
cen, sin embargo, se aumentan seis anículo5 que 
no eswban contemplados en el Reglamento vi
gente. Esos seis anSculas, fundamenralmenle srm 
lasque dan pie al rccurSO de incon[onnidad. el ciu
dadano podro inconformarsc contra las acc¡ooes que 
lcnga la autoridad mcd¡amc: un procedímieOlo per
fectamcme c.sLablccido en el cuerpo del Reglamcmo 
'i dolado de segundad jurídica. Tendrá el ciudadano 
cebo días para presenlar su recurso de incon[ormi· 
dad, pero tendrá cambién, ,ti su vez. la autoridad 
OCllO días para responder el recurso de incooforrrll
dad, con lo cual estamos ya poniendo una slluación 
de pares entre gobierno y entre ciudadanos. 

Por todo ello, compai'leros Representanle.<;, es 
motivo de orgullo de la Cuarta Comisión el mani
fesw ame el Pleno el gra~ de ínLegración que se 
dio en nuestnl Comisión, el grndo de entcndimien· 
to y los consensos a que pudimos llegar en ella. 
Cierlamente, quízá en el debate en 10 particular. en 
uno () dos aspectos no cstemos todos perfectamente 
de acuerdo o convencidos. Sin em bnrgo. la bondad 
del proyeClO, la bondad de este Reglnmcnro nunca 
fue cuestionado por la Comis.iÓn en pleno, por eso 
es que lOdos han firmado c[ dicmmeli eorrespon
dleme. 

Creemos. nosotros que debernos <le buscar nuc
vas p.autaS de conduela del ciudadano en CSl..a gran 
capital. No es posible ya que, como Se maneja en 
1941. los desechos sólidos sean manejados de mon~ 
era dístinl..t."l a los de 89. No es posible que en aquél
la época se boblarn de alrededor de 500 toneladas de 
basura y hoy hablemos del orden de las 11 y media 
toneladas de basura al día. 

Por todo ello. pensamos nosotros que las pau
tas de conducw dcben de irse modificando en los 
ciudadanos. Por todo ello. pensamos nosotros L.1m w 

bíén que el cludadano debe titar menos descebos 
sólidOS. Las pautaS de consumo deben de irse cam
biando y corresponde a esta soberanía el buscar su 
cambio. 

Muchas veces eStamos gastando más en em
paque de cartón. vidrio o lámina qucenl0 qucesu
mas consumicnlQ. Es verdaderameme íncreíble que 

ahora se esté midiendo la cultura de un pueblo por 
la cantidad de desechos que produce. 

Nosotros debemos de tratar de combiar esl..t."l si. 
lLtadón. de que haya una reversión de tratar de cví~ 
tar ya tan!Os envases desccbubles que no conducen 
a nada, es una ocono"mía de consumo. Debemos de 
regresar a los s¡stemas al1lcriores, a que rinda más 
el gasto en estos d(as tan delcriorndos 't a no con
sumir I..t."llllOS productos chatarra que nada más gelle
ran más basura en esta gran capital. 

Yo si quieto agradecer a lodos los miembros de 
la COJnisión el gran esfuerzo que pusicron en la in
tegración de la m isma y en la elaboración de este 
documento, 'j hacer una reflexión anle ~1a Asam
blca en pleno y recordar que una dudad limpía no 
es la que más se barre. Ulla Ciudad limpia es la que 
menos se ensucia. 

El C. Prcsidente.~ Gracias, scilor Represen
tante. 

Se va a poner a discusión, en lo general. el dic· 
tamen. Sin embargo. dado que su texto, su conte
nido, ha sido hecho del conocimiento de los s~o
res Representantes con la debida antelación, se rue' 
ga a la Sccrctaria consulle a la Asamblea, en vola
ción económica, si se le exime de la leclUra del 
anículado. 

Proceda la Secretaría-a consultar a la Asamblea. 

El C. Secrctario.~ Por íns.lrucdones de la Pre
sidencia y en vo1aCi¡jn ctonómíca, se consulm a la 
Asamblea si se dispensa la lectura de los eapitulos 
del Rcglamento a discusíón. 

Los que estén por la afirmaúva. sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa 

Se dispensa la lectura. sei'lor Presidcntc. 

El C. Presidente.- En (;)1 vínud. está a discu· 
siÓJI elll0 general. 

Esta Presidencia informa que pata la discusión 
emplearemos el mismo siSicma que hemos venído 
empicando en la discusión de Olros Reglamentos, 
por capÍlulos, cuando el Reglamento se discuta en 
lo particular. 

En lo general. se discute el texlO íntegro. 

Se abre el registro de oradores. 

Oradores CfI contra. 
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En ¡;Orl¡ra, René Torres Bejarano; en contra, 
Héclor Ramírez Cucllat; en conlra. el señor inge
niero Hécwr Calderón. 

Para exponer el punto dc vista dc Acción Na
cional. el selior dOClor Carlos Jhnénc7_ 

Oradores en pro. No hay, 

Tiene la palabra el ciudadano Representante 
Rcné ~orrcs Bejarano. para razoUar el VOlO. 

El C. Rtprfsentanle Rffie T;.¡rrfs Ilejorll.no.- Con 
su venia, Señor Presidente, 

~Uno de los mayores pmblemos dc nuestra cívi
!ización, lo consliluyc la gran cantidad de residuos 
que genera. Los sislemas nvturnlcs. no los prodú~ 
ecn debido al reciclaje conswntc de los elementos. 
Las hojas de 10$ árboles al morir 'j caer al suelo se 
descomponen por acci6n de Jos microorganismos 
que la mineralIZan, permiLicndo que otras plonLas 
util¡cen sus elementos. 

El hombre rompe este ciclo lOmando la materia 
de un lugar 'J trnsladándola a otro para poderla utiti~ 
zár en provccho propio. En las pequei'1ns sociedades 
agrícolas no indusl.ralízadas la mayor parle de res· 
lOS eran orgánicos 'j a menudo se 'aprovcchaban pa~ 
ra fertilizar los campos o se destillaban a los eer· 
dos. 

En nuestra sociedad este proceso ha experimen
tado un cambiQ lOlal, aparecicndo nuevos produc
tos sintéticos para Jos que no existen microorgani
mos de dc..;composición. Las grandes concentracio
nes urbanas producen millares de toneladas dc res
tos que por su volumen no es posible restituir a la 
nmura!cza, Por otra partc, han aparecido fenjlizan~ 
(es comerciales, muy cconómiCC's 'J de fácil I.rans· 
porle. 

AMdase a todo eHo el desinterés de la ciudad. 
dedicada a actividades industriales, comerciales o 
bt!rocráticas, para reciclar sus resíduos, 

En los países desarrollados. la produ<:elón diaria 
de basura por persona llega a 2,5 kilogramos, 
mientras que en Mb,ico, se -calcula en 800 gramos 
y en países menos desarrollados, como la lndia, 
por ejemplo, es de 100 grnmos. se observa así que 
la prosperidad es eausa importante de desperdicios. 
A pesar de que el 50% del COSto de los refrescos de ' 
envase: no retomablc corresponde a las botellas 'j 
que a veces mas de la m~tad del coslo de muchos 
artreulos, corresponde a sus empaques, la gente 
sigue eompmndo CStOS productos. 

El uSO de paMelas y pai'1ales desechablcs en 
substitución de los lavables, no solo distingue a 
una economía de desperdicio sino que cambia la 

imagen de los tirooeros de basura y provoca el es· 
pllrcimiento dc excretas que contaminan nuestro 
medio ambienl.e. 

El problema del desperdicio de comida. 

No hay ninguna naci6n en el mundo que pueda 
ser indiferente al desperdicio de comida. Mé~ieo, 
que tiene una oose agrícola limi!.,da y una pobla
ción ereclcrHe, no es la excepci.6n. En eSle COnLex~ 
lo, los datos presentados sobre desperdicios son in
quiemntes. Cada día, los habitantes del Distrito 
Fcdewl balan comida que a md10nes les hace ralta: 
d¡ez grumos de este prrxIuclo, cien gramos de aquéL 
Cuando estos hábitos se mul¡ipliam por los miles 
de hogares que exislen en la ciudad, el desperdicio 
suma millones de kilos dc comida por ano. 

En términos absolutos, el desperdicio mayor 
ocurre ca la tortilla y el pan. y hemos estimado 
que el dcspenheio combinado de estos dos produc· 
tOS es superior a los 165,000 kilogramos:, por 
día, El desperdicio en OIJO tipo de comidas es me· 
nor, en un sentido absoluto. Sin embargo, no lo es 
UtnlO, ta! y cama sucede con el pan, dulce, los 
paS1.áS, el arroz, el frijol, el pescado,las verduras, 
la papa y alIaS productoS. Aunque sería difícil dar 
una cifrn exacta, estima que aproximadamente se 
desperdicia c110% del IOlal de iacomida que se <ld· 
quiere en Jos hogares del Distrito Federal. 

Tan apreciablc cillItidad debe preocupar flO sólo 
a los que se inleresan en la nUlIieión; de manera 
preferente, incumbe a quienes son responsables del 
manejo de recursos que cada día le cuestan más y 
más al país. En lllgunos casos, In solución sería 
cambiar una tCCnologl'¡¡ o una infraestructura que 
/la son apropiadas. Por ejemplo, los dos peores ca· 
sos de desperdicio. el poo y las tortillas, son pm· 
ductos que se echan a perder o se secan clpidamente 
si son expuestaS al aire; pero no exislC aún ningu· 
na manera tradicional de conservación. En otros ca
sos, un proge¡¡ma de educación dirigido a los con

. sumidores probablemente ayudaría a disminuir el 
desperdicio. 

La disposición de los desechos s6lidos represen· 
ta un problema doblc y un mnto irónico para el 
Distriw Federal. Tales desechos contienc/l r(!.Cur· 
sos básicos como cl papel, el vidrio, el plástico '1 
materiales orgánicos; SOO proouctos que se pueden 
reutilizar con gran \'cnwja, pcro cuando se tiwn 
crean problemas de disposición final, de salud pli
btica '1 decontaminadÓn. 

El análisis de la composición malerial de los 
desechos sólidos es importante para reconocer '1 
cuantificar lamo los daños am~icnLalcs y la pérdida 
de recursos como los niveles probables de reutiliza
ciÓn de cíerlos materialcs, en caso de que se ins¡j· 
lllya/l progM'll1S al respecto. 
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Los residuos sólidos a[ccton a la salud pública 
y el medio ambientc de modo diverso: 

A) Aumento de fauna nociva: ratas, moscas, 
mosquítos. perros callejeros, etcétera, 00 los s¡lios 
en donde Sé arrojan los rt·s;iduos. 

B) Al entrar en contaCto con el agua de lluvia y 
dos, alcantarillas o cualquier otro cuerpo receptor, 
los rcsiduo$ sólidos se disuelven parcialmente au
mentondo considcrablcmcme las coocentrnciolles de 
sólidos disueltos, durez.a, PH, met.ales pesados. 
materia orgánica. sustancias tóxíeas y microorga
nísmos. haciendo que la potencialidad del uso de di~ 
chos recursos Mdricos tiendan a disminuir scnsibl<.> 
menle. 

C} Azolw; de alcantlrillas '1 sistemas conduc
tores de aguas rcsiduales al intrOducirse objetos 
muy ~olum¡nosos que pucdCfl obstaculizar la auto· 
depuración de las tuberías. 

D) Al emrar en conracto con la piel de seres ví
vos o con materiales de construcción, se pueden 
prescntar fenómenos de corrosión, degradación 
química y bactcriológlC,l o simple deterioro físico 
de los. mismos. ya sea por contacto directo o por 
las suslilncias disueltas por el aguo. en contaclO con 
los residuos. 

E) Contaminación de los alimentos; Los resi· 
duos sólidos haca; fácil el ataque baclcriano y quí
mico, con lo eual aUffientll'l los riesgos U la salud 
pública 'i los COstos de higiene, asimismo se al:clc
mn los procesos de descomposición de los maleria« 
les alimentarlos. 

F) Al ser arrojados indiscrim¡nadamentC en lo. 
vía pública o en lotes baldíos, los residuos sólidos 
pueden ser arrasuados por el viento hacia la atmós
fera, ineendiarsc en forma espontánea conwminan
do el aire coa panículas en suspensión. olores y 
gases dedtfercntcs ~!n1C(crfsl.Ícas loxiCQlógic;lS. 

Problemática de la disposición de la basura en 
el DisU'ito Federal. 

EnilC las d<.:ficiencias más comunes cncooln'ídas 
en el proceso de manejo y disposición de los dese
chos sólidos se CfIeUCfltra: 

A) Rooucción del volumen de basura. 

Aunque representa el pnneípal punto de ataque 
'i el cual se pretcnde reglamentar, no ha sído roco~ 
nocido con la debida importancia. Se habla 00 mo
dificar ci tipo de empaques de los productos 'i de 
implemenlar campañas permanentes de conc1enu7.a· 
croo ciudadana. 

Sin embargo, en el primcr caso, no se ha n:gta· 

mc!\wdo la producci6n de empaques, sobre todo no
_ biodegradables como vidño y plástico, debido prín

cipalmenlc a que los tntercscs de lu industria se 
verían afccwdos: en el caso de las C<lmpuñas; si 
bien es cierto que se han realizado en algunas de
legaciones, no ha podido Jogru.rse una continuidad 
que rebase los 2 meses, lo quc se debe principal
menlC ala falla de recursos o a Iu fulla de inteIes 
por las oficinas de limpia. 

B) Recolección. 

El servicio de recolecci6n preseuta actualmcnte 
grav!!S deficiencias que no permiten cubrir las de
mandas de la ciudad. pues, por ejemplo, sólo se 
recolecta cl6S% <lcí iotal de la busura, quedandO el 
resto, 35%. depositada en la vía puoJica, lotes bal· 
díos·o ur<lderos clalldesl:Ínos. EstaS derteÍCflcias se 
dcben a quc el equipo no !!S el adccuado ni sc CUT 

CuentIa Cfl perfectas coudicÍ1:mes,las ruiliS no están 
bien planeadas, no se han implementldo lUmas cx~ 
tras o la rccotccción por medio de contenedores. en 
que los z:ccorridos que reali7.an los-vehículos al si
tio de disposición finul son largos debido a que uo 
se han construído las suficientes estaciones de 
transferencia 'i, además, porque dentro de las Dele~ 
go.cioncs y el sindicato de limpia existe una fuerLe 
corrupeión como es; 

El permitir el auscntismo laboral, 13 venta de 
rutas, la venta de equipo, la rcali7.acíón de fincas, la 
venta de materiales por los choferes, y el conccsio
namiCfllO de COmpra de algunos materiales a fun
cionarios, 

EnU"C las principales. propuestas para resolver 
estos prOblemas se Llenen: mejorar el servicío a 
través de la implcment.ación de lumos extra, de 
contenedores, de nuevas rutas de vehículos espe
ciales de recolección, de instalación. de nuevas 
plantas de tJ;<lnsfercncia 'i rocolccción especial a de
SCCliOS peligrosos, induslriales y hospitllarios. 

C) Disposición Final. 

En la Ciudad de Mé;\ico la fonna más usual de 
disponer de Jos descr.hos h¡¡ sido ckpositarlos en ti
raderos a cielo abierto. método que 00 eS el más 
viable pues constituye una fueme permaneme de 
contaminación de agua, aire y suelo. a la vez que 
ha pennitido el sutgimiemo de concesionarios en 
acueroo total. pero ilegalmente cstableeido, con el 
DDF, quienes lucran con el trabajo de apro:<,imada
mente 17 mil pepenadorcs, A partir de 1930 el 
DDF comienza a tratar de convertir los tiraderos a 
ciclo abierto ya saturados en rollenos sanilruio~. 

Esto lampoco se ha llevado a cabo pues su 
acción se ha ¡¡milado a clausurar algunos. para abrir 
otros mientras buscan olrn soludón. sin tomar en 
cuenta que la ap<:rtura de nuevos sidos de dispasi· 
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cióo implica el alejamiento cada vez mayor de Jn 
dudad, generaudo altos costos de lranSPQftc y, el 
ocercamiento a p;:qucñas ciudades que aún no tienen 
graves problemas de conLaminaci6n. 

Una de laS fallas de coordinación entre el DDF 
y SEDUE consÍ5[C: en las discrepancias que existen 
respectO a In apertura de nuevos sillos de disposi~ 
dón flual, pues mientras el DDF plnmea la apcrtu· 
ra de tiraderos, la SEDUE pide el cierre de los ya 
existentes y la prohibición de nuevos lugares, pre
seotando como alternativas la realización dc relle
nos sanitarios con adecuado conlfO! saníillno y In 
orgnnizad6n de coopcmtivíl$ de pcpenad?res. 

D) Rculilizaci6u dcdcscchos. 

El aprovechamiento de desechos en Jos tiraderos 
nunca ha eslarlo reglamentado pues la existencia de 
concesiooarios por mas de 4 décadas y de pcpena· 
dore. .. bajo su mando, en complic¡dad con las au!o~ 
ridades. ha sido el principal motjvo para que la ie
gislaci6n penincmc no se haya rc::tlil.adO. 

Recientemente en [984 el DDE elaboró un pro
yecto donde se pretende reglamentar el trabajo de 
los p;:~nadorcs, mediante acuerdos con los Jídems, 
la reub!cación de los pcpenadorcs. así como fa 00-
tención, uso y aprovechamiento de subproductos 
sin especificar las medidas n lomar. Sin embargo. 
esto no podrá llevarse a enbo mientras so poonita 
la e.'{is[encta de coneCSlol1t1rios y de funcionarios 
que los apoyen. 

La. solución del problema de In b·nsura no radica 
en clausurar lirnderos o alejarlos más, sino moojf¡~ 
car la organiznclón que actualmente existe en estos 
silios, reglamentánoofos como empresa. por medio 
de la aplicnción de tecnologías intermedias. Esto 
no sólo beneficiaría a las autoridades, que podrán 
oblencr ingresos para mejorar el servicio de limpia 
por medio de! conceslonamícnto Icgal ¡mm explomr 
los desechos, sino también a los pepenadorcs me
jorando sus condiciones oc vida, y a la población 
en general, pues se reducirían los volurnencs de ba· 
sura y por lo Lanto los indiccs de contaminación. 

A manera de conclusión 

El problema de lo. acumulación de la basura se 
convirtió desde hace décadas, en un conOicto urcso-
¡uble por parle de las disiíntas autoridades capitaH· 
nas. El menosprecio y la il1cnpacidad gubernamen
Lal queda de maniTICSlo hoy, en tanto que d¡scud~ 
mos el Reglamento para el Servicio de Limpia en 
el Distrilo F<mcral que derogará 0.1 aprobado en jU4 
nio de 1941, No hay que insistir d;;masíado en lo 
evidente: el desarrollo urbano de los últimos 4S 
años vuelve obsoletas aquellas medidas )' reclama 
un nuevo untamiento al problema de la basu['(). 

Si tomamos en CUCflta que hoy en día genemn 
m¡Í5 de 10 m¡I645 toticl¡idli'$ de desechos ;j! dw \o 
que corresponde a casi un kilogramo por habitante 
que de cUas 5610 el 65% es recoltctadoJ; que gran 
parte de estos terminan en urudcfo$ a ciclo abicno, 
Que el d(!stino fmal de los desechos está delcnnina~ 
do por líderes corruptos que sobre la base de la de
gradación, cxplOl1lción y abuso de miles de perso
nas los famosos pepcnadorcs se enriquccen bajo el 
amparo legal; que la !Ínkn planl.a procesadora de 
bnsura cxistente en el Distrito Federal no funciona; 
que el servicio de recolección a domicíllo cs ¡flSUU· 
eíemc 'i que eslá supeditado mas bien al servicio 
quc se presta a los grandes comercios e industrias; 
que las condicionc.'; laborales de 105 1moojadorcs de 
limpia del DeparLamento del DistrÍlo Fedcroll no se 
diferencian de las del conjunto de tos empicados al 
sClvicio del estado. el conniclo que ahonl queremos 
enfrcnlar no .se resolverá. lameul.ablcmeme. con la 
sola aprobación dc un RogJ:amemo, 

Hacc falta mueho mas. En primer lugar, se re. 
quiere del cumplimiento cabal del Depanamento 
de! Distrito Federal de las disposiciones que aquI sc 
estableZCan. Del DepartamenlO y de las Delega~ 
dones se requiere de UIl esfuer;;o extrnordinario paro 
poder brindar el servicio de rocolcccion a domicilio 
tres yeces por semana como aquí se propone, por 
supuCStO sc hace necesario tldcef1l.lf d personal )' el 
equipamiento necesario para esl.a larca, ya que el 
que existc en la actualidad es notoriameniC insuu
cleme. 

Por lo que respecla al servido de recolección 
debe quedar bien clatn que cs un servicio publlco 
gratuito; cosa distinta puede ocurrir con cl¡¡ata
miemo y/o procesamiento de los desecha;. Toman· 
do en cuenta que es precisamente en el tratamiento 
dando ro concenua un proceso dc degradación hu· 
mana y de enriquc:cimícnlo de unos cuantOS por 
medio del control y explotación de los pcpcnadorcs 
afiliados a la Unión de Pcpenadorcs Rafael Guúé· 
rrez Moreno, parte intcgrnmc de la CNOP del PRI, 
con la formación de cooperativas de producción o 
con la concesión de las plnnla..~ procesador.as de bao 
>1Jra puede, por un lado, reciclarse prOduc1os utitc:> 
para la sociedad y por otro se puede poner fin a esla 
práctica inhumana y arcaíc.a que es índerendible 
moml y politicameniC, En todo caso el D.D.F. 
puede tener sus plalltas procesadorns. bajo Ul! con
trol estricto. en uno como Cn otro caso, á los tra~ 
bajadores de esas industrias deben rccooocérseles 
todos sus derechos laborafcs. 

Por otra parte, se requiere de una ntlCVa cultura 
ciudadana que. poniendo en el ccntro una concien
cia ecológica. solidaria y democrática, pueda cn
fremar la visi6n consumista y la cultura del desper
dicio. En ella puede jugar un papel muy impor
tantc lOdo el conjunto de organiz.aciooos ciudada
na$. Las juntas de vecinos, los eom¡rts de man1'.3-
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na, las asociaciones de residentes así como las or
ganizaciones vocinales democráticas pueden promer 
ver 13$ eampatlas de limpie"la. y más a6n. definír 
los días y lugares de recolección pI;} los desechos 
sólidos. 

En cmllquicr caso, sólo dando y reconociendo la 
capadd::td de acci6n de tao; organizaciones de los ca
pitalinos, será posible revenir el daño ecol6gico. 
económico y laboral, que ha provocado el mr.:nos~ 
precio que se liene oon respecto de los desochos de 
la ciudad. 

NosoltOs, por parle del Panido de: la Revolu
ción IXmoc.rutiea. daremos el voto positivo para 
este Rc&JamcolO, pero insistiremos en 10 particular 

·cn algunos puntos, en especíal en insistir en el 
conceplo de servicio gratuito y exclusivo para la 
basura domiciliaria. 

Vamos a insís.ur en que las indusr.rias. centros 
corncn;iales privados; dcbcr.ín encargarse y sufragar 
los &astas de sus propios desperdicIos. 

Vamos a insistir tambicn en la obligación. en 
promover la obligación del usuario. de sep:1rat sus 
desperdicios. para que S{;lO más fácilmcnle utilizu
bIes o rcciclabcs, en maleria orgánica y maLeria in
orgánica. 

Vamos a insistir también en que s-.; promueva, 
a tnwét de este Reglamento por tos instrumeflios 
que corresponda. promover ame la dqx:ndencia gu
bemurocntal qúc corresponde en cste caso, que pa~ 
rece ser SEDUE, para que se desalicn¡c, medianlC 
impucstos especiales o algunos OIIOS instrumen
(OS, la fabricación y uso de prodUC1OS o cr\vascs de
sechnbles no biodcg<.kJnblcs. 

Tamb¡¿n estaremos pendiellles de que se resuel
va el problema dc la explotación dc la basum y de 
la relaei6n entre pcpcnadores, concesionarios y de 
la posibilidad de buscar una nueva metodología en 
es:1C procCSQ de la explolaeión de la basura. 

Por el Partido de la Revoluc1Ófl Dcmocnilica, la 
1<cprcsenl.anlC Roeto Huerta Cuervu, la Represen· 
[ante Graclc1n Rojas Cruz. el Representante Ra
món Sosamomes HcrreramorQ y Su servidor, René 
Torres Bcjarnno. Muchas gracias," 

El C. Presidcnle.- Muchas gracias. señor Re
,prosentante. 

Para fijar la posición de su partido en relación 
con el dictamen. tiene la palabra la ciudadana Re
p¡csenlantO Bealriz Gallardo, 

La C. Reprmnlanle nutriz: G;,¡lIardG Macías.- Con 
·su permiso, compañero Presidente. Compaileras y 
compañeros: 

._--_.~---

"RaJ.onamíemo del VOto dcl Partido del Frcnte 
CardenísUl de RccooslIUcción Nacional, en el dicla~ 
meo de proyecto de Rt:glamento de Limpia en el 
Distrito Federal que presenta la Tercera COmisión. 

Mucho se ha dícho en torno a la ptoblcma¡ica 
de los ciudadanos del Disuito Fcdcral, de las carcu
cias, de las dificultades que cada vez aumentan por 
la grave crisis económica que padecemos, pero sin 
embatgo. ha habido ooineidencías al uatar de ubi
carlos y priOrlz.atlos pnm menguar su incidencia. 
EntreoU'Os ~<acan en importancia: la inseguridad 
pública, la cootaminación, la vivienda y el trans~ 
porte. A nadíc escapa que uno de los problemas que 
se ha ido agudizando en los últimos Mios en la 
medida que avanza la tccnología y el desnrrollo 
eicnll'tico, el consumismo, la penelr.leiÓn de los 
productos chatarra y desechables en el mercado in
terno, el erC1.:imiento de la poblaci6n, y la ausencia 
de políticas anticipadas para evitar la depredación 
del medio ambiente, hun provocado en el DistriLO 
Federal que el aire que respiramos esté alwmcntC 
contaminado de gases t6xicos, en las calles se ad
vierte umí situación ¡cnsa por la falta de educación 
ecológica, en donde la basura SC lira indiscrimina
damente, se abusa del elaxón y se desdibuja la ima
gen citadina en el oca'lO de épocas mejores en don
de los 1mbilantcs lenfan uu mayor bienestar econó
mico y social. 

La basura que se produce en el Distrito Federal 
es una manifestación más de Jos hábitos de consu
mo 'i de la ctismbueión iucquitativa de la riqucjo..a. 
Los dc:scchos sólidos domésticos de los dueronlCs 
es1r.}tos sociales en donde se manifiestan los exce
sos en el consumo 'i los desperdielos por pune de 
la población de altos ingresos frente a las caren
cias, las dificultades y diferencias nutriclOna!cs de 
los productos de consumo de la pobiación de mas 
bajos ingrcsos. 

El actual Reglamento pata el ScrvÍeio de Lim
pia en el Distrito Federal es inopcranlC en este te
rritorio en donde se caracterizan las grandes aglo
meraciooes y unidades habitacionalcs, por lo quc 
dentro de Jas facultades de esta 1 Asamblea de Re~ 
proScnUlfllcs del Distnto Federal está l.a de. promn· 
vcr y aClUalizar los reglamenlos para esta gnm 
urbe, sin embargo aún cuando nuestro trabajo le· 
gisl.ativo es limitado. hay que considerar que para 
el DislrilO Federal tiene que hacerse un es(uert.o C)\. 

U'aordinario para contribuir realmente al rcoldcnaw 

micoto de las normas necesarias, no aCluallumdo 
reglamentos obsoletos, sino dotaodo a la dudada
nia de un Código Urbano acorde a sus noccsidadcs. 

El Parúdo del Frente Cardenista de RCCOnslIUc· 
cí6n Nacional haciendo las anteriores considera
ciones votará a favor del dictamen en lQ geoeral. 
por considerarlQ un avanceeon respecto al anterior 
y porque pcrmlie el acceso de c.<;:te tipo de servicios 
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que proporciona el Estado a los habimntes; en 
donde se cstl'blccc In participación de vecinos, qile 
con el cargo honorario estarán atentos a los problc~ 
mas particulares de sus comunidadcs. Sin embargo 
aÚIl cuando esta establecido en la Ley Orgánica del 
Departamento, en e! Capítulo que se refiere a la 
preslaCi6n de servicios públicos por parte del I)c
p8namenlQ del DislTito Federal, en donde se abre la 
pUcn¡¡ ¡mm conceslonllr este tipo de servícios pú
blicos l1 la iniciativa privada de manero. limitada 'j 
tc:mporaJ, consideramos coovcnicmc, desde nuCStro 
pumo de vista. hacer un Ilamndo para que sea el 
Gobierno quico se encargue de operar dirccuunco¡e 
las estaciones de transferencia, plantas de tr<lla
miento de residuos sólidos 'i sitios de disposición 
final. por ser altamente redituable y benéftca para 
resolver algunos problemas económicos en el Dis
tritO Federal y no dejarlo en manos de grandes clÍ
pimlislas que engordarían enormemente sus ganan· 
das. 

En este dielamen se de,,;1nCa que el servicio de 
limpia sero gtaluito para los vecinos, pero tendrá 
un costo conforme t'\ la Ley de Hacienda paro los 
establecimícntos mClcamiles e industriales, a dife
renda de otros lugares, en donde aquí en el p¡tfs al 
concesionatSC este servicio la población es más ex
primid<f'Cn su cobro. 

Estamos de acucI110 el que pague más, quien 
tiene más, pero Inmbién compartimos el espíritu 
dc! capitulo de sunciones, en donde se di rerencian 
l.as sanciones a vecinos y empresas que injustifica
damente violen este Reglamento. pero oombiél\ se 
le exija cQffCspondcnci¡¡ ala autoridad dclcgncionnl, 

Por tal motivo "i haciendo el scí'iaL.:1.mlento de 
maneta panicular eon respecto a !as conccsióncs. el 
Partido del Freme Cardenista de Reconstrucción 
Nadorml vottlrá a favor de! dictamen y se reserV'dr.J 
algunos .artlculos en !o panicular, 

AtcntumenlC. Por un gobierno de Jos lt'Jbaja~ 
dores. 

Bcatr(z Gallurdo Mncías, Genaro Piiíeiro Ló~ 
pez, RoberlO Ortega Zurita, Carmen dc:1 ,Olmo Lów 
pc-.: "i Alfredo Oc la Rosa Olguin," 

Entrego.a la Secretaria. 

El C. Presidenfe,· Muchas gracias, ciudadana 
Reprerontante. 

Pnra fijar la posición de su partido, en relación 
con el diclamen a discusión, tiene In palabra ct 
señor doctor Carlos Jimena Hcrnándcz, del PAN. 

El C. Representanle Carlos Jimenez HernÚndfi.~ 
Con su veni<l, señor Presidcnte. Compnfieros 
Asambleístas: 

La fracción dd Partido Acción Nacional, vicne 
a fijar su posición con respecto al ReglamcnLo de 
Limpia que está a discusión. 

Se noS llamó a participar como miembros de la 
Cuarta Comisión para elaborar y trabajar sobre el 
Reglamento de Limpia. queremos dejar asentado en 
esta tribuna que se t.rabajó en un ámbito de respélO 
y de libertad absoluta en esta Comisión y se csra· 
blcció como objetivo el que eslC Reglamento ftJCr.l 
un Reglamento realista. parlicipntivo '! edllcativO, 

Tamblcn se tOmó en cucnta que tenía que ser la 
panícipación rectora del gobierno para que se con
jugara el equipo que tenía eOlno misión rcsolvct el 
grave problem<l de Jos dcscchos sólidos. 

Esta Comisión acudió a los rellenos s;lnüatios 
y en ella contemplamos la t.ccnologi'a que en estos 
momenlos se usa para dar líatamienlo. También se 
flOS dio una ampHa explicación de cómo se planea~ 
ha parn los próximos anos cste mecanismo ¡ecno
lógiCO de lratamienlO. <''onlemplamos también la 
situación social cn que viven los trabajadores de 
limpia. 

Tuvimos la oportunidad, también, de constatar 
los cambios que ha tenido la rorma de vivir de cs~ 
lOS trabajadorcs:que muchas veces han sido vícti· 
mas de exploración política (¡ cconómica. Sin cm· 
bargo, creemos que el Rcglamento viene a consti. 
tuir un documento de gran utilidad para la Ciudad, 
de México por contemplar, en él, mccanísmos que 
van a hacer partícipes a los ciutL1.danos de nn pro
blema que hemos generado los mismos mexícanos 
de esta gr.lll metrópoli, Ciudad de México. 

Sabemos que el tratamiento de los desechos 
sólidos es urgente; '! es urgente por la contamina
ción ambiental que provoca y la contnminaeión de 
los mantos rreúlicos que alimcntan al Distrito Fe
deral, por el poblema de azolve de drenájes que oca
siona, pcro indudablcmCf\te es un avancc que vicne 

-_ a significar UIlO forma oe resolver o !Jatar de fCsol
ver este problema que por tantos <IDos fue olvidado 
por las autoridades correspondientes. 

Hay probtcmas que no son de In incumbencia 
del Reglamento de Limpia, sabemos que son pro
blemas que dc:bcn contemplarse denlrO de los regla
mentos interiores de trabajo de los centroS dc rcllc~ 
no sanitario, pero esta Asamblea estará pendiente 
scguramcnlC de que todo lo que se contemplÓ y se 
OOseNO en estos centros de lrabajo, sean roodifica
oos favorablemente pam los que ahi prestan sus 
se",icips. 

Los miembros de Acción Nacional vamos a dar 
nucstrO vOto favorable a este Reglamento en lo g~ 
nerol, nos reservamos en lo particular alguno de 
Jos artíCulos que el COntiene. Muchas gradas. 
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El C. ",«id.n' •. · Muchas gr,das, señor Re
presenu:mle. 

Para intervcnir en contra de! dictamen a discu
sión. tiene In palabra el ciudadano Rcprcscmanlc 
Héclor Ramírcz Cuellar. 

El C. ReprtSen4anlt' ¡Helor Ramir\'z ClIellar.
Sc~or Presidente, eompañcros Representantes: Nos 
hemos inscrito para hablar en contra, porque des
pués de habcr valorado los avances tecnológicos 
que dicho Reglamemo conúene y que no podemos 
negar;: hay, sin embargo. un aspec[o central, un aS
pecto fundamental. que nultfica gran parte de esos 
udelllntos tccnológicos, por'\:::SO nosotros nos guia
mos por CSlC aspccto, que cs el cenital y nO pOr as
pectos de carácter secundado; por eso el ',1010 del 
Partido Popul~lr Socialista será lowlmenle en con
tra de esl.C proyectO de Rcgl<!lnenlo. 

Si noSOtros analizamos el diclamen a diseu
sión, veremos qUC claramente S<: C01l!ICnc un pro
pósito claro, hacer que el gobicfflo abandone su 
obligación de proporcionar el s<:(vicio de limpm en 
la cnpik11 de In Rcpública, eSIa posibilitlaad csmba 
ya en la Ley Orgánica del Dcpar1<lmcrHo del Dlsltí-
1.0 Fedcral, peto no se habfa eneontrado'la oporLu
fLidad o el momcnto para reglamentaria y ese mo
mento ha llegado, el gObierno se desatiende de la 
prCSl<leión de este scrvicio que ha sido un servicio 
que el ESt.¡ldo rnc;\¡cano ha preswdo desde la época 
Lle la Colonia hasta hoy; ha sido un servicio tan 
consustancIal al gobierno como el de la s<:guridad 
pública. colnoel del agun potable y drenaje y OtroS 
servicios que 500 b,Ísícos en cualquier sociedad y 
ese servicio ahora sc convicrte en un negocio de 
Jos paniculares, como Lo vcremos en seguida. 

Consídcramos nosotros que el mismo criterio 
que prevalece pam concesionar este scrvicio, podría 
ser aplicado al resto de los servicios del Departa
mento del Distrito Federal, 

Por ejemplo, quién puede dudar de que la intro
ducción d~ agua potable cs allnmenic costosa cn la 
Ciudad de I\'léxico; que acm.o, pllr'J la scguífdad 
pública, no se destina el 1 s.% del Presupucsto del 
Depark1menw y no es un gasto oneroso. De seguir 
el criterio privalista que está con\en¡do en el Re
glamento, puc-" Lambién deberían concesionar a los 
pilrticularcs la seguridad públic¡l, deben Crear cuer
pos policíacos pri ... ados parn que el DeparLamento 
del D.F. no gaste Lanto en este servicio; dcben 
conccsiollar cl scrvicio de agua potable, de drcnnjc, 
que los pnrticularcs perforen pOlOS artesianos y 
v(''rldan el agtlJ :a los panicu!nrcs: y de CSk'} manera 
el gobierno abandona este sCtVicio quc para naso
leOS es fundamcnl<ll. 

Es el mismo criterio que t." operado para la 
vcnta de. las empresas esk1L.,1lcs que Cll más de 650 

y.a se han vendido o h¡m desaparecido. 

Pero de lo que sc trala es de eoneesionnr no 
cualquier actividad, no cualqu¡er servicio, sino un 
servicio de un atlO comen ido social. porque, aún en 
el caso de que la bnsura no represenrnra una empre
sa lucrativa. el gobiemo dcbería tcncr la obligación 
de pfCStar cl servicio como una cvidente función de 
carácter social. 

Aún cn el caso de que se opernrn con pérdidas, 
Lratdndosc de la prestación del servicio de rccolcc
eión de In basura, éste dcbe quedar en manos de! 
gobierno. Hemos conocido las expcriencins en al~ 
gUl10s municípíos, de privatizaci6n de ¡n basura, 
supue.slnmemc con el propósilo de mejorar el 5erw 

... íeío. Pero esto no ha sido así. En primer lugar la 
privatización genera un cncarccimicnLO en el servi· 
eio, No es eicrlO que la fase de la recolección ',laya 
a seguir siendo grntuila por los pnrietJiarcs. Los 
particulares. al entrar a la fase de la recolccción, 
tendrán obviamente que cobrar como lo hacen en 
muchos municipios de la República Mexicana y 
este servicio ya nO será gmtuito, aunque se diga en 
el Reglamento. SI no se cobrará. 

Pero se csl1i entregando un negocio de altos ren
dimientos cconómicos. La Ciudad de México eapla 
11.500 toneladas de basura, de las cunles se reco
tecla apenas el 70%: De estas, 7 mil son productOS 
domésticos y 4 mil de nibrica!i. hospílilles y altOs 
CSIO.blecimJentos; 37% son de comida y vegel;)!cs; 
23% de papel carbón~ 17 de vidrios y plásticos y 8 
de melulcs y cada día se tirnn 90 toneladas de torti
lIas,75 toneladas de pM. 60 tonclrulas dc arroz y 
35 de fríjol, o SC<1, que existe suficieO!e malcría 
prima para crenr mm industria de la basura en la 
Ciudad de México. 

" En la actualidad, la plam;.J de Arngón solamente 
procesa el 16% de esta basura y está trabajando a 
menos de Jn tercera parte de su ei!lHicidad illslalada. 
El gohic.mo de la Cíudad de M&íco, desde que se 
¡nslll!Ó esta planta, prácticamentc la ha abandonado 
desde el pUllto de vista prcsupuestal y técnico. No 
ha habido imerés del gohierno porque aumente su 
capacid¡¡d instafada,. de tal mancru que la maquirnuia 
importada que está funcionando, lo nace a un n¡vel 
de capacidad sumamentC bajo. 

Si la planla de Aragón funcionara a todn su ca
pacidad, podría procesar diaríamcntc 500 toneJad:L'i 
de basura, produciendo fertilizantes. alimentos p:lfa 

las nves y para el ganado. Pero el gobierno 110 
quícrc hacer nada coo esta plama y como están las 
<)Osa.,>, la pedrrn vender .'1 la iniciativa privada, por~ 
que k1n sólo en 6 meses los lideres dc los pepena
dores, Guillcrmina de la Torre y José Valdcl, oblu· 
vieron utilidades por 2500 millones de pesos pOr 
la vcnta de la basura clasificada. a los cslubleci
mientas mercantiles que la solicitan. Yeso l<lli so-
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lo en la primera fase, en la fase de recolección y 
clasificación primaria de la ro.<rora -

Todos conocimos la enorme forwna que acu
muló Rafael Martínez: M(}(CfJo, fortuna calculada 
en más de 250 mil millones de pesos, produclo de 
su trabajo en la rasc de recolección y clasificación 
de la basura. Esto quiere dC(;ir que la mayorfa o los 
que voten por este Reglamento, estarán cnlIcgando 
al sector privado. un magnffico ncgocÍú. Porque 
podrá cualquier inversionista invertir sus.capitales 
yen muy poco ¡icmpo obtener enormes ul.ilídadcs 
y vlcne nuestra preguota: ¿PO! qué si la fase de 
procesamiento es uua empresa rentable, segura, 
productiva y el Deparlamcnlo carere de ingresos, 
por qué el gobierno pl'CIierc eor.rcg.1rlaa la iniciati
va privada? ¿Por qué un uegocJo espléndido, lotal
mente integrado lo abandOna el gobiemo y los en
trega a lo~ particulares? ¿Por qué le estamos 
Cfltregando los m:ucrias primas a cs!os cmpe!'¡aS pfi~ 
vadas y no la~ maneja el gObierno de la Ciurlad de 
México. creando o construyc:ndo:ol.ras cuatro plan
las como la que hay instalada en San Juan de Ara
gón?, 

Estas son pregtlnta'i que nos hacemos 't que ve
mQS que solamente revelan el ¡nlerés privado, quc 
ha prevalccido en el Gobierno Federal y en este 
caso en el Gobiemo del DíSlrilo Federal. 

Se trota de abandonar 00 sólo las empresas es
trnrégicas, sino los servicios públicos para que el 
Estado Mexicano. se oonvierl¡¡ solamente en un 
gendarme; para que solo esté como árbitro de los 
(¡¡ctores económicos y deje a los paniculares el 
dominio de la economía y el dominio de los servi
cios públicos. 

PQr esta razón, el PPS votará totalmente en 
eontra <le este Reglamento, Gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, seflor Re
presentanle. 

Para hablar en coatra del dictamen se ha inscri
tO el ciudadano Reprcsculantc ingcniero Héctor 
Caldcron Hermosa, liene la palalxa. 

El C. Representant~ Hitlor ;\1. Calderl5n Hermo
sa.- SCI'Ior Presidcnte. eompnneras 't compaí1cros 
Representantes: ' 

El Partido Auténtico de la Revolución MChica·" 
ua desea form ular algunas idcas cn relación con el 
problema de limpia en el Distrito FederaL 

Quienes; hemos tcaido .la experiencia y privile
gio dc dirigir una Delegación del Distrito Federal, 
sabemos que cl servido de limpia tal como se le 
opera en la actualidad tiene aspectos muy delicados, 
que deben analizaI:Se CQn cuidado. Porque si esto no 

se hace, el nuevo RcglamCflto que se nos presenta 
hoy, no solartleme no va a c¡¡mbjllf las siluaclQflcs 
que de hccho ya existe y en cambio puede provocar 
un serio conflicto con el personal y eOo los mis-
mQS habíUlmcs de la ciudad. porque creyendo qne 
los vamos a beneficiar les estamOS causando per
juicios muy graves. 

Para empezar diremoS que el cami6n recolector 
de boyes la versi6n moderna del carretón de mula.~ 
de antaM, quc recorría las calles de la ciudad, te
cando su eampanita pata que Ius sirvi(,m1aS salieran 
aprcsuooamenw de todas las casas a vaciar sus ro
{es de basura. 

Así lo sigue haciendo el camión, pero cada vez 
son menos quienes cumplen el rimal cotidiano de 
entregarle su basura por diverSas. razonCS. 

La evolución ecooómica y social de nuestro 
país ha I!'cebo, que las amas de casa empleen me
nos sC!vidumbre y a veces ni la tengan y que un 
alto poreenUl.fc de ellas trabajen al ¡gual que sus 
maridus. bijus e bijas, eu¡¡ndo suerm la Iradlciona! 
eampanítn. es muy prob¡¡ble que en muchas casas 
t'1O haya nadie ¡wm llevar el bolé basta donde se en
cuentro el camión recolcctor. 

Al rcgrcs.1r por la noche la genle a su casa, no 
tienen más remedio que tomar las bolsas de basura 
y llevarlas a algún depósito. si es qlJe e¡.:istc, o a 
tirarlas en eiiQte baldío más cercano clandestina" 
mente. 

Aquf es donde: entra la finca y el probtema de 
los contenedores. 

Primero, la finca; en el caló del personal de 
limpia, se llama fiuca a la propina o cuota que pa
gan las amas de easa al barrendcro, al hombre del 
camto. para que a uoa hora cómOdll ptlra ellas pase 
':1 recoja la basura. Los barrenderos, a su vez, la lte
vun al camión en puntos predeterminados de su 

- ruta. Es!e es un sen'ie¡o que el barrendero no está 
obligado a dar, Siempre exisle para la cliente la al
ternativa de no ir a su trabajo y esperar paciente· 
mente que llegue por su lumbú el t.:l:tllllÓu, Iv t;ll;11 
ao sucede a una misma hora ni IOdos los dfas; estar 
atCnfll para escuchar a tiempo la campana cnIIC el 
bullicio de In urbe y salir corrieudo con sus botes, 
escombf0S y bulros para que se los reciban los 
macheteros del camióu. 

Siempre tiene también la oua alterualiva; la de 
caminar por la noche hasJa el dcpósi¡o más cerca
no, cxponiéudosc a que la asalten los pandilleros. 
los pepcnadorcs clandestinos o cscamoclicros o que 
le muerda alguno de los muchos perros que se con
gregan alrededor de los depÓsitos 'i contenedores. 

La Cinca, pucs, no es una mQrdida ni una exac-
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ción obligafla; es la compcosacÍóo voluntaria que 
paga coo gUSto o simplemente con resignación la 
pc{sona que recibe el UtltO especial de que le vayan 
a recoger Jo basura a su casa a una hora que a ella 
le conviene, 

La iniciativa de Reglamento que estamos dis
cutieudo pretende abolir este servido, que cicrl3· 
mcnLC no está contemplado en ninguna autOrlul
cíón legal. pero que existe de hecho en forma 
tolerada y que deberla reglamcotnJ'SC, no prohibirse, 

En su artículo 10. la iniciativa dice: El SCI'úcio 
de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
será gratuito, Y para obliglU' que así sal, impone 
en el ar1iculo 40. [mcción n, una multa de 30 a 
180 días de :mlarío mínimo contra quien infrinja 
esta prohibición y en el articulo 41 la ele ... a al do· 
·bJc del máximo, casi a 3 millones de pesos. en 
",aso de reincidenci~. 

De aprobarse eSla ahsurda díspooíc:i6n, rengan 
usredes. eompru1eros AsambleístaS, la segurida<l de 
que no solamente !i'e presentarán en masa frente n 
estc rcciníQ a protestar los trabajadores {1e limpia. 
sino las mismas amas de C;lSn que saben que seran 
las más perjudicadas, . 

Sería preferible, en nueSlr-O concepto, reglarnen
!arel pago del servicio especial a domicilio y con
cesionario a eooJX?raüvas foonadas por los proplos 
trabajadores de l;¡ Oficina de Llmpia, y si CSIO no 
puede hacerse por algun impedimento insalvable, 
cmonccs pienso quc seria prererible <!cjar las cosas 
como están y no provocar una reacción de conse· 
cuencias imprevisibles. 

Ahora, respecto n los depósitos de basura en las 
callcs. En el sexenio de-1970 a ,1976, se puso a 
prueba este sistema, No solamente se adquirieron 
una gran eamida<! de contenedores y de camiones 
con el mecanismo p~rn engancharlos, elevarlos, va
ciarlos y volver a dejarlos en la banqucta; t..1mb¡én 
las Delegaciones construyeron otros depósitos de 
mamposfC:ría con lOpa y con rotes que pudiesen ser 
sacados y vaciados a pulso en los camiones reCQ
lcctores. 

Lo primero que se observó, fue una afluencia 
cnorme de personas que anles cotrcgab.ul: su b<tSUl1'! 
al hombre dd carrilo y que al tener la posibilidad 
de ahorrafSC unos cuantos pesos. cmpc7..aron a usar 
los depósitos. 

La cantidad de basuro fue tanta, que resultMon 
totalmenle insúficientes los dep6sítos y cónlenc~ 
dOTeS. 

En Azcapoll..nlco dcscubcimos que no solamente 
de la Delegación iban a lirar su basura a nuestros 
depósitos. sino también de otras Delc,gaciolléS y 

del Estado de México. Lo quc es peor. detectamos 
vehículos que llegaban Ill1rar ya no dentro de los 
depósilOS porque éslOS estaban Copet:eados. sino al~ 
rededor de ellos gran eant¡flad de desechos indus
trialc:..~. 

Los vecinos empezaron a prJIc.sLar. Lo que 
antes era un prado verde eon flores o por lo menos 
una banqueta limpia, se había convcnido en un 
horrible muladar infestado de perros, ratas y mos~ 
eas; el vaciado y lavado de los depÓsíms era una 
maniobra complicada y difícil, o. veces la basura 
p:mnflnccía más de la cuenta y los malos olores y 
las alimañas se esparcían. provocando protC!i'LaS 
comínuas. 

LLegó el momento en que algón veeino se 
armó con un bole de gasolina y le prendió fuego a 
la basura. El incendio se propagó y con gran <!ifi
eultad lo dominamos. Eso fue en la avenida Te~ 
zozomoc, El incldcnte pudo haber ocasionado una 
catástrofe de gran magnÍLud porque a menos de un 
mctro de profundidad debajo de ese depósilo pasa. el 
gaseoducto que alimenLa a la refinería de Azcapol· 
1..alco, 

Dcmolimos cl depósito y empezamos a elimi
nar a otroS más. no sin que antes a muchos les 
prendieran fuego los vecinos. Ese ejemplQ SI cun
dió. 

Los contenedores desaparecieron en AzcalX)ll..alw 
co y en el reSlO de la ciudad. por 10 menos los que 
se colocab.an en la via pública; en mercados, ccn~ 
irOS habitaclonalcs gr.mdes, fábricas y deportivos 
siguieron dando ún scrvicio IimiLado. 

Con esta experiencia desastrosa, no se nos 
puede culpar de que seamos cscéprícos respecto a la 
in!.Cnción de combatir la finca y volver a cxperi
mentar con los contCT'ledores y depósitos fijos. Es 
un sín¡oma de la amnesia $Cxenal que nos condena 
a rcpclir errores que ya deberíamos superar p¡tra 
siempre. 

Por lo amenor, mi partido propone a esta Ho
norable Asamblea quc con el apoyo en el Jl1.iculo 
105 del Reglamento Interior. se regrese a Comi· 
siones In iniciativa del Reglamento para el Servi
cio de Limpia, a fin de que se analice con mayor 
detalle y amplllud lo relativo al servicio de rccolec
ci6n domiciliaria yel uso de depósitos y Contene
dores. 

Muchas grncias. 

·El C. Prí!sidente.~ Muchas gracias, scl'lor ¡nge~ 
nicro. ¿Con qué objeto? 

La e, Rt¡1rtsenlanle Jarmila Olmedo OobrQ)'(¡lny 
(Desde ~u curul) Para rcctilícarhechos. 
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El C. Prtsidente,~ En los términos del an(colo 
102, por cinco minufos, 'lene la palabra. 

Un momC11to, por favor. Voy a hacer urnunen-
1..1 llamada"de atención, En 105 términos de Iu frac~ 
ció" Xf del anículo 21 del Reglamcmo vigemc 
para el Gobierno Inlerior de la Asamb!ea de Repre
sentantes del Distrito Federal. esta Presidencia COO~ 
mina cOn toda atención a los presentes Represen
tanles y asistentes, n guardar silencio, Omen y 
atenciÓn a los oradores. Muchas gracias. 

Proceda la Representante.. 

La C. Reprtstntnnte Jarmila Olmedo.· Gracias, 
scftor Presidente, 

Qucrfn hacer algunos comenLarios respecto a la 
intervención de nuestro compai'lcro el ¡ngentro 
HeClO! M. Calderón. He seguido con imerés Su iI)· 
lcrvcnción,. como las anteriores también y yo 
queda hacer al¡;:.unos comcnlnrios respecto al fun
cionamiento de los contenedores, 

Yo creo que lns ex.periencias a las que el se re
fiere pucs son muy válidas, pero creo que en el 
espíritu del nuevo Reglamemo de Limpia que vCTlI· 
mos analizando, está desde luego tomar en cuelita 
Jo que ha sllccdido anwriorrnente, no creo que haya 
precisamente una amnesia sexcnal, ereo que se uatrt 
de tomar lo bueno y lo malo de lo que ha habido 
umefÍormeHl<i, de las experiencias que ya se han 
puCSto en practica. 

Respecto a los conLcnedofCs. yo quisiera decir 
que precisamente durante nuestra campaña electo
ral. una de las peticiones muy reiteradas de la po
blación fue,e11 el hecho de que se proporciollaran 
contenooores de basura, depósilos como los que se 
contemplan en el Reglamento de Limpia, 

Como él bien lo ha expresado, muchas veces 
las amas. de casa ya no se encuentran todo el día en 
sus hogares. salen a trabajar, tienen ocupaciones 
fuera de los oogares y emonces el problema de 
deshacerse de la basura, de los residuos hOgareMs 
se eoovicrli;'; cíer¡ament.c en un gran problema. 

Yo CIeo que muehas amas de casa. no tienCl1n} 
siquiera la oportunidad dc acercarse a los carrltos de 
basura a los que él se refiere y a quiencs les dan 
una compensación, para que 5e la lleven al camión 
recolector. 

Entonces el hecho de que se reglamentara lo que 
él denomina como finca. pues no resolvería ct prO
blema, porquc muchas veces no hay ese contacto. 
Erec¡lvllmenle, cada vez es más escaso y a veces 
inex.istente el contar con ayuda doméstica. Enton-· 
ces, si no tuviéramos los contenedores, el proble~ 
ma Sllbs¡sl¡ría~ de lo que se lTata es precisamente de 

darle uno. solución. 

Yo quiero mencionar el caso de una colQl.1in q,ue 
bicn eono7.co, que entra dentro del 33 disuito que 
me honro en represcmar y es la colonia Cuauhté
moc, En la colonia Cuauhtémoc, pese a que cueflla. 
con un scrvicio especialmenlC dinámico de roco
lección de bas.ura, pasa todos los días y pasa más 
de una vcx al día, encontramos a '\'OCCS cnlas esqm
nas monlOnes de basur,¡.¡, 

¿Por qué sucede ésto!. Pues precisamente por 
lo que dice el ingeniero Calocrón, porque muchas 
de las. ama~ dc easa no tienen oportunidad, pese a 
que pnsa todos los días y más de una vez, en oca
doncs:3 veces.al día. pero no hay quien ürecsa ba~ 
surn. 

En vez de que la bmiura se encuenLIecn la calle, ' 
en In vía pública, en montones anlihigiénicos LO~ 
talmente, resulta Olucho más conventemc que exis
UlJ\ depósitos eSp<Xialmcl'Ile diseñados para que allí 
sc tire esa bnsurn, Entonces y6 sicnto que lo que 
falló anteriormcnte es que precisamente sc vaciaran 
esos coo!.CnOOorcs oportunamente, el problema fue 
el funCIonamiento del sislcma, no el hecho de que 
exiStieran contenedores de basura. 

Prcc¡srunenlc estamos viendo en el Reglamento 
que se contempla, en el artículo correspondiente, 
que estoS contenedores deben ser susceptibles dc 
asco y de un adecundo mantenimiento y que ade
más, tambleo :se establece allí, pues que periódica
mentc serán vaciados. 

Entonces yo creo que no hay ningón problema, 
entiendo la situación, pues cuando no hubiera un 
vacindo oponuoo de estos contenedores, pero si lo 
hay vienen a resolver un problcma que diariamente 
enfrentan miles y'míles de mujeres amas de casa, 
que no lo son de tiempo completo. que además de 
su compromiso familiar como ,amas de- casa, tam
bién salen desus hogares a desempci'íar un trabajo. 

Entonccs yo no cncuemro ningún problema 
(cul, ninguna objccioo. '1 sí diría}o que el COl1tem
plarlos denlIQ del Reglamcllfo de Limpia viene a 
satisfacer una necesidad que nos ha Sido planteada 
dl!'l,;ctamcnID por la ciudadanía. Yo creo que ese ser
vicio espeelal. a que se refería el ingeniero Calde
rón, que es el de que el ama de casa en vez de acudir 
al camión recolcctor de basura, pues funciona 
slcOlpre y cllaado ella esté o siempre y cuando ren
ga alguien en su hogar pam que enLIC en conlnclO 
eoo este scflOrquc lieTlC su carrito recolecLor, pero 
si no 10 tiene, ahí IlÓS cllfrcnl.'lmos al cuello de bo
tclJa que hace que todavía en las cindades, en ZOllas 
muy bien servidas, enconuemos mOn[ones de ba
sura, en zonas eénLItCas. en las cuales pues real
mente'el problema es ese, que no hay nadie que 
pueda tirar la basura, aún cuando el servicio de re--
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colccci6n SCá frccueme, 

Así pues yo sí quisiera insistir en la necesidad 
de que eSle servicio de contenedores sea, de ninguna 
manera se reurarn dentro del Reglamento de Lim
pia, viene a Henar una necesidad y si nosotros no 
lo conlempláramos, por el eoolffil'io tendríamos los 
rcclnmos de las amas de C<lQl, d¡dendo por qué nO 
nos hicieron caso a algo que nos viene a resolver 
un problema. 

Desde luego nosotros deberemos eSinr vigí
lames y ndcmás también se contemplan ahí unos 
vigilantes hOnorarios de que se le dé. por un lado, 
cluso adccuado a este lipo de instalaciones y, por 
otro lado. !..1mblén que las autoridadcs cumplan con 
su obligación de vaciar pcriódlcamente eStos con
tenedores paro que no scdc,;oorden y no se convier
!..1n en focos de ins::tlubtidad. 

Muchas gracias. 

El C. Presid .... nte,- Muchas gracins. Tiene la 
palahm, en los términos del arLkulo 102, por S 
minulOS, 

El e RepreSWI3nle Adolfo Kutw. Uolaiios,· Com~ 
pniicros Reprcsentnntes: En relución n CEle Regla
mento de Limp¡a~ nosotros queremos reconocer de 
enlrad<l, el csrucrzo que hizo la Comisión y el en
tus¡asmo que, nos Consta, puso en saear adelante 
este onlenamicnto lan importante para una ciudad 
como la nucstra. 

Sin embargo. quercmos insistir en nlgo que no 
esl.'Í bllsado en 1.1 cspeculneión ni en suposicioncs. 
queremos insistir en algo que al ingeniero Calde
rón, en el desempeño de un eargo público. le cons
ta que sucedió y lo hacemos aquí, a nivel de una 
impugnación gcner.ll y no particular. porque bás¡~ 
camente nuestras observiICiones afectan una gran 
parte del esquema que se está planteando, espcd
licnmcnte en lo que se refiere a la recolección~ el 
Reglamento hace dos consideraciones: la exCep
etunal pam casos de comercios, indusrrias; etcétera 
'1 la que podríamos llamar normal, que es Ii! reco
lección de dc,<;echos domésticos, por decirte de algu
na manera. En este caso el eSfjUema había sído, 
como ya se: s.ciialó, la recolección a través de un 
camión '1 se han experimentado muchas cosaS 
complementarias que desafortunadamente no han 
funcionado; sc experimentó con unos camiones 
especiales para cambiar del camión ~olector a 
mm lipa de camión que procesnba )' eSta no run~ 
cionó; se experimentó, como señaló el ingeniero, 
con estos depósitos y no funcionó y allá por los 
años 60 el Reglamento de Construcciones Obligó a 
una inversión desproporcionada en ínelnerndores 
que fue desperdiciada. toda vez que tienc efectos se
cundarios este tipo de inst,'llación y cont"'minaban 
el medio ambiente. 

En 1...'\1 virtud, si consideramos oportuno que si 
este esquema de rccolccci6n a través de depósitos 
wvo grandes inconvenientes, grandes fallas, generó 
contaminación, generó rataS, animales y la protesta 
ciudadana que llegó incluso a incendiarlos, es un. 
esquema que amerita que sea estudiado ean mucho 
cuidado, porque yo tenemos el precedente, hasta 
.ahorita los hechos nos dicen que no funciona y lo 
que nos dicen que funciona son las suposiciones. 

En cuanlO al sistema de recolección que el inge
niero mencionaba en el lenguaje del caló. se llama 
la linea, es un hecho que prccisamelHe esta es una 
prestaCión adicional que se da parn facilitar la reco
IcccíÓll de desechos domésticos y. en este caso, yo 
dudo sineeramente de que el Reglarnenl.O acabe con 
esta situación dc hecho. que además me parece muy 
convenicme. Me parece totalmente injuslo quc a 
CSIaS persOnas que se ganan así la v ida se les: prive 
de ese derecho y los pongamos en siluadón de pa
recer infrru;lorcs. aunque sea un reglamento admi· 
nistrativo. . 

Yo croo quecs una gran oportunidad de pcnnitlr 
a mucha gente tener una especie de autoempleo en 
el que se puedan ganar la vida digna 'j en una forma 
eficiente y esto no lo vamos a desaparecer con el 
Reglamento, pues micnltas exista la necesidad del 
servicio, existirán personas que lo proporcionen y 

, en cste Ca'iO estamOS hablando de un trabajo digno 
y respelable. 

Por lo amerior, insisto que en estos dos sec~ 
torC$, la decisión que se lome sea reconsiderada, 
tooa vez que puede llevamos a una situación donde 
la realidad no corresponda a los presupuestos I¡;... 
gales y, en el OIJO caso, a volvCT a la siluación an
terior de eonmelOs con este tipo de depósitos, que 
no veo ahora por qué debamos de' suponer que debe 
funcionar en esta simación bien. 

!nslSIO y ratifico la posición de mi partido '1 
los invito a ustedes que con todo ese entusiasmo 
que han puesto, COn toda esa VOluntlld que han 
puesm, sobre todo el PresidenlC de la Comisión, 
que me consta que ha puesto el mayor de los entu· 
siasmos en sacar CSlC Reglamento tan importante. 
se lomen un par de dras más para mcditat estoS as· 
pectOS, tcanalizarlos '1 redondear ese esfuerzo que 
han realizado durante bastanlCS semanas, , 

Muehas graeias. 

El C. Presidente,- Muchas gracias, En los tér~ 
minos del ankulo 5& y en votación económica, 
consulte la Secretaría si es de aceptarse la proposi
eión del sefl:or tngenicro Héctor Calderón Hermosa, 
que solicita la devolución a Comisiones: del pro
ycct.o de Reglamcnt.o , 

El C. SeCtttario.- Por instrucciones de la Pre-
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Sldcncia y en los términos del articulo 58 del Re
glamento. en votación económica, se consulta ¡:I 1,,, 

Asamblea si :se acepta La propuesta hecha por el 
ciudadano Representante H&:tof Calderón Hermosa. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

No se acepta, señor Presidente. 

El C. Presidente,- Con fundamento en el 
artículo 115 del Reglamento. pregunte la Secretaría 
a la Asamblea si está suficientemente discutido el 
proyCCto de dictamen en lo general 

El C. Secrétario.* Por Instrucciones de <a 
Presidencia y en Jos Icrminos del aruculo 115 de! 
Reglamento. se COnSulta a la Asamblea si csUÍ SUw 

ficientcmenlc, discutido en lo general. el proyecto 
de Reglamemo. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse maní
fesw.rlo poniéndcsc de pie. 

Los que eslén por la negativa, 

Sulici<:.ntcmentc discutido. set10r Prcs¡~cnlc. en 
lo general. 

El c. Presidefjte.~ En consecuencia, proceda la 
Secretaria a tomar la vOLaCiÓn nominal del proycc~ 
to, en 10 genero!. 

El C. Secretllrio.~ Sc va a proceder a tomar la 
votación nomínnl, en lo general, del proyccto de 
Reglamento para el Sérvicio de Limpia en"el Dis
Lrito Federal. 

Señor PrcsidenLe, el resu!!.ado de la vOUlción 
nominal es el siguiente: 2 abstenciones, :5 VOlOS 

en contrn y 51 votos a favor del proYCCIO dc Regla
mento para el Servicio de Limpia en el Distrito 
FC<!crru en lo general, es de aprobarse. . 

Et C. Presldente,- En tal virtud, esta Presiden
cía, declara aprobado por 51 votos, en lo general, 
el Reglamento para el Servicio de Limpia en el 
Distrito Federal. 

Se procederá a discuürlo en lo panicular, sola· 
mente para. ¡lifonnac¡ón ~e la Asamblea. seguire
mos el mismo sistema que en los casos de regla-' 
mentos amedores. se pondrán a discusión en lo 
particular por capítulos. 

Es{;j a discusión cn lo parlicular el Capillllo r, 
que incluyen los anicuIos del primero al décimo. 

Sírvase la Sccre¡aría dar Iccturaal anículado del 

Capitulo I. 

EI- C. Seerd::¡rio.-

"REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIA E.'\f EL DIS1RITO FEDERAL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 10.- El presente Reglarnemo es de or
den sQCial e inLcres gencral y tiene por objeto regu
lar la prcstación delservício de limpia en el Distri-
10 Federal. 

Attfculo 20.- La prcstac¡ón del servicio de lim
pia en el Distrito Federal constituye un servicio 
público, y esUlrá a cargo del Dcparl.amcnlO del DIS
trito Fedéral, a través de las Delegaciones y uni
dades administrativas cn Jos !étmillOS de la Ley 
Orgánica dc1 propio Departamento y su Reglamen
to Interior. 

Artículo 30.- Para los efcclOs del presente Re
glamento se enlended por: 

1.- Deparl.amelllo_~ El Dcpartamento del 
DisLrilo Federal; 

U.- Delegación.- Las Delegaciones del Dc
parlamento del D¡strIto Federal; 

m,- Reglamento,- El presenle Ordenamien
to, y 

IV.- Residuo SóLido.- El material generado 
en Jos procesos de extracción, beneficio, trans
formación. producción, consumo, utilización, 
control y tratamiento cuya catidad no permilC 
usarlo nuevamente en el proceso que Jo generó; 
que no este considerado como residuo peligroso 
de acuerdo a la dcLcrminadón y publicación ofi
cial que haga la Secretaría de Dl.!SlliTOllo Urbano 
y Ecología; y que provenga de actividades que 
se desarrollen en domicilio, mercados. estable~ 
cimientos mercantiles, industrias. vías púbücas 
y áreas comunes. 

Articulo 40.· El Dcpanamcnto. pma el debido 
cumpllmien¡o de la prestación del serv¡cie de l¡m~ 
pía. coonllnarn la colaboración de los vecinos del 
DisUliO Fcd~ y de las org.mi:.-..acioncs de colonos, 
asociacioncsde eomerciantcs, indusLrialcs o repre
sentativas de cualquier sector organizado de la po
blaejón. 

Artículo 50.- Corresponde al Departámemo: 

l.~ Prestar el servicio de limpia; 
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IL- Aplicar las normas técnicas ecológicas 
vigentes para la recolección, tratamiCnlO y dís~ 
posición de residuos sólidos no peligrosos; 

nI.- Conccrtnr con los medios de comunica
ción masiva y con los sectores social y priva
do, y con la participación de la Asamblea de 
Reprcsentantes del Oistrito Federal. la reali?.a~ 
dón de campanas de limpieza; 

IV.- Disci'lar, construir y operar direcla
mente o bajo el régimen de concesión. cstn
ciones de transferencia. planlnS de trntnmiel\to 
de residuos sólidos y sitios de disposición final, 
y 

V.- De considerarlo necesario y convenleme 
por las exigenclas de la cÍllrlad y sus habitantes 
conCCl>iO('¡;lf la preStílción del servicio público 
de limpia, para la mejor satisfacción del mis
mo, de acuerdo con las disposlcíones de su Lcy 
Orgánica y de lo dispUCSIO en el primer párrafo 
dci arto 10 de este Reglamento. 

Anículo 60.- Corresponde al Dcp:¡fwrnetltO por 
cnnduclo de las Delegaciones; 

1.- Nombrar al pcrson..1.1 noccsru1o y propor
cionar 10$ clementos. equipos, (¡tiles y en gene
ral lodo el malcrial índispcnsable para efectuar 
el barrido manual y mecánico, así como la re
colección de los residuos s6lidos, su transporte 
a las estaciones de I.rnnsierenda, pl<tnta de uata
miento, o sitios de disposición final. según lo 
indique la unidad administmtiva ccntral compe
tente del Departamento; 

lf.~ En térmínos del artículo 4o" coordinar a 
los vecinos que auxiliarán a las Delegaciones 
en la vigil.lOeia y cumplimiento del prcsenre 
Reglamento, a lal> cuales se les conferlr.i el ca
rácter de Inspoctoros Honorarios; 

IH.~ Organi'/.ar admlnlsITaLLvarnenteel scn'i
cío pllblico de limpia, así como formular el 
programa anual del mismo; 

IV.- Instalar contenedores de residuos sóli· 
dos, depósitos metálícos o similares, en los lu
gares más apropiados, debiendo supervisar en 
fonna periódica el buen, funcionamiento de los 
mismos; 

V.- Atender oportunamente las quejas del 
público y dictar las medidas necesarias para la 
mejor y proota solución dc las mismas: 

VI.- Estnblecerruws, horarios y frecuencias 
en que debe prestarse el servicio público de lim_ 
pia, pudicndo después de escuchar a los vccinos 
modificarlos de acuerdo a las necesidades de dí-

---_.~ .. _ .. ~._-

cho servicio; 

VIl,- Aplicar las S3.llCíones que eorrespondan 
por violaciones al presente Reglamento, y 

VIII.- Las demás que en la materia 1c Ol.Or~ 
guen el Reglamento y otros ordenamientos 
aplicables. 

Articulo 70.~ El cargo de inspectores honoro
rios será de servicio social debiendo cumplirlo en 
los horarios que les resulten más convenientes. Ya 
quc su función no será considerada como admiros· 
ITativa no percibirán remuneración alguna y en 
ningún caso podrán Imponer infracciones ni ¡n!er
venir dircctnrnen(c eOn carácter ejecutivo en la 
aplicación de este Reglamento. 

Articulo 80,- Corresponde a los rnspeclores 
Honorarios: 

l.-Informar ¡) la Delegación sobre la c:xis
tcnela de sitíos no autorizados en los que se es
lén dcpos:ilando residuos sólidos, a efcctO que se 
lomen las medjdm¡. pertinenlcs para su rccolee
ción, ya sea insUllando nuevos depósitos, am
pllando los existcnles. colocando conlOOdorcs, 
moditicando las fechas y horarios de recolección 
u orientando n la población sobre la ubicación 
de los sl!ios de depósito amori¡o;adres; 

1I.~ Comunicar n la Delegación tos nombres 
o manera de identificar a las personas que en 
forma reiterada dcposlwn residuos sólidos en si
tios no autorizados. 

nt- !nfonnar a la Delegación, en general, de 
cualquier violación a las normas de eslC Ordena· 
mienlO jXl,ra que se tomen las medidas que co
rrespondan. 

1 V,o Informar a la Delegación sobre las defi
ciencias o carencia del servicio. 

Artículo 90.- Los contenedores de residuos 
sólidos dep6sitos metálicos o similares a que se re
fiere la fmeeión V del arllcuJo oo. de este Regla
mento, deberán cumplir cOn lo siguiente: 

1.- Que su capacidad CSI¿ en relación con la 
cantidoo de residuos sólidos que deba coolenCf, 
alcndiendo a la superficie asignada. tomando en 
cuenta las nCccsidadcs del caso; 

11,- Que su consUUCC¡ón sea dc material re
sislenle; 

nI.- Que sean susceptibles de asco y de un 
adecuado mantenimiento. y 

I.v.- Deberán tener la inscripción alusiva a 
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su uso, pudlendo contener aclcmá.;; propaganda 
comercial y del servicio de limpla. cuando &IC 
scaautori'.<ldo jJOrconccsloncs otorgadas por el 
mismo Dcpanamcmo, 

AnIculolO.- El servido de rceolccción de resi
duos sólidos domicHiarios scrá gratuito. 

Los usuarios buscarán separar los desechos 
sólidos en orgánícos e inorgánicos, de conformidad 
cOn el procedimiento que al erecto emita.el Depar
I.jmcrlIo. 

En el caso de cSlllblccimicntos mcrcamilcs. ín
duslriales o similares cuyo volumen de residuos 
sólidos generados por día, sea superior a 200 kg., 
los propiClarios, poseedores o adminiSU1ldOfCS d~
bCfán cOnvenir con la Delegación corrcspondienlc 
la recolecctón y trarlsportc de dichos (esiauos, eu· 
brielldo los derechos que para el efecto establezca la 
Ley de Hacienda de! DcparUlmcnto del Distrito Fc~ 
dcral. 

En el supueslo de que no se convenga en lo;; 
términos señalados en el párrafo anterior, los pro
piet..1I1os. poseedores o adminiSlrádorcs deberán su
fragar los,costos de rccolección y Iransportc de los 
residuós sólidos. a los lugares que determine la De
icgación respectiva, debiendo observar las com:li· 
ciones de higiene que eslabJczcan las disposiciones 
sanitarias apl¡cables, ~ 

Servido, sertor Presidente. 

El C. PJ'esidente.- Se consulta a los ciudada· 
nos ReprcsentanlCs, si habrán de reservar alguno o 
algunos de los articulas comprendido enlfC el pri
mero 'i el dée.imo inclusive, del Primer Capítulo 
del proyccto dc Reglamento. 

:por virtud de que los artículos primero. segun· 
do, cuano y séptimo, no han sido reservados. se 
ruega a la Sccretaria recoger la votación nominal. 
en to parucular de estos cuatro artículos, 

El C_ Secrclario,- Por inslrucclones de la Pre
sidencia. se va a proceder a tomar la vOlación no
minal de los arlfculos no reservados primero, ~ 
gundo, cualiO y s<iptimo. dcl Capílulo 1 del Regla~ 
mento. 

SCllor Presidente, el resnltado de la votación 
nominal es de 3 votos cn comra y 55 VOlOS a favor 
de los an1culos 10.,20 .• -10. Y 70., del Capitulo I 
del Rcglamcno para cl Servicio de Limpia en el 
Dislrito Fcdernf. 

Son de aprobarse. 

El C_ Presídcnte,~ Por tal virtud. esta Pres¡~ 
dcncia declara aprobados, en lo panicular, por 55 

V010S, los anieulos lo., 20., 40. Y 70., del 
Capítulo r del Rcglamcnto para el Scrvícío de 
Limpia cn el Distrito Fedcral. 

Tiene la palabra el ciudadano Represcm.ante 
Fernando Lozano, que reserv6 el artiCulo30. 

El C. Reprl'Stnl:<nle F.:rnando Lo:t:mo Pern,- Con 
su permiso, señor Presídenlc. 

Señores Represcnumtes: Me be reservado el 
aniculo 30. con el fin dc clarificar más este Regla
mento. Mi propuesta es la siguiente: Agregar una 
fracción V para definir el término de áreas co
munes, el cual cs mcncionado en el arcículo 11, 
fracción I, en lo que rcspecUl al Servicio Público de 
Limpia. quedando en la siguienle maocra: 

Arcas comunes son los espacios dc convivencia 
y uso general. 

En el Código Civil, son objeto de propicdad 
común: los SÓWnO$, los pónicos. Jús puertas, los 
ornatos, tos pa<¡illos, etcétera. pero con cs:ta dcflni~ 
ci6n queda comcmplado cl concepto. 

Muchas gracias, 

El C. Présidente .• !'.1uchas gracias. Oradores 
en pro de la proposición, Oradpres en canim. 

Con base. en el articulo 58. consulte la Sccrc
tarÍ<!. en vOlólCión económiC<!, si es de aprobarse la 
propuesta. 

El- C. Secretarío.~ Por inslrucciollCS de la 
PreSIdencia y en los términos del articulo 58 del 
Regl:uncn!o, se consulta a la Asamblea. en vota
ción econóri-lica. si se aprueba la propuesta hecha 
por ct ciudadano Reprc..<¡emame Fernando Lozano. 
dc Acción Nacional, Los que eStén por la armnati
va, sírvansc manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negaliva. 

Se aprueba, señor Prcsidente. 

El C. Repmenlante Manu(! Caslro y del Valle 
(Desde su curo!).· Scilor Prcsidente, respecto a este 
artfculo, lo reservamos por partido pero yo tam
bién ¡cnía ulgulla propues!.a que hacer. 

El C. Presidente.· Tiene la palabra el ciudada
no Castro y <!él Valle, 

El C. Representante Manuel C3stro.~ Muchas gra~ 
eías, sef\or Presidente. Es sobre el mismo articulo. 
Yo me vaya referir a la frn¡;ción IV de cste artículo 
lo, 

Compailcros Asambleístas; damas y caballeros: 
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Respecto o. la fmeción IV dell1l'tíeulo 30 .• quie
to hacer notar que. por una parLe, en estc mismo 
Regll1mento se eSLablccc la obligación de los duda'· 
danos de barrer sus bnnquetas y. por la otra. qui. 
sieru scital.Jrquc lo que se barre de las banquetas no 
son únicamenlc los materiales clasificados como 
residuos sólidos en CSIa ]V fracción del ill1ículo 
30., sino, por ejemplo. se barre hojarasca. La hoja" 
rasca evidentemente no es material generado por 
procesos de extr.lcción, bcneficio, tr.msformación, 
producción, consumo, utilización, control y l1:ua~ 
miento. 

Entonces, yo qucrfa proponer que se adicionara, 
después de las palabras: que lo generó: En el cuarto 
renglón de CSLa f!aCelón: 

Así como hojarasca y Olros desechos generados 
por proccsos biológicos de vegctales, 

Quedando es!.:') fracción de la manCra sígulenle: 

Residuo sólido. w El material generado en los 
proceSQs de extracción, beneficio, Iransfonnacioo, 

. prodllCción, consumo, utilizaci6n. conIJo! 'i traÚl
miento, cuya calidad no permitc usarlo 'dc nuevo en 
el proceso que Jo generó, osi como hojarasca 'i 
otros descchos gcncfooos por procesos biológ:ioos 
dc vegctales que no esté considerado como residuo 
peligroso de acuerdo a la determinación y públi
cación ofiCial que haga 1.J SCC;tctarú) de Desarrollo 
Urbano y Ecología; y que provenga de !ns nctivi
dades qun sc dcsarrollen en domicilios, mercados, 
establecimientos mercamíles, industrias, vías pii_ 
blica y úreas comunes. 

Dejo en manos de la $ecrelarla la propuesta. 
Much.1s grucias. 

El C. Presidente.· Muchas gracias, ciudadano 
Rcpresentante. 

Oradores en pro de la propucst¡l. Omdofcs en 
conlra, 

En lo;; términos del urltcul0 58. e-ons\llle lu 
Secretaría, cn votaci6n económica, a la Asamblea 
si es de aCCpillISC la propos¡ci6n. 

El C. Se<:retario.- Por instrucciones de la Pro· 
sidencia y en los lérmioos del articulo 58 del Re
glamento. sc consulta, en vOlación económica, a la 
Asamblcu si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representantc Manuel Castro y del Va. 
lle. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanSe m.Jni
restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse: mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

No se apruebo., señor Presidente, 

El C. Presidente.· Con fundamento en los 
aniculos 115 y 118 del Reglamento lnlenof de la 
Asamblca, ruego a la ScctClMíu pregunlM si está 
suficientemente diseulido el artículo 30. del Capr~ 
tulo 1. 

El C. Se:cretario.~ For inSlrucciones de la Pre
sidencia y en los términos de los artículOs 115 y 
118 del Reglamento. se consulta a la Asamblea si 
está suficientemente diseutidO el artículo 30. del 
Capitulo 1. 

Los que estén por la afirmativa. sírvonsc man¡~ 
feslMlo poniéndqsc 00 pie. 

Los que estén por 1.1 negativa. 

Suficientemente discutido, :;citar Presidente. 

El C. Pre:sidente.- En tal virtud, se ruega a la 
SecrclMía proceda a lOmar la votación nominal en 
relación con el artículo 3o. del Capitulo L 

El C. Secre:iario.- Se vn a proceder a tomar la 
vOlaeron nominal del artículo 30. del Capítulo t 

Señor Prcsi(]ente, el resultado de la vOlación 
nominal cs de :; \tOIO$ en oontra y 54 votos. a favor 
del artículo 30. del Capitulo 1, del Reglamcmo. Es 
de aprobarse. 

El C. Pres¡dente.~ En tal virtud, esta Presiden· 
cia dcclara aprobndú. en lo panicull1l', por 54 votos, 
el artículo 30, dcl Capítulo 1, del Reglamento para 
el Servicio de ümpia del Dislrito Federal'. 

La Rcprescntanlc Taydé González rc,scrvó él 
arlÍculo 5, ¡iene la palabra. 

Rcctifican que no fue la Representante Taydé 
Gonzá1ez. sino el Reprcsentante Castro y del 
Va1!e, !icne la. palabra. 

El C. Representante Múnuel Castro.- Mu
chas gracias, scñor Presidente, es quc como partido 
reservamos los distintos artículos. pero vamos a 
intervenir distintas gentes allmillIlos, 

Señores Asambleístas: Respeclo al artículo 50, 
hay t10s frncclonc:;. sobre las que quisiera proponer 
modificaciones. Se refiero a lo que eom.'ijxmde al 
Departamento, dice, t1d artículo 50: Corresponde al 
Departamento: 

Fracción m,~ Concertar con los medios de co
municación masiva y con los sectorcs social y pri. 
vado. y con la participación de la Asambll!a de 
Rcprcscowntcs del Distrito Federal,la realización 
de eampañas de limpieza. 
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Aquí me gustaría observar que se ha dado el 
caso de que algunas campaJIas qu.c se han realizado 
oonjUlll1lmente por la Asamb!e<l OC: Representumes 
dci Distrito Federal y el Departamento del Dislrilo 
Fedcral, hall ten¡(1o resullados exitosos y que esta 
forma de colaboración ha ·probado ser benéfica; sin 
embargo. pensamos que el establ~r como condi· 
ción obliga!Qria para el Departamento la participa
ción de la Asamblea de Representanlcs en la rcall-' 
zacíoo de las campañas de limpia, es algo excesivo 
y que puooe en un momento dado limitar al Depar
tamento uel Distrito Federal en algunos. aspectos y 
voy la poner la ustedes. a [os que me están poniendo 
atención un ejemplo: En la Delegación Cnauhlé· 
moc se está realizando, en estos momentos, una 
campaña de Umpicza, se les ha ofrec,ido a los veci· 
nos la posibilidad de que la Dclegnción recogerá 
<le sus casas cualquier oosa por grande que sea 
que ellos quieran Lirar y se dicc que han salido rope
ros y mesas muy bon!tas y amígüedades que los 
vecinos ya nO querían. 

Qué necesidad hnbría habid¡;¡ para realizar es;! 
eampai'ía de limpieza que en la actualidad se está 
reaJíl,.l.\ndo en la DcJegaeiÓll Cuauhtémoc, de que la· 
Asamblea luviera también quc participar. hay cam
pai'ías de limpieza que bien podría emprender por si 
s610 c.l.Dcpartamenlo o las Dclegador¡:es y. por 
lanto, yo propondría que se modificara el anf.:::ulo 
50. suptimiento el texto: y con la participación de 
la Asaro blea de Representantes del Distrito Fede· 
ra!. 

y poniendo al [jnal del mismo el siguícnte: 
Pudiendo participar en dichas eampai'ías la Asam· 
blca de RcprescnlaJUCs del Distrito Fcdcfa1. , 

Es decir. la frac<:Jón m quedaría en la siguicole 
forl1Ul; 

Conccnar con los medios de eomunieaci60 ma· 
"stva y con los se;;lorcs social y privado. la rea!i711-
ci6n de cílmpañas de limpieza; pudiendo participar 
en dichas campaDas la A<;ambtca de Representantes 
del Distrito Federal. 

Esta propuesta la entrego a la Sccrcl11I'ía y me 
voy a mi siguil!nte propuesta respecto a este mis· 
mo artículo. 

Me voy a la fracción V. La f;acci6n V reza de 
la siguiente manera: 

De considerarlo necesaóo y COóveniente por las 
exigencias de la ciudad y sus habitantes coocesiQ· 
nar la prcstución del servicio pubHco de limpia, 
para la mejor satisfacción del mismo'.strvício. de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley. 

EnLonces, nosotros propondríamos que se c!i~ 
minaran las palabras: para la mejor snúsfaccíón del 

mismo. 

Quedando la fracción, en lo.~ siguicotes ténni
nos: 

De considerarlo necesario y Conveniente por las 
ex.igencias de la ciudad y sus habítanles conccsio
na! la prestación del servicio públíco de limpla. de 
acuerdo con las disposiciones de su Ley Orgánica y 
de lo dlspucstQ en el primer párrafo del 2nlculo 10 
de eslC Reglamento. 

Entrego la propuesta a la SecrNnoa. Muchas 
gracias. . 

El C. Presidente.- En vinud de que el como 
pat1efo Manuel Castro y del Valle ha presemado 
dos propuestas, vamos a proceder primero a desa
hogar la primera y posteriormente la segunda. 

Oradores en pro y C$1 contra a la primera pro
puesta. 

Sírvase la Secretaría lecr Ja primera propuesta 
del companero Castro y del Valle. 

El C. Secretario.· Artículo 50., fracción HI. En 
el segundo rengl6n de CSI.<l fraceíón. suprimir las 
palabra .. ; con la participación de. 

Pudiendo participar en dJchas campai'las la 
Asamblea de Reprcscm:rnLes del DiStrito Federal: 

El C. Presídente.- Oradores en pro; OTadotcs en 
OOOlrn. 

Consulta la Seercl.ar(a si es de aprobarse la 
primera prop1icsta prescnwda. 

Nos ínfOffililll que na es la m'¡¡¡ma redaCCIón la 
que están prescntnndo. Sírvase la Secretaría a dar 
leclura una vez más a la propuesta del compaDCfO 
Castro y del Valle.. 

El C. Secretario.- Articulo 50 •• fracción nI. 
Suprimir las palabras: y con la participación de la 
Asamblea dc Repre.<;entantcs del Distrito Fedcral. 

y agregar al final del texto: pudiendo participar 
en dichas campaf.as la Asamblea de Representantcs 
del DistritO Federal. 

El C. Presidente.~ Oradores en pro. Oradores 
en conlra. ' 

Sírvase la Secrcl11l'ía consultar si es de apro-
barse la primera propuesta. . 

El C. SecretarÍO.- For instrucciones de la Frc
sidcnda y ,en los términos del artículo 58 del Re· 
glamentO se consulta a la Asamblea, en votación 
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económica. sí se aprueba la propuesta hecha a la 
fracción m por el ciudadano Representante Manuel 
Casita '1 del Valle. 

Los que e;;tén por !¡¡ afirmaúYa, s.írvanse mani· 
festarlo poniéndose {je pie.. 

Los que estén por la negativ.a. 

Se apmeba, sci'U)r Prcsidenle. 

El e, Presidente,- Aprobado. 

Vamos a sOmeter a votación también, a dcsaho~ 
gar la segunda propuesta que hizo el compañero 
Manuel CastrO y del Valle. . 

SiJvase la Secretaría dar lectura <1 su propuesta. 

El C, Secretario.- Artículo 50, fracci6n v. 
Que se suprima del Lerccr :rengón: para la mejor sa~ 
usfacción del mismo. 

El C. Presidente., Oradores en pro. Oradores 
en conlta. 

Consulte la Secretarfa si es de aprobarse la se
gunda propuesta presentada por el compailero Ma
Iluel CastrO y del Vallc. 

El Secretario •• Por insltuecioncs de la Presiden
cia yen lo!; términos de! aIlÍculo SS del Reglamen
to. se consulta, en votación económica a la Asam
blea, si se aprueba la propuesta hecha a la fracción 
V por el ciudadano Representame Manucl Casita y 
de! Valle. 

Los que esltn por la afinnatilla, sirvansc mani
feswrlo poniéndose de pico 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. scfiOr Prcsidenle. 

El C. Presidcnte.w Se ha rcscrvado también pa
ra su dlscusión del nnIculo·So, la eompañcta Bea
triz Gallardo del Partido Frente Cardenista de Re
construcción Nacional. ¡iellc la palabra la com
pañera Beatriz Gallardo. 

La C. RepreSEntante Ilfalriz GaITardO.- Compade
ros: 

Nosotros hablamos, hemos reservado este 
artículo y lo vamos a tr"ilar en dos parLes, 

El primcro en torno a la modificación en la 
fracción IV, que corresponde al siguiente tcx!o: 

Discilar, consltuir y operar dircctnmente o bajo 
el régimen de conccsión, estaciones de I.ransfcrcn-

, 
cia. planLaS de tratamiento de residuos sólidos '1 si~ 
lios de disposición finaL 

NosOLrQS consideramos que aún cuando está 
contemplado todo el aspecto de las conccsioJ'!CS, de 
los servicios públicos, en la Ley Orgánica {jet 1)e.. 
parlamento, nosOltos yu hemos argumentado'en 
nuestra intervención anterior. que en este sentido, 
por utilidad pública, el gobierno capitalino, desde 
lucgo, tiene la posibilidad de dar concesiones. Pero 
en este caso muy particular. consjderamos que: has
ta como un beneficio económico directo para el 
Departamento. por las allas ganancias quc tiene el 
que, de considerarse que sea el gobierno quien pue
da lener bajo su control las estaciones de transfe.
rencia, las plantaS de tratamiento de residuos sóli
dos y sitios de disposición [mal. 

F..sto es altamcnte, tiene un beneficio increíble. 
desde el punto de vista ocoAómico, Nosolfos l>abe· 
mos que efecúvamcnte se requiero de una inversión 
muy alta, pero, sin embargo, las utilidades que se 
pueden canalizar en este sentido, serian altamente 
benéficas a la ciudad y a la solución de los poble
mal¡, 

Por lo que. nuestra fracción propone el si· 
guiente texlO: 

Frnceí6n IV,- Diseí'iar. oonsltolr y operar direc
tamente y en caso de emergcru;ia, bajo el régimen 
de concesión, estaciones de ttansíercncia. plantas de 

. tratamiento de resiouos sólidos y Silios de disposi
ción final. 

NOSOIf05 pensamos que no debemos darle lOdo. 
todas las posibilidades a la iniciutiva pr¡ ... a(!a. pen
samos que es benéfico para la eiudad el que le go
biernq capitalino haga esfuerzos a pesar dc tenC!' 
condkiooes difíciles pesupucstales, de tener altOS 
beneficios y que estos sean canali;aado para la ciu~ 
dadanía '1 no sean canalizados a los bolsiUús de los 
capitalinos. 

Quisiera. que se me pcrm-hiera también incluir 
cn mi participación, CA estos momcntos, el que 
una, proponer una adición en cuanlO que en el 
artículo 9, cn la fracción tercern, se cstableccn, cs~ 
Lamos hablando de los cOllteAooores, estamos ha
blando el como deben operar. Aquí en esta fracción 
tercera, que sean CSIOS susceptibles. dc aseo y dc un 
adecuado mantCllimicnto. 

Nosotros consideramos que queda un vacío con 
respecto, quiwes son los que van a aporuu- los cs
fuerzos para. el asco y el adecuado mantenimiento, 
por lo que proponemos en cste Capítulo que co
rresponde al anículo So., hacer una adición dc una 
fmeción y que. aun cuando pudiéramos recorrer el 
orden ele las írncciones, pudiéramos nosmros hacer 
y yo lo.propongo que en una frncción m que poda-
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mQS mover esta tercera de acuerdo al orden, pero miento, 
incluir en ésta fracción lercera un teXto que es el si~ 
gulefll.e; El el Presjdente.~ Oradores en pro. Oradores 

Habilitar el 3SeQ de los contenedore..c¡ y su man
ten¡miento, 

Es decir. que sea una obligación quecorrespón
da al Departamento. parque de no quedar incluido 
en este artfculo, quedaóa en el vacio. 

Dejo a disposición del Sccrclario nuestras pro
puestas. 

El C. Pres¡dente.~ En virtud de que la compa~ 
i'iera Beatriz. GaHardo nos ha presentado dos pro· 
puestaS, una de modificación al CapItulo IV, del 
artículo 50., y la olra referente a una nueva froé
ción en el propio Capítulo V. sírvase la Secretaría, 
para que todos los oompai1.Cros estén perfcctamente 
Cfi!.CradOS. dar ieclurn a la primera propuesta. 

El C. Secreta rio." Artículo 50 fracción IV. que 
dice: Disei'lar. conslruír y operar directamente o 
bajo el régimen de concesión, estaciones de transfe~ 
rencia, plantas <1e lrnt¡¡rnienLO de residuos sólidos y 
sitios de disposición final. 

y propone que diga: 

Fraeclón IV: Disei'l.ar. eonst.ruir y operar directa
meme 'j en caso de emergencia, bajo el régimen de 
concesión. estaciones de transferencia. plantas de ' 
tratamiento de residuos sóJidos y siuos de disposi· 
ci6n final. y" 

El e, Presidente: Orndores en pro, OradQrcs en 
contra. 

En los tér'minos del artículo 58, consulte la 
SureUYÍil si es de aprobarse la p'!Opuesta relativa al 
Capítulo IV del artículo So .• que propuso la com* 
pai1era Beatriz Gallardo. 

El C. Seeretar¡o.~ Por ínstruecíones de la 
Pres¡dencia 'j en los términos deJ artículo 58, se 
cOO$ulta a la Asamblea, en votación económica, si 
se aprueba la propuesta hecha a la fracción IV del 
articulo 50, Los que estén por la afirmativa, sir~ 
vanse manifestarlo poniéndose de pro. 

Los que estén por la negativa. 

No se acepta, se~or Presidente. 

El C. Presidente.- Sírvase la SccretarÍa a dar 
lectllra a la propuesta de una nlleva fracción, que 
presentó la campai'lera Beatriz Gallardo. 

El' e. SecretarJo.· Artículo 50. Fracción III: 
HablJitat el asco de los contenedores y su man!en¡~ 

en contra. 

En ros términos del artículo 58, consulte la 
Secretaria si es de aprobarse la propuesta de la 
campanera Beatríz Gallardo. de creación de u1la 
nueva fro.ccloo. 

El C. Secrdario.- Por instrucciones de la Pre: 
sidencla. 

El e. Pres¡dente.~ Perdón, scflor Sccrcl$Ío, 

El C. Representante Anibal Peralta Galicia (Desde 
su CUfUn.~ Qwsiera pedir la palabra para una recti
ficación sobre la propuesta. 

El C. Presidente:,~ Tiene el uso de la palabra el 
compai\ero, 

El C. Representante Anlb:al reralla,· Gracias. 
set'lor Presidente. 

He pedido la palabra nada más para aclurur una 
simacíón de orden que la misma compañera Beatriz 
Gallardo enunció. cuando him su exposición. 

La fracción partidista por mi CondUCIO mani
fiesUl su conrormidad con la creación d4 e.st:l nueva 
rraccJón. nada más que ésta sea ordenada en el nú
méro tres romano y se. corran a partir dc la tres y 
pase a la Cll3tro, el cualfQ al quínto y quinlO a sex-
10. 

Esa cs la única moción. Estamos de acuemo 
con la propllCSUl" 

El C. Presidente.· ¿Es sobre el mismo artí
culo, la misma fracción, el mismo asunto, rompa-
ilero?, • 

El C. Representante Rene Torres (Desde su eu
turl),- Quiero hacer una propuesta. Es sobre el 
mismo asunto, 

FJ C. Preslde-nte.- Tiene el uso de la palabra, 

El C. Represenlantt Rene. Torres nejarano.- Yo le 
quisiera proponer a la compaiiera Beatríz, que viera 
la poslbllidad de considerar no el aumentar una 
fracción al articulo 50, sinO anali7.N el artículo 60. 
cn la rracci6rdV, donde se refiere a las obliga
eíoflCs del Departamento a lrnvés de las Delega
ciones, que sean ellas J.;¡s que hagan esa aClividad y 
que en la rracción IV. aparte de instalar contene.
dores de residuos sólidos, depósitos metálicos o 
similares en los lugares más apropiados, debiendo 
supervisarlos. mantenerlos en conilicioncs higiéni
cas y vaciarlos en forma periódica seria una adición 
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que: eSloy proponiendo al artículo 60., fraccí6n IV 
'j que incluiría la propuesta de la compai'lcrq 
BcalJÍz. 

El C. Presidente.- Compañero Representante, 
le recuerdo que no cstumos en la discusión del 
articulo 60. Sin embargo. queremos pcrlirlc a la 
compai'lem BeatrIz Gallardo haga uso de la palabra 
para fijar su JX)sición con respecto a la propuesta 
del compaiicro René Torres Bcjarano. 

La C. Rrpresenlanle Btatríz Gallardo.- Campa· 
i'iCl'O!h 

lnicialmenlc, nosotros babíamos vislo que CSIC 
problema del mantcnimiemo y del asco de los con~ 
tenedores era un poblcma que estaba directamente 
relacionado con los vecinos y yo habfa propueSto 
originalmente que fuernn los vecinos quienes se en
cargaran del asco y del mantenimiento de Jos conlC
ncdores;.porque lile parece que de .alguna manera la 
comunidad se beneficia, sobro todo en colonias en 
donde es muy deficiente el scrv¡cio de recolección 
oc basura por medio de un cami6n, el que por me· 
dio de csro, pues desde luego que la comunidad se 
beneficia. 

Pero eóincidí con los campaneros de la Co
misión. en el sentido que no podemos tener o hacer 
que recaigan este peso sobre los vecinos, porque 
los vecinos de alguna manera CS1.in constantemente 
ya saturados de una serie de pfOblemas y de cola.
boraciones eon el Departamento y en ese sentido 
dejamos nosotros y yo estoy totalmente de acucr-

, do, en el sentido que Iccorrcsponde al Departamen
lo y que, como una política general, el Departa
mento lo atienda, El sabrá c6mo; en las 
Delegaciones verá las formas, pero I.3mbi:!n el De
parllimento ílene que hacer algo, 

Por eso yo apoyé y coIncidí con la Comisi6n 
de que se incluyera como una fracción más de este 
artículo 50. 

lit C. Presidente.- En virtud de que la com
pafiera Bcutrfz Gallardo ha sOstenido su propuesta, 
misma que ha sido apoyada por el compai'lero Ani· 
hal PeroJla, del Partido Revolucionado Il)stituclo
na!, en Jos términos del arlfculo 58. consulte la 
Secrelaría si es de aprobarse la propuesta en cues
t¡ón. 

El e, Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los lérminos del articulo 58 del Re~ 
glamento, se consulta a la Asamblea, en votación 
económica, si se acepta la propucsta hecha por la 
ciudadana Representante Beatriz Gallardo Macfas y 
apoyl:J.da por el ciudadano Representante Aníbal Pe-
mIta. . 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 

restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, 

Se aprueba, sei'lor Presidente. 

El C. Presidente.- Se habia reservado desde 
anlCS de la discusión de este artículo el compai'iero 
Rcné Torres Bcjarano. 

Se le consulta si todavía quiere hacer el uso de 
la palabro., 

El C, Representanle Rene Torres (Desde su euru!).
Sí, set\or Presiden~c. 

El C. Presidente.~ Tiene waec\ la palabra, com
paitero. 

El C. Represtnlante Renl! Tnrt'ts,· Coo Su permi, 
so, señor Presidente. 

Es con tCspcClo a la fracción In, indicando que 
estoy de acuerdo, ya se voiÓ en base a la redacción 
que comentó el compai'\cro Castro y del Valle, Pe
ro para que se haga una amplíaciÓll a ese párrafo de 
la fracción m del artículo 50., esta fracci6n dída: 
Concertar con los medios de comunicación masiva 
y con los seclOrcs social y privado. Dice el artí
culo: Pudiendo eon la panicípaci6n de la Asamblea 
de Represcnwnes del Distrito Federal. 

En eslC caso. se cambiaría por In n;dacdón que 
propuso el compaf'iero Caslfo y del Valle: Y yo 
¡nisriría: 

y la coordinaci6n ron la Secretaría dc Desarro
llo Urbano y Ecología, la realización de campai'las 
de limpieZ<l. DIce. 

Yo insistiría que aparte de las campañas de Hmw 

píeUl nubiera campM!as de reducción dc desperdi
cios y de desaliento al consumo y usa Oc productos 
y envases desechables no biodegradablcs o sea que 
no nada más fueran campañas de limpieza, sioo de 
reducir desperdicios y de des.alentar Ct uso y consu
mo de productos y envases no degradables. 

Esta seña mi propuesta, para ampliar pues la 
fracci6n III del artículo 50. Dejo la propuesta al 
Secrclario 

El C. P.-esidente.- Omdotes en pro, Oradores 
en contra, 

En los términos del artículo 58, consulte la 
&cretaña si es de aprobarse la propuesta presentada 
por el compailero René Torres Bcjarooo. 

El C. Secrelario.- Por instrucciones de la Pro
sidenci? y en los términQS del articulo 58 dcl Re· 
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glamento. se consulta. en votación económica. a la 
Asamblea. si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Represcntaílte René Torres Bejarano. 

Los que estén por la alinnativa, sirvanse mani
r~t.arlo poniéndose de pic, Los que eslén por la nc-
gativa. Se aprueba, señor Presidente. 

El C. Prfsidente,~ En tos ¡énninos del artículo 
115 y 118 del Reglamento. consulte la Sccret.arra 
sí está suficientemente discutido el articulo 50 del 
Reglamento. Ptm!Ón. 

El C. Rtprtifntan1t Manuel Dial: Infante (Desde 
su eurul).- Quisiera que antes de la vOlación me 
permll'iera hacer uso de la palabra. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
eompaiicro RepICSCm3me Manuel Dlnz, Infame. 

El C. Representa.nte :\tanuel Díu Inrante.- Gra
cias, señor Presidente. CompaReros Reprcsen~ 
\antes: en el curso del debate el dra de hoy, hemos 
escuchado divetSas intervenciones en las cuales se 
ha cuestionado el hecho de que la Comisi6n se ha
ya pronunciado porconoosionar el scrvicio de lim
pia, 

En primer lugar, la Comisión no puede conec
sionar, la Comisión simplemente eS\ablece la po
sibilidad legal de que Cs(e servicio publico pueda 
ser conccsionado. Yo quisiera hacer aquí atgUl13S 
argumcn~:::iones de índole jurídico. 

Como lodos sabemos, la concesión es una po
sibilidad con la qué cuel1ta el Estado, que está dc
birlnmcnte consagrado en el 90. párrafo del ániculo 
28 de nuestra Constitución. Por virtud de la conce
sión el Estado permito que los paniculares preslcn 
un servicio público a la poblaci6n. A nosotros nos 
ha extranado muchO la posición que desde en días 
pasados se luvO en la Comisi6n y hoy se ha mani
festado aquí on el pleno én lomo a la mism<l. 

Yo quisiera hacer un poco de historia de esto. 
El Rcglamenlo vigente que data de 1941. en su 
anículo 17, insisto. Reglamento vigente, hoy, dice 
que: cuando por ráZ(mCS de orden económico las ba
suras y desperdicios sean aprovechados industrial
mente, bien por cuenta de la adminisr.raciÓn pú
blica O por empresas particulares que oblengan 
concesiones especiales para el objeto, el aprovecha-. 
miento quedará sujeto a una serie de disposiciones. 

De ahí que 110 hay nada nuevo bajo el hort
zorllC .. es una disposición que está vigente ya en el 
Reglamento actual desde hace 48 aftas. Aquí más 
bien cabría preguntar por qué en 48 aBas ningún 
panicular ha solichooo eonee.<;;ión para procesar la 
basura o su ma1icjo, 

En segundo lugar, la Ley Orgánica del Departa
memo del Distrito Federa!, en su artículo 25 y más 
bien del 25 hasta el 29, habla de la COfIC<'.SiÓn y de 
las formas en qoc puede ésta ser OtOfgada, así como 

. sus limít.acíone$. 

Pcn&.1mos nosotroS que el manejo de las conce
siones puede llegar a ser muy viable cuando fa ad~ 
ministración pública llega a carec.cr de los fectrrSOS 
necesarios para dar un servicio al 100%. Nosotros 
pensamos qoc el hecho de qoc en las-roncoslones 
exista la revcrs¡ón~ ésto es. que todo lo quo el par
tioolar inviena \anlO en recursos mawciales, como 
financieros y diversa maquinaria y equipo, se ro
vierte al, propio Departamento. 

Esto cs, que al ténnino de la misma el Departa
mento o la autoridad, en su casO, podrá utilizarlos 
para prestar este servicio. 

De ahí que nOSOlfOS no encontramos dcuniüva· 
mente ninguna objeción, ni ninguna eomradicción 
nI en la Constitución, ni en la Ley Orgánica dol 
Departamento, ni en la Ley Orgánica de la Asam· 
bIen. ni en ninguna otra. cM la cual estemos 
violándola, 

,Por ello compañeros. yO SI quería comentar 
cual era el sentimiento de la mayoría, en la Co
misión, en que participamos de esta posibilidad 
rcal que ínsísto, no es nueva, quc insisto está vi
gente en el articulo décimo séptimo y que, IlliTlblén 
insisto, no por olla CS1amos etllfegaooo ni la sobe
ranía del país. ni mucho menos algún objetivo qul,{ 
sc le pntcr.ca. Muchas gracias com~eros. 

El C. Presidente.- En los térnttl10s del arUculo 
115, Perdón. 

El C, Repres~ntante Ram6n SosamonHs Herrera· 
moro (Desde su curul).- Solicito la palabra. 

El C. P-residen[e~- ¿Con qué objeto com-
. pañero?, 

El C. R~Pfesl,mtante Ramón Sosamot\les (Desde su 
eurul).~ Para hechas. 

El C, Presídente.- Tiene el uso de la palabra el 
compaftero Ramón Sosamontes dc1 PRD, 

El C. Represenlante Ramón Sosamontes.- Con .~u 
pcnníso. senor Presidente. 

Efectivamente.. p:xlria pensarse que la As;unb!ca 
de Representantes, por lo menos algul10s de tos 
que votamos a favor en lo general de este Regla
mento, está por entregar unO de Jos servicios octa· 
mente municipales a la iniciativa privada e incluso 
podría pensarse que no solamente a la iniciativa 
privada nacional sino internacional por el carácter 
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de importancia que puede tener el servicio de rcco
lección de basura y el tratamiento posterior; pero 
no es así, o quiero más bien o 'lucremos entender 
que no es así. sino que es cl hacer que ~n el caso de 
este gran problema que tiene la ciudad la sociedad 
civil también participe. no solamente el Estado 
como una de sus obligaciones smo la sociedad ci
vil que ha estado ajena a la solud6n de esLC gran 
problema.. 

Las concesiooes desde luego no deben ser para 
garantizar ganancias que sean ajenas a los habi~ 
tantes de la ciudad. sino para que puedan. podamos 
resolver a su vez, muchos de los problemas eco· 
n6micos que licne esta ciudad. a través de algo que 
se desperdjcia. 

Desde la formaci6n de la Unión de Pcpcnadorcs 
en los aitOs cuarentas, esta actividad fue monopoli
Zada en los hechos por un pcquei10 grupo de gen
res~ en realidad no se beneficiaban de esto los mí/es 
de pcpcnadores.los trabajadores de la basura, de la 
recolecci6n de la basura, SinO un pequei'io. insisto, 
grupo que durante muchos alios ha estado e;<;plotan
do a miles de familias. 

y cuando digo un pcquei'io grupo. se puede.ha
blar solamente de una o dos gentes. como fue por 
ejemplo en el tiradero de Santa Feo en el tiradero 
de Oriente de la ciudad donde solamente reinaban 
dos ciudadanos que explotaban a cientos de mexica
nos y efrx:livamente, los millones, Tos miles de 
mil1anes que daba la basur.ier.in solamente benefi
ciarios unos pocos. pero no solamente tiene ese 
mal que ha verudo a convertirse en verdaderas ma
fias que controlan esta actividad, sino que también 
la Uni6n de Pepenadores, por ejemplo, tenía una 
utilización política {) tiene desde los ai10s cuarentas 
y que fue el apoyo a lo que le pidiera e' partido oft* 
cial. 

Hay tesis complew en la UniverSidad Naciona] 
Autónoma de México sobre este fenómeno, sobre 
el fenómeno del acaparamiemo. de la explotaci6n 
de la basura, de la utilizadón politica de CSlC agfU* 
pamiento y de la existeneia de cstas grandes mafias 
de las que también hemos sabldo a través de la 
prensa. por desenlaces de fas páginas rojas, 

La concesión debe estar condicionada a los in
tereses de la población de la Ciudad de México, a 
resolver graves problemas: y grandes carencias que 
tenemos y por eso. la Asamblea de Representantes. 
tendrá que ver a quiénes y cómase harán t$3S con
cesiones. De tal manera. que no vayamos sola~ 
mente a atacar esas manas, sino 00 vayamos a,pro~ 
crear, otro lipo de mafias, sino al contrario, elimi
nar esto, eliminar el control 't hacer que los mUes 
de familias que viven de esto, pucda.n gozar real~ 
mente del productO que sale después de la explota~ 
ció" de la basura posterior. 

NOSOlros vamos a presentar, por medio de 
nuestra comp-ai'!era Rocío Huerta. una propuesta 
COllcrcfil' después de aprobar el Reglamento. para 
que la Asamblea de Representantes pueda intervenir 
como garante de que los concesionarios tendrán 
siempre como objetivo servir a la poblac¡ón'y el 
produclo de la explotaci6n de la basura vaya para 
satisracer las necesidades de la poblac¡ón y no para, 
como es hasta ahora. para un pcquei'lo grupo. pata 
unos peqUCi'iOS inlereses y se deje a un lado siem
pre a nuestra ciudad. 

Esa es nuestrn intervención sobre tan impor
tame paso que vamos a dar en esta Asamblea. al 
aprobar este Reglamento. 

Gracias, 

El C. Presidente.~ Para hechos, Llene el uso de 
la palabra la compai'lcm BeatrÍ2 Gallardo. 

La C. Represenlanle: BeatrÍil: Ga1!ardo.~ Miren eom
pafteros. si nosotros pudiéramos ahora traSladamos 
a hacer un análisis de fondo sobre este asunto. nos 
vamos a dar euenta de que aquí hay varios aspectOS 
del problema. 

En primer lugar. yo quisiera informarle al com
pai'lero SosamonLeS que por lo menos en la Ley 
Orgánica está claramente establecido que la conce~ 
si6n en la prestación de servicios se dará única
mente a nacíonalcs. Es decir, evitando el que puccfa 
haber injerencia de trasnacionales. de empresas de 

. eapital extranjero y ya por 10 menos es: una pumita 
ventad. de cierto avance.. 

El problema de la concesión de los servicios 
públicos 'J específicamente al incluírs.e en este nui.>' 
VQ Reglamento de Limpia, me parece que es criti~ 
cable, pero desde el punto de vista de que el gobier~ 
no capiwíno. al resolver esta problemática. yo 
sientQ que adopta una posici6n muy cómoda. Es 
preferible r'csolver CQmQ se pueda el problema, pe.
ro no se determina, no hay capacidad del gobierno 
capitalino para ver un poquito más allá que hasta 
desde el punto de vista Ct::on6míco, mediante la in* 
dustrialización de la basura. mediante el reciclaje. 
mediante la utilizaci6n de todos los desperdicios, el 
gobierno capitalino puede tener ingresos adiciona· 
les muy importantes. Pero además. lo que crilica
mos es que se lesiona. que se violenta el artículo • 
28 constitucional. Nos parece que aquí es lo grave 
del asunto, que el gobierno pretende, con esta acti· 
tud, ser más bieu un esper;tador '1 que esto viene. 
en consecuencia. a que el Estado. ,el gobierno, 
adoplC otra posición '1 que desde luego esto redunde 
directamente en un benefieio directo para la comu
nidad. A mí me parece que es renun~¡ar a la posi
bilidad de resolver problemas. de resolver proble-. 
mas que benefi<:icn a la comunidad. Pero también 
el de poner orden y de que en este sentido no sean 
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las grandes empresas las que siempre se lleven las 
ganancias. . 

Yo pienso que hay que tener imaginación, sen~ 
slbllíuad, para sacar esos recursos adicionales que 
tanto necesitamos en el Distrito FederaL 

Esta es mi opinión. con respecto a este asunto, 

El C. Presidcntc,w Tiene el uso de la palabra, 
para ñCChos. en los Lérmínos del artfculo 102, el 
campanero Representante HéclQr Rarnfrez Cuellar, 

El C. Represenlante Hedor Ramírtz.· Seaor Presi~ 
dCllte, CompaneTOO Representantes: 

Efectivamente, como aquí se ha rccordado en la 
(ribulla, existe en la Le)' Orgánica y en el dercchó 
adminisl.r3tivo me:dcano, la posibilidad de otorgar 
concesiones a los particulares. 

Cr~ que nadie lo ha negado, colo personal yo 
no lo he negado. hay esa posibilidad. Sin embargo, 
quisiera que se reflexionara sobre la naturaleza. del 
~¡clo que se está conces¡onando. si es Un serv¡~ 
cia fundamental o no, si corresponde al Estado o 
no, porque de eso podemos derivar a otra dctísión 
si se C(lllcc:.:;iona a los pank:u1ares o no este serví~ 
cio. 

Desde la época colonial, el Estado Mexicano ha 
prestado el servicio de recolección de basura. todos 
los Estados europe.9S, incluso los EsLados libcrnJes 
del siglo XVIII, los Estados que no íntervenían en 
la economía, que estaban solamente- como árbi·tros 
de los factores económIcos, ya intervenían en la 
prestación de este servicio. Si eso ocurre desde el 
siglo XVIII en todo el mundo, si eso sucede en 
México desde La época del Virreinato. entonces dc~ 
bemos concluir que este cs un servieio público 
fundamental. Es <le! rango de los servicios inhe
rentes a todo Estado, es del nivel de la seguridad 
pública, es de la importancia del agua potable, del 
aJcanlafillado y de otros servicios. 

¿Hasta dónde ha llegado la comente nooliberal 
en el gobierno. que ahora pcctende barrer con los 
servicios. que históricamente el Estado ha prestado 
y que casi nadie ha impugnado? Posiblemente si 
fuera un servicio <le otra magnitud, de otra ímpor· 
¡ancia podría justifICarse la concesi6n a los part¡cu~ 
lares. 

Efectivamente, no hay voluntad poIflica, no 
hay intéres cn enfrentar el prohlema de la basura, 
Ese es el fondo, no ,es un problema de carácter 
jundico y veamos la que han hecho con las: plantas 
procesadorns. 

Había un proyecto desde el gobierna de Luis 
Echeverría. parn construir cuatro grandes plantas: 

pnx:esadoras de grl1ll capacidad. ese proyecto se 
frustro y solamente funciona una planta. que se en~ 
cuentra totalmente abandonada por el gobierno ca
pitalino. Esa planta, por ejemplo, podría producir 
una gran cantidad de fMilizanlcs. de aUmentos. et
cétera y 51n embargo, no tiene apoyo presupuestal 
ni técnico del Gobierno de la Ciudad de México. 

~¡ el gobierno quisiera hacer una empresa rema· 
ble con l¡:¡s plamas de tratamiento de la basura lo 
podría hacer sin mayores dificultades presupucs
tales o tecrtó!ogicas. En la mayor parte de los paí
ses capitaIístas.1as plantas de la hasura son prop¡e~ 
dad del Estado no son propiedad de los particulares. 
Primero. porque atienden a un servicio socia! eví
dente y segurtdo, porque,ron empresas lucrativas y 
altamenlerentablcs. 

Enlonces nos preguntamos, por qué si ese ser
vicio tienen esas dos características. por qué se in
siste en concesionario. No queremos que nos fun-

, damenren jurídicamentc lo que ya existe, sinO 
queremos que nos fundamenten económicamente," 
por qué el Estado abaodooa una actividad total~ 
mente rentable y por qué se entrega a tos part¡cu~ 
lares. Eso es lo que queret'fiOS '100 nos wmgan Ji ex
plicar en esta tribuna. 

Muchas gracias. 

El C. presidente.- En los ténninos de! artículo 
102. tiene el uso de la palabra el compai'lero Fer
nando Lozano. 

El C. Representante Fern3»1.1o Lo:2ano.~ Gracias, 
seilor Presidente. 

Scil:Ores Representantes: En primer lugar, otor
gar una concesi6n no es regalar. Por !o tanto, no 
se pone en peligro la soberanía de la nación. 

En segundo, se puede aprovechar cs1..C servicio 
para que los recursos y el dinero obtenido para me
.jor servicio del Estado, para Ollas servicios públi
cos. 

La posíci6n nuestra, es apoyar este recurso, ya 
que no es prioritario y nos apegamos estrictamente 
a lo que marca la Constitución y me voy a pcnni
lir a lcer el párrafo nueve de! a.rtículo 28: 

El Estado, sujetándose a las leyes podrá, en 
caso de inter~ general, concesionar la prestacióo de 
servicios públicos o la explotación. uso y apro
vechamiento de los bienes de dominio de la Federa
ción, salvo las excepCiones que las mismas preveo
gan. Las leyes fijarán las modalidades y condicio
nes que aseguren fa eficacia de la prestación de los 
servicios'i la utilización social de los bienes y evi
tarán fenómenos de concentraCión que contraríen el 
interos público. 

I 
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Eso es todo. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Tiene uso de la palabra 
compaik:ro Jiméooz I-Icmáodcz. 

El C. Rtprfsfntante' Carlos Jiménez.- Con su per· 
miso, señor ?residente. Compañeros Asamblefs
tas: Yo creo que cl problema con respecto al Re
glamc¡'l!o que está a debate, es fundamenlalmen!e
ubicarlo en su dimensión, que es dar un servicio 
adecuado, amplio, con la participación de la ciuda
danía del Distrito Fcdcr,ll. 

Quienes piensan que: en un momento dado en~ 
!.regar a la iniciativa privada un servicio que es para 
sanear las finanzas públicas o bíen que sea para 
otros: la pérdida de la recioría estatal y el naciona
lismo. yo creo que nos estamos ubicando en un 
punto fuera de sitio. 

Creo que el en!.regar a la iniciativa privada en 
un momento determinado un servicio para que lo 
haga eficiente o no, el Estado. el gobierno es cl 
que otorga la concesión'} es el que puede retirar la 
concesión, Esa es la función rectora del gobierno. 

Por lo lanto, creo que nosotros, Asamblea, so
mas el instrumento Ídónoo para cstar atentos a (oda 

. la problemática social que en un mo'lIlento fue 
planlcatb aquí. Nos ha tocado constntar y vivirjun- . 
lo ron los pepcnadores de alguflO de los tiradores, 
la situaci6n crítica en que yivcn, pero no cstamos 
cenfonnes en queeilos sigan vjvlendo en ese esta
do de marginación" 

PQr eso. esta Asamblea. que es el órgano repre
~nl.ativo de estas com,¡nidadcs. lUmbién, estará al 
pendiente de que lo que hasta boy ha sldo abuso v 
atropello en eonua de esos mexicanos, se conv¡cr!., 
cn una auténtica y verdadera justicia social, 

Yo creo quc el concesionar no es nomás. en¡¡e. 
gar por entregar o dar por dar. síno que c.swá bajo 
la vigilancia de CSLa Asamblea de Representantcs 
para que cumpla con sus rmes expresos de un ser
vicio y que los que prcslcn el servicio, como tra· 
bajadorcs, reciban una retribución jusla al scrvicío 
que prestan como tales. Por lo lUl'llO, creo que va· 
mos buscando que estos mexicanos que viven a ex
pensas: de la recolección de desechos sólidos puedan 
vivir dignamente, cosa que hasta hoy posiblemente 
leS ha sido negado en gran parte. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- En los térmínos del artículo 
102, tiene el uso de la palabra la compañeta Beatriz 
Gallardo. 

La C. RO:J'!I'(Sfnú.mfé Beatríz Gallardu.- Un breví
simo comcn.::ial compañeros. NuesU'Os compañeros 

del PAN, con todo respeto, estarán boy con
tentísimos porque además de su I.riunfo en Saja 
California. ahora también el gobierno les entrega 
la concesión de la basura. 

Quisiéramos contribuir, compai'leras y compa
ñeros. de una manera muy modesta a aumentar el 
acervo cultural de esta Asamblea de Represcntan
lOS, 

Yo quisiera definir muy sencillamentc que es 
pemcr soberanía. Perocr soberanía, para mucoo:<, es 
T'esw territorio; para nOS0I105 es eso y estilr de ro
dillas ante el gran capital nacional y el caplrnl ex
tranjero. Pero tambIén, cn esLe problema, conside
ramos que el Estado, el gobierno capitalino. lc ha· 
ce fuchi a la ba'lura, pero no vcn que los grandes 
capitalistas ven en la 1xlsura un filón de oro. 

Gracia~, compai'icros. 

El C. Presidi'nte.- En los termlnos del anículo 
102, tiene el uso de la palabra la comjXll'ler.\ Rocío 
Huerta Cuervo y poslerionncntc el compañero 
Víctor Orduñá. 

La C. Rrpresentante Rucio Huerta Cuen'o> Gra
cias, campaBcros croo que sI es necesario bablar de 
la incapacidad que el Estado ha tenido paro, incluso 
a partir de atcno;jer los servicios pUblicas y que {le 
eSlOS puedan surgir ganancias para el gobierno en 
beneficio de la población, en eso no estaríamO$ cn 
desacuerdo, creo que hay mucha incapacidad ticl Es
tado porque la falta de recursos ecooÓffilco¡; mi !le
vado y puedc llevar, en el caso de la basura. a que 
cknamenlC a tra ... és de la basura és.!C deje de perci
bir ingresos muy imporulntcs. 

Pero yo croo comp.añcros que eSLa siluaci6n nO 
oOS liene que llevar a plamear la discu;;ión sobre 111 
posibilidad de que el servicio de basura se conce
sionc a la .uiscusión que en diversos momcntos he
mos hecho. sobre lo incorrectO de que el gobierno 
dejc de tener una participacióo pr¡Qfit.ariu, exclusiva 
o fundamenlal en área;; ",croaderamenlC eStratégicas 
y prioritarias para el desarrollo de nucsao país. 

El Reglamento que en este momento estamos 
discutiendo establece clurameme que el servicio que 
el DepanarnenlO del Oislrito Federal va a ofrccrreH 
euan(o al servicio de limpia, va a ser gratuito y 
esto yo creo que debemos de est.ar en disposlcióo de 
defenderlo en lOdo momento y de que el servicio de 
rccoleceión lo debe preslaf el Departamento del 
Distrilo Federal, pero yo croo también, compa
fleros, que ame esta incapncídad del gobierno par,! 
poder hacer del procesamiento de la basura un ne· 
goclo fructífero. nosotros deberíamos de CSlat de 
acuerdo en que cienos a;;~clOs dcllr.u:amicnto, del 
procesamiento deJa basura. de la IJilllsfcrmac¡ón de 
la basura, se pudieran conces.ionar, 
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Si nosouos revisamos la Ley Orgánica del De
parlamento del Distrito Federal, nos vamos a dar 
cucnla que es el Departamento del DistritO Federal 
el que puede establc<:cr o el que establece los térmi
nos de las concesiones de Jos servicios que él pres
ta, es el que tiene la capacidad para reglamentar 
esas concesiones, 

Yo creo que más que estar dicuticru:lo esa posi· 
ción o no, que ya de por sí el Estado la tiene, esta 
Asamblea debe estar preocupada para proponerle al 
Departamento del Distrito FMcrallénninos para la 
concesión: hacia qué tipo"de pcr5Ol1aS debe de cou
ccsíonarsc este servido, por qué tiempos. bajo qué 
condidooes. ES() nosotros lo podemos haccr, esta
mos en facultades de hacerlo y yo croo compafteros 
que de esa maneru estañamos garnnti7.andu de mejor 
manc.ra que no sean precisamentc los grandes vo
races que siempre se han llevado la mayorparLC del 
pastel, que lo sigan haciendo. nOSOlros podemos 
hacer propuestas alternativas y yO ereo que, y lo 
pedí así en la Comisión de Ecología, que asumiéra~ 
mos un compromiso; un compromiso pata discutir 
cn esla Asamblea los términos de una posible con
cesión en d reprocesamlcnto de la basura a particu
lares, de tal manera que sea en beneficio de la co
munidad. 

Yo creo que <le esa manera todos vamos a salir 
ganando, independientemente de que algunos ya 
hayamos ganado en algunos Eslados de la Repúw 
blka. 

Muchas gtaeias. 

El C. Ptfsid(!'ole.· Tiene el uso de la palabra, 
en los términos del arúculo 102, el compañcro 
VíclOrOrdUfla. 

El C. Representante Victor Martin Orduña Mu. 
ñoz.- Con su aUlori'l' .. 1cí6n, sellor Presidente. 

He sollcitado el uso de la palabra para hacer al_ 
guuas precisiones sobre las expresiones aquí veni
das. por la ciudadana Reprcscnlantc Beatriz GaUarw 
do. Bn primer lugar. quiero decirle que nunCa 
hemos solicitado, como Pan¡do Acción Nacional, 
la conce'!;:ióo de la basura, pues somos un partido 
político y no una empresa y muChó menos que se 
dedique a recoger b.'lSUfa, podríamos entrarle a algu
na otra actividod pero no a recoger basura, por días, 
no es esa nuestra fiualklad, 

Por Otro, lado, creo que la figura de la concesiÓn" 
no es una figura que ¡lientc O que vulnere, en este 
caso, la soberanía nacional. sel'tol'CS.l.ámbién no se 
ha dicho a quién se va a eonceslonar, a menos Que 
nosotroslo ignoremos 'lamí me daria mucho gus
la que se conccsionara tal vez a los mismos U'aba· 
jadores de la basura, a los pepcnadorcs ~ue pareee 
ser tienen recursos suficientes para poder soponar 

En esas condiciones, companera, creo que sr es 
necesario reflexionar sobre lo que sígnlfica la con~ 
cesión, En la actualidad el ~icio de basura no ha 
sido lo suficientemente bueno, el Estado ha mos
trado el Departamenlc del Dístrito Federal, tal vel 
alguna incapacidad en prcsLar correctamente este 
scrvício; para quien es descon.ocido que en la ma
yoría de las gesliones que se reali7.an nos están pi· 
diendo Jos elcc!ores que se regularice el servicio de 
basura, que les cobran, que no pasan, que los ba
rrenderos les piden una CUQta si quieren que se l"CC{t

ja su basura; bueno, pues esto tiene que terminar 't 
creo que oon este Reglamemo se empc:>.aría a dM 
un paso importante para ese efecto y ya SI aquellos 
de los concesionarios a quienes se les otorgue esta 
CQl1Cesión cobraran este servicio, pues enlónces sí 
tendríamos que hacer un reclamo enérgiOJ y pooir Ja 
cancelación de esa concesión. Se trala aquí que ese 
servicio PÚblico Se eficiente y si el Estado no pue
de eficienLar ese servieío, bueno, pues qué bueno 
que se eoncesione y ojalá y se cooccsionaw, les 
digo, a aquellos trabajadores que hacen su modus 
viveodi de la basura. 

Muchas gracias,. 

El C. Pr{!s¡dcnte"~ Tiene el uso de la pnJabra, 
en los términos del articulo 102, la compallera. 
Beatriz Gallardo, 

La C. Represenlante Beatriz Gallardo.- Breve com
pañeros, mecho minu{o por favor. 

Yo quisiera 0l?Cir que efectivamente de manera 
panicular, concreta, pues el Partido At.'t;ión Nacio
nal efecüvamente nunca ha ~jdo la concesión de 
la basura, pero, sin embargo, el PAN es una exprc· . 
sión de una corrieRle política y que es una mani
festación de grandes intereses Que para noSOlr05 y 
está definido en la historIa. utilizan de presiones 
jX)líLieas para ir adquiriendo jX)sieioncs de ¡xxfer, ' 

El PAN, ¡HCnto yo. nunca ha pedido concreta
mente que se les dejara en cstas elecciones, medi· 
ante una negociación, Baja California, pero allás de 
esto. ¿Qué cslá.?, Está que después de las c!CC<:IOIlC...; 
después de haber negociado en comUcíoncs. 

El C. Presidente.- Ciudadana oradora. 

La C. Representaní\! llfalfÍl: Gallardo,- Pcrmitame, 
ya voy a acabru: compat'icro. 

El C. Prestdcnte.- Perdón, el Reglamento me 
obliga a atender una interpelación. 

La C. Representante Beatriz Gallard().~ Yo nada 
más le diría al compañero, que no es concretamente 
el PAN sino que es la corriente histórica de la relle-

" 

I 
I 
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ción en nuestro país. la que está pidiendo, la que 
cSliÍ encontrando condiciones ad~hoc para bcnc.ft. 
ciarsc en sus intercscs:, pero además en !lUS intere
ses antinacionales, Gracias. 

El C. Represenlante Felípe Calderón HioojnSBj 
(Desde su curul).- Sellor Presidente, pido la palabra 
paro CQnlcsta! alusiones a mi partido. 

El C. Presidente.- En términos del 102, tiene la 
palabra por cinco minutos. 

El C. Representante Felipe Calderón,- Gracias,' sc
Ilor Presidente. 

La e, Reprerenlante Beatriz Gallardo (Desde su cu
rol).- Compañero, para una aclaración. Yo no hice 
nioguna alusión personal. 

El C. Representante Felipe CalderlÍn.- Pues está 
muy claro, compañero le agradezco que rcctiitque a 
los ¡;;anistns que pensamos como yo, 

Sin embargo, yo pedí la palabta para contestar 
alusiones a mi partido y en los térm¡nos del Re
glamento, es previsible. Se consideran también 
alusiones personales. 

El C. Presidente.- Lo aclaré, para alusiones 
personales. en los términos de! artículo 102, pOr 5 
minutos. 

El C. Repre~nlante Felip" CalderÓn.~ Señores 
Asambleístas, señOras y senores, compal'lera Bea
triz Gallardo: Mi partido no negocia con la '.'olun
tad del pueblo, ni usled llene pruebas para afumar
lo y si las tíene, yo le exijo que aquf mismo Jas 
prcscnle ahora. 

El C. Presidcntc.- Sel'lor Representante, con 
LOdo respetO, están prohibidos los diálogos. 

El C. Represenlafllt Felipe Calderón. (.."""0 eSln 
dialogando la eompailera, señor? Pero aceplo su 
moción. aunque por cieno, no he visto en el Re· 
glamento que se prohiban los diálogos, pero lo 
acepto. . 

Pero evidcnlemente. compai\era. Ilay que la
mentar la intervención o la alusión hecha al Parti
do Acción Nacional el día de hoy, porque CQnsidero 
que en Jos términos en que se han desarrollado los 
debates en ,e:;la Asamblea, ha habido el suficiente 
!eSpero como para no hacer impulaCiones falsas de 
un panido a OU'O. 

Usted sabe. compañera, que nuestro partidO' al 
Parudo del Frente Cardenista y no sólo el PAN, 
(oda la opinión púb¡¡ca. pudiera hacerle en este 
momenLQ muchas impul..aciones y muchas imputa~ 
ciones por la ."ía de esas negociaciones a las que 

usted alude, pero no las hacemos por unn sencilla 
razón, compaí\cm. No eleva ni gratifica el dcbme 
vooir a acusar un partido a OlIO de negocHlciQflCS. 
Nosotros empezamos la pelea por Baja Califoml,1 
hace 50 nMs y los V010S Con los que obtuvimos la 
gubem¡uura se ganaron a pulso. uno sobre otro y 
sus representanles de su partido lo vieron. ~o lCnc~ 
mo.f; de qué a'.'crgonzamo." y s¡ -EanamQS Baja Ca1i~ 
fornia fue por el pueblo y si le quiere decir a casi 
uo cuano de millón de bajacalífomíanos que se 
"'endió, vaya y dfgasclos, pero allá. de frcote. 

NOS(lIJ'os le pagamos el boleto. 

El C. Prtsidente.· En lós términos dc los 
artículos 115 y 118. 

¿Con qué objelo? 

El C. Representante Ramón SosamfJnles (Oc:ide su 
curul).- Para hechos. 

El C. Presidente,- Respetuosamente esta Pre
sidencia recuerda que sí es para hechos o rcctifiea
dón de hechos. deberán conslfenirse estrictarnentc 
al contenido del artículo 50. en discusión. ~o se 
aceptan OIIQS temas. 

E! C. Representate Ramón Sosamon!es (Desde su 
Curu¡),- ¿A razón de qué esa recriminación? 

El C. Presidente.- En relación de lo que mamía 
el Reglamemo, en la discusión en particular. 

El e, Repr9ntante Ramón Sosamontes.· Con su 
permiso. señor Presidenle. 

En primer lugar, no soben ni qué voy a decir y 
ya están leyéndome el Reglamento. Lo que yo ,<-en- ' 
go a decir aquí tiene que ver con la basura y si he 
pedido la palabra es porque efectivamente no pod~ 
mos estar discuüendo unos asuntos y meter otros y 
no los metimos nosotros y el 102 me da derecbo ;) 
hablar para hechos. 

y si hablamos de basura, yo nemás quería pre
cisar, de las concesiones, es que yo quería pre~ 
guntar o decii sobre estas concesiones en la basu
ra, cómo se esUÍ concesionando la alquimia, las 
trampas,. los camblos de aetas en los resultados 
para diputados locales en municipios de Baja (,,--3li~ 
fomia y en el cambio de actas en Jos dislrilOS de 
Michoacán. Quién tiene esas concesiones. porque 
la palabra del gobierno era que se iba a respetar el 
resullado. Y si no es de basura esto, no hay otra 
palabra. y babría emonees que aceptar el partido 
oftcial para en el caso de Michoocán, cotejar acta 
con acta el sábado tal ¡ tomo lo propusimos noso
IIOS públicamente, para Vcr quien realmente ganó 
las eleccíones en Michoacán. porque IlOSOII'OS [ene~ 
mos I~ ¡tctaS salidas de las mismas casillas. las ac-
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lliS que están ahí son las copias que ticnen nueSl10s 
representantes de casilla. nO las que van a presentar 
posteriormente para eumplir con el mandato no se 
d'c dondc si de Insurgentes o BucateH, de que sola
menli: en el mejor de los casos se nos recooozca al 
PRD, en 8 dism¡os. Y estamos hablando efcctíva
men!e de la basura quc están haciendo paro cambiar 
los resultados habidos en la elección el 2 de julio. 

Grneias. he hablado para hechos. 

El C. Presidente.· Muchas gracias. En los lér~ 
minos del articulo 102. suplico a la Secrelaría dar 
lecUJra al articulo 105, para CóntCSIar algunas jnte· 
tragantes de los seoores Representantcs. antes de 
dar la palabra al senor Representante Cesar Augus~ 
te Santiago. 

El C. Secretarjo.~ Artículo I05.w No se podrá 
reclamar el arden sino por medio del PresidenlC en 
los siguientes casos: 

Para ilustrar ia dlscusíón con la Ic(aurn de un 
documento; cuando se infrinjan artículos de ~ 
Reglamento, en cu)'o caso deberá ser citado el 
artíeulo respectivo. cuando se viertan injurias con. 
tra alguna Persona o corporación o cuando el om· 
doro se_aparte del asunlo o discus1ón. 

El C. Prt's.ldentt'.~ Gracias. Proceda sel'ior Re
presentante. 

El C. Representante Cesar AugUS10 Santiago Ra. 
míl'(Z,- úracias. senor Presidente. 

\ 

Ofrezco a tos companeros de la Asamblea por 
anlicipado una disculpa. porque como lodos cono" 
cen al inicio de la sesi6n, se repane el Orden del 
Dla 

En uno de los punlOS esta liSiado el análisis so· 
bre los problemas electorales. que algunos partidos 
I.Cndrán inrerés en comentar aquí. 

Esta listado el lema. lodo mundo sabe que en 
algún momento vamos a discmir las cosas y espc~ 
ro que las disculamos con altura y no con lepcra~ 
das. 

Sin embargo, la provocación evidenre. que mu
cho.lamento del compaflero Sosamontcs. motiva 
que mi partido tenga que precisar Jos ténninos del 
debate. estamos-hablando de un Regla.t'I'\CnlO que a 
loda la ciudadanía del Dislrilo Federal iniCresa. 00 
estamos rehuyendo el debate" cuando menos perso
nalmente estoy ansioso de confrontar mis puntos 
de vista con aquellos adversarios polilicos nucs. 
IroS, que quieran hacerlo con serieda~ y con altura. 

Yo no quiero, porque no ha sido la práctica de 
la Asamblea que por buscar un aplauso mo· 

menláneo, que por bu.. .. car la celebración fugáz de 
un buen chiste, pongamos en enue dícho el trabajo 
serio que todos estamos haciendo aquí. Esperemos 
que en su momenlo demos puntual respuesta a lo 
que ha pasado en otros lugares. Adelanto tan sólo 
que no es posible que desde aquí, oon urm. interven
ción muy espec!al. pretendamos gana;::: los espacios 
que dilIcílmente pudimos conseguir cn la realidad. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Para o:lusíones personales y 
én los ténnifiOS del ,¡mículo 102 del Rcglamento, 
ticne uSted la palabra, por cinco minulOS. 

El e, Repr~lanle Ramón SOS1lmon'es.~ Con su 
pcnniso, señor PtcSídCTlte, 

En primer lugar, con toda responsabilidad. pido 
una disculpa a la Presidencia. porquc efectivamente 
existe la reglamentación sobro el debate y los te· 
mas. 

PefO aceptar que he venido yo aquí a provocar. 
eso sí cs' lamentable. Yo nO' soy el que hice o cl 
que esto)' haciendo. o el qué ordcné lo que está pa
sando en Baja california o en Michoacáo. en cuan
(O al cambio de datos. en cuanto al chantaje. en 
cuanto aloa respeto de la votaci6n popular. 

Realmente no puedo acc:plar lo que aquí nucstro 
compañero Cesar Augusto viene)' quiere achaear
nos. Efectivamente eslá enlistado el punto donde 
ha)' que discu'tir. desde el punto de vista de la 
Asamblea. sobre los rcsuhados del 6 de julio; pero, 
insiStO )' subrayo. la provocación que está andando. 
que está caminando. nO la montamos nosotros y 
ron toda responsabilidad lo digo: la montó el Go
bierno Federal 

Ojalá el resultado y la conclusión úel domingo 
sea el respetar la· legalidad. Nosotros estamos en 
eso. pero el debate lo damos a1 rato. 

El C. PTe$idenle.- Muchas gracias. señor Re
presentante. 

Esta Prcsidcnéia 3Ct.'Pla las disculpas presenla~ 
das por el Representante Sosamontcs; lasagrndccc, 

En los términos de los anfcuJos 115 y 118, se 
ruega a la Sccrcl3rfa preguntar en votación econó
mica si está suficiente discutido el articulo 50. del 
ReglamenlO. 

El C. SecTetar-io.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los l¿rrninos de! artículo 115 'j118 
del Reglamento, se consulta a la Asamblea si está 
suficientemente discutido el artículo 50. del Capí
tulO L Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 
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Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, sellor Presidente. 

El C. Presidente.- En tal virtud, se ruega a la 
Secret.aría proceda a rec4bar la votaci6n nominal. 
sobre el artículo en discUslÓfí. en lo particular. 

El C. SeeretariD.~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del articulo 50, del Capítulo l. 

Seilor Presidente, el resultado de Ja vowci6n 
nominal es de 6 votos en contra 'i 51 VOtos a favor 
del artículo 50, del CapItulo r, es de aprobarse. 

El C. Presidente,M En lal virtud, esta Presiden
cia declara aprobado el artIculo So., del Capítulo 1. 
por 51 votOS en lo particular, correspondiente al 
Reglamento para el servicio de Limpia en el Dis
trito Federal. 

Había solicitado previamente la palabra el Rcw 

presentante Fernando Lozano. quien se reservó ei 
anículo60. 

llene el uso de la palabra el Representante I..tr 
"'"'0, 

El C. Representante Fernando Lozano. w Gracias, 
sei\or Presidente. 

He reservado las fracciones n y IV de este mis
mo artículo. 

La fracción H del artiCulo 00. dice: En términos 
del artículo 40., coordinar II los vecinos que auxi
liarán a las Delegaciones en la vigilancia y cumpli
mienlo del presente ReglamoolO, a los cuales se 
conferirá el carácter de InspecLOres Honorarios. 

En lo personal me parece que esta fracción es 
muy impOrtante y con el fin de fomentar la parti~ 
cipación ciudadana, enüuizar los derechos de los 
ci!.ld.adanos y la parúcipaciOO geliCt".u. y razonada de 
fas mismos. quiero agregar una frase: haciendo uSO 
de sus derechos como ciudadanos. De tal manera 
que queda asIla fracción 11: 

En términos del artículo 40,. coordinar a fos 
vecinos que, haciendo USQ de sus derechos como 
ciudadanos, auxiliarán a las Delegaciones en la vi
gilancia :1 cumplimiento del presente Reglamento, 
a los cuales se les conferirá eJ ca.nkter de Inspec~ 
rores HOnOrarios. 

La siguiente propuesta es «lO res¡x::clo a la fmc
ción IV, que dice: Instalar OOillenedores de residuos· 
sólidos, depósilOS metálicos o símilares, en los lu
gares más apropiados. debiendo supervisar en fO'r
ma periódica el buen funciO'namiento de los mis· 
mos. 

Aquí la idea es solamenr.e cambiar' una palabra 
'1 agregar: Debidamente estudiados para Sil coloca
ci6n, 

Esto es ron el fin de que las autoridades y la 
ciudadanía estén conseientes de que estos conteflC. 
dores van a CS[M debidamente colOGldos con IIn 

previo eslUdio, Y queda de la slguieme manera: 

Instalar contenedores de residuos sólidos. depó
sitos metáJiros o similares, en los lugares debida
mente estudiados para su eolo;;aciÓn. debiendo su
pervisar en fonna periódica el buen funcionamiento 
de los mismos. 

Dejo en manos de la Secrelatia las prppuestaS. 

El C. Ptesidente.- Dado que la intervención del 
sei'lor Representante involucra dos proposiciones, 
se pondrán a consideración de la Asamblea una a 
una en secuencia 

Se ruega a la Secretaría en primer lugar dar lec· 
tura. para ilustración de la Asamblea, el texto pro
puesto para mooiftcar la fracción II del artículo 60. 

El C. Seetetario.- Arúc·ulo 60" fracción JI: En 
términos del artículo 40., coordinar a los vecinos 
que, haciendo uso de sus derechos como ciudada~ 
nos, auxiliarán a las Delegaciones en la vigilancia 
y cumplimientO del presente Reglamento. a los 
cuales se les conferirá el carácter de Inspectore$ 
Honorarios. 

El C. Presidente.- Oradores en pro. 

Oradores en contra. 

Tiene La palabra el scftor Representanle Kunz 
Solanos. en COntra. 

El C. Representante Adolfo Kunz.- Seño
res RepresentanlCS. muy brevemente. No es espe
cialmente complicado este punto, pero sí me llama 
la atención en este caso los derech¡)S ciudadanos 
creo que no tienen ninguna retación, es una activi· 
dad en la comunidad y creo que coo esta mención 
se limita la posibilidad de actuar como inspector J 
los ciudadanos específicamente y se dá el caso que. 
aunque en proporciones pcquel\as, hay muchas per
sonas que podrían participar sin ser ciudadanO's, ya 
sea por cuestiones de nacionalidad o ya sea por 
cuestiones de edad. Entonces creo que no es !lCCesa~ 
no hacer este cambio porque crearla una restriccÍÓfl 
ínnecesaria a personas que quizás pOOrían rol..abor.!r 
con mucho enlllSlasmO en esto que no es una cues~ 
uén potítica. sino una cuestión de convivencia: so~ 
ciaL Eso era todo el comcnlario. Gracias. 

El C. Presidente.- Muchas grachls. señor Re
preserll.ante. Consulte la Secre[MLa en VOlaci6n 
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cconórniya a la Asamblea. si es do aceptarse la 
modificación propuesta a la fracción [1 del articulo 
60. 

El C. Secretarlo.~ Por in;;:truccioncs <le la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en volaCión 
económica. s¡ se acepla fa propuesta hecha por el 
ciudadano Represenlante Fernando' L01J.\:flO de 
Acción Nacional. a la [racción JI del arlícuto 60. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes
!arlo poniéndose de pie. Los que cslfn por la ncga~ 
uva. 

No se aprueba, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la SC<:rcl.aría a po_ 
ner a consideración de la Asamblea el texto de la 
proposición n la fracci6n fV del miSlT!o artículo. 

El C. Secretario,· Capílulo 'VJ. fracción lV; 
Jnstalar contencOOres de residuos sólidos, dcpósilOS 
metálicos o similares, en los lugares debidamente 
estudiados para su colocación, debiendo supervisar 
en forma periódica el buen [undo!Wtliento dc los 
mismos . 

• 
El C. Presidente.- Sírvase la Seceetaría solici· 
tar oradores en pro y oradores en comea, 

'Et C. St!(;retario.~ Oradores en pro, oradores en 
contra. No bay, señor Pres¡den~tc. 

El C. Presidente_~ Proceda la Secreta! ía. en vo
lOCíón económíca, a consultar a la Asamblea si es 
de aceptarse fa proposición, para modillcm'Ja frac
ción IV, del artículo 60. del Reglamento. 

El C. Seeretario,- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los lénninos de! articulo 58 del Re-
glamento. se consuha a la Asamblea. en votación 
económica, si se acepta la propuesta becha por el 
ciudadano Representante Fernando Lozano al arti
culo 60 en su fracción IV. Los que estén por la 
aormativa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Los que estén por la negativa. 

SI? aprueba, .sel'iOr Presidente. 

El C. presidente.~ Se había reservado el mis
mo anfculo el ciudadano ReprescnLal1tc René To
rres Dejanmo. lleflC la palabra. 

El C. Representante Rene Torres." Con su permi
so, scilor PresidcfltC-. Es también en la fracción IV, 
del artíeulo 60, acopiando la reforma que propuso 
el compañero Lozano, pero ailadiéndole; no nada 
más en la distribución o en la supervisión, sino 
también para insistir en que deben ser mamen idos 
en condiciones higiénicas esos contenooores y lam-

bien para apoyar un poco la propuesta de Jannila. 
hace ralo, sobre el alcgalo del compaooro Calderón 
Hermosa en el sentido de que los conlenedores se 
vacíen en forma repetida. en tiempo. 

EnlQnces yo píQpondria mas o menos una tc~ 
dacción ajustándome a la propuesta IaIllbién del 
compafiero que dice: 

Instalar .::olltencdores de residuos sólidos, 
dcpósitos metálicos o similares. en los lugares 
más apropíados, debiendo supervisarlos, mantcnct~ 
Jos en condiciones higienicns y vaciarlos en forma 
periódica pata el buen funcionamiento de los mis
mos. 

Es báskamente la csencin de la propuesta. Dejo 
a eSla Secretaria mi propuesLa, 

El C. Presidente.- úractaS. sei'lor Represemao· 
le. Consulte la Secretaria, en los ténninos de! artí
culo 58 yen lr'QtacÍón económica, si es de aceptar
se. 

El C. Secrc(ario.- Por instrucciones de la Pro~ 
sldcncia. se pregunta si hay oradores en pro, ora· 
dores en contra. No hay señor. 

El C. Presídenfe.~ No habiendo oradores en pro 
yen contra, proceda la Secretaría a consuilar. en 
votación económica y en los términos del articulo 
58. si es de oceptDIse la proposición del ciudadano 
Representante Rene Torres Bejarano. 

El C. Secretario,- Por inslrucclones de la Pre
sidencía y en los términos dcl artículo 58 ,oel Re
glamento, se consulta a la Asamblea. en votación 
económica, si se acepta la propue.~ta hecha por el 
duda.cl<lno Repre..<:emante Rcné Torres Bejarano al 
artículo 60, la fracción IV. Los que estén por la 
ainmativa, sfrvansc manifestarlo poniéndose de 
·pie. Los que estén pOr la ncgativa. sfrvaÍlse rnaru--
(estarlo poniéndose de pte. . 

No.se aprueba, seilor l;'residenle, 

El C. Presidente.- Con fundamento en los ani· 
culos 115 y 118 del Reglamento Interior, consullc 
la Secretaría. en votación económica, a la Asam
blea, si está surICicnlerncme discutido el artículo. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términOS del artículo n5 y 118 
del Reglamento, se coo5ulla a la .Asamblea si está 
suficientemente discutído el artículo 60, del Ca
pílulo t Los que cstéil por la afirmativa, sírvanse 
manifcswIo ponléndosc de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Sufidcflicmenle discutido, sci'lor Presidente. 
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El C. Presidtnte.- En consecuencia, se ruega. a 
la Secretaría proceder a recabar la votación nominal 
sobre el artículo '60. en 10 particular. 

El C. Sectttari(l.- Se va a proceder a recoger la 
votación nominal del artículo 60. del Capítulo 1. 

Sel'lor Presjdente. el resullado de Ja volaCión 
nominal es de dos votos en conua y 56 votos a fa- , 
V(}f del artículo 60. del CapilUlo 1. 

Es de aprobMse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta Presiden
cia declara aprobádo en lo particular y por 56 va
lOs, el artículo 60. del Reglamento para el Servicio 
de Limpia en el Distrito Federal. 

El ciudadano RepresenLante Manuel CasltO y 
del Valle. reservó el anIculo 80. tiene la palabra. 

El C. Re:prestntante Manuel Castro,~ Muchas gra· 
cías, seftor Presidente. 

Respecto al artfculo &O. propongo una adición 
a la fracción 1I del mismo. esla fracción se refiere a 
funciones de los inspectores bQnorarios: Comuni. 
car a la Delegación los nombres o manera de iden
tificar a las personas que en forma reiterada deposi
ten residuos sólidos en sitios no autoriz,ados;, 

Si re.wlta muy conveniente que a las genteS que 
depositen basura en sitios no autorizados, se les 
meta al order¡ de alguna manera, porque ronlrioo

, yen a ¡x:rjudicar el entorno en el que vivimos, pero 
valdrla la pena prever que esto no se utilizara para 
acuUtdes. para desahogos de carácter perSOOal,pani 
w:nganzas ¡x:rsonalcs. acusando a alguna_persona 
contra la que tuvieran algún roscmimiento los ios~ 
pectores honornnos y por tanta propondríamos que 
se agregara solamente: La Delegación, por su 
parte, deOOrá verifICar la verncidad de esta inrorma
ción, 

Dejo la 'propuesta a la Secretaría. Muchas gra
cias. 

El C. Presidente.· Gracias, scftOr Represen
","le. 

Orndorcs en pro. 

Tiene la palabra en pro el ciudadano Represcn~ 
tanW Torres Bcjal3no. . 

El C. REpresentante Rimé Torres.- Con su permi
$O. selIor Presidente. Entonces no es en pro sino 
más: bien en contra. porque lo que yo estoy prQJIO'" 
mendo es que d!sapareu:a ~ pIDrnfo simp1emente. 
poo}Ue no podemos poner a Ios vccinos a denunciar 
a ol1Os vcetnos "J provocar problemas entre los 

mismos vecinos. 

F.J C. Presidente.· Debo entender -que la reSCfVa 
que hi20 el sellor Repres:emantc TOtrCS Bejarano se 
refería a eso. 

Entonces vamos a desahogar en sucesión las 
dos propuestas.. Primero rogamos a la Secretaría de 
leclura a la versioo que propone el Representante 
Manuel CasI10 y del Valle. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los ténnínos del anfculo 58 del Re
glamento. se consulla a la Asamblea si se aGepta la 
propuesta becha por el ciudadano Representanle 
Manuel Castro y del Valle. a la. fracción segunda 
quedicc:: ' 

La Delegación, por su parte, deberá verificar la 
veracidad de eS1 informacioo. 

Los que estén por la. afirrn.ativa sírvanse manjw 
festarlo poniéndose de pie. Loo que estén por la ne
gativa. 

Se aprueba, seOOr Presidente. 

'El CT Presidente:.~ Proceda la Secretaria a dar 
lectura a la propuesta del C. Representante René 
Torres Bejanuro. 

El C. Secrctario.w En los ténnlnos del artículo 
58 del ReglamelllO. 

El C. Prl:Sídenle ... Un segundo. seftor Secreta
rio. Me está solicitando la palabra el ciudadano 
Repn=llal1le René Tooes Bejanuro. 

El C. ReprUf:ntante Reoi Torres.- En realidad 
estábamos hablando con el compaflCttl Castro y del 
Valle 'j yo insistida en que esta fracción. par.1 evi
tar pm:;isamenre esle tipo de siluaciones y además 
evitar los' problemas entre los vecinos. porque 
prácticamente estamos obligándolos a que sean de
nunctantes entre ylIos mismos. Hsto va a provocar 
problemas cntre los mismos vecinos. En todo ca
so, que el inspector honorario lo comunique a la 
Delegación que hay un tin\den) abiertO por {ihí en 
forma inconveniente y qué la Delegación vaya e 
investigue qui~ son, porque sino vamos enton~ 
ces a Jl1'C:ffiover problemas entre los propios vccí
nos. 

Yo pedirla Y creo que eso ya cstI coosiden>do de 
alguna manern en las OtnlS fracciones, yo insistiría 
en que dcsaparccierd esa fmcción, la fracción II del 
nrtfcuJo 80. 

El C. Presidente.- Gracias, scftor Represcn
""'le. 
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Proceda la Secretaría a poner a coosídentción de . 
la Asamblea la proposición del ciudadano Tor;:es 
Bcjaraoo. en los términos del artículo S8. ' 

El C. Secretario.~ Por inslrucciones de la Fre· 
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento. se consulta a la Ao;amhJea. en velaCión 
económica, si se acepta la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante René: Torres Bejarnno, en 
relación a la fracci6n II del articulo 8o. 

Los que estén por la afirmaLiva. SLrvanse mani-
feslarlo poniéndose de pie, ' 

Los que estén por la negativa. sírvanse man¡~ 
restatlo poniéndose de pie. 

No se aprueba, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Con fundamento en los 
articulos 115 y 118 del Reglamento 100erior de la 
Asamblea, pregunle la Secretaría, en vOtación eoo~ 
nómica, si eslá. suficientemente discuudo el articu~ 
1080. 

El C. Secreh~Tio.- Por instrucciones de: la Pre
sidencia y en los térmínos del artículo 115 y 118 
del Redamento, sc consulta a la Asamblea si está 
suficientemente discutido cl atUculo So, del Capíw 
tulo t 

Los que estén por la afirmativa. sÚ'Vansc man¡~ 
feswlo poniéOOose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, senot Presidcnte. 

El C. Presidente.- En consecuencia, se ruega a 
la Secretaría proceda a recabar la vOlaCión nominal 
sobre este artículo. 

El C. Secretario.~ Se va a proceder a tomar vo
Lación nominal del artículo 80. ,del Capítulo I. 

Señor Presidente, el resultado de la vol.ad6n 
nominal es de cua~o votos en contra, seis absten~ 
cioncs y cuarenta y seis votos a favor del artículo 
8o. del Capítulo t 

Es de ,probarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta Presiden
cia declara aprobado en lo particular. por46 votos. ' 
el artículo 80, del Reglamenoo para el Servicio de 
Limpía en el Distrito Federal 

, 
La ciudadana Representante T aydé G onzáltl re~ 

servó el aniculo 90. 

T¡ene la palabra. 

l.a C. Representante T3.Jde González Cu¡dros"
Con su permiso, senor Presidente, 

Venimos a hacer aquí una propuesta en el 
articulo 90, que se rel.cro a los contenedores de re
siduos sólidos y las condiciones que deberán cum
plir. Compartimos con 1000S los companeros 
Asambleístas la preocupación por esta situación de 
rcrolccción de residuos sólidos y tomando en cuen· 
la las circunstancias de la ciudadanía, que ya se Ila 
mencionado aqui por an\crlorcs oradores, como es 
el caso dc que la famllia me::dcana, ya lrabajan los 
dos miembros de c11a, que son el padre y la madre, 
que difícilmente pueden acudir a un horario deler
mínado O esperar el camión recolector de basura, 
De alú surgiÓ la necesidad de eslablecer los conte
nedores. 

,Sin embargo,' quisiéramos hacer énfasis en In 
importacja de mantenerlos adecuadamente limpíos, 
para que no se eonviertan en una nueva rucntc de 
contaminación. 

Se propone una modificación y adición a la 
tracción Ul del artículo 90. Como se encuentra en 
el Reglamento, es de la siguientc torma: 

Que sean susceptibles de aseo y de un adecuado 
mantenimiento. 

La propuesta es la siguiente: 

Que SoCaJI revisados y aseados periódicamente, 
para un adecuado tru:mtenimicnto y no se favorezca 
la pr<.JCJ"eación de fauna nociva, de microorganis
mos perjudiciales a la salud y se evite la emisiÓn 
de malos olores. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Oradores en pro de la pro
posición. Oradores en contra. 

Proceda la Secretaria, en los términos del 
articulo SS y en votación económica, a corprultar a 
la Asamblea. si es de aceptarsc la proposición de la 
Representante Taydé González, . 

El C. Seaetario.- ,Por instrucciones de la 
Presidencia y en lo !&minos del artículo 58 dcl Re
glamento, se consulta a la Asamblea. en votación 
ecoó6mica, si se aprueba la propuSta hecha por la 
ciudadana Representante Taydé Gool.ález. Cuadros. 
en relaci6n con la fracción In del anículo 90. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéOOose de pie. Los que estén por la ne-
gativa ' 

Se aprueba, sellor PrcsidenlJ!. 
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El C. Presidente.- Con fundamentO en los arti~ 
culos 115 yl lB del Reglamento. proceda.la Secre
taría a recoger la votaci6n nominal del artículo. 
Perdón, primero consulte si esta suficientemente 

. discutido el artículo. 

El C. Secretarlo.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia yen los términos del arl1cuJo 115 y lIS 
del Reglamenw. se consulta a la Asamblea. si está 
suficientemente discutido el artículo 90. del CapI
tulo 1. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la ne
galiya, 

Sufidcnre discul.ido .. seflor Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia. prOceda la 
Secretaría a recoger la votación nominal, sobre el 
arUeulo a discusión. 

El· C. Secretario.~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal de! artículo 90,. dcl Capítulo l. 

Sefior Presidente. el resultado de la votación 
nominal es ~ 2 abstenciones. 2 YOtoS en oon~ y 
55 VOLOS a favor del articulo 90 .• del Capítulo r. 
Es de aproba=. 

El C. Preside:nle.- En tal virtud. esla Presiden
cia declaro aprobado, por 55 votos en lo particular. 
el artículo 90. del Reglamento para el Servicio de 
Umpia del Distrito Federal. , 

El ciudadano Represenlante ~anuel Castro y 
del Valle. reservó el acú'eulo déc¡mo.tiene la pala
b<a 

El C'. Reprmntanle Manutl Castro.- Muchas gra
eias, seitor Presidente; eompaileros; selloras y se
/!ores: 

QuierQ hacerles una confidencia; al ver los Re
glamentos he COmenzado a hacer el siguiente ejer- ' 
cicio. Pensar en qué forma podría comele! una in~ 
fracción contra un articulo determinado '1 conela· 
eionar la infracción con la parte referente a sanciQ.. .... 

El artículo 10. nos muestra tres posíbílidades. 
cuando menos esas son las que yo encontré, dc ClJ

metCrun3 infracción contra el mismo. 

En el primer pámúQ se habla. de que el serVicio 
de recolecci6n de residuos sólidos domiciliario:;: se
rá gratuito. primen posible infracci6n cobrar por 
ese servicio. 

En el segundo pártafo dice: Los usuarios bm¡· 
carán. así, buscarán separar los desecbos sdlidos en 

orgánicos e inorgánicos. de conformidad con el 
procedimiento que al efecto emita el DepartamenIo. 
Segunda infracciÓn posible, que IQS ciudadanos no 
busquen separar IQS desechos sólidos en orgánicos 
e inorgánicos. 

La tercera, estaría contenida en los párrafos ter
cero y cuano, que dicen: En el caso de estableci
mientos mercantiles. industriales o similares cuyo 
volumen de residuos sóJíoos generados por día, sea 
superior a 200 kilogramos, los propiewios, pose
edores o administradores deber:án cOnvenir con la 
Delegación correspondiente la recolecci6n y trans
porte de dicbos residuos. cubriendo los derechos 
que parad eftX:LOesmble7.CaJa Ley de Hacienda del 
Departamento del DistriLO FederaL Y el siguiente 
pámúo que establece una alternativa para el caso de 
que no se convenga con la Delegación esto. 

Siento yo que no se puede. ya refiriéndome a 13 
parte correspondiente a las sanciones, que no se 
puede penalizar de la misma maneÍ'a a quien cobra 
por recoger la basura entre 30 y 1&0 días de sala
rios. que al usuario que no buscó adccuada.meOlc 
separar los dc.sochos sólidos en orgánicos e inor~ 
gánicos y al que se le fueron unas tres corcholatas 
entre los desecbos orgánicos: que a aquél que gene
ra más de 200 kilos diarios 00 basura 'i no cumple 
con las condiciones de: O establecer un·coftvenió 
con la Delegación o trruIspon.ar1a poc $US propios 
medios 'a los lugares que la Delegación sei'iale. 

Para díferenciar esto, propongo que el arlÍcuID 
lOse divida en U'es áTtÍculos 'i que se asigne el 
número 10 al primer párrafo, el 11 al segundo '1 el 
12 a IDs párrafos t.ereero 'j eUMO del mismo y quc 
se hagan las adaptaeipnes que, posteriormente. al 
ver el Caprtulo de las Sanciones que sean necesa
rias en éste. para que únicamente se penalice con 
esa pena de 30 a 180 días, lo que sería la violación 
más grave al presente artículo. 

Por OlIO lado, yo propondría que en vez de usar 
las palabras: Los usuarios buscarán separar los de
stX:bos sólidos en orgánicos e inmgánicos. Se uti
lizara el !énnino deberán. Ya que 00 me cabe en la 
cabeza CÓmo los usuarios puedan, en un momento 
dado. buscar separar deSeChos sólidos en orgánicos 
e ínorg;micos . 

Respecto al convenio con la Delegación. dice 
que: los posecdQrCs o administrndOIl.'S deberán con- . 
venir con la Delegación. Y en el párrafo siguiente 

,se propone una alternativa p¡ua aquellos que no 
convinieran con la Delegación. Por fin. ¿deberán 
convenir con la Delegación correspondiente en la 
recolec.ci6n y uansporre o simplemente pOOn'in que 
es la alternativa que yo propongo'!, Podrán, en vez. 
de:deber.In. 

Yo creo que la palabra podrán es más eongrucn-
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te con cllCxlO general del artículo 'i por tanlO pro~ 
pongo esas dos pequci\as modirtcaeioncs de forma 
también. 

Muchas gracias. 

El C. Presidénté.~· Se consulta al ciudadano 
Castro y del Valle si su proposíciÓfl debe ser con~ 
sldcrnda como una sola propoo:ición. 

El C. Representante Manuel Castro.- Para efectos 
prácticos. podría dividirse en dos: la primera, sería 
dividir el artículo en Tres, 10 11 y 12, asignado de 
la manera en que lo mllCStro aquí y la segunda se
rían los cambms de estas dos palabras. que me pa
recen más adecuadas. . 
El C. Presidente.- Muchas gracias. Pondrá ,~ 
Secretaría a consideración de la Ao;amblca, en suce
sión, las dos proposiciones. 

En relación con la primera oradores en pro. 

Sei10r Representante René Torres Bejarano. 
había usted reservado el mismo articulo, Debemos 
entender que es!.a intervención corresponde a su le
.,rvo. 

El C. Rt.'f:!resení,;¡nie René Torres.· Corresponde a 
una de las reservas, porque en el articulo 10 tam
bién [cngo por dos p,ámlfos. el.segundo párrafo que 
estoy a favor. 

Para en el segondo párr.úo en el que habla sobre 
si los usuarios podrán o buscarán separar. Yo 11'1« 
sistiria. a lo mejor no por las mismas razones. 
pero yo insistiría en que efectivamente el .segundo 
pármfo debe decir. 

Los usuarios deberán separar tos desechos sóli
dos en orgánicos e inorgánicos, de conformidad con 
el procedimiento que al efcclo emita el Departa
mento. 

o sea, apoyaríamos la propuesta. 

Pero argumentaría pues en el.sentido de que en 
este caso sí se está pidiendo que el usuario haga 
una actividad adlclonal con rcspcao al problema de 
la basura. Hace rato estábamos hablando del grave 
problema de los desechos sólidos; de los despercJj· 
cios. de los alimentos que se desperdician, casi 165 
toneladas diarias de alimemos; el hecho de los en
vases y los produclos desechables van a afectar a 
todo el medio ambiente y que no nos importa pa~ 
gar un exceso por todos esos poductos con tal de 
tener cierta oomOOídad. 

De alguna manera, yo creo pues que debemos 
bacCJ" un esfuerzo pata que el usuario ayude. apoye 
para el problema de la selección de la basura y para 

el rociclamienlQ de la basura. En el caso de los des
perdicios de los alimentos. yo insisto que esto es 
un erimen. es un erimen que CSlCmos despc:rdician~ 
do alimcntos y por otro ladO eslemos restringiendo 
en el 0tS0. por ejemplo, en el prccio de garantía a 
los campesinos, estamos TCSl,ringiendo un precio 
adccuado y por 'OlfO lado lo estAmos tirando. Yo 
creo que el usuario deberla lencr algunaaltcrnativa. 

Insisto y apoyo la propuesta del campanero en 
base a estos argumenlos. Muchas gracias. 

Dejo la propuesta en la Secretaría. 

El C. Presidente.~ ¿Con qué objeto? Tiene la 
palabra en contra • 

El C, Representante Robttlo Jorge Grmlálet Al· 
calá,~ Compai1eros: La fracción prifs13., por mi 
conducto, quiere manifestar que esmmosde acuerdo 
en que el aniculo 100. se fraccione en tres parles. 
La primera parte que dUia: 

Los tlSuarios, y ahorita .está: buscarán separar 
los desechos sólidos en or{;llnicos e inorgánicos de 
conformidad con el procedimiento que al efecto 
emita el Dcpat1ame:nto. Quedaría sin sanci6n . 

La fracción JI y la fracción ur, cuando analice
mos el artfculo 40, fmeci6n m, tendría que af'iadirse 
precisamente artículo 10. ffaCCión 1I y 111. 

Por otra paI1C, nosotros, en la f~i6n 1, en Ju
gar de buscarán. deseamos que fuera: procurarán. 

No podemos aun obligar a los ciudadanos a que 
se divida la basura en desechos orgánicos e inor· 
g¡\nicos debido a que aún falta una gran propaganda 
y cullurn por parte de la población y de todas ma· 
neras aún el Departálflcnlo del Distrito Federal no 
cuenta con esta infraestruclura, 

Sin embargo, en la Comisi6n, todos los miem
bros'habíamos quedado de acuerno que este Regla

"mentocs pcrlbclible y P9drá ser sujelO a revisión y 
que cuando llegue el momento se pueda hacer esta 
adición. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias. sci'lor Rc* 
prcsemante.. 

Tiene la palabra el Representante Castro y del 
Valle.' ' 

El C. Representante Manuel Castro.- No retiro mi 
propuesta,. sino que aceptO la adecuación que pro· 
pone el campai'lero, en el sentido de subdividir en 
tres fracciones, no en treS artículos 'i acepto tamo 
bién, me adhiero también a la proposición del 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.24 6 DE JUL. 19S9 41 

compañem en el sentido de no poner deberán. sino 
procurarán, que a fin de euentas viene a salvar los 
problemas gramalicalcs que tenia ~ redacci6n. 

El C. Presidente.~ Se ruega a la Secretaría, en 
los t.érminos del arlfcuJo 58 y en votación eco
nómica, consultar a la Asamblea si es de acepwse 
la proposición del Representante CastrO y del Va· 
He, con las adiciones de! Representante Roberto 
GonzáJez Alcalá. 

El C. Secretario.· Por instruccioncs de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea, en votacIón 
económIca. sí se acepta la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Manuel Castro y del Va
lle. con las modincanciones anl.erionnente expues
tas y con la adición del ciudadano Representante 
Roberto GonzáIez Alcalá. 

Los que estén por la afirmativa, sítvanse man¡~ 
feswl0 poniéndose de pie. Los quccstén por la ne
gativa, 

Se aprueba. sei'ior Pre:sípente, 

El C. Presidente.- Se ruega a la Secrelaría 
poner a la consideración de la Asamblea la proposi
ci6n del ciudadano RCflé Torres Bejarano. 

El C. Se'l:retario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los lérminos del articulo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
económica, si se accpta la propuesta hecha por el 
ciudadano Represcnlante René Torres Bejarano. 
Los que estén por la afllTOativa sírvanse manires
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la nega
ti ... 

No se aprueba. sei'ior Presidente, 

El C. Presidente.- En tal virtud> se ruega a la 
Secrewía consultar a la Asamblea, en los términos 
de los artIculos 115 y lIS. si está suficiéfllemcme 
discutido el artículo 100, 

El C. S«retario.- Por inslrucclones de la 'Pre
sidencia y en los términos del an.ículo lIS. 

Et C. Presidente.- ¿Con qué objeto? 

El C. R.-:presentante René Torres (Desde su curul).· 
Pido la. palabra]XU"a hablar sobre el anícul61Q. 

El C. Presidente.- Tiene uSlcd raz6n ,se había 
reservado el articulo. tiene la palabra. 

El C. Representante René Torres.· Me reservé el 
artículo para ellCrceto y cuazto párrafos, para insis
tir en lo siguiente: nosotroS vimos en la explica-

eión de motivos de las diferentes fracciooes que una 
gran parte de la basura que se genera en el Díslrito 
Federal no se recoge, se habla del 65 Ó 70% nada 
más de la basunl que se recoge y queda el 35 ó 30% 
sin recoger. También se habla y se han tenido qu(}o 
jas de los vecinos en el sentido de que tos carros de 
basura se dedican a recoger prácllcamente por el 
proccdimienID de la finca que se mencionaba pues 
la basLIrn. o lo.o; desperdicios generados en los gran
des centrOS comereiales, en las industrias. en las rá
bricas. 

En muchos paises :1'a práctieamente ya se ha in· 
sistido mucho en la necesidad de hablar eFectiva
menlecomo una responsabilidad en el caso del Es
tado de recoger la basum domiciliaria y sedcfíne ia 
basura domiciliaria pues la que se genem en cada 
una de las casas, pero incluye también" la basura 
gencmda en las escuelas públicas. en los hospi
tales, en las ofJCinas públicas o sea la generada por 
el mismo Estado. peto se separa toda la basura que 
se gencra en la industria o en tos centroS comer
ciales de gran cmbergadura o sea de gran capacidad 
o que generan mucha basura. 

Aquí en cl artículo 10, se lrata de hacer una ex
cepción, se dice que es gmluila en general para la 
basura domieíliaria, pcro se dice que partir de 200 
kilos ya a parlir de ahi empíez.an a pagar. Esto 
según mi punto de viSla deja abierta la posibilidad 
para la finca. para la corrupción. aunque se dice 
aquí que se va a llegar a algún acue«1o. paro que pa
guen en base a la Ley de Hacienda del Departamen
to del Distrito Fcdernl, etcélera. el.Cétcra. Nosotros 
sabemos que eso pues prácticamenLO no sucede y 
los carros siguen estando en los centros comer~ 
ciales y si vamos ir a reclamarJes pues nos van ti 
decir; es que son 200 kilos nada más de basura la 
que cstan recogiendo. Oye. pero esque esta lleno el 
camión. 

Es que así lo traía yo de ia colonia fulana "j así 
nos lo van a manejar. 

Nosotros estarm)S insistiendo en que debernos 
cerrar esta alternativa "j "jo propondría que el pá
rrafo 1C!Cero y cuarto del articulo 10 quedara de la 
siguiente manera: 

En cl caso de establecimientos mercanliles, in
dustriales o similares. los propielarios, poseedores 
o administtadores, deberon surragar los costOS de 
recolecci6n de sus residuos sólidos' a los lugares 
que delCmline la Delegaci6n rcspectiva. debiendo 
observar las condiciones de higiene y ajuslarse a 
las normas de c1asifieaci6n y disposíción que eSla
blezca el DeparwnenlO del DislrilO Fede.raL 

Este sería el planteamiento que hariamos por 
parte del Partido de la Rcvolución Democrática. 
Dejo a la Secretaria mi propuesr.a. 
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El C. Presidente.- Muchas gracias, sellor Re~ 
p'eseruamc. 

OradOres en pro de la proposición. Onldores en 
contra de la proposición. 

Consulte la Secretaría, en los lérrninos del 
anículo 58 del Reglamcmo, si es de aceptarsc la 
prOpOSición del ciudadano Representante Torres Be
jaraoo. 

El C. Seeretarlo.* Por instruceiones de la Pre· 
sidencia y en Jos términos del artículo 58 del Re· 
glamento, se consulta a Ja Asamblea, en votoción 
económica, si se apocha la propuesta hecha por el 
ciudadano Repn,".sentante René Torres Bcjarano. 

Los que estén por la aCinnatlva, sírvanse mant
restarlo poniéndose de pie:. Los que estén por la ne
gativa, sf ..... ans.c manifestarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba. seHor Presidente. 

El C. Presidente.~ En tal virtud, se ruega a la 
Secretatía que con fundamento en los articulos 115 
y 118 del Reglamento Interior de la Asamblea, se 
coosulla si esLá suncientemente discutido· el arti· 
culo 100. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, en vOlación económica, se consulta en 
los lérminos del 115 y 118 del Reglamenlo. si es\! 
suficientemente discutido el artículo 100. Los que 
estén por la afinnaúva. sírvanse manifestado po. 
niéndose de pie. Los que estén por la negativa. 

Surléicntemente discutido, señor PresidcfÍtc. 

El C. Presidente .. En tal virtud. proceda la 
Secretaria a recoger la votación nominal eO lo par
tieuJar, del artículo 100. del Reglamcnlo. 

El C. Secretario,~ Se va a proceder a tomar la 
votación nomtnal del articulo lOo, del Capítulo L 

Senor Presidente, el resultado de Ja votación 
nominal es de seis VOlOS en conlJ'a y 54 votos a fa· 
vor del artículo 100, del Capitulo 1. Es de apr(}
bru:se. 

El C. Presidente .. En tal v¡nud. esta Presiden
cia declara aprobado por 54 votos, en 10 particular, . 
el artieu10 100, del Capítulo 1, del ReglamcnlO 
para el Scrvicio de Limpia en el Distrito Federal. 

Declara asimismo, que siendo éste el último 
anIculo reservado del Capftulo en discusión, queda 
aprobado en )0 genernl y en lo particular cJ Capí
tulo 1 del Reglamento para el Servicio de Limpia 
en el Distrito Federal. 

Se procederá a discutir en lo panícular el Ca
pítulo U. Se ruega atentamente a la Secretaria pro
ceder a dar Icctuta al textO del CapfluIo JI. 

El C. Secretario.· 

"CAPrruLO 1I 

DI; LA PRESTACI0N DEL SERVICIO 
PUBUCO DE UMPIA 

Artículo 1 L- El servicio de Jimp¡acomprend~ 

1.- El barrido de vías públicas y áreas co
munes; 

U.-La recolección dc residuos sólidos, y 

m.- El diseno, insltUmentadón y operación 
de sistemas de almacenamiento. lJansportc, rcú
SO, lratamlcnto y disposición final de dichos re
siduos. 

Artículo 12,- El barridodc vias públicas y áreas 
comunes se hará por lo menos tres veces por sema
na, conforme a tos horarios que settale el Departa
mento.los euales dcberán fijarse preferentemente 
cm.re las 22:00 horas y 14:00 horas del día si
guiente. 

Arúeulo 13.-Larecolccción dc resíduos sólidos 
deberá realizarse por 10 menos tres vec<::s a la serna· 
na, e:n los horarios y díasquc fije la Delegación. 

La Delegación deberá infOf1l1a( periódicamente a 
la población las fechas y horas fijudas, mediante SU 
publicación cn dos de los dlarIos de mayor circula
ción o a lIa.vés de cualquier OIrO medio masivo de 
comunicación. 

ArtIculO 14,- El Departamento vigilará la ope
ración de depósitos especiales u hornos incinera
dores en hospitales, clínicas, sanatorios. consulto
rios médicos. merCadús y cSlablccimicntos públi
cos que lo requieran, los cuales deberán cumplir 
con las condiciones de seguridad c bigiene que esta
blecen la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente así como Ja Ley de Salud. 
y el Reglamento de Construcciones, ambos para el 
DisullO Federal, y demás ordcnamicntos ap'Hca· 
bIes. 

En dichos hornos se íncincnutri únicamente los 
dcscchos que por SU naturaleza lo requieran. 

En ningún caso fas Delegaciones recolccw.rán 
residuos sólidos peligrosos. 

" 
Articulo 15.· Cuando existan hornos incinera

dores en los términos del artfcu.lo anterior. el Dc~ 
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partamento uflicamcnte estará obtigado a recolectar 
las cenizas que prodl,lzcar¡ los hornos y los desper
dicios que tengan una temperatura de combustión 
superior a 700 grados ccruígrados:. 

Artículo 16.~ El Departamento podrá procesar 
los residuos sólidos. o en su caso, disponerlos en 
relleno sanitario y por ningún mOlivo pennitirá lÍ· 
roderos a cielo abierto. 

Articulo 17,~ Las acúvidades de selección de 
subprodUClOS. sólo se realizará en los sitios de tra· 
tamiento'i disposición final de los residuos sólidos 
y podrán hacerlo Jas personas, empresas u organi
zaciones que para tal efecto sean autorizadas poreJ 
DcpanamenlO que además supervisará las activi
dades de selección en dichos lugares. 

Artkulo 18.- Cuando por razones de orden eccr 
nómico y de interes general, los residuos sólidos 
puedan ser aprovechados industrialmente, el apro
vechamiento quedará sujeto a las disposieiones le
gales vigentes, previO al otorgamiento de la conce
sión respectiva el cual autorizará construcciones., 
procesos y procedimientos. que no afecten el am
biente 'i Ja salud pública. 

Artieulo 19.- Para el servicio de Jimpia de] 'Dís
mto Federal se adoptará Wl distintivo genoral apro
bado por el Dcpartamemo que se usará en los equi
pos. 

Artículo 20.- Los empleados del servicio de 
limpia estarán provistos de distintivos con el em
blema que se apruebe y de credenciales especiales 
que contengan su calegoría.nombre fuma o huella 
digital y una fOlografía adherida y sellada por el 
Departamento y usarán unifonne según el modelo 
que apruebe el mismo, así como el c:asc:o protectot 
en los casos que lo requieran.'" 

Cumplido. $ci'lor Presidente. 

El C. PresidenU.~ Muchas gracias. senor Se
cretario. 

Se consulta a tos ciudadanos Representantes si 
habrán de reservarse alguno o algunos de Jos artI~ 
culos del Capítulo n. que incluyen del 11 al 20. 
inclusive. 

El 13. la Represenl&lte Taydé González, út¡ica
menta 

En tal .virtud. proceda la Secreta.ría a recOger la 
vQlación nominal. en lo particular. de los artículos 
que no han sido reservados. 

El c. Se·ctétario.~ Se va a proceder a tomar la 
votaci6n nominal de los artículos: 11. 12, 14, 15, 
16, 17, 18. 19 y 20, del Capíllllo U. 

SeJl.or Presidente, el resultado de la votación 
nominal. es de 60 votos a favor de los anículos 
11.12.14,15,16,17,18.19 Y 20, del Capítulo 
II. Son de aprobuse, 

El C. Presidente.~ En tal virtud. esta Presiden
cia, declara aprobados, en lo particular y por óO 
VOtos. Jos articulos 11, 12, 14, 15. 16, 17. 18. 19 
Y 20. del Reglamento para el Servicio de Limpia 
del Distt1to Federal. 

La ciudadana Representml.e Taydé Gonz.á1ez. re
servó el artículo décimo tercero, tiene la palabra. 

La C. Representante Taydt González.- Con su au~ 
lorizadoo. selIor Presidente. 

Es una pequei!a adición. pero imIx.utante con
sidero para garantizar que la poblac:íoo tenga el co
nocimiento suficiente de los horarios y días en los 
cuales se va a efecmar la recolecci6n de basura. 

En el segundo pámío del artículo décimo lelCC:

ro se indica, cuales son los medios }X)f los cuales 
se va a informar a la población 'i se dl¡;e que son 
fWldamentalmeme dos diarios de mayor circulacioo 
y otros medios. Yo propongo que"SC utilicen ot.ros, 
debido a que mucha gente o la mayor parte de la 
población, no leen íos periodicos por diversas cír~ 
cunslanCias, falta de tiempo o de interés, en fin_ 

Entonces, para garanti2at más la información de 
esos Jugares se propone que diga lo siguiente: 

La Delegación deberá informar periódicamerue a 
la población las fechas y nOl'aS fijadas, mediante SU 
publicación y viene lo que se agrega, en mamparos 
o carte10nes colocados en los sitios predetermina
dos para la recolección de residuos sólidas 'i en dos 
de los diarios de mayor cirt:ulac:ión o a través de 
cualquietotrO medio masivo decomunlcación. 

Gracias, dejo en la Secrewía la propuesta. 

El C. Presidenle.- Muchas gracias. Oradores 
en pro de la propuesta. Oradores en contra. 

Proceda la Secretaria. en los términos del arti
culo 58 a coosullar a Ja Asamblea si es de acep
tarse la proposici6n de la Representante Taydé 
González. 

El C. Secretario .. Por íl1SU'l1cciones de,la Pre
sidencia yen los lérminos del artículo 58. en VOIll~ 
ción económica, se consulta a la Asamblea si se 
aprueba la propuesl.a hecba por la ciudadana Repre
Sentante Taydé Ooru:.ález Cuadros. Los que estén 
por la arlITTlativa. sírvanse manifestarlo PQ{liéndose 
de pie. Los que estén por la negativa. 

Sc'aprueba, settor Presidente. 

, ' 
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El C. Presidente ... Consulte la Secretaria en 
los lénninos de los artículos 115 y lIS Y en vota~ 
ción económica si se considera suficícntememe dis~ 
cundo el artículo décimo terCero del Capítulo 11. 

El C. Sea'etario.~ Por inslnlccíones de la Pre
sidencia y en los lérminos del artículo 115 y 118 
de! Reglamento. se consulta a la Asamblea si esta 
suficíenl.emente discutido el aru'culo 13 del Cap¡~ 
tuio U. 

Los queeslén por laafmnal.Íva, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. Los que cslén por la ne
gativa. 

Suficientemente discutido, sei10r Presidente. 

El C. Presldente.~ En tat vírtud, se ruega a la 
Secretaría recoger la VOtaeíón nominaJ, en lo par
ticular, del artfculo 13 del Capítulo n del Regla
mento. 

El C. Secretatio,~ Se va a procedet a recoger la 
votación IlOmínal, del artículo 13 del Capítulo Ir. 

Set!or Presidente, el resultado de la. votación 
nomina! es de 55 votos a favor del artIculo 13 del 
Caplml¡¡ 11. Es ~ .probarse. 

El C. Presidente.· En lal virtud. esta Presiden~ 
cia declara aprobado en lo particular y por 55_vo
tos, el artículo 13, del Capitulo n. del Reglamento 
para el Servicio de Limpia en el Distrito Federal. 

Asimismo, si.endo este el único atdculo que 
había sido reservado, declara aprobado en su inte~ 
gridad el Capítulo n del mencionado Reglamento, 
en 10 geneml y en 10 particular. 

Se procederá a la diséusi.ón. en lo particuLar, del 
CapÍlulo IlI, que íncluyc los artículos 21 al 35. 

I 

Se ruega a la Secrewía dar·leclltra al cootenido 
del meneionado Capítulo lll. 

El C. Secretario.-

CAPITULO DI 

DE LAS OBLIGACIONES 

Articulo 21.- Es obligación de los habitantes 
del Distrito Fedelal y de las personas que transiten 
por su territorio, el participar activamente para 
conservar limpias las vías públicas y áreas CQmu~ 
ne:s de esta ciudad. 

Articulo 22.- Los habitantes del Distrito Fede· 
ral deooran barrer diariamenle las banquetas de los 
frentes: de sus casas-habítaei6n o establecimientos 

índusrrlaJes o mercantiles. así como mantener lim
pios los terrenos de su propiedad que no lengan 
construcción, a efC4;Ul de eviw contaminaci6n y 
molestias a los vecinos. 

Articulo 23.- Los locatarios de los mercados 
conservarán aseadas las áreas de los mismos yel 
espacio comprendido denllo del pedmetro de sus 
puestos. dejando los residuos sóJjdos en los depó
sitos o conlenedores destinados para ello. 

o Artículo 24.- Los propietarios o encargados de 
expendios y bodegas de toda clase de articulos. 
cuya carga o desearga ensucje la vía pública, están 
obligados aJ aseo Inmediato del lugar una vez ter
minadas las maniobras respectivas, 

Articulo 25,- l()S conduclOres de vehículos des~ 
tinados allnlflspone de malenaJes deberán cubrir la 
caja de sus vehículos con el equipo adecuado pura 
evlw que la carga se esparza en el lrnyeCto quc re
corran. 

Cuando los materiales que se transporten corran 
el peligro de esparcirse o producir polvo. dcbel'án 
bumedecerse o cubrirse con lonas O costales húme
do,_ 

ArtIculo 26.· Los conductOres de Jos vehículos 
de transporte de materiales cuidarán qtIC una vez. que 
hayan terminado su recorrido o hayan descargado 
los materiales respectivos, el interior de la caja del 
vehículo sea barrida para evítar quc se escapen pat
vos, desperdicios o residuos sólidos. durante el re
eoni.do de regreso. 

ArtiouJo 27,· Los propietarios o encargados de 
puestos comerciaJes establecidos en la vía pública, 
fijos o semiñjos, deberán tener limpio el perímetro 
que ocupen, debiendo dC{X)Sitar los residuoo sólidos 
que se produzcan en los recipientes especiales que 
para tal ob.;eLO instalen. 

Articulo 28.- Los propietarios O encargados de 
establos, caballerizas o ewUquier otro local o sitio. 
destinado aJ aIojamiemo de animales. eslán obliga· 
dos a tl'aI1.SpOJtar diariamente el esLiérccl producido, 
llevándolo por cuenta propia a los sitios sei'lalados 
previamente para ello. 

Articulo 29.~ Los propietarios o encargados de 
estaCionamientos y ralleres para la reparaeión de 
autómoviles. carpimería. pintura y ottos cstableci~ 
mientas similares. deberán ejecutar sus labores en 
el interior de los esLllblecimientos, y no en la vía 
pública y I1:lI.nSportar por su cuenta al lugar que les 
indique la Delegación COITaipOndiente.1os residUOS 
sólidos que generen, observando para tal efecto lo 
dispuesto 00 el artkuto 10 de este Reglamento, 

Artículo 30.- Los propietarios Q e~dos de 
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los expendios o bodegas de carbón o lena, están 
obligados a mantener en perfccLO eSUldo de asco tri 
frenle de sus establecimientos, así como evitar la 
propagación de polvo o residuos sólidos, pOniendo I 
especial cuidado en las maniobms de carga, dcscar~ : 
ga o despacho de dichos combustibles. 

Arucul0 3 L- Los propict.arios. directores res
ponsables de obra. contratistaS 't encargados de in
muebles en construcci6n, o demolici6n, son res
ponsables solidariamente de la diseminaci6n de ma~ 
tcriales. c$combtO$ 'f cualquier otta clase de resi
duos sólidos. El frente de las coostruccioncs {) in· 
muebles en demolición deberán mamcnersc en 
eompleta limpieza. quedando estrictamente prohibi
do acumular escombros y materiales en la vía pl.Í~ 
blita, los cu.ilcs deberán scr transportados pOr aque
nos sitios que detcmline el Departamento, 

Artículo 32.~ Los propietarios. administradores 
{) cncargndos de los csm:blecimientos que se dcdic<m 
a la YCI1ta de gasolina o servicio gencml de lubrica
ción y limpieza de vehículos, debcrátl mantenerlos 
aseados, asf como los pavimentos de la vía pública 
corrcspondientes al frente de sus localcs. 

Artículo 33.- Los propietarios, administradores 
o cnearg.1dos de camiones y transpone colectivO en 
general destinados al servicio de pasaje(os y de car· 
ga. así como de automóviles de alquiler, deberán 
manlener en perfecto estado de limpieza los pavi
menlOS de la vía pública de sus lerminales o la ba
se de eslacionamienlo. 

Anículo 34.~ Los propietarios. condóminos. 
administradores. arrendalJldos o encargados de ca
sas-habitación o cdincncíones comcn:iales o públi
cas, mandarán instalar tri los lugares que crean con

-Ventente del inrerior de sus inmuebles. los depó· 
sitos necesarios, a fin de que cn cl!os se recolccten 
los resídoos sólidos dcbíendo sacarlos a la banqueta 
en el hororio que scnale la Delegación. con el obje
to de que su contenido sea recogido por el personal 
del vehículo recolcctor. 

Dichos depósitos deberán satisfacer las necesi
dades de servicio del inmueble, y cumplir con las 
condiciones de seguridad e higiene que, de confor
midad con la Ley de Salud para el Distrito Federal 
y o.tros ordenamientos aplicables. cmüa cJDeparta
mento, 

Articulo 35.- Los proplcl.arios de animales do
méstico.s estarán obligados a recoger y limpiar los 
desechos: fecales que mojen sus animales en las 
vías púbIieas: y áreas comunes." 

Cumplida, sei10r prcsidcnw, 

El C. President.e.- Muchas gracias, Scl'lor Se
cretaría. Se coosulta a 10.5 ciudadanos Rcpresen-

tantes si habrán de reservarse alguno. o. alguno.s de 
los artículos del Capílulo m del RcgIameow para 
el Servicio de Limpia en el D.istrilo. Federal, que 
incluyen lo.S numerales 21 al 3S. 

El senor Represcm.ame Castro y Del Valle 21 y 
22. ¿Alguien más? 

El Representante Dc la Rosa 22. 23 Y, 27. 
¿Alguien más? 

Proceda la Secretaria a recoger la votación no
minal. en lo particular. de todos aquellos articulos 
del Capítulo m que no han sido reservados. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
votación nominal de los anfculos no reservados 
24,25,26.28.29.30,31,32.33.34.35. del 
Capítulo lII. 

Senor Presidente. el resullado. de la votación 
Ilominal es de 3 votos en co.ntra y 53 votos a favor 
de los'aruculos 24, 25. 26. 28. 29,30.31,32.33. 
34 y 35. del Cap(tulo IU. So.n de aprobnrse, 

El C. Presidente.- En lal virtud. esta Proslden~ 
eia declara apro.bados por S3 vo.ros, en lo. partieu* 
lar, los artículos 24, 25, 26, 28, 29. 30, 31, 32, 
33. 34 y 35. 

El ciudadano. Representante Clslro y del Valle 
reservó el artículo 21. Tiene In palabra. 

El C. Representante Manuel Cas'ro.~ Mu~ 
cnas gracias, scl'lor Presidente. Comp.ai\c~ damas 
y crJ.bal.lcros: 

El anícuto 21 dice tcxtllillmente: 

Es obligación de los habilllntes del Distrito Fe
deral y de las personas que t.ransilen por su temro
rio> el participar activamente para conservar nm~ 
pias las vías públicas y áreas comuncs de esUl du~ 
!bi 

Yo. considero que no se puede e;tigir neclón. es 
decir participación activa. que impU<:nllCClón, sin 
definir en que consisten esas acciones. 

Cierto que en artículos posteriores se definen 
ulla serie de acciones a desarrollarse por personas 
en circunSLancías concreLas. Pero no (OOOS los ha
bitantes del Dlwito. Federol ni las personas que pa~ 
san por su territorio están o.bligados a realizar di· 
chas acciones. 

Por tanlO. yo considero que, por ejemplo, clno 
tirar basura no implica una acción. sino simple
mcme una omisión el abstcf1crsc de realitat algo, 'i 
a eso sí estarían obligados lodos los que JrIlsarall 
por el. territorio del Distrito Federal. Por lo tanto. 
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propongo el siguiente texto: 

Es obligacioo de los habitantes del Dlstrho Fc~ 
!leral y de las,personas que transiten por su tctTlio. 
rio, abstenerse de tirar residuos sólidos en .. fas pÚw 
blicas y áreas comunes de CSl<l Enlidad. 

No es ciudad el Distrito Federal, .aunque In 
m<1yor pano. del Distrito Federal esté ocupado por 
Un.1 ciudad. . . 

Entrego a la Sccrct.1ría mi pmposidórL Muchas 
gracias. 

El C. Presidente.~ Oradores en pro de la propo· 
sición. 

Tenga la bondad la Sccra.."uía de Iccr la propues
ta del compnñcro CIlStro y del Valle. 

El C. Secretarlo.- Se propone el siguicrnc !cx-
10: 

Anículo 21.- Es obligación de los habitantes 
del Distrito Federal y de las personas que trílnsitcn 
por su territorio, abstenerse de tirar residuos 
sólidos en 1::1$ vías públicas 'i árc.1S comunes de 
C$Ul Ent'ldad. 

El C. Pres¡dentc,~ ¿Satisfecbo, sei'ior Reprc. 
scntame?, Otadorc." en pro. Oradores en Corl1nl. 

Tiene Usted la p'J'!abra, $Coor Reprcsetllllnlc. 

El C. RfPre~Tl!anle Daniel A('et'{'s.~ Compai'ícras 
y oompni"ieros Representantes: Hcmos escuehndo 
con ::.tcllci6n la propucsta quc ha hecho I'CSflCCto nI 
artículo 21 nuestro compañero Manucl Cnslro 'i 
del V¡¡lle. La fracción priísta, Cll VOl: de 011 servi· 
doro propone quc se conserve el arLículo 21 como 
lo manificsUl el dicl.1men, ya que hay que recordar 
que hit}' en la Ciudad de México 11 munleipios (;0-

nurb¡¡dos con la misma. esto ocasiona que haya un 
tránsito de ciudadanos que vienen a !aboro.! y Vie
nen a transitar por la ciudad, por lo cunl no pueden 
ser cxclúfdos de csn oblig,uoríed.'\d, es dcelcmenl,nl 
civismo p<lrticipar activamente no cnsucinndo y 00-

laborando con este Rcglamenlo de Limpitl. 

No creemos cOllvcnieme que {Xlr 00 residir en 
CSLa eiudad se excluyan d<; esta obligacioo. Dcfini
¡lv::.menlC eSUlmos porque este anícúlo 21 quede 
como cansla el dictamen pertinente. 

RespectO II lo que comentaba el compnfICro 
Castro y del Valle. de la palabra: activam~ntes rc~ 
curr¡endo a un diccionario encontramos que aelív,,~ 
mentc es unl'l palabra que define una acción, tina 
acción que debemos de cmprendcr lodos los capita
linos para !encr una ciudad m;ís Hmpin, Muchas 
grados. 

El e, Pruidenle.- En términos del artículo 
102, tieTiC el uso de la palabra el eompaiiero Ma
nuel Castro y del Valle. 

El C. Reprerenl;mte ManUe'l CastfD.- Muchas gra
das, :sellOr Presidcr!te. Compmlcros Asambleístas, 
rompallcros del mercado 226: 

El compatlero, admirado deponisla, que nos 
precedió en el uso de la palabra en esta U'ibuna, 
acaba de exponcr una seric de argumentos que más 
bien que ir en dcrru:rito de la propuesta que acnbo 
de hacer, la nvnfan; van precisamente en favor de la 
misma. 

La definición que él daba dc la palabra acción, 
de la palabra activamenlc que implica una ace16n, 
Vl1 precisamente en favor de mí propuesta, {Xlrque 
en mucbos casos la co!:'lbOF<lción qlIC se exige n los 
cjudndanos del Distrito Federol ya las personos que 
esten de paso por eSl~ terri[orlo, por el lerritorio 
del D¡suito Federal, es no que ha!?,n algo, sino 
símplememe que dejen de hacer algo. Lo que se 
pide es la omisi6n de la acción indebida. 

Entonces eso más que ir en detrimento de 10 
que yo proponía va en favor de laque yo proponía. 
ndemás de quc la rcdncci6n que estoy proponiendo 
específicamentc cstipula qué es (o que nO dcben 
hacer ni los babitantes. del Distrito Federal. ni 1.15 
pcrsonns Cn m1.nsiLQ por el territorio <le CS!a Entl· 
<Id 

Por mnlO yo pediría su voto eo favor y sosten
go mi proposición realizada hace unos momcotos, 
Muchas gracias. 

El C. Presidente.- En los términos del aníeulo 
58, consulte la Sccrclan'a sí es de nprobarsc la pro~ 
puesLa presenlada por el compañero RCpícscoUlntc 
Manuel Castro y dcl Valle. 

El C. Secretario,· Por inslrucciones de la Prc
Sldcncia y co los términos del artículo 58 del Re
g};¡mcmo, se consulLa a la Asamblea. en vOtación 
económica. sí se aprueh;! la propUCSta hccl1a por el 
ciudadano Rcprcscnwnte Manuel Castro y <lel Va
lle. 

Los que CStén por la afirmativa. sírv;ms.c mani
fcstarlo poniéndasc de pie. 

Los. que cstén por In ncgmiva, sírvanse mani
festarÍo poniéndose de pie. 

No se aprueba, scfior Presidente. 

El C. Presidenle.~ En los términos del artfculo 
115 'i 118 del Reglamento consultc la Sccrcr.aria sí 
se encucmra sundentcrnente discutido el articulo 
21 del ReglarnenlOdcLimp¡a. 



El C. Secretnrin.- Por instrucciones de L:Í Pre
sIdencia y en los términos de los arHculos 115 Y 
118 del Reglnmcn(o. se consulta ti In Asamblea si 
está suficientememe disculÍdo el artículo 21. Los 
que cslén por ll.'l afinmntvt!. sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. . 

Los que c.qén por la negativa, sírvanse manl
fcsl1lrlo poniéndose de píe. 

El C. rresíden1e.~ Sírvase la Secretaria, reco
ger la votación nominal. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a lomar la 
votación nominal del artIculo 21, Capitulo m. 

Señor Presidente, el rcsult:Jdo de ta '>"Otación 
nominal es el siguiente: Tres nbsrcncíones. 13 vo
toS en conlra y 41 a ravor del artículo 21 (fel Capi
tulo IIt 

Es de aprobarse, 

El C. Presidente,- En consecuencia, esta Prcsi· 
dencia declara aprobado, con 4 I VOlOS en lo parti
cular, el artículo 21 correspondiente al Capítulo 1Il 
del Reglamento de Limpia del Distrito Fcdc.ml. 

Se han reSCfvudo para su discusión en lo p<1rtí~ 
cular. sobre el aniculo 22, el campar1cro Manuel, 
Castro y del Vallc. Tiene el uso de la palabra, 

El C. Representante ~tanuel Caslro,- Señor Prcsiw 
deme. comp.'lr1eros, señoms y señotes: En el anr~ 
culo 22 volví u mi práctica de corrolacionnrlo oon 
el Capítulo de Sanciones y me encontré con que 
5eria mucho más fácil de manejar dicho url(culo si 
lo fraceionaramos, Por tanto, estoy proponienno 
que se rtaceione el nrl(culo' y quede en la siguiente 
forma; 

Los hahitanles del Distrito Fedefnl. deberán: 

Fracción l.. Barrer uiariamente las banqnetaS de 
los rrentes de su caSllw!:tabitación o cslahlccbniCfllos 
Indusu-i:¡les o mereruHiles. 

Fracción 11.· Mamcner limpios los terrenos de 
su propiClJad, que nO [eng.Jn construcción, <1 erecto 
de cvi.tnrcontamintlCiÓn y mo!estkls a los vecinos. 

Esto tcmlría la ventaja dc que, por ejem¡1I0, en 
la fracción 1 del anícu!o 40, rdetcnle a las Stln~ 
dones, en vez de decir 22 solamcnte en lo relati\io 
al bmitio (liario de rumqtlCtas. se di.ría 22. ft.accíón 1 
yen la 1I fracción del mismo articulo se pondría 
22, fraccíón 1I, qucdnndo claramente CS1tlb!cci(!o a 
qué corresponden cs."!s suncioncs. ' 

Entrego mi propuesta a la Sccrcl<\ría. Muehas 
gracias. 
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El C. Presidente.- Oradores en pro. Oradores 
en contr,t 

En los ténninos del articulo SS, consulte la 
, Secretaria SI cs de aprobarSe In Proffilcsta presCfltada 

por el eompaikro Castro y del Valle. 

&! C. Secl"elario.· Por ínSfIueeioncs de la Pre
sldencía y en los términos del artículo 58 del Re· 
glamenlo, se consulm a la Asamblea. en vome.ión 
económica. si se acepta la propvcsta hecha por el 
ciudadano Reprcscnt.1ntc Manuel Castro y del Va· 
1Ie. 

, 
Los que estén por 1.. afirmativa. s¡rvílJlse mani~ 

fe$mrlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. 

Se aprueba. scOOr Presidente. 

El C. Presídente,~ Se ha reservado lambién el 
arlículo 22 para su discnsión, en 10 parlicular, el 
compal'lcfO Alfredo De la Rosa. Tiene el uso de la 
palabra. 

El C. Reprmntante Alfudo Dt la RDS3.- Scñor 
Presidente, compai'\cros de csta Asamblea: Yo ie
nia una rcd.1ceión muy difcrente a la del compancro 
Caslfo y del Valle; me allano :l Sil propucSUt, pero 
haciendo una observación. 

La Ciudad de México ya no es un pucblho 
bucólico donde VCITIOS a las abuelitas barrer tran
ql1ilnmenle las calles. es otra la dinámica con la 
que nos movemos en esta eiud<ld y es frecuente que 
en algunos hogares o en la mayorfa !ahornn m!l1ido 
'i mujer, los hijos vun u la escuela 'f quién va a 
barrer. 

Yo pienso que en vel. de decir: Los habitantes 
del Distrito Federal debenin barrer diar¡amentc, se 
c.1mbie por: 

Los habitantes <1c1 Distrílo Fcdero! deberán 
m<lntener siempre limpim. ¡as banquetas de loS 
fr<:n1CS de sus casas. 

y el resto lo dejaria como dice el oompm'lero 
Castro y nel Valle. 

D::jo a esta Secretaria esta pro~lc;;m. 

El C. Presidente," dmdorc." en pro. Oradores 
en iXlOtrn. 

Tiene el nso de la palabra el corepllñero Castro 
y del Vallc. 

El C. Representante ~1:muel C<1~rtl.· Creo <lue esta 
no C5 una discrcpancin ne fondo.. Sio embargo,yo 
quisicrJ. ohservar lo sigüientc: 
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, 
Qué sucede. por ejemplo. con aquél que tiene I 

su ~ o su cSl.ablccímicn!o comercial cofrente del 
Metro, en donde hay una circu!xión muy grande de 
gCnLC y en donde. en muchos casos. podría presen
tarsc el problema de que gente que no cumpliera' 
con no tirar basura. llwra basura enrrente del csw~ 
blcclmicmo o la casa dc alguien. Sería matcrin¡~ 
meme imposible mantenerlo siempre limpio, Buw 
rrcr cli¡¡rio sí es posible. pcm mantenerto siempre 
limpio. no 10 creo. 

Muchas grdtias, 

F::r e, Presidenle.- En los términos del anículo 
58. consulte la SccrclMía si es de aprobarse 1<.1 pro
pucs!.a prcscntacfa por el compal'lcfo Alfredo Oc la 
Rosa. 

El C. Secretario." Por instrucciones de la p(C
stdcncill y en los ténninos del anK:ulo 58 del Re
glamento, se consulta a la Asnmblca, en volllción 
oconómica, sí se aprIJcba la propUCSUl hecha por el 
ciudadano RcprcsctHanre Alfredo De la Rosa 01-
suín. 

Los quc estén (XIr la ufirmativu. sírvanse mUllí
. fC5UlrJo poniéndose de pie. 

Los quc estcn por fa negati\'tI. sírvdnse mani
festarlo poniéndosc de pie. 

No se aprueba. ,;ei'ior Presidente. 

El C, Presíden!e.- En consecuencia, consulte 
la Sccretmio CIl Lérmino. .. de loy;: urtíclllos 115 y 
118 si CSLU suficientemente di,;c\¡tídQ el articulo 22 
corrcs(XIndicnle al Capflulo 1Il del Rcslamcmo de 
Limpia del Di.<;¡r¡m Federal. 

El C. Secretario.- Por instfucdoncs dc lo. pre
sideucia y en 10$ ténnlnoll del ¡lrLÍeulo I J 5 Y 118 
dc! Reglamento. se consulta JI la Asnmbl~1 sr esta 
suficientemente discutido el artículo 22 (Iel Capí
tulo 1lI. 

Lo.<; que cstén por la afirmativo.. sírvanse mani
fcstarlo poniéndose de pic. Los quc-estén por la: ne
gativa. 

SuficientcmenlC discutido. señor Prc.~¡dcnte. 

El C.Presidente,- Sírvase la Secretaría a recoger 
la vOUlción nomin.1.I. 

El C. Secretur1n.~ Sc va a proceder a lomar la 
vO!..1ción nominal del artículo 22 del Cnpfwlo 111. 

Scñor Presidente. el resultado de la votación 
nominnl es de se¡s vmo:,> en contm y 49 \'OLO~ 11 f¡¡
vor del artículo 22, del Cllpíltllo 111. 

Es de aprUbilrsc,. 

El C. Prcsíde-nte.~ En consecuencia, esta Presi
dencia dcelnra aprób:1do. en lo panicutar. el articulo 
22 eorrespondiente <11 Dpitulo m del Regiamento 
de Limpín del t:)q1onamcmo del Distrito Federal. 

Sc ha reservado el compaliefo Alfredo De la 
Rosa el artículo 23 para su discusión en lo particu
lar, 

Tiene el uso de la palabra. 

El C. R"prese-ntantf! Alfudo De la R0511.~ SCi'lor 
Presidente, compai'icros Rcprescniantes: 

Es fn:cuenle la queja que se escueha por parle de 
los vceinos que viY<}n cerca de los mercados pú
blicos. acerca de las cmanaciones quc una vez quc 
han transcurrido 3. 4, 5 Y hasta 8 días y no han 
sido retirados los desechos, eso ya apesta a mm:rto. 
Por lo bnto, proponemos que en el articulo 23, del 
Capitulo m, quede de ln siguÍCflIC manera: 

Artículo 23.- Los locm.arios dc los mcrcados 
conscrvarán asc<ldas la áreas de los mismos y el es
pacio comprendido denlro del perímetro de sus 
puestos, .dejando los residuos sólidos en los dcpá· 
silOS o contenedores destinndos p!1fU ello, quedoodo 
la obligación de v¡gilar que scan relimdOS diaria
mente en la p:rsona del adminislrnOOr del mercado, 

Dejo en la SecfClaría éSto. 

El C. PresideJlte-.- Oradores cn pro. Oradores en 
contra. 

Consulíe la Secretaría en los ténninos del artí
culo 58, si es de aprobarse la propUCSla prescfibda 
por e( compañero Alfredo De la Rosa. 

El C. Secretario.- Por instrueciofi<:S de la Pre· 
sidencia '1 en los t¿nnillOS del artículo 58 del Re. 
glamemo, se consuha a la ASllmblea. en vO!.ación 
económica, si sc aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Alfredo Dc la Rosa 01-
guín. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la ilC

gauva. 

Se aprueba, scl'lor Presidente. 

F.I C_ Pres¡d~nte.- En consccucnein. consulte 
la Sccrc:laIÍa cn los lérminos de los aniculos 115 y 
i 18, si eslÓ sllficientemente discutído el artículo 
23. cOrrcsp<:indicn!c al CapitUlo III del Rcglamc:nto 
de Limpia del Departamento del Distrito Federal. 

1<:1 C. Secretario.- En los lérminos de los aní-
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culos 115 Y J 18 del Rcg!;Jmcl1[o, se COnSUltilllla 
AS;Jmblca. sr esta suficicntcmente discutido cl ar
tículo 23 del Capítulo [11, 

Los que CSlén por la allrmal1va, sírvanse manj. 
festarlo poniénoosc de pie. Los que cstél'l por la ne· 
gativ.a. 

Sulieicnlémenle di$Cl,l!jttO, scilor Presidentc. 

el C, Presidenle.- Sírvase la Sccretmía a to~ 
mM la vOl..,eí6n I'lomjnal. 

El C. Secretarill.· Sc vu a proceder a lomar ji! 
vowci6n nominal, del aniculo 23, del Cllplluln m, 

Señor Presidente, el resultudo de Iv vOLIción 
nomir*<,I. es dc $4 VotOS :t r,lvor del :1níClllo 23, del 
Cnpiwlo '[1. Es dc aptobn();e. 

El C. Presidente •• En eonsecucncia. csl!\ Pres¡~ 
dencia flcclarn aprob<H;lo, en lo partieul<l(. por SIl 
votos, el anícu 10 23, eorrc..,:poodlcnte al Capíllllo 
111 del Rcgllllnenlo dc LimpíB (Id DistritO Fcdcr;ll. 

, 
El C. Prcsíden{'i,a,- Se ha rcservudo er eompa· 
ñero Alrrcdo De laRosa el nrtículo 21 p.,r;¡ su dis
cUSión en lo particul.ar. lieoe el uso de la palubr¡¡. 

El C, Represenlanle Alfredo Dt la ROSll.- Com· 
pai'icro Presi,teotc, oompni'icros Reprcscl'1lallles: 

Con referenCIa al :1ílfeuto 22. cl compañcro 
O.1stro y dcl Valle tiene lO(I" la r<lzón. Acerell de 
que si alguicl) ¡iene la tlesgmci¡¡ de vi\'ir co las io. 
medinc!ones de ltlgurcs donde hi1yl1 pueslOs dc [ri. 
Ulngas sobre todo. le Vol II t;OSUlr mucho tmbajo 
mantenerlo limpio. • 

Para el efecto. 00$OI.ro5 proponemos uua modio 
fic.'leióo al artículo 27 que dice asi. en el proYCcto 
dice as.í: 

Los propictarios o cocargooos dc pucSJos eo. 
merciales establecidos en la Vta plíhUca, rijos o 
scmilijos. dcbcráo tener I¡mp~o el perímetro que 
ocupen, debiendo deposilar los residuos sólidos quc: 
se produzeao en los'recipientes especiales que para 
tal objcto .se i nstalcn. 

Nosotros proponemos esta modiiicación: 

Los propiel..vlos o crocat,g,ados de puestos csta
blcci{los en la vía públlc.a, ¡¡jos y scmilijos. dcbc.~ 
ran tener limpio en 1000 momento el perímetro que.. 
ocu~, debiendo depositar los residuos sólidos que 
se produzcan en los recípícmes espocialcs que para 
¡al objeto se instak::n. 

Dejo en la Secretaria. 

El C. Prtsjdtnfe.~ Oradores en pro. Orru1ores 
en contra. 

COl1sulle la Secretaria, en los términos del ur· 
tíeulo 58, si es de aprobarse la propuesta presenta· 
da por el compai1cro Alfredo IX lii Rosa. 

El C. Secrelürio.- Por ills\rucciones de la Pre
sidencia '1 en los términos del .mfeulo 58 del Rew 

glamcnto, se consulta a la Asamblea, en votación 
coonómiea, si se aprueba la propuesta hecha pOr el 
ciudlldaoo Representante Alfredo De la Rosa 01· 
guin. Los qm: estén por la afirm,lIiV<l, sírvallsc ma
nifCSl.mlo poniéndose de píe, 

Los que esten por la negativa" 

Se aprucb<l, señor Presidente. 

El C. Prtsidellte.- En los l~rminos de los ar· 
¡lculos 115 'i 118 del Reglamento, consulte la Se
ercL:!ria si está sunet..::ntementc <liscuiído el artículo 
21, correspondiente al CnpftulQ In del ReglamentQ 
de Limpi., del Dcp<lrl.1memodel Distrito Federal. 

El C, Seéretario.- Por inS1.ruceiollCs <le la Pre
sidencia 'i en los términos del artículo HS y 118 
de! Regl.:1mcmo, se consulta a la Asamblea si csui 
suficientemente disCutido el articulo 21 de! Capí
mio 111, Los que estén por la aíirma¡iva, sírvanse 
mnnircst.'lrlo poni¿ndosc dc pie. Los que eSlén por 
In IlCgntiva. 

Suficientemente discutido, scitor Presidente. 

El C. Presidente,w Sírvase la Secrctnria atO· 
mllr ]<1 votación nomio¡)!. 

El C. Sc{'retario.- Sc va a proceder <1 tomar la 
vot¡lCión nominal del articulo 27, del CapílulQ 1Il. 

Scilor PresidcOIe, el resultado de la votación 
nominal es de 55 VQtoS a favor dcl tlnicuJo 21 del 
Capítulo HI. Es dcaprobarsc. 

El C. f'residente.- En tal viflud, ésta PresIden
cia dedtlm aprobado jX)r 55 \'otos, en lo pruticular, 
el arlÍculo 27, dd Capírulo m del Reglamento para 
el Servicio de Limpia en el Disuito Federal. 

Siendo éste el último anículo de este Capítulo 
que había sido reservado, se procede a declarar: se 
aprueba cn lo general y en lo particular el Capíw 

lUlo m del Reglamento para el Servicio de Limpia 
en cl Distrito Federal, que incluye los artículos del 
21 .135, 

Proceda la Secretaría a poner a consideración, 
en discusión panicular, el Capítulo IV, que collsi-
dera un solo artIculo, el 36, . 
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El C. Secretario.-

"CAPIruLO IV 

DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 36.- Queda pohibido: 

t.~ Arrojar o abandonar en la vía pública 'f 
áreas comunes, barraocas, 'i en general en sitios 
no aulotizados. residuos sólídos de cualquier cs
}X!Cic; 

H.- Orinar o defecar en cualquier lugar pú
blico distinto de los autorizados pata ese CfOClo; 

III.~ Arrojar a la vía pública :mimalcs muer
lOS o desechos 'i sustancias {Ó,; irns () peligrosas 
para la salud pública o que despidan olores dcsa
grndablcs; 

IV." Quemar en lugares 00 autorizados para 
ello, cualquier tipo de residuos sólidoS; 

V,- Arrojar o abolndonarcn lores baldíos. re
siduQS sólidos deeualquicr especie; 

VJ.· Extraer de los boles colcctores, dcp6si
lOS o cOl1lencdorcs instal~dos en la vía pú,b¡ica, 
los residuos sólidos que contengan; 

V 11. -Eswblcccr dcpós¡[os de rosiduos sólidos 
en lugares 00 autorízados; 

VIII.w Utiliz.ar la vía pública como estancia 
de animales de cualquier especie, y 

IX.· Todo acto u omisión que oolltribuya al 
desaseo de las vias públicas y áreas oomul1cs o 
quc impida la prcstación del suvicio de Hm
pia,~ 

Cumplido. sci'íor Presidente, 

Et C. Pl'Csidenle.- Gmcias, scMr Secretario. 

Se consulta a los ciudadanos R~pteselltanlC$ si 
habrán de reservarse parcíal o totalmente el articulo 
36. 

No hay rcscfvas. 

Proceda la Secretaria a tomar la votaCión nomi
nal cnlo particular de este artículo. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
voladón nominal del articulo 36 del Capitulo IV. 

Sei'lor Presidente. el resullado de la votación 
nominal es de.56 votos a favor del articulo 36 del 
Capítulo IV. ' 

Es de: ¡¡probarse, 

El C. Pres¡dente.~ En tal virtud esta Presiden
cia declara aprobndo por 56 votOS, M lo panicular, 
el artículo 36 del Capítulo IV del Reglamento pa
ra el Servicio de Limpia en el Distrito Federal. 
Asimismo. declara aprobado en su integridad el 
mencionado Capflulo IV. 

Está a discusión en lo panicular el Capitulo V, 
que incluye los artículos del 31 al41. 

Se ruega a la Secretaria dar lCCluta al texto del 
articulado de! Capítulo V, 

El C. Secretario.-

"CAPITULO V 

DE LAS SANCIONES. 

Artículo 37." El Dcpanamento. II través de la 
Delegación correspoodíc:luc 'i en Jos términos de 
cste capítulo, sancionará a quienes resulten res
ponsables de las infracCÍones al presente Regla~ 
mento. 

La imposición y cumplimienlO de las sancio· 
ncS,no eximirá al infraclor de la obligación de ca· 
rrcgir las irregularidades que hayan dado motivo a 
dicha sanción. 

Artículo 3&.- Se ~ccptüa de fa ordenado por el 
anicu}o anterior la sanción a las prohibiciones COO~ 
templadDs en las fraccioncs I, II Y lU del articulo 
36 del presente Ordenamiento, que se hará en los 
ténninos del Reglamento de 13 Ley robre Justicia 
en mat<.:ria de Faltas de Policía y Buen Gobierno 
del Distrito Federal. 

Anículo 39.- El DcpartarncnlO., porCOOdUClO de 
la Dclcgacioo respectiva. para fijar fa sanción 00- . 
rrespondieme. deberá loma en cuenta las condi· 
ciones personales del infractor, la gr:avedad de la in
fmecíOO. y las modalidades 11 demás circunstancias 
en que la misma se haya cometido. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja· 
dor, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
impone dc sú jornalo salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 
mulla no excerlerá tlel equivalente a un dfa de so lf}o 
gICSO. 

Artíc.ulo 40.- El incumplimiento a 10 preecp:. 
wado en este Ordenamiento, se sandOl1ará en Ja 
forma siguiente: 

lw Con mulla equivalente a un día de sararlo 
mfuilOO general vigente en el Distrito Federal a 
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quien infrinja lo dispuesto en el artículo 22, so~ 
lamente en lo relalÍvQ al barrido diario de ban
quetas. 

H.- Ccn multas equivalclucs 11 3 días de sa
lario mínimo diario general vigcnt.e en el Dis
tr¡LO Federal a quienes infrinjan 10 dispucsto en 
íos artículos 22,23,25,26,27,28.30,35, y 
36 fracción V. VI, YIIL 

m,- Con multa equivalente de4 a 30 días de 
saJario mínimo diano general vigente en el 
Distrito Federal a quienes infrinjan lo dispuesl<:l 
en los artIculas 18,24,29.31,32.33.34, 'i 
36 fracción lV 'i IX de este Regtamento. y 

IV.~ Con mulL'l equivalente de 30 a t30 días 
de salario mínimo diudo genera! vigente en el " 
Dislrito Federal a quienes infrijan lo {lispucs\o 
en los articulos 10,14 Y 36 rraeción VII {le cste 
Reglamento. 

. 
Articulo 41 ,- En el caso OC reincidencia se apli. 

cará h.lsla el doble del máximo de la sanción co
rrespondiente. 

Pnm los erectos de este Reglamento, se consi~ 
<lera reincidente a aquella pcnona que habicndo co
metido una infracción a eslC Ordenamiento por la 
que hubiere sido sancionado. viole nuevamente la 
misma dísposu:.ión en el transcurso de un año" 

Cumplido, m:;ñor Prcs;idente. 

El C. Presidente.- Gracins. Señor Sccrcwrio. 
Se conSdlta II los ciudadanos Representantes si ha· 
br.1n de rcservur alguno de los' ardculos dcl Capí
wlo y, que incluyen del 37 al 41. 

No hay resc;rvas. En Ull virtud, proccda In Se
cretaría ;) recoger la votación nominal en lo pani· 
cular. 

El C. Secretario.- Se va i\ proceder n lomar la 
votación nominal del Capítulo V, de los ar,tleulos 
37,38.39.40. 'i 41. 

Sci'lor Presidente. el resultado de la votaciÓn 
nominal es de 2 votos en contra y 52 VOlOS' a ravor 
de los artículos 37,38.39.40 Y 41 del CapíLulo· 
V, san de aprobarse, 

El C. Presidente.- En tal virtud. esta Prcsiden
cia declnra aprobados. por 52 votos en lo partícu" 
lar. los artículos 37, 38, 39, '40 'i 41. Asimismo 
declara aprobado cn lo p:miculM 'i en lo general el. 
Capítulo V del RcglnmcnlO para el Servicio de 
Limpia en el Distrito FederaL 

Se ruega a la Sccrewja proceder a dnr lectura al 
Capítulo VI, del mencionado Reglamento para so-

meterlo a discusión en lo particular. 

El C. Secretario,· 

"CAPITULO VI 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 42.- Contra las resoluciones adminis
trativas emitidas por las autoridades del Departa
memo, en ténninos del Reglamento, procede el ro
curso de inconformidad, 

Articulo 43.- El Recurso de ioconformldad len" 
drJ por objclJJ que la auloridad cmisora de: la resolu
ción administrativa jmpugnada. la confurnc royo
qUCQ modifique, 

Arlrculo 44"~ La incon(ormwad deberá interpo
nerse dentro de los ocho -di"as hábiles sígu¡entcs a la 
fecha en que se le notifique Q ejecute el acto de fC

solución que se impugna, 

Artículo 45,- El e5CrilQ por el que.se interpOn. 
ga cl recurso de inconronnidad no estará sujeto a 
forma"cspccial alguna, bastnrá con que el recurrente 
precise el acto que reclama, los motivos de la in
conformidad, sdlale domicilio pnra oír notificado. 
ncs, dcsigne. en su caso. a su representante legal. 
acompafle las pruebas documentales que tenga a su 
disposición y ofrezca las demás que estime pcrtí~ 
nentes. con cxcepción de la COnfesional y aquellas 
que fucn;n contrarias al derecho o a la moral. 

Artículo 46.- El rCCurren¡e podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución del acto o resolución 
que reclame, la cual $c!1Í concedida siempre que,. a 
jUiCiO de la autoridad. no Scrl en perjuicio oc 1<1 ccr 
lcctivWnd o se contrnvengan disposiciones de orden 
público. Cuando conlasuspcnsIDn sc puedan cau~ 
sar dados al Departamento o a lerceros. sólo se 
concederá si el interesado O(Qrga ante la Tesorería 
del Departamento del DistrilO Federal. alguna de 
las garanúas a que se refiere el Código Fiscal de la 
Fc<lCl<lCIDn, 

El momo tic la gamnl la ~rá el suficiente para 
ascgurM In reparac¡6n de los posibles dai'los que pu~ 
dictan ¡;aliSal' y sccl fijada por la aUforidad de la que 
haya cman.1Óo cl aClo. 

Articulo 47.- La autoridad que conozca del fe..< 

curso, dictará la resolución que proceda dcb¡da~ 
mente fundada 'i motivada en un plazo de ocho días 
hábiles, siguiclllcs a la fecha de presentación del re~ 
CutSO de inconformidad. 

Coma¡ la resolución quc se dicte no procederá 
ningún otro recurso adminlsuativo," 

Cumplido, sei'lor Presidentc. 
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El C. Presidente.- Grncias set!Or SccrcLario, se 
consull<l a los ciudadanos Reprcscntalllcs si habrán 
de rCSCfVarsc alguno o algunos 311fculos del Capí
lulo a discusión. 

Proceda la Sccrewía. ctl consecuencia. a tomar 
la votaciÓn nominal y en lo particular de los 
artículos no reservados. 

E1 C. Secrelario.- Se va a procc<!er a lomar la 
votación nominal de los articulas no reservados: 
42,43,44.45.46 del Capitulo VI. 

Sci'ior Presidente, el resultado de la votaci6n 
nominal es de S1 "OlOS a favor de los anículos 42. 
43,44,45.46 del Capítulo VI. 

Son de aprobatSc, 

El C. Presidente,· En ull virtud, esta Presiden
cia declara aprobados por 57 "'Olas y cnlo patticu· 
lar. los artículos 42. 43. 44, 45 Y 46. 

El ciudadano Reprcscnumtc Fcllpc Calderón 
Hinojosa, se reservó el artículo 47. Tiene la pala
bra. 

El C. RepreSfnlanle I'elipt CaldcrÓn.' Gracias. 
sei'lor Presidente, 

La r<!SeNa es PO! la siguienle rozón: El segundo 
párrafo del artículo 47 especifica que contra fa f'C

solución que se dicte no procederá ningun otro re~ 
curso administrativo. 

EvidefUcmente una ventaja de este ReglamcllIo 
es que prevé un medio de impugrtndón de la eiuda
danta a actos de la amoridad mediante este recurSo 
de incooform¡dad. 

Sin cmbargo, este lipo de recursos quc se plan
tean ante la propia autoridad cuyo acto ~;c combate. 
si bicn es electo que agili'lan los tramites 't pueden 
favorecer una pronta obtención de justicia, no nc~ 
ccsariarnentc son el medio idóneo para combatir un 
acto injusto de autoridad. todn vez. que su ventaja, 
su expedirez. que es quc la propia autoridad resueI~ 
va, se convierte también en su desventaja, la auto
ridad se convie.rteen juez}' parte. 

Por lal razó¡'¡ c~iste, vamos, el procedimiento 
anlC el Contccioso Admin¡:O¡lraativo del Disltito 
Fcdernl. es un procedimíclHo que ha dcmoslrn.do su 
eficacia. el Tribunal mismo es un Tribunal qllC ha 
mostrado impan.:.ialidad 'j honradez en la cnonne 
mayorfa de asuntos que se le han planteado. 

De quedar la redacción romo está. yo supongo 
que cs13rfamos en primer lugar vedando la compc~ 
!.eneía del Tribunal de fo Contencioso y. segundo. 
dcjanoo en JX.}Sible inc\dctlsiÓfl al dudac\ano. 

Yo creo que en nada demerita la paz el acierto 
del rccuoo de inconfonnidad si se suprime esa ex· 
presión de que: contra la resoluciÓn que se dicte no 
procederá ningún otro recurso adminisuauvo, por
que existe el ConU!flcioso. existen autoridades fis
{;ates, en fin, para quc se deje expedita la vía del 
ciudadano para impugnar esa resolución si la auto· 
ridad no resuelve conforme a derecho. 

Por eso pido que se supriman los dos últimos 
renglones del último párrafo del artículo 47. 

Gracias. 

F.I C. Presidenle:.~ Muchas gracias, sei'lor Re
prescrnante. 

Oradorc..~ en pro de la proposición. El sci!or 
Kum. Solailos, 

Orndores en comra. 

Tiene la- pn1.nbtJl. el ciudadano ReprcsenUlnte 
Kunz Bofai'los. ' 

El C. R1!prfsentantt Adolfo KUflit,- Sólo para 
abundar en la propuesta del companero Calderon, 
toda vez queefoclivamente. tratándose de un rccur-" 
so de inCOflfonnidad. es la misma auloridOO que im
pone la sanción la que confirma o quita esa san- . 
ción, 

Desafortunadamente. en casos similares. hemos 
visto que incluso en papel prcímpreso y ctI forma 
sistemática, se ~cchaza es!C tipo dc recurso, por 10 
cual. existiendo el medio en noCSl.!a legislación en 
el DiSlrilo Federal 'i existiendo el lribunal adecua
do .. erCQ que seria garnm¡7,,'U' a la ciudadanra. no va a 
scr nada más por apelar porque muchas veces el 
monto de la mulla no lo justifica. pero creo que 
SC(ía conservarle a la ciudadanra un I.!ibunal que ya 
c~¡s(e y quc cfectivamente mcrece (oda la mnftanZ3 
de la ciudadanía, porque ha actuado con mucM ho
ncsLid.OO. 

Entonces, insistiría, apoyaría que se retire este 
pequeno palTafilO que no tiene mayor sentido. 

GraCins. 

El C. Presídeníe.- Muchas gracias. 

Consulte la Secrelar{a. cnlos términos dd aní· 
culo 58 'i cn votación económica. si es de accp~ 
tarSe la proposición del ciudadano Reprcsenlante 
Calderón Hinojosa. 

El C. SeeretariQ.~ Por insltuooiones de la Pre
sidencia y en los términos del artf-euto 58 del Re
glamento, en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se acepta la P~pUCSla hecha por el 
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ciudadano Reprcscmnluc FelipcCaldcrón Hinojosa 
y apúYMa por el Reprcscmante Adolfo Kunz Bo!a
fios. 

Los que eslén por ia aJirma!i\'a, sírvanse mani
restarlo poniéndose de pico Los que estén por la nc
gativ<l. 

Se aprueba, sc-Bor Presidente, 

El C. Presidente.- En los términos de los aní· 
culos 115 y 118, sírvase la Sccretaría coosullar si 
cstá suficicntemente discutido el artículo 47 del 
Reglamento, 

El C. Secrelarln.~ Por ¡Ilslruccioocs de la Pre,... 
sidcocia y en los lénnillos dcl articulo 115 y llS 
del Rcglamellto, se consul¡a ¡¡ la Asnmbla si eSlá 
suficientemente discutido el artículo 47 del Cupi
tulo VI. 

Los que eSiCn por la afirmativa. sirvansc mani
festarlo poniéndosc de píe. Los quecslén por la oc. 
g¡itiva, 

Sulicielllcmente discutido. señor Pesidente. 

El C. Presidenle.- 6n tal virtud, proceda la 
Sccretntfa a recoger la votación nominal, en lo fh1f· 

úcular, del anÍCulo 41 del Reglamento para el ser· 
víeio de Limpia del DistrilQ Fcdcrol. 

El C. Seeretario.- Se va a proce<1er a tomar la 
volacióo nominul del anfeulo 41 del Capílulo VI. 

SeAor Prcsidente. el rcsult.1do de la votación 
nominal es de cincuenta y nueve votos a favor del 
artículo 41 del Capítulo VI. ' 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente,- En ta! v¡rtud, esta Presidcn· 
cia dcclnra aprobooo en lo particular y por 59 vo_ 
lOS, el articulo 47 del Capitulo VI del Regll.lmwlO 
para el Servicio de Limpia en el Distrito Fedem!' 

Asimis:mo, sicll(lu este el únk:o atltculo reser
vado, declara aprobado en su integridad el Capitulo 
VI del mencionado Reglamento eo lo general y en 
lo particular. 

Se ruega a L1 SecfClaria dar lectura a los ani. 
culoslransttorios del Reglamento para sujetru10s a 
la discusión en lo particular. , 

El C. Seeretario.~ 

"TRANSITORIOS 

Primcro. - 61 prcsente Reg:lamcnw entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en la Goce. 

la Oficinl del Departamento del OistrilQ Federol. 

Segundo,~ Publíqucse en cl Diario Onda! de la 
Fcdcrnción por scr de interés general. 

TercCl'O.· En los términos dc lo disPucsto po" el 
arlículo tercero transitorio del Decreto que rerorma 
y adieioM los 3rtíClllos: 73, 74,79.89, 110. 111 Y 
127 de la Constituci61l Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario oncial 
de la Fcdcrnclón el 10 de agOSto de 1987, qlleda 
abrogado el Reglamcnm para el Servicio de Limpia 
en el Distrito Federal. publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación e16 de junio de 1941" 

Cuarto.- Los propierarios, condominos, admi· 
nistradores. arrendatarios o encargados de los in
muebles a que se refieren los anículos 14 'Y 34 que 
actualmente no cumplan con tos reqllisitos de 
acondícionnmíenlo que en dichos preceptos se pre
vén, dcspondrán de un plazo de tres meses contarlos 
a po.n!t de la fecho en que enlre en \ligor este Re
glamcnlO. para que los Slllisfagan. ~ 

Cumplido, scilor Prcsidf:.nrc. 

El C. Presidente.- Se consulta a los se.l'Iores 
Rcprcscorantcs. si habrán de reservarse alguno o al* 
gunos dc los artículos transhoríos.·Si no hay. 

Primero, se rescrVO) por el RcprcscnrnnlC Ma~ 
nucl Díaz Infante. 

Teréero porCo.ldcr6n Hinojosa., 

T¡ene lit palabm, perdón, un momento. 

Se ruega a la Secrctaria proceder a recoger lo 
vocación nom inal de los artículos Ilansitorios no 
rescrvOOos. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
voltlci6n nominal de los artículos no reservados, 
$!;gumlo '1 Cll.'HO transitorios. 

Sellor P(csidcnte, el resultado de la vOlaci6n 
nominal cs de 60 votos a ravor de los arttculQs f;~. 
gundo 'i cuarto, tmnsitotios. Son de aprobarse. 

El C. Presidente.~ En tal virtud, esta Presiden
cia declara aprobados en lo particular y por 60 vo
tos los artieulos trnnsitorios seguocto y cuano del 
Reglamento para el ServIcio de Limpia en el Dis
¡rilO Fcdcrnl. 

El ciudadano Reprcscnr.ante Manuel Día't In
fante reservó el primero transitorio. Tiene la pala
b"" 

El C. Representante Manad, Díaz Tnfante De la 
MIlr.t,- Gracias, SCí'lor Presidente, I 
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Compaiieros Representantes! Una vez que he~ 
mos aprobado en 10 general y en lo particular el 
nueva Reglamento de Limpia para la Ciudad de 
México y haciendo una rocapírulación, nos ¡xttata
mos de que cxisreo nuevas obligaciones. tanto para 
Jos ciudadanos coma para las autoridades. 

Si nosotros dejásemos el articula primero tran· 
sitoria coma se cncoonll'3:, sería de muy difícil 
aplicación el Reglamento. Por eso, pensamos qUe 
valdría la pena que en lugar del texto popuesto dije
ra lo siguiente: 

Prímero.- El Presente ReglamimlO Wltrará en 
vigor 60 días después de su publicaci6n en la Gace
ta Oficial del Departamento del Distrito FedcnaJ. 

Lo an~r con objeto de que el Reglamenlo en 
cuestión sea divulgado y difundid{! ampliamente 
entre kls ciudad.anos y los habitantes del Distrito 
Federal 'i también para que la autoridad tome las 
providencias necesarias para cumplir la parte que le 
corres¡l<lnde. 

En tal virtud, CSe seria el cambia; de al día si
guiente, por 60 días después de su publicación. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Oradores en pro de la pro
posici6n de) ciudadano Dfaz Inranle.. Oradores en 
CO<lInl. 

Consulte la Secretaria, en votación económica. 
SI es de aceptarse la proposición del ciudadano Díaz 
lnfanle. 

Por instrucciones de la Presidencia y en los tú
minos del aruculo 58 del Reglamento, se consulta, 
C'll votación económica. a la Asamblea si se aprue
ba la propuesta hecha por el ciudadano Represen
tanle Manuel Díaz fufunle. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. Los queesién por la ne
¡¡ativa. 

Se aprueba. scftOr Presidente. 

El C. Presidente.- En laI vinud, proceda la Se
cretaria a consultat si está suficientemCfllC discuti
do el transitorio primero del ReglamenlO. 

El C. Secretario.- Por inllucciones de la Pre
sidencia 'j en Jos ténninos del artículo 115 'j 118 
del ReglamenlO se oonsuIla a )a Asamblea si esla 
suficíentcmente discutido el articulo primero tran
sitorio. Los que eslén por la afirmativa, súvanse 
manifestarlo poniéndose de p:íe.l..Qs que estén por 
la negativa. 

Suficientemenle discutido. sefiOr P:residente. 

El C. Presidente.- En Lal virtud, 'j en los tér
minos de los mismos arlÍculos citados, sírvase la 
Secrowía proceder a recoger la vOlación nonimal, 
en lo particular. del artículo primero Il'3nsitorlo del 
Reglamento. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a lOmar la 
votaCión nominal del artículo primero transitorio. 

SenO! Presidentc. el resultado de la votación 
nominal es de 58 voros a favor del articulo primero 
transitorio. Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- En lal virtud, esta Presiden· 
cia declara aprobado por 58 votos y en lo particu
lar. el transitorio primero del Reglamento para el 
Scrvicio de Límpía en el Departamemo Federal. 

Se había reservado el tel'cero transitorio el ciu
dadano Representln!e Calderón HinojQS3. Tiene la 
l'llab!a. 

El" C. RepresentJnte Mantu¡1 CMlro.- SenO! Presi
dente. muchas gracias. Campaneros: senoras y 
senores: 

En cuanlO al mieulo lerwro es simplemente 
sugerir una presenlanción más sobria para el mis
mo. Se sobreentiende que la Asamblea actúa de 
acuerdo con las facultades que le concede la ley y 
yo propondría que la redaeción quedara simple
mente: 

Queda abrogado el Reg_o par.¡ el Setvicio 
de Limpja en el Distrito Fedetal publicado en el 
Di;rio Ofici.d de la Federación el 6 de junio de 
1941. 

Eso es todo. Mucha .. gracias. 

El C. Presidente: Gracias, scl'lor Represen-
1.l1Ie. 

Oradores en pro de fa proposición. Oradores en 
cootra de la proposición. 

Consulte la SecreIMia, en votación económica, 
en Jos térntinos del anlculo 58. SI es de aceplllrSe 
la propuesta del ciudadano Manuel Caslm 'j del 
Valle. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia'j en fos ténninos del artículo 58 del R~ 
glamento, se consulta a la Asamblea, en VOtaCión 
econ6mica. si se aprueba la propuesta hecha (.'9r el 
ciudadano Representante Manuel Castro y del Va
Ue. 

Los que estén por la afinnauva. sírvanse mani-
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fcslarlo poniéndose de pio, Los que eslén por la !le
galiva. 

Se aprueba. señor PrestdenlC. 

El C. Presidentc~- En los términos de los 
artículos 115 y 118. proceda la Sccrcr.aría a coosul
W' si está suficientemente discutido el ankulo ter
cero lfaflSilorio del Reglamento. 

El C. Secretario.~ Por in$1tuccioncs de la Pte~ 
sidcncia y en los téoninas de los artículos 115 y 
lIS del Reglamento. se consulta a la Asamblea si 
está suficielltemente discutido el artrculo lercero 
transitorio. 

Los que estén por Ja afirmativa, sírvanse mani· 
restarlo poniéndose dé pie. Los que estén por Ja ne
gativa. 

Suficientemente discutido, senor Presidente. 

El C. Presidcnt€.- En tal .... irLUd. se ruega a la 
Secretaría proceda a recoger la votación nominal, 
en lo particular. del articulo tercero del Reglamento 
para el Servicio de Limpia en eí Oismto Federal. 

El C. Secretario.· Se va a procctler a tomar la 
votaCión nominal del anfeulo tercero transitorio. 

Señor Presidcnl.e, el resultado de la vol.ación 
nominal es de 58 VOIOS a favor del artículo tercero 
~s¡torio del Reglamento. Es de aprobarse. 

El C. Prf.!s¡dente.~ En la! vinud> esr.a Presiden
cia declara aprobado en Jo particular y por 58 VQIOS 

et articulo tcrcero transitono, del Reglamento para 
el Servicio de Li~pia en el Distrilo Federal, 

Procede asimismo declarar: Aprobado cnlo ge
nera! y en ID panícular el Reglamento para el Ser
vido de Limpia en d Distrito Federal, con lasaru
ciones aprobadas por esta Asamblea. 

(Aplausos) 

Túrnese a la Cuarta Comísión para realizar las 
oonco;ioncs de estilo correspOndientes y una vez 
realizado lo anterior, envícse ar Poder Ejecutivo 
Federal para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y en la Gaceta del Dcpanamento dcl 
Distrito Fcdernl. 

Esta Presidencia informa. 

La C. Representanle Rocío Huma.· (Desde su eu-. 
rul).~ Solicito la palabra para una propuesta en re
tación a lo que aeaba dc aprobar. 

El C. Presidente.- ¿Para hechos o para una 
propuesta? Tiene la palabra. 

La C. Rtprtstntante Rodo Huerta.» Muchas gra
cias, rompa.i\eros Representantes yo quiero hacer 
una propuest.a. Creo que es mu), importante el que 
a esta<; aIluras hayamos aprobado dos Reglamen· 
lOS. pero)'o creo que todos debemos estar covcnci· 
dos de que estos Reglamentos, su vigencia, la po
sibilidad de que verdaderamente ac!úcn en el queha
cer cotidiano de la poblaci6n del Distrito Federal, 
tiene que ver directamente oon el que sccooozcan, 
con que la población los conozca. 

Yo quiero hacer una proptlCSta sumándome a la 
idea del compañero Manuel Díaz Infante que e:\. 
pres6 hace algún momento, yo quiero proponer que 
la Comisión de Gobierno vea la posibilidad de que 
tanlO la Asambrea. como el Depanarncnm del Dís
trito Federal dcn una amplia difusión después dc 
haber sido editados en el Diario Oficial, en la Gace-
ta de! Departamento del Distrito Federal estos Re
glamentos. De tal manera que no sean Rcglamen
lOS que estén guardados solamente en un escritorio, 
sino que la población los conozca para'buscar que 
sus derechos los defienda de manera cotidiana. 

Yo quiero hacer esta propuesta convencida de 
que cn estos Reglamentos hay planteamientos que 
si bien obligan de divC\'sos modos a los ciudada~ 
nos, obUgan principalmenle a la autoridad para 

, prestar bucnos servicios a los eiudadanos del Dis
trito Fcder¡¡l. En ese sentido yo hago esta propues· 
la para que de manera forma! la rClomemos y se 
trabaje para que de ahora en adelante los Rcglamen.
tos que de esta Asamblea surjan sean Reglamentos 
que la·población conozca y la población los utilice 
para defender sus derechos. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, ciudadana 
Representante. 

El C. Reprmntanlf Genaro Piñeiro Upez {Desde 
su curul).,. Pido Ja palabra pára hechos. 

El C. Presidente.- Tiene usted la palabra para 
hechos, en los términos del articulo lOZ y por ein
co minutos. 

El C. Represenlanle GmarQ Píñtiro.· Con su ve~ 
nia. seiior Presidente. CiertamcnlC nosotroS quere
mos rearmnar ahora que ba expresado esa inquietud 
la compaBera Rocfo Huerta, pues de que ese es el 
'sentido de la reforma al trallsitorio que diera lee¡ura 
aquí e! compañero oruz Infante, porque de lo con
trario pues. parece ser que 110 todos entendemos cuál 
es el sentido de los anículos que acabamos de apro
bar, queremos ereer y reafirmamos que la obligato
riedad para vigHnr el funeionamiento y el cumpli
miéf!lO dc las normas cxpresas en un Reglamento 
no es de los particuWes. es de la autoridad; es de
cir, es una facullad de la autoridad permanente
mcnt.C vigilar y supervisa! que se cumplan las nor
mas. 

l· 
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Lo digo porque. vamos a entrar a algunos OLrOS 
pumos. algunas otras propuc.sws que en el Orden 
del Día se van a desal10gar y que tienen que ver con 
la inoperancia no de los Reglamentos fiada más. 
sino de los funcionarios que tienen que hacer cum
plir los acuerdos que las autoridades toman sobre 
los problemas locales '1 en el cumplimiento de Jos 
Reglamentos que están e.n vigencia. 

Entonces, nosoltos ralificamos que llueSLra 
comprensión se dá en términos de la preocupación 
de la compañera Rocfo Huerta. porque es esa la íll
terpretaci6n más clara. de la modificación del tran
sitorio presentado por el rompafiero Díaz Infanle. 
pero que es ~plicado a OItOS o a lodos los Regla
mentos que ordenan la vida de la ciudad capitaL 
Gracias scilorcs Representantes. 

El C. Presjdente.~ Mucnas gracias. En los lér· 
mino..c; del arttculo 58 del Reglamento Inl.erior de la 
Asamblea, consulte la Secretaria en votaCión eco
nómica. si es de accptar.>e la proposición de la ciu
dadana Representante Rocío Huerta. Síl"Vase la Se-
cretatía darle IcGtura para conocimiento de la Asam
blea. 

El C. StCl"élal"io,· Que la Comisión de Gobíer~ 
no propk:ie la Difusión de los Reglamentos aquí 
aprobados, a través de la A...amblca de Represen. 
lantes del Distrito Federal y del Depanarnenlo del 
DistrilO Federal. 

La e, RtpTtSetlí.ante Rodo Huerta (Desde su eu~ 
ml).- Que a través de la Asamblea de Represen-
tantes se difundan los Reglamentos y que la núsma 
participe en la difusión masiva de los Reglamentos 
aquí aprobados '1 que las autoridades del Departa· 
mento del Distrito Federal también 10 hagan, 

El C. Pre.sidente.~ Quiere usted complemcnlat 
su propUCSta, Se ruega a la Secretaria. en votación 
económica, consultar a la Asamblea, si es de apro
barse la proposición de la ciudadana Rocío Huerta. 

El C. Secretario,· Por Instrucciones de la Pre
sidencia y en tos lénlllnos del articulo 58 del Re
glamento. se consulta a la Ar.arnhlM, 1':0 votación 
económica, si se aprueba la propuesta hecha por la 
eiudadana Reprerenlante Rocío Huerta Cuervo. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie, Los que eslén por la ne
gativa. 

El C. Prcs:idenle.- Túrnese a la Comisión de 
Gobierno para su cumplimicnro. 

Esta Presidencia infonna que provenieme de di
VClSOS grupos partidistas ha recibidQ un Pronuncl<!-

miento, con la petición de darle lectura. a lo cual 
se Jl'OC"krá. 

"PRONUNCIAMlENTO 

La Primera Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal destaca la seiialada importancia de 
la política exterior mexicana por su imprescindible 
influencia en el desarrollo nacional y porque resu
me y traduce la confluencia y expresión de tradicio
ncs. intereses y aspiraciones del pueblo de México. 

En la circunstancia actual. es indispénsable. a 
nivel íntenacionaJ. fortalecer la coopemcioo e intcr
reladoo b¡lateral y muJtilateml, sobre la base de la 
reiteraciÓll flnnc de los principios de poUtica exte
rior que el pueblo mexicano ha definido en la 
Constitución General de la Repúbtiea, alrededor de 
la aulOdctcnnirmci6n, al respeto a la soberanía, la 
solución pacifica de controversias, el desarme y la 
cooperación enlfe las naciones, 

En ese maroo el primer viaje de trabajo al exte
rior que realiza el ?residente de la Rcpública.lleen
ciado Carlos Salinas de Gortari. a partir del dla 8 
del mes en Cut'Sl) '1 que incluid visitas de Estado a 
Venezuela '1 Colombia y oficiales a Francia y 
Espana. constiwyeo oportunidad para tcafmnar, en 
aquellas naciones, los principios de nuestra política 
exterior, fonalecer la cooperación que motive nues
tra U3I1sformación teenológíc.a e industrial yavan
zar en el intercambio comercial en beneficio "Co
mún. Reafirmar afinidades históricas y culwrales. 
ampliar las relaciones ccooómicas y la coopc.ración 
internacional en problemas comunes. 

Por lo anterior, la Asamblea de Rcpresenlan!eS 
del Distrito Federal se soJidariza con el Decreto de 
Ja Honorable Comisión Pcrrnanenle del Congreso 
dc la Unión, por cl que se concede permiso al li
cenciado Carlos Satinas de Gonan, Presidente 
Constitucional de los EstadQ,S Unidos Mcxícanos 
para auscntarsx:: del territorio nacionai. Con el fU'! de 
.que realice visitas de Estado a Venezuela y Colom~ 
bia. y visiw oflCiales a Francia y Espana. 

México, D.F •• Recinto de Donceles.3.6 de julio 
de 1989. 

Finnan: Fernando Ortíz Arana, por el PRl; 
Hécror Ramirel: Cucllar. por el Partido Popular 
SocialiSta; Robcno Ortega Zurila, por cl Partido 
del Frente Cardcnista de Reconstrucción Nacional; 
José Angel ConchcUo. por el Partido Acción Na
cional y Adolfo Kunz Bolaí\os. del Partido Auten
tico de la Revolución Mexicana." 

Esta Presidcncia da cucnla a esta Honorable 
Asamblea del pronunciamiento. 

La C. Rt:pI"tsmtanle Rocío Huerta ( Desde su cUw 
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rol).- Solicito la palabra, señor Presidente, para he
chos en relación con lo que scacaba de leer, 

El C. Presidente.- Ticoo la palabra, ciudadana 
Rcprescmame. 

La C. Representanle Rotio Hu~rta.' Compañeros: 
,Queremos aclruarcl que por qué rn.lCStro gtupo par
tidiar¡o. el Panioo de la Revolución Democrática, 
no firmn ese aCUCldo, 

Nosotros consideramos. sin lugar a dudas, en 
diversas ocasiones positivas las visiUls que un Jefe 
de Estado pueda hacer a otros paises. con el objeti
vo de cslfccbur los vínculos económicos, Cultura
les, de todo tipo. cnlIc diversos países, Creo que 
esto no está a discusí6n ahorita. 

Pero noSOI!OS vemos complclafficntc ínconve_ 
nienle el que, en una situación como la que se ha 
gcocrndo después de !as pasadas elecciones en nucs~ 
!.rO país. en donde sabemos muy bien existe una 
actilud de no querer respetar la volnnlad del pueblo 
en estos a~tndos de la República. nosotros considi? 
ramos completamente incovcnicmc que el Presi. 
dente de la República salga de nncsltO país, con la 
evidencia de que sectores imporUlntes {je nuestro 
pueblo eslán pidiendo, están exigiendo dé una res
puesta 'j cumpla con su compromiso de respetar el 
voto del ciudadano en la elcedoncs. 

Nosouos creemos que no es conveniente esta 
salida en ese sentido. porque la única o la princJpal 
g~núa de qut los procesos que se acoban dc reali
:r.ar el domingo posado, verdaderamente se puedan 
ln'lnsformar en resultados reconocidos, tiene que ver 
oon la voluntad del parú40 oficial. pero particular
mente con el hecho de que el Presidente de la 
Republíca asuma la responsabllidod que tiene en 
este proceso, 

En ese semido, ya nueslrOS compofteros en la 
Comisión Permanente votaron en contra por las fe~ 
ehas de esta salida y por la situación que existe en 
nueslIQ país. Aún más, vamos ti proponer en esa 
Comisión Permanente que se rediscuta la fecha 
para esta salida, de t.:11 maoemque ruienuas no haya 
una información en In que se de a oonoccr los fC

sulmdos reales de las pasadas elecciones, el Presi
dente no pueda salir de nuestro país. 

Nosotros creemos que, Sin lugar a dudas. no va 
a venir a ayudar a la soluci6n de este problema. no 
va a ayudar a que la continuid¡¡,d de los procesos 
eteclOmlcs se de de manera oorrccta. a que se eree 
un buen ambiente previo al inicio del períodO ex
tmordinario en la Cámaro de D¡putados, el que haya 
¡neonformidades o violaCionc.s evidentes a los ri::
sullados d<: las elecciones, en ese sentido para no
solrós no es suficiente el que se rcconO'l.ca el triun
fo para Gobernador, del Partido Acci6n N:lcional. 

NOSOlroS creemos que lú que se tiene que haccr, 
es fespewr y dar a conocer los resultados rcales de 
las erecciones en todos los ámbitos y ueneque ha
ocr un respeto en la voluntad popular de manero 
amplia y plena, 

En ese sentido. nosotros creemos y por eso no 
hemos firmado este acuerdo. que no es conveniente 
la salida del Presidente cn CStOS momentos. 

Pensamos que puede formar parte de una idea de 
no ser oonsecuentc, de no cumplir con el compro
miso empeñado ante lo opinión pública, de hacer y 
buscar hacefrrcspctar los resultados elccturnlcs. 

En ese sentido. pensamos que 00 es posible, 
verd¡:u;l, que ante una sÍfuaeión de este típo y sa
biendo que este es ci antecedente de un pWCCSQ de 
discusión en el Congreso de la Unión sobre las re~ 
formas constitucionales se vaya el Presldcnlc de 
nuestro país, sin dar una respuesta CO.rrccta á este 
problema, 

Es: por {;so que nosOlOS no hemos frnnado este 
Punlo de Acuettlo 'j nosotros creemos que los com~ 
pañeros de los ouos partidos politicos deberían 
conswcrado también. no estamos hablando de algo 
insignifICantc. estamos hablando del an!CCedcnte de 
laque puede ser el futuro o la vida democrática de 
nU~l!o país. 

Muchas grnciruL 

El C. Presidente.~ Señor ReprcsenU.iJne, ¿Con 
qué objClO? Pma hechos tiene la palabra, en térmi
nos del anículo 102, por cinco minutos. 

El C. Repres~ntante Adolfo Kunz Bola
ños.- Compañeros Represcntantes: 

Hago uso de la palabra. porque tlJ.l de los que 
suscribieron este aeue~o y porque hemos sido aln
didoS junto con los demas punidos, en relación a 
reconsiderar nuestra posición, 

Yo pienso, que son dos cosas bien diferentes. 
El viaje del Presidentc de la Rcpuhlica, un evento 
que Ctle dentro de sus facultades, mu'j oonvcnicnte 
porque sabCnlos perfectamente bien, que se hace 
más en una reunión personal que con 20 mü cmí~ 
sanos. 

En rdación a! proceso elcclornl, que aeaba de 
pasar aquí, nosotros también tcnemos mucho de 
que hablar en relaci6n a este proceso 'j lo haremos 
cn su oportunidad. Pcm 10 que si yo quiero dejar 
elaro con 1000 respeto, es que no se puede invocar 
un estado dc d::recho. sottcitando a la VC'L que se 
viole el derecho. 

Efectivamente, el Presiocnte de la República, 
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tiene mucha fl.lc17.a moral como para orientar a 
cualqu¡er órgano de este país. perO no fKXIemos 
caer en la Situación de pedir que esté aquí el Prc.;;i~ 
deme de la Republica que no ¡icncn ninguna facul
tad ni competencia en materia local decloral, para 
que, no entiendo en que forma instruya a las comi· 
siones locales electorales. en relaCión a este proce
so. 

o sea, si somos partidarios dc IIn CSU'IOO de de· 
recho exijamos que sccumpla el dc(ccho y no pida
mos esa situación violando el derecho. En cierta 
forma se plantea aquí la posibilidad de la interven· 
ción directa del Prc¡;ideOl.c de la República ame Jos 
organismos estatales cfcctorares y eso serores a mi 
juÍCio es coOlradicwno, 

Por eso considero, que independientemente de 
las diferencias ¡]'c opinión que tengamos dentro oc 
nueslro país, entre nosotros, oc cara al exterior so
mos mexicanos lo(los y en ei\C sentido debe de salir 
el Presidente de la Repúbrica COn el apoyo de (000 
el país. 

Aquí adentro nowtros arreglaremos nuestros 
asuntos, pero, por principio, en los términos que 
la Ley establece. Si hubiera que pronunciarse en 
este semioo, nosotros exigiríamos que el Pre. .. i
dente de la República se mantenga al margen total
mente de fas elecciones estatales. 

Gracias. 

El C. PJ'esioente,~ Muchas gracia$;:, serior 'Re
prcsentan!cs. ¿Con qué objeto? 

T¡ene la palabra la Representante Gloria Brasrlc" 
fer, en los ttnnlnos del artículo 102 por cinco mí
nuros. para hechos. 

La C. Representante Glor¡a Ilrasdefer Hern~ndez.· 
Con su pennis, sei'lor PresidenLe. 

Compai'ieros Asambleístas: A nombre de me 
partido, el Revolucionarlo Internacional. qulcro 
hacer algunas aclaraciones a los comentarios eMer
nadas por nneslJa compai'lera Representante Roda 
Huerta. a nombre del Partido de la Revolución De· 
mocrática, 

En primer tér.mino, que el Presidente de I~ 
República hace un viaje al exterior, siguiendo el 
procedimiemo que la Ley establece para una visita 
dc Jefe de Estado" El Presioente de fa Rcpúbliwllie-. 
mm tres cualidades: la de Jefe de Estado. la de Jefe 
de Gobierno '1 ln.de Jefe de la Administración 

, Pública, 

Es en esta primera cualidad, la de Jcíc (ie Esta-
00, en el que él hace un viaje para acercar y estre~ 
dlar relaciones en cuatro pn.fses. Relac¡ones de ca· 

ráclCr ccÚl16mico, relaciones de intercambiO y coo
pcrnci6n lnlCTT1acion81 en varios6tdcncs, 

EsIO de ninguna manera vulnera las elecciones 
que en días pasados sflllevaron a cabo en diversos 
Estados de la Republica. y no lo yulnera porque 
son dos cuesliollCS totalmente distintas" 

En un <:.aso, una manifestación de voluntad en 
un proceso dcmocr.hico para elegir aumridadcs mu
nicipales o estatales. y m iembros de los Congresos 
y Leg¡slaturas Locales, 

Ahi hay una manifestación soberana de cstas 
Entidades en las que se manifestó el \lOto popular y 
esa manifestación de voluntad no se vulnera porque 
un Jefe de Estado salga a estrechar rdacioncs con 
cuatro Esmdos. siguiendo el procedimiento estable
c¡do. El respeto a la soberanía popular se da con 
base en lo que la legislación oc la materia esta
blece. Ahf se establecen los procedimienL01> de ese 
procesoeloctoral; ah( se establecen tao; diversas tOS
rancias electorales y esas ¡nst.,ncias en las que 
cslán teprcscnrados todos los panidos politicos quc 
intervienen en oicho proceso. siguen el proceso oc 
legalidad o el procedimiento que legalmente esta· 
blece la Ley. 

Por lo tanlO, yo no veo en los comentarios que 
haee un momento sei'lalaba nuestra compai'lera 
Rocío Huerta, el por qué el hecho de que el Prcsi· 
oeme de la República haga un viaje en su cualioad 
de Jefc de Estado, tenga que ver o vulnere o haga 
peligrar estc PC(.'lCC$Q que está en marcna, que de
mocrá¡icamerm: se respera y que es ni más ni me· 
nos que la manifestaci6n soberana de voluntad dcl 
pueblo de osas Entidades R:deraúva,<;, 

Por estas oonsidcraciones que acabO de hacer. a 
nombre del Partido Revolucionario Instltue'lonal, 
rechazo los comentarios de la compai'iCra Rocío 
Huerta. por considerarlos improcedentes en relación 
con una visira OC Jefe de Estado. 

Muchas grnc.ias. 

El C. Pre5idente,~ ¿Con qué objeto? Tiene In 
palabra para COntestar alusiones personales, en los 
términos del artículo 102. 

La C. REpresentante Rodo Hllerla.- Gracias. Como 
paí'leros Reprc.semanlCs: En nigún momento de mi 
intervención plantee que hubiera alguna violación 
al procedimiento OOnSlituclonal, a partir del cual el 
Presidente de nucstro República tenga que pedir 
permiso o solicitar permiso al Congn::so de la 
UniÓn para hacer un viaje al exterior, yo en estos: 
ttrminos nunca 10 rormulé. 

Lo que nosolrOS decimos es que no eomparli~ 
mos el dOCumCnlO q\le la Presidencia de esta Asam· 
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blea leyó. porque consideramos que la situación in
lCrna de nuCSUO país no es lo suíicientementc cs
table ni lo sufieientemcme tranquila como para 
peoni!ir que su Presidente salga al exterior y deje 
de alCnoor asumos de suma Imporumcía para nues
trO país. 

En ese 500000. yo crcoquc quienes más han lu
chado en esle país porque el rederalismo se respete. 
porquc el Poder Lcgíslalh'o cobre la fucrza real que 
<lcbería de lener, hemos sido no'precisamenle. no 
han sido precisamente los miembros dcl PRI quic· 
nes han luchado por esto. Pero co los hechos y al 
margcn de oucstra voluntad. al rna:rgen completa de 
nuestra voluntad el presidcn<:ialismo en nueslrO 
país es un hecho real y en esos lérm¡n05 quC!er igM 

norar una sifuací6n y al margeo dc la volunlad O de 
dc.soos declarados, porque a veces solamente son de
clarados y no practicados, pues está bien formular
Ios. pero la realidad se impone_ 

Creo que es tan importante y son tan impor
rantes los procesos quc se eslárl desarrollando en al· 
gunos Estados de nuestra República, que no en bato 

.. de eí Secretario de Gobernación se vio obligado a 
declarar que se iba a respewel votO popnlar en 
esas Enti<ladcs, el SecceUU'io de Gobemación como 
represeotante del Presioc.ole de la República. 

Creo que no es tao incorrecta nuestra aprecia~ 
ción. cuando de las altas esferas de gobierno del 
PRl han mandado aparatos al margen de los EstaM 
dos en que se están realizando y se rculil3!Qn las 
elecciones para ir a intervenir y fabricar resultados 
diferentes a 10 que rue el votO IXlPular. Habría que 
preguntarnos por qué las ausencias de un eom~ 
paiíero del PRI bastante c:\perirnentado en estas co
sas, PO! qué si allá ,ienen.comités locales eleclo-
mies, por qué si allá tienen dirigentes locales por 
qué ha sido necesaria la presencia de dirigcnles oa
cionalc5 <lel PRI o de aparatos completos que el 
gobierno ha monlado para idos a apoyar allá. 

El C. Presidente.- ¿Acepta la ioterpelaeión? 

Lit C. Representante Roda Huerta,· En un mo
mcnto eompail:ero César AugUSto, en un momcrUO 
más adclaolc, claro que sí. 

Yo creo en ese semido que no estarnos hablan
do de algo que no suceda. es .algo real, a nosotros 
nos gustaría que vetdaderamcnlC hubiera soberanía 
eh 105 Estados, que verdaderamente se respetara 10 
que es la doc:isión local. Pero en esIe país, larnCí\~ 
lablememe. el poder del Presidente, insisto. al marM 

gen de nucstra voluntad. es muy grande '1 es evi~ 
dente que la dccísión de no respetar la voluntad 
popular viene: de ahr y no de ningún olIO lugar. 

En ese sentido, nosolros creemos, iosistimos y 
decimos, en Otras circuostanCias, en OIroS tiempoS, 

en muchas ocasiones. hemos estado de acuerdo en 
este tipo de salidas en las fechas que se han pro
puesto. PetO si el Pr~idéntC ha pedido o ha solic¡~ 
tado al Congreso de la Unión en estos momcntoo, 
el Congreso de la Unión podría dictaminar en sen· . 
lido contrario tomando en cuenta CStaS conside
raciones y, por qué no. otras más. Entonces esLOy 
planteando el por qué nucslta 00 firma en ese docu
memo. En todo caso sabemos que el Presideme va 
a salir, pero tcndn'amos que diseutir <lespués. va
mos a ver después como se desarrollan los 300m!> 
eimicnlos. c>-pcremos que deje dado instrucciones 
claras, para que los reprcseotantcs ~I partido ofiM 

• 

cíal 00 actúen de manera eontraria a la voluntad 
popular en esos EslatIos y en esos términos no len
gamos que estar enfrentando problemáticas más se
rías postenormcotc_ 

Pero al margen de eso y en virtud de las ttmdcn
cias que siguen la información que conocemos a 
trnvés dc la prensa y de las actividades que están 
rcaliz3mlo los reprcscmanlCS del partido oficial no
sotrOs vemos que es una situadón difíciL Por eso 
lo hemos venido a pIaotear aquí. Muehas gracias, 
no se si me quiera nacer la interpelación. Gracias. 

El C. Presidente,· ¿Con qué Objeto, scnor Re· 
prescntanlc? Tiene usted la palabra. 

El C. Representante Gon::tlo AIt:amirano DímllS.· 
SetlOt Presidente, compañeras y campaneros R!> 
prcsentames. he pedido haeer uso de la palabro para 
explicar el sentido dc la firma de ouesLrO grupo en 
el documemo que se acüba de leer. 

En la Comisi6n Permanente del Congreso de la 
Unión. el día de ayer se sometió a acuerdo '1 final
mente fue aprobado el viaje del Prcscote po~ Jos 
paíscsquc se acaban de enumerar hace un momento 
aquí. La representación, los Dipolndos de Acción 
Nacional, miembros de la Comjsión Permanente, 
analizaron la solicitud del Ejecutivo '1 consKieraron 
que el viaje cumplía los obíetivos que se propon fa. 

En ese scolido y no es la primera oc.asión. no 
solamente en esta éJXlCa electoral, en muchas otras 
ocasiooes, hemos votado eo un scnlldo O en otro 
libremente y en esta ocasión los: RepresentanlCs de 
AcciÓll Nacional -decidieron volat favornblemeolC y 
lo que se trajo hoya la Asamblea es ·precísamenlC. 
si ustedes ponen atención en el acuerdo, es refren
dar el acuerdo que se tom6 en la Comisión Pcnna
ncnte y el acuerdo fue en el senti<lo de dar permiso 
al Ejecutivo paro viajar al e;¡:t.ranjCf~ 

Eo ese senúdo. hemos firmado el documento y 
en esos términos ni más m menos. 

El c. Presi.dente.~ Muchas gracias scñor Re
presentante, Prosiga la. Secretaría con el siguiente 
punto del Orden del Día. 



60 ASAMBLEA DE REPRESEt\'TANTES DEL D,F. NCM.24 6 DE JUL, 1989 

El C. Secretario.- El siguiente asunto del Or
den del Día es una propuesta sObre locatarios en el 
mercado de San Lorenzo Tezooco que presema el 
ciudadano Oenoto Pificiro del Fleme Cardenisut 

El C. Presidente:· Tiene la palabra el ciadada
oo'Reprcsentarlte Ocnaro Piñciro. Se ruega a la Se
cretaria, un momento soflor orador, un momento 
sellar Representante, se ruega a la Secrctnría pre
viamente dar Icctura a los artículos 207, 208.209 
y 210 dcJ Reglamento en voz nl1.a 'i clara. con todo 
respeto que eSlan destinados a nuestros amigos vi· 
sítaJ\tes que se ubican en las ga1c:rías. 

El C. Secretario.- Los concurrentes a las gale
rías se prcsentacln sin armas; guardarán respelo, si· 
lencio y eompústura, y no tomarán parle 1311 los de· 
bates con ninguna clase de demostración. 

Se prohibe rumar en las galeríns, Las petS0Il3S 
que infringan este artículo, serán expulsadas del 
edificio. 

Los que perlurben en cualquier modo el orden. 
serán despedidos de las galerías en el mismo acto; 
pero si la falta fuere grave o import.')(c delito, el 
Prcsidente mand.11'á detener a quien lo cometlere y. 
consignarlo al juez competente. 

El C. Presidente.- Muchas gracias,'seftor Se-
crclarÍo. Proceda sei'lor Represcmal\le. 

El C. Representante Genaro piñdro.. Con su ve· 
nia, scí'lor Presidente. Compai'leras y campaneros 
Representantes: El pa.ltado 4 de julio se pfCSel11aron 
ame el grupo de Rcprcsent.antcs del Partido del 
Frente Cardcnlsta, los integrantes de la mesa direc
tiva del mc«.:a,do San Lorenzo Tezonco, de la colo· 
nia del mismo nombre. en la Delegación Iztapala
,P<l. El motivo rue solicitar nueslra intervención 
ame el pleno de CSIn sober.lt1ía a nn de Ci\COfltrar al· 
guna solución y al!.ernalivas para su problema, 
problema que ya han planteado infinidad de veces, 
que se han ca.nsado de plantear ante di'lersas autori~ 
dades: las actividades de un grupo de comerciantes 
semi-fijos, tianguistas y ambulanles, que se resis
len al cumplimiento de los acuerdos suscritos por 
ellos con autoridades de Coabasto y de la Delega
ción misma de Iltap31apa, 

Quiero antes de dar lectura al documento que 
nos han hecho llegar nuestros compai'leros eomer~ 
cialHcs locatarios del Mercado de San Lorenzo Te~ 
zonco, cspcdOcnr una posici6n de los: cardenistas 
frente al problema del COffiCféio fijo y scmlOjo. del 
ambulaulnje y de los tianguislas. 

No venimos a exigir el desconocimiento del 
derecho al comercio de mltes de mexicanos que 
ante el asccndcnle problema del desempleo que ame 
la falta de alternativas de tr.abajo, concurre a la ac-

tindarl del comercio ambulante cn ¡tI¡iS de no con
currir a otras actividades antisociales; ambulantes 
que prefieren iniciar su actividad en el comercio 
antes, repito, de condueirse en actividades delictivas 
que les permitan contribuir al sostenimiento de sus 
familias. 

No venimos a agrandar un problema que se da 
no solamente en San Lorenzo Tezonro ,¡no se da 
en muchas parteS y mercados de Iztapalapa, de la 
Gustavo A, Madero, de San Felipe, de mil lugares 
más en ésra la más grande ciudad del mundo. sino 
venimos con el ánimo de plantear que si b¡en ese 
problema signjfiea un reclamo de alternativa de 
pane de las autoridadcs del Departamento, esta 
Asamblea, con sus facultades. conlleve ni diálogo 
ya la búsqueda de solucioT\CS que afectan intCf'CScs 
a ¡odas las partcs~ que no solamcme se escuche a 
una parte y se deje de escuchar a otros, 

Yo quisiera pensar que los meocados lijos pu
diesen haber tenido opúl1unidad de eXp3llderse; no 
hubjera crecido el ambulantaje y sí hubieran cre-
cido los mCl1!ados fijos, porql.leC ahí en esa misma # 

zona, de 100 locatarios o de 200 locatarios, hubie
sen construído, en lérminos dci Reglamento de 
MercadOS, más locales para satisraeer In demanda o 
la <:apacldad de los oferentes, para que pudiese satis
facerse la demanda de tOOoslos produclOS que ellos 
expenden. 

Por eso quiero dnr lectura al documento que nos 
han hecho llegar los compañeros, sabedores ya. y 
sc lo decimos a nuestros companeros, que esta 
Asamblea, desde que se ha instalado. desde que ha 
venido rungicndo como 6rgano representativo de 
105 intereses de la ciudadanía. ha venido atcndíendo 
dívcrsos problemas de ese mismo tipo. Que mu
chós mercados, que muchos locatarios se han viSlO 
afcctados por la anárquica evoluci6n que h;úcnido 
el ambulantáje, pero que ha sido una preocupación 
de los Representantes de la Asamblea, buscar alter
nativas que no produzwm ni agraven lij competen
cia desleal y que somet.an y regulen a esos ambu· 
Iantajes para que de igual manera, con su derecho a 
vender. también lengan su obligación a pagar sus 
impuestos y a producir posibilidades de desarrollo 
de nuevos mercados y de jnfrncs!ruclu:ra para el me~ 
jor dcsempci'lo de su ac!.ividtKl ' 

Doy lectura, pues, con el permiso de la Presi· 
dcncia y la avenicncia de ustcdes, compañeros, al 
documento que nos han hccho llegar los compaftc.. 
ros comerciantes locatarios de San Lorenzo Tezon-
00, 

"Scnorcs Represcmanles del grupo del Frente 
Cardenista de Reconstrucci6n NaCÍonal en la 
Asamblea del DistrllO Federal. 
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Respetables compañeros: 

Los que fLffilamos al calce, c(lJl1crciantes mexj~ 
canos por nacimiento, mayoJ1!s de edad, sei\alando 
como domicilio para oir y recibir todQ tipO de nOli. 
ficaciones, citas 'i documentos en el local No. 57 
interiOr del mercado San Lorenzo TC1.ortCO en la co
lonia del mismo nombre en la Delegación 1:r.l3.pala
pa de esta Ciudad de México, 

Ponemos a su consideración los problemas que 
nOS aquejan hace vanos años por la competencia 
desleal y prepotente de comerciantes tianguislas 
que asentados permanentemente durante toda la se~ 
mana frente a nuestrO centro de abasto No, 226 
mercado San Lorenzo Tczonco así como dos escue
las primarias una escuela secundaría un centro de 
salud y un jardín de niños ocasionando ilkba ¡nva
sión de los lianguisL3S una obstrucci6n constante a 
las vía. .. de comunicaciótl y provocando problemas 
dc conlaminación ya que es rrecuente que las cola
deras de drenaje se obstruyan o se rapen por la 00-
SlJ.!'a que gCflcran dichos comercinntcs. 

. Independientemente de la afectación .cconÓmíca 
que genera a los locatarios de este mercado. que vi· 
vimos dc·lo que nos da el producto de rmcsuas ven
ta." en el esruerzo diario del comercio por la desleal 
competencia que vicnen efectuando los úanguíslaS, 
que ya se ha convertido praclieamcmc en una gran 
concenrrnción alrededor y en las puertaS de acceso 
de nueslrQ mercado pues !os sicte días de la semnna 
tenemos que soportaJ: la prepotencía con la que se 
han aducilado de lus calles y de las instalaciones de 
nuestro centro de Lrabajo, 

Tenemos graves problemas por la constante 
acumulaciÓn de basura pues los camiones de lim
pia no pueden pasar a rCl¡rardel dep5siro que para 
CSIC {jn cuenra el meteado por la ralta de aceeso al 
mismo, los locatarios del mercado tenemos en OCa
siones que dcscargar nuestras mercancías a Ires o 
cuatro cuadras de nuestro mercado pues los tian
guisras invaden con sus vehículos ¡odas la.s calles 
cercanas e incluso el estacionamiento del mismo. 

Sin ser pesimistas pero con el fin de hacer re
flexionar a quienes se han mostrado ciegos a Íos 
problemas que nos aquejan queremos poner un 
ejemplo ¡¡Upuesto que pueda ilusttarles las conse" 
cuencias que lendrfa, Si se sucitarn un incendio en 
el mercado o en alguna de las escuelas ubicadas en 
la calle de San Lorenzo. ¡no podrían entrar ni los 
bomberos ní las ambulancias! así de simple, por lo 
cual. los invitamos a hacer, a realizar una visira de 
inspección en dicha área para constatar lo anles ex~ 
puesto. amén de no contar nue. .. tro mercado con un 
sólo exLinguldor ni loma de agua para bomberos. 
¿Se imaginan las consecuencias para quienes nues
!.fO local es nUCS1IQ tlllico patrimonio?, 

El dirigimos a ustedes y no al Delegado de Iz-' 
tapalapa o al subdue>;;(or de mercados se debe.a que 
ellos han burlado ya dcmasiado de los acuerdos que 
sobre el problema nucsuo hemos tenidO. 

No sólo las au¡orid3des de sexenios anteriores 
sino las actuales, de quienes ya no confiamos por 
lOS ¡¡iguiemes hechos: En la Asamblea pubtica que 
se llevó a efecto el pasado día 8 de febrcro del afta 
en curso y por voz propia del Subdirector de la 
Unidad de Mercados y Vía Pública HceneiadoJosé 
Cantú de León recibimos la promesa de que en un 
tlempo rar.onable tendríamos una solución a nues
tra demanda de retiro y reubicación de los tianguis· 
laS. que se ubican en la cnlle de San Lorenzo desde 
ia avenida de la TorrC$ hasta la avcnida Tlahuac, 
Como en un tiempo razonable nos pareció que po
dría ser un ma;¡ o un sexcnio. fuimos a prcguntarle 
personalmente a su ofkína quc cuando serfa la fe
cha de dícho retiro y nos respondió que se com~ 
prometía a echar andar un dispositivo para que por 
lo menos se respc!arnn tos días convenidos que 
unilateralmente Cinnaron aUloridades de Coabaslo, 
Delcgación de h:tapalapa y rcprcscfltanltS de tian
guistas cn el que se específica las calles permitidas 
para la venta así como el número de tianguistaS y 
giros que se autorizaban sin que hasra la fecha 5c 
haya cumplido dicho convenío ni se haya sandooa~ 
do dIcho incumplimiento por las autoridades de la 
Delegación a pesar de existir en dicho convenio 
sanciones por incumplimiento que a la letra dicen:' 

Primera ralta: Llamada de atención. 

Segunda falra: Suspcnsmn temporal. 

Trn:era falta: Retiro defmitivo, 

El licendado Camú de León nQS dio verbal
mcn!e: Por supuesto; su promesa de que el operati
vo 00 llevaría acabo al terminar semana santa, no 
cumpliendo, ¡lQf lo que ruimos nuevamente a ver
lo, y justificándose por su falta de cumplimiento 

. nos inrorrn6 que lo habían comisionado a él y a su 
gente en la coordinación de eleccioncss dc jefes de 
manzana y presidentes de colonia, nos pregunta
mos: ¿Qué tiene que hacer un subdírector de merca
dos en un evento polltico <le elección popular ajeno 
a sus funciones?, bueno el caso es que nos volvió 
a prometer que enl.re el 13 Y el 17 de marzo ya se 
l1evaña a cabo dicho operativo. Pasaron los días y 
nuevamente no se cumplió. pero eso si. mandó al 
jefe de mercados licenciado Fcmando Saucedo para 
advertimos que no 10 presionáramos que no sabía 
cuando podfa cumplimos. 

Nos preguntamos: ¿Esto es concertación. aper~ 
tura. dcmocracia, justicia, modernización?, ¡No! 
esm se llama engatm y demagogía. 

, Confiamos en ustedes por lo que agradecemos 
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de antemanO cualquier acción que renga ti bien to
rnar la Asamblea de Repre.'ienIafllCS en donde us
tedes representan .al pueblo para encontrar UM SQlu~ 
cíón de este pfOblema que para nOSOlIOS es esp¡:
cia!mcmc grave. 

Para su mayor información nos permitimos 
anexar copias fotostáticas de los escritOs girados y 
rccib¡dos en retación a 10 anles expuestO de d¡vcr~ 
sos convenios suscritos por los propios tianguisLaS 
'i de cartas y reclamos suscritos al igual que nos(}
!JOS por personal docente y por personal de salub(i.~ 
dad que también comparte con nosotros esta preo
cupación por su atención nos suscribímos aflte 
IlStc,des como su más Seguros servidores la mesa 
dÚ'cctiva: Rubén Mcdina Vene~, secretario gcnc~ 
tal; Salvador Garcia Berrueco, secretario del ¡ntC-~ 

dor; Fernando Rojas Cruz, secretarío de trabajo 'i 
conflictos; Amulfo Cal7.ada. sccrcln!'io de actas; 
José Medina Leite. tesorero. Mesa directiva de más 
de 200 comerciantes IOCílt1lrios de Ja Asociac¡ón de 
Comerciantes Lcx::atarios del Mercado San Lorenzo 
Tezooco". 

Pues bien compai\eros, la sítuación ~ estos 
comereianlos definitivameme representa la búsque
da de alternativas de solución. 

Nos han planteado los compai'leros: bueno, no 
nada más es el problema de que las antorldadcs no 
han acatado sus facultades para hacer que se cum~ 
plan Jos convenios que se suscribcn, sino que, ante 
el pingUe negociQ que significa la dádiva de dineros 
de más de 200, 300 Ó 400 tianguislaS que diarja~ 
mente a los inspectores les entregan dinero que no 
van a parar a las arcas de la Tesorería. sino a la 
bolsa de esos malandrines inspectores, van al co
mercio focal y fijo y ahí sí tratan ¡nmiSCficorde de 
aplicar un reglamento caduco, ino~rante e irrespc-
tuoso para la acúvidad de estos comercianles, que 
día a día ganan su salario, ganan sus ingresos para 
sostener a sus familias. pero que mensualmente pa
gan, mooianlC recibo del departamento de la Dele~ 
gación, sus impuestos y Su dinero para que éste sí 
sirva para supuestas mejoras que ntJnt.a recíbco cn 
su mercado, 

Crec:mos que no es el problema de negarle el 
dcrctho a los comcrdanles ambulamcs "J raüli~ 
camos: nucstra organ¡zación es reprosenUlOte dc 
miles dc comerciantes ambulan!cs, pero enlcndicn
do que éstos se regulen y aponen no al bolsillo de 
inspceLOres malandrines y corruptos, sino a la Te
sorería del Departamento <le! Distrito Federa!, su 
dinero para que se mejoren y ~ busquen condi
ciones dónde expender sus productos. Y por ello 
hacemos nuesl10 el reclamo justo de los com
paiícros de San Lorenzo Tezonco. 

La situaciÓn intolerable por la que ellos pasan 
nrrgumeman eompe!cncia desleal "J prepotencia. 

se suma a males colaterales QCa5iooados al queha
cer de. al menos, uoa escuela secundaria, dos escue
las, un jardín de nidos y un cenuo de salud. pero 
aunado a eSLO, a casi mil famillas, mil familias ra~ 
dtcadas ahí que no l.Íenen actesapara que un servi" 
eio de carros llegue a su domicilio, porque los lian· 
guístaS obslIllyen el acceso a sus easas habilacíón, 
más de mil familias avccitladas en esa tan poblada 
'J sufrida Delegación de h::tapalapu no cucnlan con 
esa posibi1idad. 

Nosotros hemos dicho: sí ha habido conveniO's 
y se ha firmado el convenio para que ellos como 
comerciantes tíangulsla.s: dos días a la 'semana asis
tan y ahí vendan,. que se les respete ese derecho, 
pero que ellos acalen también esa obligación y que 
la Delegación, que es la principal responsable. 
ubique ouas áreas de la Dclegación para que otros 
días de la semana allá acudan estos lianguistas y 
puedan lcner el sustento diano. 

No podcmos prohibir la acti."idad de trabajo de 
10s comerciantes ambulaul.Cs. pero sí estamos oblí~ 
gados. ante el caos y la anarquía en materia de mer· 
cados que ríenc nuestro ciudad. nosouos como Re
presentanles a exigir inmediata regulaeión y con~ 
troI a las actividades de los mismos. 

Por ello. compañeros, quiero somelCr y quiero 
pc<lir que la propia versión estenográfiea sir."a de 
propuesta escrita. el siguicnle Punto de Acuerdo 
para que sea sometido a este pleno dc nuestra 
Asamblea,: 

Primero,- Que la Comisíón de Abasto. pres¡dt~ 
da por el compat'lcro Castillo Mota, reciba hoy 
mismo, al culminar la sesión o en las horas O' en 
los momenos próximos, a ~a mesa directivo y a los 
compai'oerO's que ho)' en las tribunas nO's acom~ 
paiian. para que $Y les escuche y se les incorpore a 
sus dirigentes en la información "J en el eonod· 
mienlo de lo que esa Comisión representativa en 
ese trabajo ordinario de la Asamblea pueda realil.ilf 
ftcnlC a su demanda, 

Que reciba. la misma Comisión, el conjunto de 
documentos y el expediente que nos han turnado 'J 
que una comisión pluripanidista de la propia Co
misión que preside el compañcro Juan José. en 
acuerdo con tos campaneros locatarios, se compro
mela a .. isilar su zona, a conslalar que lo que eITos 
reclaman, que lo que ellos argumentan Liene una 
razÓn de ser 'J es veraz, no es solamente un Huma" 
do o una demagogia escrita 

Eso os lo que a nO'mbre de los companeros Io~ 
catarios pedimos. porque sabemos que de aprobarse 
este Pumo de Acuerdo. 'lúe consta de 3 partes, po
dremos encontrar pronta Solución a lo que es un 
problema que no solamente aqueja a los bolsillos '1 
a la economía fam¡liar de ellos, sinO' a la seguridad 
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social de mlles de fumilias que habitan esta zona de 
[zUlp!llap,,-

Por su atención, campaneros, muchas gracias. 

El C. Prt'sidente.~ En términos del 102, tiene 
el uso de la palabra el companero Juan José Casti· 
Ho Mota. Posteriormente el campanero Lorenzo 
Reynoso, 

El e, Representante Juan José Castilto Mola.
Con su permiso, SCnor Pesidente. hemos escuclla~ 
do con gran detenimienlo la Íntervención de nues
!.rO compai'icro P¡¡h;iro Lópc2.. queremos decirle. 
queremos manifestarle que la ComIsiÓn de Abas!o 
siempre ha estado abierta a escuchar los plamca~ 

- miemos de todos los comerciantes, trátase de co
mercianteS en vía pública, Lratasc de comerciantes 
de mercados públicos y hoy no será la excepci6n de 
no escucharlos. al término de esta sesión. yo les 
ruego a mis campaileros de la Comisión me acom· 
patten para que en el Salón Verde los recibamos, a 
los compMeros del mfjrcaoo de San Lorcnzo Te
zone{), 

NosolfQS venimos trabajando desde .bace mucho 
tiempo por resolver el problema del comercio en la 
vía pública. que no cs fácil porque también esos 
eompai\eros tienen derecho a He·var a sus casas el 
sustento de (:Ada día y nOSútros no podernos obli
garlos a que, en lugar de comerciantes de vía pú~ 
blica, integren bandas de delincuentes para poder 
llevar la alimentación a su casa, 

Ha sido muy detallado el problema que nos ha 
expresado y explJesto aqlJí el compai'1ero Pil'lciro 
Lópcz y 10 vamos a analizar y lo vamos a plantcaI 
a li: Delegación de Iztapalapa con la que hemos ve
nido tcnienav reuniones para atender el problema 
del comercio en la vía pública, en OIIOS lugares de 
Iztapalapa, pero también vamOS a escuchar a los 
compaileros ambuluntes que trabajan alre;:lcdor de . 
San Lorenzo Tezonco. porque nosotros hemos 
aprendido y nos hemos acostumbrado a escuebar a 
las partes y cuando bagamos el plallteamiento a la 
autoridad. será con el razonamiemo lamo de us
tedes. que nos mcrecen respeto, como de los que 
hoy esttln ausentes. Aceptamos la invitac¡óll. el 
Punto de Acuerdo del compai'lero Pifleiro Lópcz. 
para que seu CSUl Comisión la que los recíba.la que 
platlque con ustedes y la qlJe OJXiTlunamentc plan* 
tee SlJ problema a las autoridades del Distrito Fe
deral. 

En eso deben tener la plena convicción, en esta 
Comísión mis compalieroo y Su servidor no le da
mos vuelUl a los problemas. aprendimos y sabe
mos lomar el toro por los cuernos y el problema 
de ustedcs lo vamos a tomar pero Ulmblén vamos a 
escuchar a quienes boy nO cstan aquí con nosotros 
y posteriormente, ambas partes. OCOmpanadOS de 

nosoLrOS, eslarCmOS con el Delegado do Iztapalapa 
para enCOfllnUle una soluci6n adccuadll al problema 
que hoy, uSledes. a través del Frente CardenisJ.a, 
vienen a plantcat a esta Asamblea.. Muchas gracias. 

El C. Prt!sidel'lle.~ Tiene el uso de la palabrn el 
compañero Lorenzo Reynoso. en lérminos del 
102. 

El C. Representante LnI"fI'llt> Reynoso Ramím:.
Con su venia. seflor Presidente. Companeras y 
compai1cros Representantes a la [ AS3mb!ea del 
Distrito Federal; respetables señoras 'i señores que 
nos hacen el honor de acompa¡lamos cn esta 
sesión: 

Qué importancia tiene para la Ciudad de Méxi· 
co la prcscncía de quicnes día a día viven c¡lalÍga
zo, de quienes irrespOnsablementc manejan la aulO
ridad en las Delegaciones, viene a la mcntc 1.10 no
Sútros la uagedia dc! mercado Ampudia, tuvimos la 
oportunidad de hablar con el entonces Delegado de 
Vcnus!iano Carranza, estando presenteS locatarios 
'i ambulantes del mercado de la Merced; en esas 
reunioncs hicimos saber al señor DelegadO que 
tenía por ahí algunas personas no muy honcstaq, la 
denuncia del comerciante establecido aunada C(ln};;. 
denuncia del ambulante, se la hicimos saber al en
tonces Delegado y nos comes raba: confío plena
mente en mi geme. Tovo que venir desgraciada
mente una tragedia. para que en l.!}la investigación 
esta persona, dCllunciada juntO con otro grupu :..~ 
inspectores, tuviese que estar l.rnS las: rejas, 

Qué lamentable. En esta ocasión no deseo, 
ojalá y nunca suceda, pero sí ante los bochos cnu
mCrddos aquí por el compal'lero Piñciro, denuncia· 
1.1os por ustedes. qué gravedad, en donde inrames 
que van desde los euatro años hasta la secundaria y 
fos adullOS que concurren a un centro de salud. es
tán en -un peligro constante. 

AUf"tíay denuncia contra de una autoridad ce· 
rrupra, allí bay una demmcda qlJe se le ha hecho 
saber al señor Delegado de l"ll.apalapa, al doctor 
Mateo Antonio Michel, abí habia claramente de 
Canlú de León y hasla este momento la V07. de us
tedes y la V07. nuestra como Asambleístas no ha 
sido estudiada. 

Sigo haciendo VOtos porquc no venga una tra· 
gedia para que esto sea esclJchado. El escuchar la 
queja del comerciante establecido,! la queja del am
bulante, ha sido una obligación nuestra y a ustedes 
les consta que jamás hemQS cerrado una puert::l.; no
sotros, en Acción Nacional siempre nos hemos 
preocupado no nada más por el comerciante CSla w 

blecido o por el comerciante en la vía pública. uno 
de nueslIOs lemas y que seguirá siendo pennancnte, 
es nuestra lucha por una patria Qmenada y genero
sa: queremos un Móxico mejor para lodos. 
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Así como el día de hoy los vamos a esc.uchar a 
ustedes y el dCa de manana C$:.uc~mQS a los am
bulantes, haremos saber por en~jma ocasión a las 
autOridades de Iztapalapa. la queja de unos y QIroS; 
saoomos que SQn motivo de corruplCla de segundos 
y (Cl'CC(osen la autoridad. concrelanOO en esIC caso, 

, de lztapalapa. pero esta queja es general; ahorita 
estamos agobiados de trabajo. 

Estamos por terminar. mejor dicho, acabamos 
de terminar un Reglamento que nos incumbe a los 
que estamos en mercados. a los que estamos en el 
cOfneIC10. 

Espero Que a la mayor brevedad posible seamos 
convocados para analizar. tliscutir y, en su caSo. 
aprobar lo relacionado con el men:ado ya estableci· 
do y con el mereatlo en la vfa pública. Es de extre
ma urgencia ese Reglamento. porquc una vez que 
lo tengamos ya aprobado. tendrá que ser aprobado, 
reconocido, accpUldo y aphcailo elllas 16 Delega
dones. no naila más en lztapalapa. 

Por lo tanto, invito con todo respeto a mis 
éompaneros Castillo Mota y Joaquín López, Presi
dente de la Comisión ya su vez responsable de la 
Subcomisión de Mercados y Vía Publica. para que 
a la mayor brevedad nos reunamos y'trabajcmos 
como lo estamos haciendo ahorita. No nos espan
tan jornadas dc 12 y 13 horas. para sacar avall!e un 
Reglamento. en el que ustedes, ambulantcs, aUton
dades y IlOsoIroS, nos tendr(:mos quc somcter. 

Muchas gracias. 

El C. rresidente.~ Tiene el uso dc la palabra el 
compailero Oenaro PlneJro, en lQS lérminos del 
artículo lO2, 

El C. Representante Genaro José Piñeiro,- Con su 
venia, sOOur Presidente. 

Quiero precisar la petición en los mareos de la 
propuesta, de que no es nada más el problema que 
representa o mejor dichO, la satisfacción que reprc
senta que la Comisí6n de AbasID y Comercio 
atienda yo inmediatamente a los compaf!eros de que 
reciba sus pianteamiclllos. de que puedan ser escu
chados e incorporados permanentemente en las di
versas gestiones que realice. sino una propuesta o 
uno de Jos puntos de acuerdo de mi propuesta ¡n
cluye la preocupación en materia de scguritlad. Es 
decir, sei\alamos que no es nada más ya el proble
ma de desleal competencia de un agra"<lrTIienlO, real 
al bolsíHo y al potler adquisitivo de los com
pai\eros localarios. sino el dl1ilO que significa las 
condiciones de inseguridad de una escuela primaria. 
de dos sctundarias y de un centro médico. Hay un 
centro de salud donde no pueden entrar las ambu
lancias. entiéndase. hay un problema serio; yo 
pienso (¡ue, en el caso de la petici6n quc los com-, 

paneros nos hacen, la Comísf6n de Abas!o dCler~ 
mine una inspección ocular. poniéndose de acuerdo 
con Jos companeros, ah(;fa que se va a entrevistar 
con ellos, para que asista una Comisión plurip;l1t¡. 
dista, pero que se preVM qlJC asista algún com
pañero de comercio. de la Comisión de Abasto y 
en este caso pudicsedccir que es al mismo tiempo 
de la Comisi6n de Seguridad y que pueda dar O traer 
hacia las mismas Comisiones la preocupación de 
lo que significa ese grave problema. Muchas gra
das. campanero, 

El C. Presidente.~ En v¡nud de que ya han in
tervenido vanos companc.ros de lus fracciones parti
distaS, consulte la Secretaria si es de admitirse a 
discusi6n ia propuesta presentada por el compal'lcro 
úenato Pii1eiro. 

El C. Serretario.* Por instrucciones de la Pre· 
sidencia yen tns lérminos del artíCulo 58 de! Re~ 
glamento, sc consulta. en votación econ6mica, si 
se somete a discusión la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Gcnaro Piñeiro Lópcz, del 
Frentc Cardcnista y apoyada por los Ciudadanos 
Representames Juan José Casullo MOLa, del fal'li· 
do Revolucionario Inslitucional '1 Lorenzo Reyno
so. de Acción NacionaL 

Los que eSlérJ po( la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de píe. 

Los quecstén por la negativa, 

Se admite a discusión. selklr Presidente. 

El C. Presidenie.- Túroese a la Quinta Corni* 
sión de Abasto. Distribución de Alimentos. Merca
dos, Rastros. Establecimientos Mercantiles y Co
mercío en la Vía Pública. que preside el companero 
Juan José Castillo Mota, para SU debida instrumen· 
tación. 

Sírvase la Secretaria dar cuenta con el siguiente 
asunto del Orden del Dra. 

El C. Secretario.- El síguiente asunto en la 
Orden del Día es una propuesta en (OTOO a la discu* 
sión y aprobación del proyecto de Reglamento 
General para Establecimientos Mercantiles '1 Es~ 
pcctáculos Públicos en el Distrito Federal • .que pre
senta la Representallte Carmen Del Olmo del Partí· 
do del Frente Cardeflista de Reconstrucción Na~ 
clona!' 

El C. Presidente,- Tiene el uso de la palabra la 
campanera Representante Carmen Del Olmo. 

La C. Representante Marra del Carmen Del Olmo 
López.- Con su permiso. seftor Presidcow, 

"CompMeros Asambleístas: 
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CQnsíderando muy imporurnte el Reglamento 
General pam Eslabledmicntos Mercantiles y Es
pccl.áculos Públicos en el Dimito Federal que se 
está discutiendo en las Comisiones de Abastos y 
Dislribuci6n de Alimer.nos, Mercados y RaslIos, 
Esr.ablccimiemos Mercantiles y Comercio en la 
Vía Pública y de Educación, Salud y Asistencia 
Social, Recreación. Espectáculos Públicos y De
portes. Acción Cultural. Agencias Funemrias, Ce
menterios y Servicios Conexos, consideramos 
muy importante en lo que se reficre al análisis y 
discusión alrededor de algunos artículos que corres
ponden a los hoteles, de <iCUCtOO a lo establecido en 
e.He plCflo con respecto a la competencia de la Sa. 
Comisión que incluye Turismo y Alojamiento, se 
pide que se le dé vista a esta Comisión, dicho estos 
unfeulos para su estudio y análisis . 

Fraternalmente por un gobierno de los trabaja
dores. 

Carmen Del Olmo, Bcauíz Gallardo Macias, 
Roberto Ortega Zurita, Gcnaro Pi~e¡fQ y Alfredo 
De la Rosa" 

Gracias. dejo a esla Secrctaría, 

El e: Presidente.- Oradores cn pro, Oradores 
en contra. 

Consulte la Secretaría. SI es de ndmitirse a dis
cusi6n la propuesta presentada por la compañera 
Representante Carmen De! Olmo. 

El C. Secretario.- Por inslIuceiones de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glnmento. se consulta a la Asamblea en vOtación 
cconórrdca. si se admite a ;;Iiscllsión In proposición 
hecha por la ciudadana Reprc..~enumle Carmen Del 
Olmo Lópcz; del Frente Cardenist.a. 

Los que estén por la afirmativa, sÚ'Vanse mani_ 
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se admite a discusión, señor Prcsídcnl.e. 

El C. Presidente.- Túrnese la propuesta a la 
Oclava Comisión sobre Fomento Económico, Pro
tección al Empleo, Trabajo no Asalariado y Previ· 
sión Social, Turismo y Servicios de Alojamiento, 
que preside la compañera Representante Beamz 
Gallardo Macias. 

Sírvase la Secretaría a dar cuenla con el s¡
guieme asunto deí Orden del Dra. 

El C. Secretario.- El siguiente asunlo del Or
den del Dfa es Ia intervención sobre las cleccíoncs 
0012 de julio. que pr~nw, el ciudadano Represen_ 

lafltc Ramón Sosamentes del PRO. 

El C. Representante Ramón SosamilnIB.' Con su 
permiso, sei'lor Presideme: Hoy, hace justamente 
un año tuvjeron lugar las elecciones rederales para 
elegir Presidente, Diputados. Senadores y Asam· 
bleistas del DislJ'í!o Federal. No podemos dejar pa
sar esr.a fecha sin recordar la muestra de madure .. 
que dio la ciudadanía al rcali7M 111\a ven:iadcra insur
rección popular a travé.." de la vía legal, a través del 
ejercicio dc su derecho al voto; una hermosa insu
rrección cívica eó Contra del régimen politico 
imperante y una política cconómlca antipopular 
que aun contimín, El día de hoy, no podemos dejar 
de .ccoroar que después de aquella fiesta e( .... ¡ca tuvO 
lugar en el p3IS uno de los más grandes fraudes que 
l1ay<! fegislflldo nuestra historia. La caída del sisle· 
ma anunciada por el Secretario de Gobernación de . 
entonces, fue el anuncio ofIcial de que toda la ma
quinaria prifsUt se echaba a andar para modificar ar
lificialmcmc la voluntad del pueblo expresada en 
las urnas. Esta fecha también nos lndiea la firme 
voluntad del pueblo para desterrar de una ve..: por 
todas la imposición yel presidencialismo dc5p6¡¡. 
ca como método de gobierno, nos indicó la ... ·olun
lad de los ciudadanos para tener un sislema electo
ral ¡mporcial, que aun nos niegan, confiable '1 efi
caz; que destierre para siempre mayorías mecunicas, 
distorsión de la léy y utilir.ación de recursos esta· 
tales n favor del partido oficial 

Esta experiencia del 6 de julio vista positiva
mente y de cara al futuro. nos plantea a IOdos la 
posibilidad de concertar esfucn:os para arrioor a la 
elaboraci6n e implementación de mecanismos y 
normas que nos pcnn¡tan confeontnr proyectOS po~ 
Iftlcos de nación, debatir imensnmcnte sobre los 
grandes problemas nacionales. en un 'marco de res
peto y siempre demro de los cauces regales; que 
nos pennítírá a partir de una rcfonTIa política eon
ccnada haccr realidad la demanda de sufragio efecti
vo que fue enarbolada por Fancisco J. r-.fudcro, 

QI.loé mcjor forma de hacer realidad ese lema y de 
a .... anzar en la conformidad de un país democrático y 
jU5IO. qile dem\Á~tmr en íos hechos que exislC vo
luntad política real para deslCrrnr el fraude la ilega
lidad '1 la violencia de las confrontaciones po
lítica.~. Con.<;eientes de esto eSIa Asnmblea de Re
presentl'lntcs em¡¡i6 hace unos días anleS de las 
elecciones locales que LUvieron lugar en diversos 
Estados del país el día 2 de julio. un pronuncia~ 
miento suscrito por (odas las fuerl.3s pohücflS aquí 
presentes, donde e)thoriaba a las aUloridades, a los 
partidos políticos, a los ciudadanos a hncer de tos 
comicios que ¡endrfan lugar una jornada cívica, 
pacífica, con absoluto respeto a la legalidad y don
de se respetara irreslIíctamentc la voluntad popu
lar. 

Unos días después de esla jornada, podemos 
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afinnar que a pesar de las campañas a1armisl.a5 y di
famatorias. los ciudadanos demostraron una vez 
más su madurez y vocación democrática, manifes
!ando su voluntad política de una manera pacífica y 
on!cnm 

Elemento de preocupación y rcnmllón para lO
das las fuerLUS políticas, debe ser el alto abstencio
nismo. que se manifestó en esta jornada. Esto nos 
plantea a lodos la necesidad de dar pasos inmediatos 
y firmes en la conformación de un sistema electo
ral confiable para la población)' en la integración 
y funCiOnamiento de órganos de rcprescnlaóón 
popular que ejerciten vetdadcramcme sus facultades 
y ::nribuclooc5, haciendo sentir a los ciudadanos que 
son realmente 6rganos que los representan y que 
son importantes para .hacer cumplir Jas propuestas 
y proyectos de los scc[orcs mayoritarios del pais. 

Después dcl2 de julio. apareció un nceho nOC
vo: que f uc la del partido ofieal, cu¡mdQ anunció 
por voz de su presidente naclonal el reconocimien-
10 al triunfo del PAN para la gobcrnatura, 

Afile eSlo, se inició ona serie de alabos y de re
conocimientos por parle de sectores, sobre todo 
empresarialcs, magnifrcando el hecho, 

Pero hay que ubicar esa manifestación en sus 
JUStOS términos, no s610 al intcrior dcl PRI, como 
lo hace la CTM, sino al cxterior, hacia el resto de 
la población, de los partidos poUHcos y de la SQ

Ciedad y esto es que no es una concesión por parte 
del Gobierno}' del partido oficial el reconocer un 
triunfo, síno es simplemente una aceptación de la 
voluntad popular de los'haja:;alifornianos; voluntad 
que, conjuntamemc con OtrOS ciudadanos del país, 
habi!;¡ sido rei¡cradamentc d!storsiol41d.1 y negada 
parel partido oficial. 

Por eso toda esa campaña nacional e interna
cional fue parndójica, porque ahora se l.raL.'lfÍa de CJ1-
grandecer a quien viola la ley y la voluntad popu
lar, 

rnsis(Ímos que en Baja Califomla quícu tríunfó 
fue el pueblo. No hay Coqccslones ni actos de 
magnanimidad. 

Más aun: el pueblo sc impuso a tooa.<; unas 
normas amidcmocráticas que el Gobierno y su par
tido lfataron de imponer. 

Sin embargo. el reconocimiento oOclal de las 
tendencias electorales que favorecen al candidato a 
Gobcma~or de! Panmo Aceión Nacional en Baja 
California, ~ empieza a convertir de un hceoo apa
rente positivo por pane de ellos. de Colosio, en 
una cortina de humo que pretende cncubrir la im
posición y el fraude en contra de los ciudadanos de 
Michoacán e, incluso, dc los propios ciudadanos 

bajacallfominnos al distorsionar su voluntad en re. 
[aeión a la integracíón del Congreso Local de 
aquella Entidad y de los triunfos en Jos municipios 
bajacalifornianos. 

En el caso de Míehoacán.,cI partido oficia] pre" 
tCnde, a lIavés de las maniobras quC son tradicio
nales en un sistema electoral anlidcmocrúlÍco de 
más de 60 años, desconocer de un plumazo la vota" 
ción emitida a favor de los candidatos dcl Partido 
de la Revolución Democrática. 

¿Qué voluntad polítiea puede demostrar el PRl 
gobierno, euando por una parte reconoce parcial
mente fa voluntad de los ciudadanos en un Estado 
y, por aira, rcaI'trma la culwra de la imposie¡ón y 
del rraude que, como hemos dicho, le ha sido carac
terísuca y en este caso en comra de los miehoaca· 
nos?, 

Nuevamente estamos en presencia de una aeli
I1ld errática que, por una pattC. aparenta avanzar a la 
mt'ldcrnidad y. por'otra. mantiene el atroso y la ile
galidad como forma de mantenerse en el poder a 
cualquier costo, 

En Míchoocán, el ParlÍdo de la Revolución De
mocrática !\lVO que remontar los obsláculos: el dis
pendio de recursos a favor del partido oficial, el in
fundio 'j la calumnia en las que ccnlt6 el PRl su 
campaf'la y, a pesar de ¡ooo esLo, se demostró que 
mayoritariamenlC los ciudadanos están por el cam" 
bio político y económico que planteó nuestro par
tido. 

tenemos los documentos y evidencias que 0\'<\
lan el triunfo del PRD en cuando menos 15 de los 
18 distrilOS en que eslÓ dividida aquella Emidad_ 

y vuelvo a rcpetir aquí lo que con anlerioridad 
afinné: Constalemos aela por acla, no las aet.1S que 
aparecerán en los paquetes c!CClorales maquillados 
ya a cslas alturas en casas de políticos mlchoaca
nos de! PRI. Los CuelO Cil.alán renacen, pero ron 
,la palabra modernidad. 

Esté sábado, ante la opinión publica, acta por 
acta, la de nueslro panído, la de los prli'slaS, distri
to por dislIlto; aClas quc tuvicron nuestros repre
sentantes mutuamentc y ahí, aJlLCs de que se consu
ma el mandato de alguien, veamos y sumemos y 
nOs alenemos a las sumas de ahí. 

Este fue el reto que presentó el Senador Robles 
Garnica el día de ayer en Momlia, Esperamos res~ 
puesta en Morelia, para que esto se dé a eooocer 
ante la opinión pública. 

No pretendemos en está mbuna. por ello. inj. 
Ciar una guerra de cifras, donde nosotros a¡}ortemos 
los da(os que tcnemos, lo podemos hacer y los 

\ 
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cuales están debidamente avalados por las actas y 
documentoS corrcspondientes de nucslroS reprtscn
tantes de easilla '1 que, por OltO lado, el PRI venga 
a arteror cifras que han dcmostrndo múltiples con· 
tradicciones 'i deftCiencias. 

Simplemente entre las que anunció el lunes y 
las de hoy, muy conirndictorias. hasta casillas in
ventada .. , 

Sabemos que las inSLandas legales para resol
ver sobre esos aspectoS están en Michoacán, los 
documentos '1 pruebas que las ruel7.as poliúcas te~ 
nemos serán discutidas ahí '1 resueltaS allá, euando 
m;;nos formalmente; $(IrnoS realisla.~, cuando me~ 
nos, fomwlmcnLe. 

Qué pretendemos con esta im;;rvcne!ón. Lo que 
pretendemos con esta intervención es reafirmar la 
exhortación h(lCha de mancra pluriparlidista por 
esta Asamblea, pronttnciándonos por la legaliñad, 
el respeto a la voluntad popular y la democracia, 
alertando además sobre las posibles maniobras 
fraudulentas que se pudieran consumar el domingo 
que enlm. AJertamos en contra de posibles maro!> 
bras como las que eSLamos viendo ya, por las ev¡~ 
dcncia:s que ha: dado el comité nacional del PRI en 
el senLido de <x:uhar las verdaderas cifras de la elec
ción y en la: proclamación de un lriunro que no 
tiene ninguna relación con los resultados de las 
votaciones que lu"icron lugar el 2 ue julio pasado, 

No hay que olyldar. todos los partidos políticos 
lo sabemos, que este trayecto que va del cierre del 
c6mputo eil las casillas al cómputo distrital, huce 
un aiio fue el espacio que aprovechó el partido ofiM 

da:l para: maqulllar los dalOs, para falsificar actas y 
para aprobar, por la: mayoría mecánica que tienen 
los órganos electorales, con copias al carhón de 
esas acLaS, rcsultados que modificaron to!.almcntc el 
yoto ciudadano, Insistimos en que los michoaC4l M 

nos. 

El C. Presidcnte.- ¿Seftor orador, acepta usted 
una iOlerpclaci6n1. 

El C. Rtlpresent:mte Ramón" Sosamontts.- Con 
mucho gusto. 

El C. Represtntante César Augusto Santi:lgo (Pes
de su curui).M ¿Le paree;; a usted que el plazo de la 
elección al cómputo es un plazo establecido en una 
leyanlidcmocrntica? 

El C. Represenlante Ramón Sosamonle5",' Lo he
mos maniresUldo varias veces que sí, ese Código 
Federal Efectoral 1\0 sólo e.~ anLidemocrálico, es an
ticonstitucional. Esa misma pregunUl se In hicie
ron ayer una senadora del PRI al Representante 
nuestro Jesüs Ortega y USled sabe muy bien que en 

todas las leyes electorales estatales, (odas <lan un 
pla?:o de una semana en~ la cleeciÓll de la casi1l¡t 
'1 el cómputo distrital, todas las leyes, incluyendo 
la federal '1 ahí es donde, usted lo sabe bien, los 
CuelO Ciláián es donde se han modernizado ahora. 

El C, Presidente.· ¿Señor orador, admite otra 
intcr¡x:Jadón? 

El e, Represrntante Ramón Sosamontes.- Como 
" no. 

El C. Representante César Augusto Sanliago (Des
de su curu!).· Mir;;, en primer lugar no todas las 
le'll'S se rigen igual, el Código Federal <U>lablec;e un 
plazo de '3 días, le ruego que consulte su ley, debe 
usted eslitr rcfirim-tdosc a una ley anterior, son '3 
días, la elección dc Michoacán se rige por una ley 
c}i.U:!oral propia de Michoacán, que u:iteu ha dí~ 
eho que es ínapropiada, el ténTIino de 8 dfa!> tic la 
elección al cómpulo. ¿Acepta usted, que ese es un 
problema de Ley ElcC!Oral do Michoacán, habkmdo 
yo demoruando que usted ha aceprado que no lOdas 
las leyes.. ní el ('Migo Electoral úene un pla7,o de 
3dfas? 

El C. Repre~ntante Ramón Sosamonles.- La de 
Guerrero sí, la de Hidalgo sí, la de Jalisco sí, la de 
Tabasco si, la de Chiapas si; todas esas establecen. 
Ahora qué quiere que le conteste, lo mismo que le 
contestó Ortega a la Senadora. 

El C. l'residen1e.- Una moción de orden, le su
plico al señor Represcntanl;; si quiere inscriblrse en 
la lista de oradore5 para hacer rectificación de he~ 
chos. . 

El C, Representante Ramón SO:iamnnlu.- Voy a 
responder desde luego, ya sabe que )'0 respondo 
lodo. 

El asunto es qué se bacc en esa semana, qué se 
hace, que se está haciendo en Michoacán o en Baja 
Ca¡¡(omia, yo le pediría a los compafleros que in
r.crpclen y los que hagan las pregunr.as desde algún 
lugareentral, que las hagan variadas, porque en el 
Senado fue la misma pregunta que le hicieron a Or
tega, háganlas variada,>, son órganos disuntos y la 
intervención" por ejemplo está es distinta a la que 
hizo Ortega al día de ay;;r, digo ron eucstiones de 
originalidad. Insistimos en que los m!choaca.nos y 
nuestro partido no admitirán la distorsión del voto, 
vamos a der;;nder este votO con pruebas y ante las 
instancias legales corrcs¡x;ndienICs, queremos j' así 
lo hemos manifestado en múltiples ocasione~, de~ 
tcnder la legalidad con la legalidad misma. 

Las autoridades electorafes, el gobierno del par· 
tido oficial, serán los responsables de aplicar la ley 
y re5peLar irrestrictamente respetarla. De no hacerlo 
así. serán los respon.~ables también del jusLO recla-



68 ASAMBLEA DE REPRE.~ENTANTES DEL D.F. N"UM. 24 6 DE JUL. 19~9 

mo y \le las acciones. que en defensa del voto reali
cen los ciudadanos en Michoocán y el resto del país 
y en Baja California como corresponde, 

Hoy se cumple un l'íi'\o dc la expresión ciudada
na 00 defensa dc la democracia, que mejor manera 
de hacer rcalidad esta. volunmd que aceptar y fC

conocer por panc de todas las fuerzas políticas 10$ 
triunfos reales obtenidos por los candidatos indc~ 
pcndienlOOiclllcdel signo partidario que sustenten, 
Hay la voluntad para dcmocraUW e.<¡tc pais, porque 
la democracia a medias no es democracia y an(e 
CSla tribuna desde el Distrito Federal, decimos que 
las elecciones {lel 2 de julio en Michoacán )' Baja 
California y lamhién el1 Campeche y 7.acatccas, 
fueron una c,;prcsión ciudadana que indica la vo!un~ 
tad que tiene el pueblo para el cambio, para el plu
ralismo, para desterrar de una vel. para siempre el 
reinado dcl presideocialismo, Muchas gracías, 

El C. Presidente.- Para hechos tiene el uso de 
la palabra el ciudadano Representante Goo1'.alo AI
lamirono Dimas. 

El C. Representante Genara Piñeira,· {Desde su 
curol}.- Señor Presidente, mire, yo croo que el 
lema que vamos a disculir tiene el carácter de fondo 
político de la discusión de este d(a de los diversos 
grupos. Se han anotado oradores para fijar posi
ciones y no se VMI a quedar aHí las declaraciones, 
las prescntaciones y lodos 105 argumentos que 
quieran vertirse, pero si va a darse un debate como 
tradicionalmente se da en temas de cslC carácter y 
105 oradores ya inscrilOS. van a ser sacados de un 
plan por el argumenlO del artículo 102, yo digo: 
bórrose la lista y enLremos lodos a la lísLa con
forme nos vayamos anClando. porque el lema es de 
imponanci:a general para lodos nOSOLrOS. 

El C. Presidenle.- Originalmcrlte sc cnconlmba 
inscrito el ciudadano Representante Goozalo Alta
mirano Dímas~ poster¡ormente le suplicare a la Se
cretaría se sirva presemar la propuesta presentada 
por el RcprCSCfltante Genaro Piilclro y poncrla a 
votación en la Asamblea. 

La C. Rcprml1tante Beatríz Gallardo.- (Desde su 
curu!) Seitor Presidente, yo le suplicarla que antes 
dc darle la palabra al compañero. se consultara al 
pleno de la Asamblea sobre la propuesta del cOtn
pMero PHiciro. me parece que en ese sentido. cfec r 

tivamenle en es!e pleno todós los partidos políti
cos tenemos el derecho de rljar nuestra posición, 

El C. Presidente.- Vamos a seguir el orden de 
los debates conforme estaban inscritos entonces too 
dos los oradores, suplicándoles por favor que las 
personas qne quietan hacer uso de la palabra se ins
criban en la lista de oradores. 

Nuestra lísta de oradores presente, es en el sl~ 

guiente orden: 

En primera instancia Gon/.alo Ahamirmo Di· 
mas; poStCfÍormeme Beatriz Gallardo; posterior
mente Ramírw, Cuellar. En esfe semido suplico, 
por favor, sírvanse inscribirse en la liSia de ora
dores. 

El C. Representante CEsar Augusto Sanliag<l.
{Desde su eurul).· Moción respetuosa a la Presiden· 
cia. El hecno de que estén Inscritos en lá lista va
rios aTadores, no impide que nosotros imervcnga· 
mus para hechos o alusiones cuantas v(.,"t:es lo juz
guemos necesario. Yo creo que no procede ci pro
cedimiento que usted está diciendo, 

El C. Presidente.- De ac"uerdo. Esta Presidencia 
respetará el Reglamento en los términos que csl.án 
CQn(cnidos en Su artiCulado. 

En ttrm.ino5 del artículo un, por favor. tiene 
ns,nic la palabra el señor Representante Gonzalo 
Altamirano. 

El e, Representante Camal;} AII.amírano.- Gra
das. señor Presidente. 

Para qllienes creen que los acootecimientos [X)
líticos que víve el pais nace por generación e;;
pootánca o al simple calor de los hechos, olvidan 
que México lucha por su vida democrática desde 
hace muchos afios y que el precio no ha. sido esca
limado por quienes nan ofrendado su vida o sufrido 
cárcel. represión o desapariciones. 

Todos cllos sembraron en la primera hora y 
noy el fruto se cosccna; ya decía José Martí: 
Librcoos dios de! invierno de la memoria, líbrenoo 
dios dqi invierno del alma. 

La clarinada cívica del 29 o la insurgencia PQ
pular del 40 san antecedentes. entre otrOS y prueba 
de que México no está nacic(ldo hoy a la vida po
lítica. Como tampoco nació el 6 de julio pasado. 
Para nosotros, para los Representantes de Acción 
Nacional, el 6 de julio fue uo episodio Imponan\.e 
en la vida política del país, en el que mochos mI> 
xicanos decidieron participar Cll la elección de sus 
gobernantes, volando en Stl "gran mayoría por los 
patidos de o[X)sid6n. 

Aunque el PRI sufri6 uno de los reveses más 
serios de su nislOria. no podemos afirmar por ello 
que el país nacc a la vida polícíea en las últimas 
elecciones federales. E.16 de julio, ni es el pat1ea
guas de la historia, ni COfl éste sc empezó a dar el 
pluripartidismo. como algunos nfuman. La oposi
ción al régimen y alsiSl.Crna Mudcmocrát:ko exts!.C 
desde antes del 6 julio y prccisamente en 19&9 
Acción Nac¡onal cumple 50 años de luchar por la 
democracia y la justicia en nueslfO país. 
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Hay incrédulos y críticos de buena y mala fe 
que preguntan en relación a la gubcrnatura de Baja 
California: ¿Por qué el PAN y por que al PAN? 
Nosolros les contestamos por qué el PAN, porque 
tenemos votos y pruebas claras de nueslrOS lriun
fos y hoy reiteramos Jo que hemos dicho siempre: 
asi como exigimos el reconocimiento a nuestros 
triunfos, exigimos el respeto a los triunfos legí
umos de los demás. 

Pero los lriunfos no deben reconocerse por la 
simple inercia. sino con pruebas elar;¡s que jndl
qtiCn la voluntad del pucblo. Para el PAN no es la 
primera yez que gana una gubematura. Proc¡sa~ 
men!.C cn Baja California ya la habíamos conquis· 
lado en dos ocasiones anteriores, una. con Salvador 
Rosas MagaUón y Olra con Norbcno Corel1a, 
Ellos, juntO con Víctor Co~ Rachó en Yucatán, 
fueron vícumas del fraude y la imposici6n. Ellos 
son los sembradores de la primera hora. que con su 
valioso esfuerLo han permitido que Olros LOmen la 
estafeta y cumplan los anhelos dcmOi,".ráticos del 
pueblo. 

Tambicn 0110S se preguntan con justa Tazón: 
¿Porqué el PA;,\( gana la gubemamra y no también 
la mayoría del Congreso Local y de las presidcn~ 
das municipales? NosotrQS rciteramos y no nos 
hemos quedado callados nunca, hoy dcx:ímos que 
ganamos, además de la gubcmatura, la mayoría del 
Congreso Local y varias de las pla?.as más impar. 
tnntcs. Vamos a exigir el reconocimiento a todos 
nuestros l(iunf05 y ninguno de ellos estará condl· 
clonado por nada ni por nadie. . 

Creemos en la ética política y somt1s eonse· 
eucmes con ella, Diálogo no es sinónimo de I.ran~ 
sacción, Lo que se ha gan~do lcgítlmamentc no se 
renuncia. simplemente se reconoce y se exige y 
eso es precisamente lo que estamos haciendo no 
solamente en Baja California, sino en lodos: los 
demás lugares donde se dieron elecciones y estn es 
nucstra posición. 

Que no se Yenga a empaJIM una poslcién clara. 
una posición honesta que ha sostenido Acción N<!* 
donal desde su nacimiento. ,Que no les extraiic 
ahora que hayamos ganado en Baja California, 
cuando hemos dem05l1ado en muchas Olfas oca
siones, no solamente con esfuerzo, sino también 
con YalOs y también oon pruebas, que hemos obte~ 
nido triunfos legítimos y que sí nO se llar, rccooo· 
cido no ha sido por nuestra rcsponsabílidad. pero 
afQrtunadameme hoy se eslA rectificando ese cami~ 
no sínuoso, ese camino antidcmocrálíco, que venfa 
afeetafido la concordia entre los mexicanos, El g<>
bierno venía diciendo desde hace mucho tiempo, 
que se requerfa conflan7n para encontrar el rumj:x), 
que se requería confian1'n parn rencgociar la deuda, 
que se requería confianza para recuperar nueslIO 
crecimiento económico y ayer 'Y hoy lo repetirnos. 

que si el gobierno no respeta al pueblo. no puede 
exigir confianza cuando este le falta a la confianza 
y no le reconOce sus triunfos legítimos yeso es 
precisamente lo que estamos reclamando y estamos 
exigiendo al goblcmo. 

Este hecho inusitndo en los últimos tiempos. 
es un paso imponamc pero no es el único j' el go· 
bicl'lló no debe de empaJ'lar CSIa intención inicial. 
de reconocer por primera OCZIsjón una gubcrnalUra 
en la historia política del pais. en los últimos 
tiempos o se reconocen todoS 10$ lriunfos con {Q~ 
das sus consccuencías o que no se nos venga hablar 
dc democracia. cuando se pretenda únicamente reco
nocer la gubemalUr.1 j' pretcn{lcr mur al Gobernador 
con un Congreso Local impuesto O con presidentcs 
municipales impuestos, eso no lo vamos a tolerar 
yeso no lo vamos a permitir. 

Para Quiénes ha dicho, que Acción Nacional ya 
ncgoció. tal vel. los: l1aicionó el subconsciente, 
porque esa palabra no existe en nuestrO diccionario 
polftlco. 

Acción Nacional, orgase bien. Acción Nacional 
nunca ha negociado con un solo YOlO de los mexi
canos: y no lo ha hecho ni en el pasado, ni lo va 
hacer en el prcsente. Vamos a exigir el reConoci· 
miento·pleno a nucstros lrlunfos dcmocrnticos y 
les decimos igualmelíte a los compalieros del 
PRD, que si ellos tienen la,; pruebas y han ganadO 
en Michoacán, vamos a exigir que se les tCC(HlOr..~ 
can los triunfos; porque no vamos a permitir a oos~ 
¡a de nada. que se empanen los esfucrzos de
mocrátJoos de esle pueblo que ya :.lsam~Ó y que ya 
conquisto 5lI libertad. grandemente en CSte 1989, 

Muchas gracias. 

El e, Pr€s:¡¡Jente.~ Tiene el usO de la palabra la 
Representante Beatriz Gallardo. 

La C. Repmentmte nealríz Gallardo.- Con su per
misó. compañero Presideme. COOlpalleras y com· 
pañeros: 

Los resultados preliminares de los comidos en 
5 Estados, en los que se efectuaron elecciones el 
pasado domingo 2 de julio. son una prucba poJílíca 
para todos los partidos. de que no hemos sabido 
cumplir con el postulado principal, que el pueblo 
de México oos enC(Wlendó 016 de julio de 1989. 

Exigen la más profunda autocrÍlka, son el 
menús, paro quiénes se han querido adueñar a man
salva de esa demowación de decisión civ¡ca del 
pueblo mexicano. 

Para el Partido del Frente Cardcmstn de Recons
trucci6n Nacional, el avance que ha obtenido la de· 
recha j' como una expresión de citos en el terreno 
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político electoral. el PAN alcanza una "icloria sin 
precedente en la historia política de nuestro país, al 
SCt aceptado por la dirigcncia nacional del PRI. el 
Im,mro panisla a la gubec:natura de Baja California. 

La incOnformidad pasiva de Jos ciudadanos, se 
demostró con una abstcncíón del 70, 80 y haSta del 
90% rcol como en el caso de Campeche. En Baja 
California, la reacción adquiere la victOria a la gu~ 
oomatura obteniendo la mayoría de los votos emi
tidos, de un 20% del padrón electom!, F..s(C hecho 
no.<¡ marca, que dCS<lc hace .. 'arios aftas el PAN ha 
seguido una politicajusla a sus intereses, logrando 
el é:dlO y rcmalándola con una gran audacia.. 

Concretó el diálogo y concertación, con el go~ 
biemo de Salinas con una posición de desventaja. 

Esta poHtica panisla seguramente tendrá efectos 
muy importantes. El paquete de iniciativas que el 

'próximo período extraordinario de la Cámara de 
Diputados habrá de discutir. reformas conslitucio
nales y la votaCión de los dos teraras partcs para 
aceptarlas; refonna electoral, modificación sustan
cial a la política cxtcrior me;<Íc::ma; una ley laboral 
conua los intereses de los uabajadorC$, segura
mente la modirieación a los artículos 30, y 130 
constitucionales que permitirán recobrar las rela~ 
clones con el Vaticano, recuperar el VOto paro: los 
clérigos y retroceder en 10 que se refiere a la educa
ción laica. 

El C. Pr(!sidente.· Representante Beatriz Oa
llamo. ¿Acepta usted una interpelación. 

La C. Representante Beatriz Gallarda,- Después. 

El C. Presidente.· No se acepta. ciudadano Re. 
presentante. 

La C. Representante Beatriz GaUardo.~ 
Comparando la situación que sc dio en Baja Cali
fornia a la de Campeche, la primera pnede cali
ficarse de civilidad política y la de Campeche de 
troglodismo político. de atrOpcllo a la voluntad del 
pueblo y de las ya sabidas maoosada$ utitizadas por 
el parüdo of«;jal para m::mlener su posición. 

El Partido del Frente Cardcnista de Reconstruc
ción Nacional, aprecia jUS13menle los acomeci
mierilos. La derecha ha jugado poffticamenre y la 
eSlralcgia en que se ha basado es la lucha eOnslanlc 
y ascendcnte contra la corrupción del gobiemo y la 
defensa del sufragío. Todo ello desató una pcnna
nente y agresiva eampai"la que le permitió captar 
votos y simpatía·, e.~edalmcnte entre sectores de 
ingresos medios y altos de la soci$d. 

En el período de estos 10 afias, en un movI
miento ágil y sorpresivo, la izquierda. que ante las 
condiciones generadas por la crisis ~econ6mica y la 

pauperización de los ltabaJadores, se Crearon las 
condiciones para impulsar la cO!lformación de un 
freniC electoral que postUló candidaturas comunes 
en los rustrilOs electorales y para la Prcsidencia de 
la República, con una plataforma éQmlln de los 
partidos regisuados y la comente democrfili 'fa sali
da de! PRI. 

PosluJamos a Cuauh!émoc Cárdenas y capitali· 
zamos la inconformidad del pueblo, clnMdo'sus 
mejores aspiraciones como programa común; lo. 
gramos despla7.aI el6 de julio al PAN y descontar 
al PRI y. juntos en el Frente Democrálico Nacio

,na, golpeamos aT abstencionismo, despertamos al 
pueblo, derrotamos la tendencia blparúdísmo bur~ 
gués y conocimos la pumita de la focrJ.apopular, 

Sin valorar adecuadamente y en lugar de forta
lecer el Frente Democrático Nacional, Cuauhlémoc 
Cárdenas y las fucrl,l.lS más sectarias que al final de 
la campana se agregaron dctenninnron lanzarse a la 
crcación del partirlo único, que mediante una poli' 
lica nnliunitaria y deslcal, rompiendo con el Frente 
Dcmocrtilico Nacional. prefirieron moverse en un 
ambiente de culto y seguidlsmo, ¡.r:nándose de 
montar en el trabajo modCSIO petO real de ouas 
fuenas que lo impulsaron. 

Trui sólo a un af'lo de dist:l.flcla '1 después de ha· 
ber comprobado la fuet7..a del Frente Democrático 
Nacional y haberse convertido en la primera fuerza 
política del país, la ceguera de algunos dirigentes 
políticos han hecho que pasemos a ser una fucu.a 
disJ:Cr5a de oposición. 

La liquidación o fragmentación de esta fnerza de 
la izquierda se debe a la ignorancia y la poc.1 sCllsi· 
bitldad de! PRD. En la explícación de este 
fenómeno, los liquidadores reunidos en el flueVO 
partido, pretcndieron apoderarse de un movimiCllto 
que no era suyo, peTO que en su afán protagónico 
incentivaron la políliea del panls'mo de izquierda. 
llevando a la postre agua al molino del partido de 
la derecha, En todo eslO, desde Juego, está inmersa 
la esuategia imperíaUsta de lograr cn nuesll'o país" 
mejores condiciones políticas y econ6micas para 
una mayor dependencia y sumisión, favoreciéndose 
a los intereses del gran capital naeional y eXU<lnje
ro. La féalidad, que el gobiemoenfrellta hoyes de 
un golpe al sistema, en pero también una derrota a 
los fuerzas nacionales y populares. 

Hoy por hoy reconocemos que la lucha por al
canzar plena dcmocr .. eia no es la democr .. cia que 
otorga mayor poder económico y político a los 
grandes empresarios o inversionistas, sino que la 
aspiraci6n de democracia de nuestro pueblo y de los 
trabajadores es una dcmocrtiCia de ciase, que favo
rezca a los intereses de los que producen la riqueza 
de este país y que tienen el derecho a elevar sus 
condiciones de vida. 
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¿Qué fue 10 positivo en Baja California'? Hoy 
le tocó al PAN. hay que respcrar su decisión. la 
decisión del pueblo yal roconocer el PRI esta VJCw 

IOrla, que fue el triunfo del pueblo dc Baja Califor~ 
nia, Pero lo malo cs que fue el PAN y no el F~cnlC 
Democrático Nacional. Rufo será gobernador del 
20 por demo; los trabajadores y la clase obrera cs
tuvlcron ausentes, «Xio ello por nuestras debili
dades y nuestro tilllix:o. 

¿Qué sería casualidad que el PRI reconoció ese 
triunfo del PANel 4 de julío, aniversario de la in· 
acpendencia de lOS Estados Unidos'? !Acaso Baja 
Califomia S<! puede convertir en una extensión nor
teamericana? ¿Aca'io el estilo de gobiemo panista 
será más nefasto que el del PRI, será má" agresivo 
y rcpresor para la da'ic trabajadora Q acaso se canw 

celará la partidpad6n de los partidos POlflícos de 
u4uicrda'? . 

Sabemos que este triunfo elecleral del. PAN es 
un triunfo patronal, convirtieron a Rufo en un cau
dillo popular; pero la Corma es popular, pero la 
esencia es reaccionaria. 

El Partido del Frente Carucnisla de Rcconstruc· 
ción Nacional compane aulocrítkamente su res· 
ponsabilidad. Nuestra debilidad J."Ccmitíó avanzar al 
panismo de izquierda y de derecha. Hoy la mea es 
mayor, el eombate a la roocei6n y esforzarnos más 
para fortalecer nuestro uabajQ diario y cumplir con 
nuestros objetivos. 

Compañeros; ¿Acaso pasara a ser una realidad 
que si no sabemos nablar ínglés se nos expulsará 
de Baja California? 

Gracías compalieros. 

El C. Presidente.· Tiene el uso de. la palabra el 
señor Reprcscntantc Héetor Ramiro ... Cuellar. 

El C. Represtntanlf Héclor Ramim: .. - Scnor Presi· 
dente, seiloros Representantes: nace un año el pue
ble de México votó en forma importantt:: por el 
Frente Dcmocrátioo Nacional, este f reme que cons
uluyérames en la ciudad de 'Jalapa en el mes d~ 
enero dcl afio próximo pasado. demostró que es 
posible vencer el partido del gobierno. desplazar al 
Partido Accí6n Nacional y ubioorse, según datos 
ofictales. eu el segunde lugar en la votación na
etonal, 

Nunca en la histeria moderna del pais nos ha· 
bíamos unido comuniSlas, socialistas, social-dc
mócratas, nacionalistas, liberales. masones, inde
pend¡entes. Nunca habíaincs conocido tal amplifud 
en una sota organización unitaria como fue el 
Frente Democratico Nacional, cl pueblo de México 
logro ver en <:.~ frenle y en su tandidato una alter
nativa de cambio rcvolueionario y democrático 

--- "'---"---
como nunca se había dado en el pasado. 

El Frente Democrático Nacional logro, por la 
primero vez en la ctapa moderna, hacer que el can
didato del partido del gobiemo c..q(tlvicra completa
mente aislado en la conlienda elcctoral; logró que 
este candidato, aún sobre la base dc cifras oficiales. 
hubiC$C leuído la votacíón más baja de la historia 
desde Venusuano Cárran7.a hasta hoy y logro,tmn
bién, una fuerza legislativa no conocida en la hi5~ 
\aria de la Cámara de Diputadosy del Senado de la 
República. Al Frente concurrieron más de 25 orga~ 
nizacíones políticas. sociales, sindicales, cultura
les. estudiantiles y juveniles y logramos unir en la 
divcrsidad y en las discrepancias dos objetivos fun
damentales; 

Llevar a Oítdenas a la Presidencia y hacer rcc
tificar la nefasta poHtica económica del gnbicmo 
antedor y que continúa este gobierno. 

NosolJOS recOrdamos que el oe haberse conod
do más de la mitad de· bs aclnS de escrutinio de la 
elección presidcncíal, quedó entonces una gran duda 
en el pueblo de México sobre la legitimidad de esta 
elCl::Ción, porque los aparatos eleclor.'llcs en manos 

, del gobierno no dicron oportunamente los resulta
dos eléClOrales. 

Hace un ailo logramos levanw una fucr/.<l que 
preocup6 al gobierno, que preocupó a la dcrtXna y 
eutonces vino una ofensiva en contra de la intcgri· 
dad del FrenI,C Democrático Nacional, 

Bsln ofensiva. en primer lugar, tratÓ de prohi. 
bimos la póStulación de candidatos comuncs en los 
Estados donde habra elecciones locales; ofreció a 
varios partidos dd Frente, concesiones unUatcraLes 
a cambio de nacer una política separada, dispersa 
del Frente Dcmocrálíoo Nacional y recurrió a una 
serie de artimai'las IcgalQidcs'cn los ESlados para 
romper el funcionamiento organico del Frente De· 
mocrático Nacional. 

Debemosconvcnir, lamentablemente y oon Iris
tCUl, que gran parte de este objetivo se ha logrado, 
que las c!eccicoes del 2 de julio muestran una si
madón que no corresponde ¡¡ las tendencias expre
sadas el 6 dc julio, El 6 de julio llevó al FDN al 
primer lugar en la votaCí6n nacional; llevo al parti
do det gobierno al segundo lugar y al Partido 
Acción Nacional al ¡creer silla; pero en las últim¡lS 
eléCcioncs eslata!cs hay algunos fenÓffienos que ~ 
bemos analizar para poder recuperar el terreno que 
perdió el Frente Democrático Nacional y podemos 
ubicar de nuevo en la villlguardi¡¡ del pueblo. 

En primer luga.r, se equivoca cualquier partido 
del Frente que intente posmlar por su cuel1la candi
datos propios; el partido o los partidOS que han 
posrulado candidmos propios sin seguir"!a línca de 
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los caodidalOs comunes, ha fracasado; ha fracasado 
de un manera eSlrcpitosa. lo mismo en Chihuahua 
que en Campeche, en Zacmecas, qoo en Baja Cali
fornia, porque [a línea de la victoria fue la línea de 
las candidaturas comunes a la Pres¡dencia de la re
pública. al Congreso de la Umón y a la Asamblea 
de Representantes. 

Ahi donde logramos postular candidatos comu~ 
»es oblUvímos la ... ictoria y en los distritos rlo'ode 
no fue posible fUlmos derrotados por el PRl 'i por 
el PAN. 

Esa es una primera lección que los partidos del 
Frente deben asimilar si quieren seguir siendo una 
fuerza imponanlC. 

La segunda lección; Ningún partido del Frcnlc 
puede enfrentar al PRl y al PAN por sí :;ólo~ 
ningún partido tiene la fuerza suficiente ni !a ca* 
pacidad de organización, ni de movilización para 
enfrentar a estos dos partidos de la borguesta na
clonal; ningl1n partido puede encabezar al pueblo 
solo, sino se requiere Ja conjunción. se requiere la 
unidad, el LIabajo conjuTllo de tOdos nosotros para 
enfrentar a la derecha dcntro del gobierno y de fUCfa 
del gobierno. 

La tercera lección, de CSk'lS elecciones, es el 
absteocionismo, el pueblo votó por nOSOLIOS por
que nos vio unidos, porque vio que en la unidad 
podía obtener la viemria y el pueblo nos respaldó 
en la unidad. Cuando el pueblo ve candidatos sepa· 
rados e incluso cnconLIados, entonces el pueblo te
¡;urrc m abs!eneionismo 11 bien recurre a apoyar a 
los partidos de la derecha que se ofrecen como una 
ahemauva política. 

Por esta razoo encontramos el elevado absten
. cionalismoquc hubo en los dnco Estados, marca· 
damente en el Estado de Campecbe, en donde lIÓlo 
votó cl2Q% de los m¡;xicanos empadronados. 

y la cuarta gran elccción es ellipo de gobierno 
al que aspiramos. En la pl<llaforma clcclOml de Ja· 
lapa, porque algunos parecen haberla olvid<ldo. 
planteamos que el objetivo era crear un gobierno 
democratico. popular y antiimpcrialista. Era eons
tituir un gobierno para cambiar In política econó
mica en curso y ese era el cOfitenido bás:ico de la 
plataforma electoral de Jalapa, 

Nosotros no luchamos por un tecnmbio de los 
sectores de· la burguesía nacional; fiQ luchamos 
porque salga un sector de la burguesfn y enlm oll"O 
sector. sino luchamos por un gobierno en donde 
participen los Obreros; los campesinos, los em
picados>, tos pcquenos >' medianos comerciantes e 
industriales. Esa es, para nosaltos, la concepción 
de In democracia. 

La mayor negación de la democracia es el go
biemo de la plutocracia; es el gobierno de la clase 
empresarial, porque la elase empresarial empteza 
por negar el derecho fundamem.al de fas obreros. 
que es el derechO a la vida >' al trabajo y de esa 
manera está negando la democr.lCia en la fábrica, en 
la empresa >' en la oficina de la ~ue es propietario. 

No accplamos quc un gobierno de los empresa· 
rios como el qucse pctcnde imaaurar 00 Baja Cali~ 
fomia., sea un gobierno o sea un av¡mee de carácter 
democráuco, porque en Baja California se dio exac
tamente la división de las cIases burguesas en toro 
no a los dos candidatos. Por un lado, el grupo fi
nanciero ligado al narcotráfico. encabezado por 
Mario Hemándcl. Maylorena, aJX>yQ a la candidata 
del Parlido RevolucionarLo lnstllucionaL De CS!<l 

manera se cJipl¡ca cómo Jos IJes alcaldes de este 
Partido provienen de eslC círculo cmpres;¡rial en
cabezado por Mario Hcmarujcz MaytocCfla y el soc· 
tar dc los prcstanombrcs de las CIOCO familias del 
Valle de San Quintín '1 del Valle Imperial, apoya-
100 al candidato del Partido Acción Nxiooal. 

Por lo tanto. lo que ha ocurrido eo c1 Estado de 
Baja Caliiomia, es la división dc la burguesía in
dustrial >' comercial en tomo a los dos candidatos 
del PRI y del Partido AcciÓíl NacionaL Tamo uno 
como el OLIO>' más el segundo, no garantizaban 
ningún programa democrático para recuperar ese 
Estado a la Sobcranfa nacional. A vcccs,"cuando 
visitamos ese Estado, pensamos que ya -lo' hemos 
pcrdido. porque 60 mil hectáreas cscan siendo eulti· 
vadas desdc hace mucnos afios por 5 íamilias de 
prestanombtes que proouccn let.'llmbrcs y honalízas 
al mercado de Jos Estados Unidos, 

Prácticamente somos una zona anexa, somos 
un campo de siembra del mercado de la 7.ona sur de 
los EstadoS Unidos. 

Más de 20 mil maquiladoras con sus trabaja· 
dores, producen los artfculas que se venden a bajo 
precio en el mercado de los Estados Unidos >' 
prácticamente looa la pcninsula, desde Tijuana has
ta La Paz, está Cn manos de inversionistas y de 
dudadanos de los Estados Uoido. Por eso decimos 
que en este momento lo que urge es rescatar a Baja 
Calirornia de uTla integración más complela a la 
ecooomía y al mercado de los Estados Unidos; que 
lo que urge es que el país reasuma su soberanía. en 
esa zona de la Rcpúbl1ca Mexicana; que lo que urge 
es expropiar los latirundios que ya se han conveni
do en latifundios del Valle del Imperial y de San 
quintín y ponerlos ni servicio de la agricullura me
J;lcaJla.. 

Esta es en este momenlO la principal disyunti· 
va. por eso nOSolJOS pensamos, que el triunro del 
Panido Acción Nacional mas bien es un reLIOCCSO 
histórico para ese Esl.ado y para la Nación enten!. 
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Porque está en el marco de la política econ6mica 
general que el gobierno ha aplicado, 

La polltica de acabar con las empresas esmtales, 
de ceder la basura al sccl.Or privado eo la Ciudad de 
México. es parte de esa politica 'j ya se anuncia la 
Yema tic las pocas empresas que quedan en j'X.X:ict de 
Nacional Financiera. A veces nosol.rOS. nos desper
tamos para ver la prensa '1 ver que olJa empresa o 
que otro servicio, se ha privatizado en México, 

Por eso enteodemos, la comunidad, la conjun
ción de obje¡¡vos, de criterios '1 de políticas del 
Partido Acción Nacional '1 de su política cconó
mica. 

Por eso entendemos la forma Cflluslas¡;¡ con la 
cual hoy este partido ha saludado la privatización 
de la basura en la capital de la República y por eso 
efHcoOOmos los aplausos que 'se brindan a ciertos 
compañeros, que al parecer han olvidado la gran 
tección del 6 de julio, que es la lección de la uni· 
tM 

Porque si algo nos demostró 016 de julio, es el 
camino de la l.m¡dad~ de que podemos tener discre
pancias ideológicas. políticas como las tenemos. 
Pero, sin embargo, somos capaces de pasarlas a un 
plano secundario porque podcmos trabajar unidos 
frcnte al PRI y frente al PAN, con una alternaliva 
real de poder. 

Algunos campaneros del Frente Democrático 
Nacional, ya ni siquiera lo mencionan, 

Piensan equivocadamente que con la sola prc~ 
senda del ingeniero Cuauhlémoc Cárdenas es pos¡~ 
ble una vOlación abrumadora; piensan que sólo 
enarbQlando el apellido hístórico del General Cár~ , 
cenas es posible tener la símpalia popular,Pero es
to no ha sido así, las elecciones se ganaroo el6 Ue 
julio. con la conjunción <le varios factores, entrc 
ellos la aportaCión de w personalidad del ingeniero 
Cuauhtémoc Cárdenas. 

Pero hubo otros factores, que a veces se olvi
dan, que a veces se desdeñan p¡ua caer en el subjeti
vismo. en el personalismo y en el caudiUísma, 
fenómenos' ajenos, fenómenos ya superadas en la 
condencia del pueblo mexicano" 

Pensamos nosotros que es necesaria la unidad 
en la mayor parte de las cand¡daiOras comunes, 
porque en Baja California cSluvimos dispuestos 
hasta el último minuto. haSUl el último minuta a 
examinar la jX)Sibilidad de una candidatura única!l 
la gubcmatura del Estado; estuvimos dispuestos a 
cxamin3f las candidaturas comunes a los ayunta. 
mientos y al Congreso de la Unión. Sin embargo, 
hubo compañeros del Frente Democrático Nacional 
que pensaron en una alianza electoral coo el Partido 

Acción Nacional y este pMtido les hizo alentar cs
pcranF.as de que dicha alIanza serIa posible y se per· 
dieron dos meses en los cuales no fue poSible tatl
y,ar una candidatura única del Freme DemocrJtico 
Nacional. 

Nosotros queremos fijar claramente nuestra 
posición frente a eslC gobierno y su pMido; nosO
tros lCnernos con el candidato del Panroo Acción 
NacIonal diferencias de clase, en primer lugar, el es 
un empresatio. él es un gran empresario ligado al 
capital extranjero y nosotros no estamos de acuerdo 
con ese: sector de la burguesía al que combatimos, 
esté dentro del PRt o esté dentrO del Partido Acción 
Naclonal. Por lo pronto, tenemos entonces una in
salvable diferencia de clase entre ese candidato yel 
Partido Popular Socialista. 

Tellemos ulla diferencia ideológica. El afirma 
que gobernará y que hará que el pueblo sea el que 
paníc¡pecn la economía del Estado, Jo qucsignifi. 
ca que avanzará c! proceso de privatización de la 
economía, de las servicios, de la cultura, de la po
lfLÍea en ese ESlado; fa que significa que se promo
vcráln política que a nivel nacional está impulsan
do el Gobierno Federal y esa políucn es incompati
ble con el nacionalismo revolucionario y con las 
lCSis del Panido Popular Socialisla. Por Jo tantO, 
no habrá, no hay ninguna coillcidellcia con ese pro· 
groiffia. 

En tercer ténnino, un gobierno de la clase em
presarial, único en la historia, formado por repre
sentantes de la burguesía en forma directa, .~erfa 
una excepción y al mismo liempo'ser1'a una adver
tencia, porque eso es lo que sccilá ~ejando a ni
vel del Gobierno R:.dcral, es decir, que los jefes ue 
las grandes empresas privadas. los líderes de las 
cámaras patronales, cnrren al gabinete presidencial, 
ocupen cargos en el gobierno y puedan campanlr 
el gobicrno con la clase polítlca del panido que 
hoy está en el gobierno y esa sería la negación más 
completa de la democracia, incluso de lfl dcmocra
cJll formal, porque la democracia formal supone la 
participación de Ja mayoría en el gobierno y esa 
clase social es una clasc m{norltaria y supone tam
bién la negací6n dc la democracía socíal y de la de
mocracia económica que busca hacer de México un 
gran negocio. que busca hacer de nuestro pals una 
gigantesca empresa privada, una gigantesca corpor
ación maquíladora al servicio de los Estados Uni
dos y de lOS grandes consorcios noncamcncanos. 

Por eso, no aceptamos, como algunos ingenua
mente lo afirman y pOr fonu03 el Congreso de! 
Trabajo no ha caído en esa actitud, que se trata dc 
un avance democrático. potque la plutoeaCia, el go
bierno de los ricos, desde Aristóteles hasta hoy, es 
la negacióo de la democrncia que es el gobierno del 
pueblo. 
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Gracias. 

El e, Presidenle.- Se concede el uso de la pala
bra al <:Íudadano Representan!e Manuel Jiméllez 
Guzmán, del Partido Revolociooario InstitudonaL 

El C. Reprtsentallte Manuel Jiménez Guzmán.
Con su venia, sCi\Qr Presidente, Sei10ras y sct'iores 
Reprcscmantes a la 1 Asamblea del Distrito Fede
ral: 

He solicitadoeJ uSO de la palabra en nombre de 
la fracción partidIsta del Revolucionario Institu
cional, en virtud de una sene de alusiones a nuestro 
partido y en vlrtod de argunas aftrmaciones que de 
manera definiliva rechazamos eon razón y convic
ción. 

Partimos de nuestra sólida vocación democrá
tica, esto sí scrá co¡ncidencla con Jos oradores que 
nos anticiparon en el uso de la palabra, trilogía 
fundamentaf, incontrovertible e indivisible: rc..'lpCto 
a la ley, rcspclo al sufragio que pcrmíre el entreve
ramielUo pacífieo de gobiernos, de autoridades y de 
proyectos y respeLo a la hisforia de este país. que 
como aquí se afínnara, romo común denominador 
se encuentra la búsqueda de un proceso aUn no aca
bado. del proccso democrático Con las dos colum
nas vertebrales de acceder a la democmcia en la jus
ticia y la libertad: porque el nuestro. el Par1ido 
Revolucionarlo Institucional mantlene la lesis de 
que justicia sin libertad es tiranía y tiranía es recha
zo del pueblo mexicano a lo largo de su hiSloría y 
libertad sin justicia es inequidad y explotación hli. 
eua dcl hombre por el hombre, Coincidcncia plena 
entonces ron el llamamiento que signaron Jos par
tidos polfúcos haee algunos días a través de sus ca· 
ordinadores en la prc$Crvación del orden. de'la paz '! 
del dClCCho, 

Pero aquí se hicieron afimlacioncs que nos 
preocupa en esle momento clarificar. 

En primer lugar, no hay con(usfón en las tesis 
poHtlcas e ideol6gicas de nuestro panido y OtroS 
partidos rcspClables; no hay confusíÓfl en lo que 
signan los documentos básicos, vertebrales, runda
mentales e ideológicos de nuestros partidos. 

El nuestro es claro al respecto y nuestra frae~ 
ei6n suscribe, en su totalidad, el contenido polít¡~ 
ca, filosófico. social y ecooomico de sus docllmcn. 
toS fundamentales. 

El abslenclonismo no es fenómeno atribuible a 
nn sókl partido; es corres:ponsabilidad de IOdos los 
partidos. Rechazamos por lo tanto la afirmación 
que aquí se expresa, no es propio de m} sistema 
electoral; señoras y sefiores. es propio de un siste
ma de partidos que queremos eooslruir. Que cada 
quien, en alllOCritica, asuma su tCSpOnsabilidad. El 

nuestro. asume la propia y si dcSC'amos arribar a un 
sistcma de panidos. seamos lIcdos y repon sables 
en la conformaci6o y en In lucha cotidiana por for
talecer a cada partido, a cada agrupación y a cada 
expresión política, 

Tampoco el nuestro ha hablado de concesiones 
gratnitas, rechazamos las concesiones grmuiw, re
chazamos las concesiones gratuitas, tampoco cn~ 
tonces hay confusión, (espeto al mandato popular, 
al sufragio efectivO. en Iodos los procesos y, en el 
úlúmo, el nuestro mantendrá el respetO a la vohm
tad del pueblo que las autoridades ~ndientes 
deberán sancionar en su propia oportunidad. 

No hay violación a la ley, a la ley que aquí lla
man antidcmocn.'itica. romo tampoco hay la rcpet.Í- ~ 
ei6n de argumentos nnleriorcs. Hoy la Asamblea de 
Representantes analií',a y pretende hacerlo con S~ 
riedad el proceso electoral del :2 de julio y por e,o;o 
lo sefialado po. nuestros comiskonados.. ante las au~ 
tofÍdades competentes, por nuestros oradotes en [os 
foros diversos o por uuesl.ros representante." en lO
dos sus niveles, es imponanu:: que en esta Asam
blea quede inscrito también, en el mureo de! respe· 
to mutuo que nos debcmos cnl.re representantes 
populares, 

Esa ley, a la que aquí se aduce, la Ley Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo. a que aquí se 
refIeren mis campaneros que me anlcce¡jie¡on en el 
uso de la palabra y que uno de cllos scllalara como 
ley antidcmocnitica, no haorfa que olvidar que el6 
de enero de 1983 la sigila el enlonccs Gobernador 
Conslitucional del ESl.1do Ingeniero Cuauhtémoc 
Cárdenas SolórzallO y el Secrewrio de Gobierno, 
hoy Senadorrle nn prutido, Roberto Robles Gami· 
ca y el 30 de septiembre: y el 30 de mao,o de 1984 
en su última reforma la sígna el entonces secrctru'io 
general y hoy Senadordcl Panído de la Revolución 
Democrática, licenciado Crístobal Arias Salís. 

Que quede bien claro. deseamos señalar, 

El C. Presidente.~ ¿Seiíor orador, accplll usted 
una ¡nterpelaci6n? 

El e, Reprcsentant~ Manui!! J¡m~nez.~ Con mucho 
gusto campan.ero Sosamoptcs, 

El C. Repre.senlanlc Ramón SosamQnk'S (Desde su 
eurul).~ Yo nada más quisiera preguntarlc quiénes 
integraban el Congreso del Estado de Michoacán, 
de qué pnrtido era la mayoria y aprovecho para de
cirle que yo no dije que era una ley amidemocráúca 
aunque:)o sea, porque no soy cónsul de nadie. 

El C. Repr5t'nlJlnte Manucl Jiménel,- Escenario 
políúco del análisis de las condiciones que prevale· 
cicron compaiicro Sosamonlcs, hace un ailo en CSe 
Eswdo, en erecto los hoy comp:meros que !lOS re--
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presentan en las diversas instancias de los partidos 
políticos y que usted se refiere a un Congreso Lo
cal. pertenecían a nucsl!e partido. Por eso, hace un 
ario dccfnmes. ayer y lo sosleníamos en las diver
sas tribunas de Jos comités cleclOrales y de la Co
misión Federal ElcctomJ. 

Antes fue una lucha cnLro hermanos. una lucha 
de priíSillS CQntra priíSIaS y el propio pueblo le 
sabia, por cso las cenwciones que prevalecían des
pués de un aile variaren radicalmente. pórque hoy 
esos que abandonaron lluestrO partido, presentaron 
ahora sr otro rostro. OtrO emblema, otra ideología 
y los priístas de M ichOOcán reconocieron con clari
dad Y 00 se dejaron ir por confusión en relJalOS que 
lo mi~mo hablaban de Lázaro Cárdenas que de 
Cuaulnémoo Cárdenas 'J de candidatos a diputados 
locales, que fallando ~l respeto ¡l1clush'C, a sus 
prupios candidatos. ni slquiern tenían sus nombres, 
sino sólo sus inieialcs" 

PO( eso el pueblo de Michoacán votó por nues
tro partido en los distrilos electorales que hoy re
clamamos. 

(Aplausos). 

Por eso, estimado campanero Ramón Sosa
montes, cn el marco del rcspeto y en una disputa y 
contienda civilizada. debo scflalarle que si fuimos 
testigos de que en los municipios de Michoacán, a 
los que concurrimos los dirigente de su punido. a 
tos que concurrieron delegadOs especiales, en uso 
de sus derechos, de lodos los partidos, ondeaban 
bnnderas de que allí los pti¡sU'tS votaban por nucs· 
tro partido; Ulmbicn los prlístaS supieron reSpw1f 
el voto de aquellos que antes pertenecían al nuestro 
y que hoy reniegan de su antigua mílltanda y por 
eso el rostro de nuestro punido, en el Estado dc 
Michoacán, a un afto de dlstancia es diferente, des· 
pués de la rc<;onstrucción y rehabilitación de 113 
comités municipales. 

El C. Prcsid¡m(t.- ¿SeflOf oradof, acepta usted 
una segunda ¡nlerpelacioo? 

El C. Representante Manuel J¡ménel.~ Con mucho 
guslo compañero SOSartlonlCS. 

El C. Represenlarne Ramón Sosamontcs (Desde Su 
cur~I).- Siguiendo con el tono de respeto, a qué 
partido penenece el delegado especial Medina Vie· 
das. 

El C, Representanle Manuel Jiménez.- Viedas, ac
lualmente, al scctor popular del parudo. 

El C. Representante Ramón Sosamontes (Desde su 
eurul).- ¿A qué partido pertenccía n.1CC un ano?, 

El C. Representante .\tanucl Jím€nel,~ ¿Medina 

Vicdas? Al Partido Revolucionario Institucional. 

El C. Representante Ramón SOSamflntfs (Desde su 
curul).- ¿No ruedel Partido Comunista Mexicano, 
después del PSUM y después del PMS? 

El C, Rtpr.esenlantt ~bnut!l Jimtne7..- Estamos 
hablando cxactamentc dcl proceso electoral anlc~ 
rlor, no en cuanto a su militancia anterior. 

Esto es prueba suficientc, compui'lero Sosa~ 
montes de que en este pais prevalece la libertad de 
opinión y la libertad de afilíarsc al partido que a 
cada quien le corresponda, 

Tiene us!.cd el criterio que a $\1 juicio 'J .falÓO le 
corresponda. En MieOOacán se observó el juicio 'J 
el eriterio de los priísw.s, fue decidido despuCs de 
un allo de intenso trabajo, a diferencia, estimados 
eompailcros, del trabajo político realizado por 
nuestro partido, se ttabajó en todas las venicntcs 
para rehabilitar a un partido 'J a un sistema que 
exigía amocriúca profunda. fecooSl.rUeciÓn interna 
y reorganÍzación. Nosotros no escondemos ni re
chazamos ni negamos que nos enfrentamos a una 
nueva rcalidad, pero lo que sr c.-';L.'lmos ciertos es de 
que el nuestro, como admite el votO de! contrario, 
sabrá defender con In ley y la raz6n el sufragio. el 
volO emiLido a favor de nuestros candidatos, 

Seremos entonces respetuosos de la.;; íllslnncJas 
elecIoralél>, no anlÍcipemos resullados. todavín, 1m
ce 24 horas, el Diputado Onega nos hablaba del 
triunfo total en 18 disLritos y hoy nqur se dice que 
cuando InCnos 15 distritos electorales. 

Seamos serios enlonees, esperemos el resultado 
de! cómputo electoral, esperemos la instancia del 
ColegIO Electoral. que sea la ley. la prudencia, la 
paz, la que presida la parte final de un proceso que 
merece respetar al pueblo michoacano. Pronun
ciarse por la legalid~Ú. en muchos de los foros de 
los partidos políticos de oposición es respetable 
siempre y cuando exista autoridad moral que le 
avale. legalidad, compadcros, no es incitar a la vio
lencia; legalídad, compañeros. no es la lOma de 
presidencias municipales; no es el exhorto al enco
no y al dcnucslo; legalidad. compañeros, no es enw 

frentar a hermanos de una comunidad; legalidad, 00 
es de ningulla forma clnevar, a través de lemas, a 
la confusi6n entre los propjos míchoacano$, 

La ley elcctoral señala en su arlículo 53, frac~ 
ción 11, VIl Y X, que no !eere paro no agobiarles, 
las diversas instancias quc permiten a los parudos 
denunciar todo hecho que en un proceso ~'C roulicc. 

Nosotros denunciamos 28 irregularid<\dcs y allí). 
malías. Nosotros denunciamos también, anles, 
toda una crónica de la,víolcncla en Michooc.w, úes
de 1988,.cuando se toma el palacio de Ap<.ltZir¡gán , 
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denunciamos el asesinato de la hija del expresidente 
municipal priísta, por gCnlcs apostadas en el pala~ 
elo municipal y pedimos Su cscl:uccimicnl.o ante la 
autoridad, 

El C. Presidente.- Perdón, sci'lor orador. 
¡,ACcpt.1 usted!l~ tercera interpelacIón? 

El C. Representante Manue! J!mérua;,- Adelante, 
COmprrñcíQ Sosamontcs. 

El C. Representante Rumon SosBmOl'lles.- ¡,Re
cuerda usted de lo que se dijo accrca de por qué a la 
esposa la asesinaron'!. 

El C. Representante Mabuel Jiménez.- Estamos 
l13blando de una serie de hechos que comparte la 
comunidad de Michoacán y que se suscribe la de
nullcia que mi partido presentara ante las autorida· 
des correspondientes. Ahi obran las divClsas dccta
raciones. 

Denunciamos la (oma de 32 presídcncias muni
cipales; denunciamos el asesinato del dirigente 
campesioo prlisra Elpidío Domínguez, en la mese
ta purcpccha; denunciamos que cuando se creó el 2 
de enero la comisión pluripan.idist'l integrada por el 
PAN, el Frente Cardenista, el Demócrata y el Re
volucionano Institucional, se agredió a reporteros 
y se agredió a la propia comisión pluripanidista; 
denunciamos en Ma~vill(o los sccuestros '1 hosti
gamJentos a la propia comisión pluripartidisla. 

No son dimes '1 di retes, como algún com¡:r;io
nado sel1alaba. 

El C. Presidente.· ¿SellOr. orador acepta usted 
una interpelación'? 

El C. Rcpresentanle Manllel Jíménet.· Permítame 
concluír, estimado compañero Sosamontes. Pcr
míl.ame concluir '1 postcrionnCnle le concedemos 
la palabra, 

El C. Presjdcnte.~ Le ruego. Representante 
Sosamontcs. 

, 
El C. Representante }'bnud Jimenet.- Denuncia
mos el 9 de enero la agresión a nu~tros Senadores 
y Diputados 'j en Charnpan, el aw;inato de la hija 
del Prcsidoole MllfIieipal en ese sitio; denunciamos 
también el plantól1 ilegal que realizaron com
pai'leros de su partido en muchos de los municipios 
como en la Piedad, en donde agredieron a nuestro 
candida¡o~ denuncinmos el 25 de mqyo lo sucedido 
en Zacapu y en Ch¡1chota; denunciamos In agre
sión n la presidencia municipal en este municipio 
y L.1mbién a Marcclo Valencía, candidato de ese 
pattido por e190. distrito, cuando agrede a Hcliodo
ro Rosales; denunciamos tafr\bién una serie de acv~ 
sacrones que aquí, dc la ComísiÓll Federal Electornt· 

nuestro comisionado y nuestra comisIonada recor
dara, cuando un compaficro nuestro. después de ha
berse prestado a apoyar a su municipio para favo
recer con agua a los propios habhames de esa 
comunidad, los candidatos y miembros desu pan¡· 
do concurrieron a azuzarlo y unos dias m:i", aparece 
apuñalcado en una de las b:l1rancas de ese pueblo 'j 
no Tue por defender la teStS del cntreveramienlo. So 
fue por defender, porque Ut siquiera pudiera cono
cer la tesis sofisticada del Estado ~ac¡onal o de la 
ahemanda del poder y aceptÓ por beneficiar a un 
pueblo y a un munIcipio. 

Por eso cree mi partido, que se carece de aUlO
ridad moral en este sentido, que cada quien en su 
juicio y en su conciendaasuma su responsabilidad 
'Y que cada qU1e1l de acuerdo con las autoridades co
rrespondiemes, t¡¡mbión a.~uma su responsabilidad 
ame la justicia y no me quisiera referir a las 28 de
nuncias que aquí obran en nuestro poder durante 
todo el proceso elcctoral: Tomas de organ¡~mos 
electorales, sccuestros de funcionarios. cierre dc 
carreteras, invasi6n a lierras, !.Cmas de alcaldías 
esto compañeros no es democracia. 

(Aplausos) 

y tcngo que referirme, porque fue refereneia a 
mi partido. La Ley Electoral del Estado de Mi· 
ehoacán sel'la!a también con toda precisión en su 
artículo 195, fracción lU: no se puede hacer propa
ganda política, dentro de las n horas anteriores al 
proceso electoral. Venimos a scfialar, que en respe
to a la memoria de ul1 hombre. que el1 justicia a 
toda familia y nación puede reeordar"j que aquí 
guardara h:j: Asamblea mas allá de baleñas po¡¡ti~, 
un minulo de silencio, El discur!io pronunciado el 
2 de julio en el pante6n de Morelia, quién lo hizo 
propaganda polfúca y lo \lcmos denunciado ante ia 
autoridad correspondiente, como denunciamos que 
el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas posteriormente, 
después de que esperaba la presencia de miles de 
michoacauos 'Y no acudieron más que menos de 
200, acudió a muchas casillas elcclornlcs de ese Es
lado 'j en una de ellas. en la 46, el notario públit:e 
número 34 Auroliano Hurtado, como ya obra este 
documento ante la autOridad elecloraI 'Y autorídad 
competCnte del Estado, se dedicó junto con Cris
tóbal Arias, ¡¡ violentar el proceso de eSIa casilla. 

Por eso compai'leros, más allá de un recuente 
pormenorizado de las denuncias del partido, que te
nemos la obligación en sus instancias electorales, 
que dirimir con seriedad y con responsabilidad. mi 
partido ha de mlnnar que 00 ~ró el presngiQ de 
violencia; que uo p"rosperó el augurio inaccci;ible 
dcl enfrentamiento violento entre michoacanos; que 
estas denuncias no alteran tos I'C.sultados del proce
so electoral; pero que quede pum la memoria y la 
conciencia histórica, politka "j electoral de Mi· 
choacán 'Y para la hiSlOria política de la nueva 
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nación que estamos cmpcflados en crear y en forjar. 
lodos los -días. 

Que sea entonccs la instaocia cloclOrai de Mi" 
choueán, el Colegio Electoral dc Michoacán. el 
pueblo de Míchoacán, como los pueblos de los 

"'cualR) Estado$: en donde existió proceso electoral y 
'sus instancias correspondientes los que designan el 
rumbo, el deslino de sus comunidades y de su pro
pio pais, 

Que sea la Asamblea de .Representantes del Dis
trito rCdcml. la que en este debate dc ejemplo lam· 
blén de respeto 'i de preocupación, Oc debates civi· 
lizados, de debate responsable, pero que no puede 
de ninguna manera desligarse de la emoción social, 
de la pasión partídísUl y de la defensa de sus mili
tatues. 

En una palabra. el nuestro habrá de jugárscla 
con la democracia, pero lambién, en una palabra, 
compaf1cras y compañeros; como se admite la de
nota. respetemos también el triunfo del adversario, 
Forjemos esa nueV'".! nación, esa nación iibrc. sobe
rana, justa e ind~ndieflte, corresponsablemenlc y 
rorjemos con nuestra propia fllerza, de cara al siglo 
XXI, el Méxieo democrático al que aspiramos y 
por el cua! luchamos, 

, Muchas gracias. 

(Aplausos) 

El C. Pr-csidente,- Se concede el liSO de la pala
bra al sei'ior Rep~mamc Genaro Pinciro L6¡x:z, 

El C. Represenlante José Otnare Piñeiro.- Sefior 
Presidente: No vcngo a hablar de los trueques de 
cuadros políticos que en1)'C el PRI, el PAN y el 
PRD han 1cnido. Esos ellos que cobren la CUOla. 

Miren, companeros:: una obHgación moral, una 
profunda obligación moral de los panidos políticos 
en esta Asamblea, es enlendcr un principio ~que tie
ne ba'iC en la historia del pueblo de México y en la 
de lodos los países; en un principIO que tiene un 
ruzonamienlo científico en el abálisis del desarrollo 
de las sociedades del murtOO y ese principio es que 
la lucha electoral en cualquier parte del mundo no 
es únicamente la lucha entre !as siglas de los parti
dos contendientes y es, ame lodo, la expresión de 
la lucha de clases que en cada sociedad se desarrolla. 
Esa es la verdadera slgnificancía de la lucha electo· 
raL 

Todos los partidos y no quiero excluír a ningu~ 
no, gesúonamos por el agua, por la luz, por la rc~ 
gularización de la tierra; gestionarnos por la Iibe-r~ 
tad de los hijos de nuestros militantes cuando se 
'Ven inmíscuklos en problemas judiciales;· somos 
activos gcslorcs los partidos de las demandas popu-

lares; somos los partidos permanentes actores en ta 
sociedad y en su transformación por buscm para 
nosOl1os. como partidos, mayores condicioncs y 
mejores para hacer la polil.ica que nosotros quere
mos. 

Pero en el fondo. aunque no lo busquemos, so
mos aClores de una Itroha dc clases qtro dia ti día se 
desarrolla en la búsqueda de la tranSfOl1lU1c1ón de 
este país. Ese es el primer principio para analizar 
los resultados (fe este pasado 2 de julio. 

Subía a la tribuna el compai'iero Jiméoo7. Guz
mán y dccía que hab!abaen nombre desu fracei6n. 
Yo sostengo, por un principio de formación ideo
lógica y panidiaria, que ciertamente el término de 
fr"ceión corresporu:le en un partido romo el partido 
en el poder a la deflnici6n p!uriclasisla de integra· 
ción de ese parudo. 

Yo sostengo y sostendré porque el actuar eOli
diano de sus cuadros de ese partido en el poder nos 
ha dado históricamente la tazón para saber que ah! 
he militado y milita Salomón Faz, a quienes mu
chos de: usiedes ni la faz le cqnocen; a Salomón 
raz, tcrratenierne, latifundista. que representa los 
más oscuros 10lcrescs de muchos acaparadores de la 
liem\{lue te ha negado lajusLicia a mil;:,s de campe
sinos en este país. Ese es el PRI, ahi milíta. 

Los cardcnis13s también decimos: aní militan 
miles de campesinos que día a día recorren los 1.5 
pisos, que en el Eje .5 y La Víga tienc la Reforma 
Agraria, buSCillldo que se haga efectiva laeotrcga de 
la ticrra que COll decrctos presidenciales, flrmamos 
muchos por el gran general de generales: Lázaro 
Cárdenas, entregándoles la lieITa hoy en día ni ma· 
cctas tienen en su ca.$<). ¿ESlC es el PRr? Sí, ese es 
el PRI, compafieros. 

Por eso sostenemos firmemente que esta lucha 
electoral es y sus resullados un reOejo de la lucha 
de cla<;cs y nos da guslO decirlo, 

Subió el compañero y amigo Minuel Jiméncz 
Guzmán y dijo: Oigan, no llOS la carguen. el abs
tencionismo no nada más es nuestro. Claro, antes 
de que subicra Manuel Jirnénez Guzmán, subi6 en 
un acto de fe y au{ocr(tica y de crf¡ica. la com
pai1cra Bc.atrl;¡; Gallardo y habl6 y dijo: La absten
ción,la negativa de los ciudadanos a ir a votar no 
es del PRI. B; más, llegó al extremo de deéir que 
en eslaS elecciones. a un aoo del 6 de julio, COn un 
FDN autodesl.ruido por una de sus fuel'1,l'ts, gol
peando por una de sus fUerl<lS, fae el principal pro
v;:x:ador de esa abs'tcnción y lo decimos, lo decimos 
con cifras, companeros. 

En Michoacán, en Baja California, el propio 
Presidente de los. Estados Unidos Mexicanos, cuan
do era candidato y recién pasadas las elccckmes re-

, . 
, 

). 
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conoció su dcrrola, como la reconoci6 el PAN, 
aunque no hubieran t'C(:ol1ocido nada ellos, porque 
el Frente DemocrdlJco Nacional guno en Baja Cali· 
fornia y ganó en Mkhoacán ptJr mayoría esos par
tidos, como fuerza integrada, CQmo fucr/.Jl con un 
protrama propio. 

El abstencionismo, ciertamente Manuel, es 
producto de la respon~b¡lídad o de la irresponsabi· 
lidad de lodos los panidos contendientcs. 

y prcgunulInos: ¿Qué pueden decir después de 
esta seria afirmación de lo que es la imcgración del 
PRI? 

y o estoy seguro que una gran cantidad de las 
cosas que dijo Manuel Jiménc7. Gu7.mán son ver
dad, pero hay una verdad que no tocó el compañero 
Manuel Jitnéncz Guzmán: esa verdad se llama Baja 
California, Parecía QúC lodo iba Mcia el ombligo y 
{Crmil1ó en los p¡es~ parecía que todo iba en la dis_ 
cusión de lo que es una seria y grave concesión en 
una zona estrntégiea de! país 'i no se toca Baja Ca~ 
lifomia y se embislC en el marco político al proce
so de Michoacán y se embiste sín darnos una res
puesta de lo que nosolros c<tigimos de los sectores 
más oncionalistas y revoludonarios que hemos di~ 
ellO en esta lribuna mí! veces, no se salieron con 
Cuaubtémoc. eslán todavía adeotro y adentrocn Su 
balnlla tienen abora una grno responsabilidad de 
rospuesla. Todavía. hace dos días, cuando habría 
que discutirse ese tCfna. en el ánimo de no desbor
darnos ame la falta de elementos. de resultados, 
coincidimos todas las fu~rzas aquí representadas en 
no seftalar o díscmir este tema. Pero aun ahí, en 
ese momerllO. había, creo que existc, una gran in
dignación entre esas fuef7.as que adcnlro del PRI les 
anima un profundo sentido patriola, nacionaiista y 
revo!uciooat'iQ y que no estáo nada a gusto con la 
actiUld dc entrega que sígnifica este huevo de ser
piente que para otros quiere scr la semilla de la de
mocrucia, 

El C. Presidente.- Scñor Represenlautc, Cena
ra Pii1euo. ¿Le permite una interpelación al Rcpre
senlanlC que la solicita?, 

,El e, Rep«senlanle Cenara pjñe!ra.~ Con el me
jor de los gustOS compmlero, 

El C. Represefll.anle Felipe Carderan (Dc5dc su eu
rul). - ¿ USEOO bubiera aplaudido un fraude elccloral 
en Baja California"!. ¿Puede darme datos de íos vo~ 
tos obtenidos por su parlldo en las c1cccíoncs de 
Baja California? 

El C. Reprmnlantt Genaro piftejro.- Con mucho 
gusto. compañero. Soble la primera pregunta ya la 
respondió mi compañera Beatriz Gallardo, no ncga~ 
mas quc el resultado de las elecciones del 2 de julio 
les diO la muyoda al Partido de Acción Nacional. 

eso no lo hcmos negado, lo que pasa es que es una 
mayoría del 20% o el'llrc el 20% de los dectol'eS y 
que esa mayoría sigolflca el triunfo del PAN, pero 
nunca significará ellriunfo de la democracia, 

Sobre mis resultados. que bueno que me lo pre
gunta, yo no lcogO candidatos tnn alegóricos ni tan 
public!t3dos en la prensa, pero fluCSlrO panido y 
qu'iero decirles compai1eros, no a él que a la mejor 
ya 110 escucba, sino a todos los de'má.", el Partido 
dcl FroOle Cúrdeoista tiene sus resultados aquí para 
presCfltátselos a ustedcs. 

Nuestro prutido. antes de! 2 d¡: julio refiriéndo· 
nos a la elección anterior, el 6 de julio. tenía unos 
resultados indefinidos, porque eran fC5ll1mdos dc 
uoa 'aliaoza amplia del conjunlo de fuerzas del 
FDN, el 6 'de julio en Baja California, el Frente 
Cardenista hacía y hace suyos los resululdos del 
Frente Democrático Nacional, éramos la primcra 
fucr/..a que había con el impulso y el apoyo del 
pueblo, de los obreros y de los campesinos quc 
boy na votaron, se había cQOvenido cn la primera 
fuer;;a en Baja California. pero y eso qué nos re
fiere, pues me voy a ir (ooavía un aBo atrás cuando 
éramos Pan¡do Socialista de los Trabnjadores y se 
rcalízarQn las elecciOnes locales, las elecciones lo
cales anteriores hace 3 años, el Parlido Socialista 
de los Trabajadores. hace 3 años. como partido en 
Bajn California, sin precisar er numero exacto de 
VOlOS por carecer de esa cifra, fuimOs la tercera 
fuerr.a: et'd el PR1, era el PAN y éramos nosotros 
una teTcera fuer/.<l que tenra un diputado en el Con
greso y que Icnía dos fegidores, uno en Tijualla y 
uno en Ensenada. Hoy, con lada seriedad, nuCSIJ'O 
partido sigue siendo la tercera fucr/..3 en Baja Cali. 
fornla con un diputado y con regidores en Tijuana. 
Tccatc. Mcxicali y en Ensenada: crecimos y nos m
lifieainOs, compañeros. 

Cuaudo llegue el domingo y SlI comisionado 
llegue al comité distrital electoral. ahi cotejamos 
aCtas. 

Por ello y no quería mClermc con ustedes. com
pañero, ustedes tiene flu-ón, cuán I1ln jolgoríosos 
han dc estar de la gran concesi6n de esta democracia 
arreglada y couccrwda en las cuauo pi álicas eon el 
licenciado Salinas, qué bien, qué ma.nchada está la 
mcmoria del PAN en Chihuabua, en Micboacán, 
ZacaLCcas y Camp¡>:he y OlIO Esrado, a donde apre
suradamente los acérrimos anlipriísras. el lunes, 
ames de que cantara el gollo declaran victorias del 
PRl en todos esos Estndos. Curíoso, para Riplcy, 
señores, 

Me intefCsa no lo que uStedes digan en aras de 
defcllder una buena negociact6n que bicieron, me 
interesa lo que dígan dirigentes obreros, 

El C. Presidcnle.- ¿Señor orador, acepta usted 
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una interpelación? 

El e, Reprmníante GtnarQ- Pifieiro.· Termino mi 
frase y con el mayor de los gustos compatlero 
Gon'lalo, Me ¡nleres.1 lo que digan mis compailcros 
obreros y nsí 10 digo y compal\eros del SCCWr po
pular y OlrOS muchos que emre la gran bancada del 
PRI son pü.ía mi ver represemantcs que no del mu
cho guSio creo, puedan entender la concesi6n de la 
democracia en ara" de la entrega de una banca ende
ble. con un congreso que no gOhierna y con un 
pueblo que no vOl6 mayoritariamente por éL Eso 
es mi preocupaci6n. 

Adelante companero. 

El C. Representante Con1.alo Altamlrano.· (Desde 
:m cuml) Es una pregunta y una afirmaci6n a la 
vez. Hoce poco tiempo el dirigente de su parudo, 
Rafael Aguilar Talamantes. si mi memoria no me 
Lraiciona. en Ixtapa-Zihunumcjo intercept6 al Presi· 
dente de In República para solicitarle muy ansiosa
mente un diálogo que no se si se lo había negado 
con anlerloridad, quisiera afirmar mi aseveraci6n, 
eso fue hace poco anlC,s del 'diálogo a que uSled se 
!elirió. 

El C. Rf!prestnl.anle Cenan .. Píiieirl}.- No, el senti· 
do es muy diferente, las plálica<; quc ustC{jes hielc~ 
ron (uvicron otro scmido, lo que hizo nucslrO diri. 
gente fue, con más de 200 campesinos sin justicia, 
interceptar al Presideme, llámese como se llame, 
que es capaz de dar resoluciones presidcnciales: SI 
es cicrto y ojalá lo veamos muchns vccc.<> más. 
porquc cs¡e pueblo y el que está con nQSOLroS nece· 
síta solucio'IiCs y el gobiemo en el poder, llámese 
como se llame nos Jo tiene que dar. Esa cs mí res.
puesta.Voy a señalar lo siguieme compai\cros: El 
2 de julio de 1989, fue un triunfo, no hemos nega
do que ese 2 de julio fue un triunfo. aún más, les 
felicitamos por el lriunfo, pefO es el triunfo de una 
parte del pueblo y yo pregunto, de qué pane del 
pucblo, ideológicamente, entendiendo que aquí hay 
principios de por medio, de que parte del pueblo, 
ganó bienvenida la victoria pero la victoria-a COSta 
de qué, de la democracía. de un presidente munici
pal panista como el de Chíhuahua que se convirtió 
en el peor presidente municipal que reprimió a to
dos los panidos; que golpc6, encarcel6 y que mat6 
por órdenes de él y que porcl!o perdieron la presi
dencia municipal; a un presidente municipal, pues 
ya queda chico, J'X.'l'rque munIcipios hay casi 2 mil 
y tantOS, pero un Estado, un t.crritorio estratégico 
de nucslIa paLtia; un territOrio que significa la am
bición de extensi6n norteamericana, a dondc 00 
hace ni 15 dlas altos funcionarios de Estado de Es
tados Unidos decían: para qué nos pagan la deuda, 
dénscla a Ruffo y luego él nos las entrega a noso
tros. 

, El resultado de las elecciones 'del '2 de julio de 

1989, úene el signiricado histórico de que graeias a 
la com;ertación ')! a los votos emitidos IXlr una par
te del pueblo, la derecha obtiene victoría cleclOral: y 
va a gobernar el Estado de Baja Califomia :;";one, 
Esa parte del pueblo ha decidido por su parl¡cipa~ 
cí6n en las urnas, darse un gobierno mru; derecbis
ta, Si bien, en Baja California Nane, con una abs
tención del 70 ti 80%, esl;,lmos seguros que fueron 
los trubujadotes. los abstencionistas; los obreros, 
los abslencionistas; los pescadores, los absteucio
nistas; los cumpcsioos, los abstcneíoOlSlas. Por 
ello, de acuerdo a las normaS clcc!O(alcs vigemes. 
se reconoce el resultOOo etc.clOraL 

Reconocemos el resultado c!ec!ornl los miem
bros <:Iel Partido del Frente Cardenísta, aún como 
decía mi amigo Mánucl )imene'Z Guzmán, que es
pero luego nos hable de Baja California, no nada 
más de Michoaeán, qué van a hacer ¡n.o;¡ eoopcrati~ 
vas que en 3 aftos, con un presidente municipal tu~ 
vieron serios conOic!os y ahora, como aquella Vic
lorla Admo. de PIO<:uradofil a Maglslrada Super. 
numeraria, a este presidcmc municipal, con el 
omnímodo poder en todo el Est.'\do. pobres pesca
dores, pobre,'! pescadores. 

Días negros, sin embargo. se avecinan para el 
pueblo bajacalifomiano, Entrará el seclor empreSa~ 
rial eminentemente del panido triunfador en Baja 
cruifomia, El Panido del Freme Cardenista recono
ce la lulbllidad de la derecha pnra capilali:r$ el des
contento popular casi desde el primer día del a¡;Lunl 
gobicno y, repito. Chíhuahua dejó de ser panistn de 
la noche a la mariana o a la mejor [os votos que cs
!.aban del PAN en Chihuahua. los sacaron de ¡as 
urnas para que ganara el PRl y las echaron cn En
senada, en Tijuana, Tocme y Mexlcali. Puede ser 
en este país de gran magía, goacias..a ll$tedes. 
señores, 

El empresario derechista en el gobierno, además 
de ser un empresario dcrechísla, puc,<i parece ser el 
prototipo de gobernante moderno por el que tam· 
bien lucha el PRL Tendrá posíbmdades de ¡nlIOdu
Clr sus tesis antiesratistas, rcprivl.l.lo..adoras. de mer
cadOlccnia, la ruromanía. Modernización de la 
plan La industrial con sus secuelas, reajustes, de· 
scmpleo, robotización y tccnología ext.ranjera. al 
lin están cerca')! le saldrá más barato. País maqui, 
lador, estado maquilador y siempre con la orienta· 
,iÓn hada las políticas económicas gratas ,,1 go
bierno nQflenrncricano en lumo. 

La Ict:ción que la izquierda le ha dado al pueblo 
bajacliforniano, tiene la virtud de coofirmar las le· 
sis que nuestro partldo, el Fremc Cardenisw. reco
mendaba en el seno el Freme .Democrático Nacio
nal, que era desarrollar un política de amplio <:Iiá" 
lago con el nuevo gobierno, sobre todo en condi
dones de eierta igualdad polítíca en diciembrc de 
1988. Deberíamos reconocer que la lucha política 
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moderna, sin adjetivos. pasa por el camino del 
diálogo, ante la dispersión, los errores políticos y 
la falta de cohesión ideológica de muchos dcs1.aca~ 
mcnlOS de la izquierda, El pueblo optó por dos ca: 
mmos la abstención y la entrega de su VQto, 

En jos caSQS en que la hubo. a quien demostró 
en esta coyuntura los primeros siete meses de go
bierno de Salinas, una hábil concertación hacia la 
lucha por el poder sí le díó resultado a mediano ')! 

largo plazo. depende de la participaci6n real, con· 
creta, objetiva de un partido de clase, con intereses 
de clase, con un sentido de defensa. de principios 
históricos del programa de! cardcnismo. del progra
ma propio de la Revolución Mexicana, no del cs~ 
camotcado, ni del que se quieren fusilar otros. 

Reconocemos que es el pooblo de Baja Califor
nia el que mUflía realmente, el pueblo que VOlÓ, 
ese pedaZO de pooblo, al fin y al cabo el pueblo que 
no se sintió desilusionado por las amenazas de que 
les hideran lo mismo los alquimistas príístas de 
siempre, ni los que se desilusionaron por Jos presa
gios obscuros de quienes desde el panismo de iz
quierda y de derecha, presagiaban fraude amcs de las 
e1cccioocs. 

El triunfo panist.3 en Baja California. es un 
triunfo de aneglada democracia. entre comillas, ya 
que se sacnficó el volo popular panisLa en Chihua~ 
hUll. Campeche, MichQaeán y Zacatccas, las viCiO
rias que en esos lugares obtuvo su ml!itanda y el 
pueblo que les dio su voto, fue canjeado Como 
aquel que presumen que fue don Gaslón con el 
PPS. ahora canjearon una gubcrnalura endeble en 
aras de sacrificar la democracia en esos Estados 
donde su VOlo tenía diputados y tenía mucha re
presentación. 

Fue canjeada por una vlcloria concertada en 
Baja California, que produce ahora dos efectos. El 
primero, que el PRI en alianza con laderccha, res~ 
cata aparentemente el poder contra la<; fuel7.llS avan. 
zadas de 10 i;r,quierda en Michoacán principalmente 
yen Campeche, con política de carro t:ompJelo. 

A cambio de qué, a cambio de una sil[a de go
bernador endeble y dcbil en Baja California, ya que 
el Gobcrnadot Ruffo, curiOSlliTlcntc no gobernará 
con mayoría en cl Congreso Local. ni en tres de 
los. cuatro municjpios asi eómo comprender, que el 
ctoclOrado vote sí, por los prHstas, para prcsideOles 
municipales; sí por fos diputados a presidentcs mu
nicipales; pero no en contra de el conejillo de in-
dias. ' 

Esta es una sucia maniobra concertada. entre la 
dcrocba paniSla representante de acólita del imperia
liSOlO y el entrcguismo del PRI Y su gobierno pat'd 
conseguir a costa de la soberanía c indc¡x¡ndeflCia 
nacional mas empréstitos y condiciones favorables 

de la banca internacional, sin meditar que esto im
plica sacrificar el verdadero sentido de la democracia 
popular naeionalísta, revolucionaria y p'atriÓl!ca. 

Esm cs una respuesta a quiencs creen que cse 
lÓunfo panisUl es el principio de una escalada para 
enlrogar el país entero. 

CompD!lero Moreoo Colín. 

El C. Represenlante Alberto Antonio Moreno 
Colín (Desde su curul).- H~ unos instantes, com· 
pañero Pii1eha, estaba uSl.Cd dando por seguro las 
alcaldías para el PRI y la guoomawfa para nucSLrO 
candidalO; pregunto de donde sacó esas cifras ofi
ciales, 

él C. Rt!prl!Senlantt Genaro PiileirD.~ Scguro. de la 
mano negra, Miren Jos voy a sacar. le voy a deeir 
tú compañc:ro de donde los saque, los resultados. El 
sabe más que YO. a no ser que no tenga acceso <1 

los acuerdos internos y 00 le informen.bien de Jos 
convenías que Lienen. 

Pero la verdad, la verdad vcroad es: dcda el 
compancro Manuel Jimene7. Guzmán, esperemos,. 
panx:e que le hablaba a Margari¡a, esperemos que 
llegue el domingo y en el c6mputo distritl'il y esta· 
¡al resulles ganaOOra, ' 

Sabe de dónde lo saqué, lo saqué de la deducción 
de que usu::dcs confesaron que el PRt ganó de todns:, 
todas, en Chihuahua}' además dijeron: los provo
cadores fueron nuestros miembroS. los paoislas 'j 
en la prensa salió de que Michoacán, su dirigente 
eSlala! mue la prensa nacional. dijera: no ganamos 
de ni una, peto nos van ~ dar tres. De ahí saqué 
mis deducciones. No I.Ct1go cifras of.cialcs. 

El Otro aspecto. el segundo a<;pecto de fondo, es 
el saber que la democracia en :\1éxlco. ante los re· 
sultados de Baja California, cierra o puede cetrar su 
alternativa al blpartidísmo burgués. que sólo el 
cambio pueda existir donde el poder se ceda a una 
derecha panislA, cuando nO' ratifican al PRI, porquc 
una izquierda atomizadaeslá condenada a no presen
tar una alternativa real ni posibilidades de cambio 
alguno a las masas. 

La nltemativa es un poderoso panido de clase, 
una alianza de clase con sentido proletario. nacio-
nalista y revolucionarlO'. . 

No.se puOOc admitir alianza alguna con el pa
n!smo, ni con el panismo trndicional ni con el 
ncopanísmo. 

Hay victorias que significan fructificar el huevo 
de la serpiente, ayudado oon el panismo dc izquier
da que significa ese panismo de la izquierda la ga. 
Ilina ponedora de esO's huevos del fascismo.· 
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La izquicrrla 00 México 'i el pals Cfltero tiene 
hoy una lección que borra lodo presagio de príma
\/cm (fe la dcmoCC"Jcin. Hoy. ahom, más que l1uoca, 
hay que revisar la histoóa, rescatu! la patria, rectifi
car la uíctica. compnncros. Es una oblignción pñm 
quienes desde posiciones de izquierda, eoLIc Corn¡~ 
Has. Vienen y le hacen el caldo gordo a la reacción, 
Sólo rcsc¡lIando el programa histórico del cardcnís
mo será posible nx:onSlfulr la democracia y redefi
nir el rumbo de Jo. naciÓn. Debemos aprender que 
sólo mediante la consolldac¡óó y el desarrollo de 
nuestra estructura partidaria. la de los partidos de! 
campo de la democracia sumada a las [uenas pro" 
gresistas en un gran rreme antiimpcrialism y na
cional, podremos (n;rutr esta nueva avanzada de la 
reacci6n. amafiada .lOOr.! con sectores del gobierno, 
que buscan impedir el desarrollo de las alternativas 
populan:.s con un real contcnído de clase. 

No debemos caer en cl aislacionismo de izquicr
da. debemos clarificar siempre la línea rcvolucio~ 
naria. el programa histórico, repito. el programa 
hislórico del cardcnisrno. del cardcoismo del Gcoe
ral Lázaro Cárdenas como la vía constitueional al 
socialismo en Méx.ico y apccnder de esta jornoda 
elcctú1'a! ¡illra no comelcr los mismos errores. ESln 
es una lucha sin cuartel entre el p!.ICblo trabajador y 

, las fuertaS al servicio del imperio 'Illuestra obliga
ción, como revolucionarios, es no dejar pasar las 
enseñanzas, sino que seguir avanzando 'j consolj~ 
dando, en lo particular, nosolJ'OS, el gran partido de 
clase, el Partido del Frente Cardenista de RC(ons~ 
truccíón Nacional. 

Muchas graóas por su atención. 

El C. Presidente.- ¡.Para qué objeto señor Cal
dcrón? En términos del 102, tiene el uso de la pa
labra el Representante Felipe Calderón. 

El C. Represent:mtt Felipe Calderón.- Con su ve· 
nia, seMr Presidente. Ha sido verdaderamenl.C arre~ 
batador escuchar una retórica tan pintoresca. Evi
den(emente el Partido Aeción Nacional dialoga por
que considera precisamente lo que usted dijo, COm
pañero Piñeiro: el diálogo como vía para la transi~ 
dón 3 13 democracia, No cs' nuestro diálogo un 
oportunismo, como pudiern ser el de su partido. 

"OSOlfOS, desdc nueSlm dcclamción doctrinal así 
lo hemos sostenido y así lo hemos becho. La dife
r~ncia es que dialog.amos de cara al pueblo 'j le de
eimos lo que platicamos y la diferencia es que 
cuando dialogamos vamos a exigir precisamenle 
respeto a la ley, 

Dice nuestra declaraeíón doctrinal: El pluralis
mo político, es decir, la diverSidad de convicciones. 
!cndencias e intereses políticos impone la necesidad 
de la discusiÓn y del diálogo entre los diverSOS gru~ 
pos políticos y entre ellos '1 el gobierno. Nada 

nuevo bajo el sol para Acción Nacional. S¡mple
mCttte ser lo suficientemente congruentes para su· 
poner que el eambio cn uná sociedod delcnnínada 
necesita forlOsamenlc del cambio en lo voluntad de 
las ~rsonas que encierran esa wcicdad. 

El C. Presídente.- ¿Señor orador, acepta uno 
interpelación del Reprcscmame Genaro Pineiro? 

El C. Rrprmntante Ftlipe Calderón.- Si, señor. 

El C. Rtpresentanlc GenarQ Piñeiro (Ocsde Su cu
rul),- Una prcgunla, compañero, elluncs 3 de ju
lio, en todos los medíos de comunicación masiva, 
en lo televisión, tanto en la fetcvísión donde corrie
ron a Oehoa, como en la mm, sali61a noticia SU!)
erim por miembros de su partido en Chlhuahua, ni 
«ln siquiera 24 Horns lo mencionó, de que sin ha
ber recolectado todos Jos \lOtOS reconoci6 que el 
PRI había ganado en ChihlJabua. que ustedes lO
davía no sabían qué onda. ¿Es cierto o no? 

El e, Representante Felipe Calderón.- Compai'lero 
p¡nciro, USlcd mencionó en su exposición efe<::{j· 
vameme que no comprendía cómo cra posible un 
triunfo 'j que admitlérnmos derrotas en otros Esta
dos. Evidentemente hay muchas cosas que usted de 
plano no comprende, no s610 de este tipo, pero 
ademas lo que uSled está diciendo es falso; .;s falso 
porque está ustcd hablando mal de muchos medios 
de información que son verdaderamente honestos y 
los hay y los hay bastantes en México, sob.rc todo 
la prensa escriUl. Yo le diría que revise precisa
mente esa prensa y vera que las dcclanlciones de 
Raymundo GÓmez. presidente eSUlwl en Chihua
hua y el boletín de prcnsa del partido. menciona
ba un dcscamdo fraude vía el padrón, menctofmban 
violenda en Parral y mencionaban que no iban a 
dejarse imponer a pesar de que los resultados elee· 
tornlcs hubierM favorecido en la forma el PRL 

Esta es la verdad compañero, no le venga aquí a 
fergiversar, porque no somos ingenuos. No '0'00 24 
Horas porque oculta 1.1 verdad, 'Jo croo que usted ve 
mucha le!Cvisión oompmlero. 

El C. Presidente.· En términos del 104, se 
prohiben los diálogos en el dcbme. 

El C. Rtprestnt:mtc Felipe Caldtron.- E v¡denlc~ 
mente que el Partido Acción Nacional no lienc 
porque rebajarse al nivel de debate que vino a CSta
blecer aquí el COlllj)ailcro Pinciro y no lo vamos a 
hacer, no vulc la pena y la opinión pública merece 
cierto fCSJX!1O. Unicamcnle, oompaí'lero Piflciro, le 
quiero dcdr que se perdi6 un dcba(c CSL'l mafiana 
acerca del supuesto arreglo del Partido Acción Na
cional, que exigimos las pruebas si las tenían de 
ese arreglo y no se vinieron a dar y que preeisa~ 
mente el discurso de la propia eompafiera. el pri. 
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mem que se vino a dar aquí en la_tarde ya no mCfl
clonó ese acuerdo. S610 le quiero decir compañero 
Pioc¡ro que si el Partido Acción Nacional llega a 
considerar la posibilidad de negociar con la volull-

. tad popular, ¡remos a buscarlo a uSted para pedirle 
un curso imcnsivo. 

La lucha del Panido Acción Nacional. dcc¡a~ 
mas, no comicnUl para las elecciones de Goberna
dor de 89, desde haCe SO años, al Partido Acción 
NaCional se fundó en Baja California y si hay una 
expresión de panismo popular en la República es 
el pan¡smo de Baja California. Cuando Braulio 
Maldonndo, Gobernador entonces, ciertamente en 
mi opinión menos respetable que su hija,Goberna
dor entonces y cabc¡r.a de un grupo económico rca~ 
!izó la entubación o canaU..-.ación del Río Tljuana. 
despojó a los pos.;;cdorcs de más de 8 mil predios 
de la rivera pluvial del río y hubo un mexicano, un 
bajacnli(omiano, un abogado que se enfrentó a la 
prepolCnclll gubernamental; un abogado que se co
frentó a los arropcllos. qnc se enfrentó a las pcrse
cusiones, que se enfrentó n los bulldolCfS y al ejér
cito para defender a los moradores de Tíjunnn; estc 
abogado era cIabogado de Baja California, como le 
llamaban, Salvador Rosas Magallón, 

Cuando en 1956 el Partido Acción Nacional 
postula a Salvador a la gubematura de Baja Califor. 
nm, rcali7.8 una campana heroica, de cara al pueblo 
y de caro al fraude y nuestros militantes son persc+ 
guidos, secuestrados, el mismo Rosas Mag:l1!6n 
tiene quc CSUlr escondido para evitar la amenm~a de 
muene proferida p::!r las autoridades eslalalcs. 

Cuando, por CIta parte, la Suprema Cone dio 
un fallo a una empresa denominada Inmobiliaria 
California, S. A.. en la cual íiguraoon, entre orros 
José Ar;gcl Ceniceros. ese fallo de la Corte tllVO la 
peculiaridad dc darle nada menos que 10 mil hectá
reas del Valle de Tijuana, toda [a ciudad de Tíjuana 
a CSI.á Inmobiliaria, que estaba concetada con el 
podcr político 'f el poder económico en México, 
entonces y que no era ajeno al mismo Miguel 
Alemán y hubo tam bién un comité de defensa del 
patriroonio de Tijuana que encabe:r.aba Luis Enciso 
Clark. prilsla efectivamente en un primer mamen· 
10, pero tiempo después, mucho alllC-.'i desde luego 
del asunto dc la inmobiliaria, panista y líder social 
'1 político de Baja California y ca.nd¡dmo de Acción 
Nacional a la presidencia municipal de Tijuana. 

En 1968. el Parlkfo Acción Nacíonal gaoó, 
como ganó ahora, los municipios de Tijuana con 
Enciso Clark y de Mexicilli con Norbeno' CoreUa; 
todos los medios inrornunivos de aquel vertig¡noso 
68 consignaron la noticia 'l saben uStedes qué QCU
mó: cl gobierno tle! ESUldo y el Congreso, simple 
y llanamente declararon nulas las elecciones y le 
robaron así el triunfo al pueblo de Saja California. 

La historia de la.,;; viclona .. electorales del Parti. 
rlo Acción Nocional, de: panismo popular bajacalt
romiana es intcnninablc, simplemente remitimos 
a la de HéctorTen1n hace seis af10s oa la de Alfre
do Arenas por el Primer Disuito de Mcxicali en 
1985; tal ver. lo recuerden aquí quienes estuvieron 
en ese colegio electoral; el PAN' exhibió [odas Ja~ 
actas de casilla, lodas las aclas electorales 'j eón ac
taS falsas se le adjudícó el lfiunfo al candidalO 
priís1.a, inclusive hay una denuncia por falsifica
ción de documemos en la Procuradurfa General de 
la República, que no se ha llevado hasta sus conse
cllendas, inclusive la ;;uscribieron, si mal no re
cuerdo, algunos presuntos diputados, desde luego 
de OlIOS partidos de oposición que mcrocen respeto 
y algunos inclusive del Partido Revolucionario 
Institucional, siquiera por la congruencia de que 
eran falsas las nuestras o la~ suyas y llegamos así 
a la cnmpaña electoral de 8.9, un panismo popular 
enraizado en el pueblo}' que se ha le\'átUado una y 
01J"J. vez en contra del fraude, curado en el fraude, si 
UStedes lo quieren llamar así, pero además un pa. 
nlsmo profundamente nacionalista, el Partido 
Acción Nacional y Rosas Mngnllón. fue In única 
VIJI. que se alzó en Baja California COntra el TruUldo 
de Aguas del RíO' ColoradO', que convirtió al lerri
torio mexicano en receptor de la basura 'j de las 
aguas salinas del CoIO'rado, para darla sólo en pro
vccho-de los Estados Unidos y que suscribieron en
tonces el Gobierno Mexicano. Y el Partido Acciór; 
Naeiolial y grabclisclo bicn, fue el parlido que 
presentó la iniciativa de reformas cOlistitudonalcs 
para hacer del Golfo dc Caiifomía Uli mar tcrr¡w
Tiat, para que fuese parte del territorio mexicano '1 
fuese defelidido como mI, Porque el Partido Acción 
Nacional es profundamente nacionalista, Inclusive. 
el pmpío Presldclite Día"l. Oroaz reconoció que la 
iniciativa había vcoido dc mi partido. 

Un panismo, entonces popular y nacionallsla. 
el que ha luchado en Baja California y en el que 
hoy ha ganooo. Se dice que no es triunfo dc la de
mocracia que gane el pncblo. Se dice que es triunfo 
po:pular, se rccollOCC y por otra parle se dice que es 
triunfo de lo.~ empresarios. Que venturoso Estado 
aquél CIi donde casi un enano de millón de cloc~ . 
tores son empresarios. 

Cuando el Prutido Acción Nacional arriba ¡¡ es
tos 50 aitos de lucha. que inclusive han abieno es
pacios para otros partidos, no íbamos a ceder uliá 
poSlUra de ab¡ena, fron!.allucha po:r la democracia . 

. Si México avanza a estadios superiores de polftica, 
indudabtcmentequc mucho de ello, desde loego que 
no todo. se debe a Accíón Nacional. Nosou-os he
mos partido de la premis.o de que ante tooo es posi. 
ble, es deseable, es necesario, convencer al ooversa
rio. 

Partimos de la promesa de que nueslIos enemi· 
gos son ante todo person.ns humanas 'l que también 
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tienen dignidad '1 partimos de 13 premisa de que hay 
que tocar la coocicncía y la voluntad de esas perso· 
nas parJ que el cambio se dé efeétlvamcnte, Esta es 
la médula de nuestra opción por la no vIolencia. 
De no creer en la posibllidad <1cl cambio deloover
sarío, hace ya mucho tiempo que hubiésemos opta· 

).10 por la vjoleada. Pero hoy se confuma un triun
fo de uno alternativa histórica viable: In demo
cracia, 

Qué falso suena alguien que se proclama de
mocrático cuando dice que si el pucblo decídc lo 
que es ¿I, cnlOnres no hay democracia, Qué falso 
suena quien reconoce que el pueblo de Baja Califor
nia ba ganado y por otra parte dice que eso no es 

• dcmocmcia 

Qué falso suena quien dice que se atenta a la 
soberanía nacional con cllIiunfo del PAN, cuando 
c(ectivamente la sobcrania, en !.6rminos consutu. 
donales, es la facultad que tiene el pueblo de darse 
a s( mismo el gobierno que quiere y el gobierno 
qucdcsca 

Esto es soberanía nacional, Séfiores. 

Tenemos, por oua parte, hisloria también en 
Míchoacán. donde en 46 el Partido Acción Nacío~ 
na] obmvo el primer ayuntamiento; donde el Falti
do Acci6n NQeional obLUvo la primera Diputaclón 
Federal en Mieboacán. en Tacómbato. Donde el 
Panido Acción Nacional obtuvo la primera d¡pul.a~ 
dón local. 

Tiempos donde no sólo se enfrentaba a una ma
quinaría fraudulenta y cacíquista, sino que se en
frentaba al más riguroso primitivismo político, 
que tuvo que enfrentare! P.AN por si s610. 

Evidenlemente que esa brecha que abrieron 
nuestros fundadores boyes cosecbada por propios y 
por extrnnos y qué bueno. La lucl1a de Acción Na_ 
cional no ha sido la rucha de un grupo o para un 
grupo, Ha sido la lucha de un puflado de valientes 
para lodo el pueblo de México y si el pueblo de 
México decide que la opeión es o no es Acción Na
cional. p;.1nl noSQU"OS la decisión es absolutamente 
respetable. 

Conocimos también la represión CQncrctamentc 
en Briscflns, en Michoacán, cuando el pucblo que 
había ganado las elecciones, fue reprimido y un 
compai\ero muerto '1 velado en la propia pres¡den
cia. Conocimos el despojo y rccucrdo también 
cómo en Sanlnnamaya, Michoacán, MCC 5 afios., 
cuando habíamos ganado el ayuntamiento y de las 
13 casíllas faltaban dos actaS que el comlslonarlo 
clct;tora! se había llevado, el pueblo se había cn
fremado a él y a la Polícia Judicial, enlonccs, el 
compai'lero dcl PMS que eslaba ahí, recuerdo, en 
Santanamaya, 10$ invitaba a lomar In presidencia 

municipal, Yo me oegué posteriormeme cltriuofo 
de AcciÓn Nacíonai seria arrebatado. Ya cm enton
ces gobernador Cuauhtémoc. ya era entonces Se
cretario de Gobierno Cristóbal Arias. Pero eso no 
es obstáculo, para que ahora. que el pueblo MI· 
choucano ha decidido por una vía de otro partido, 
no sea pata Acción Nadonal un compromiso para 
defender esos triunfos con la misma fucr-.ro y con la 
misma responsabilidad que defendemos los pro
pios. 

Esle es el planteamiemo claro de Aeción Na
dona!. no necesitamos agradecerle a naú¡e nuestros 
triunfos, no son desde luego ninguna oonccsión, 
son a.rruncados con el sudor y lo. hiSloria <le! pueblo 
bajacalitonliaoo. No vamos a tranzar, ni n mend¡~ 
gar tampoco 10 que 00 es nuestro. 

Pero que quede bien claro, que si hemos defen
dido a algunos eompai\eros hasta con la vida. la 
voluntad det pueblo. no será esle ni ningún alto 
momento para dar marcha atr.ÍS, 

La seguiremos defendiendo, al máximo de nuc"," 
tra<; fuerzas, m¡C1ltras Aceión NaeioMl sea lo que 
es, una alternativa vinble, política que hará de Mé· 
xico una ¡¡ntría OHjcnada y generosa ':J verdadera
mente democrática, 

(Aplausos) 

El e, Presidente.- Se concede el uso de la p.lla
bra al ciudadano Representante Adolfo Kun7. 
Bolaños. 

El C. Rt¡mSefltank Adolfo Kunl Bolaños.- Señor 
Presidente, compafleras y compmíeros Represen· 
LafiLCs: 

La llbcnad se conquista no se importa, nos ha 
dicbo Carlos Enrique Cantú Rosas, presidente d9l 
panido. 

Congrueme..<; con esta máxima., no hay otra 
opción mós que felicitar al pueblo de Rnja Califo,· 
nio.. porque a pesar de los ob..,iáculos quc todos co
nocemos yen nna actitud tenaz y COnstante, ha ob· 
tenido un triunfo electoral, esto har que recono
cerlo. no impoíta$i fue uno u oao partido el triun
fador en esle proceso elcctoral. 

Hay que rcconoccrel hccho que se esta dando y 
aplaudir a este pueblo tenaz ':J trabajador, 

Estamos aquí en la tribllna porque tooos los 
partidos se han sentido can la obligación de presen
tar su cnfoqu~ en relación con las elecciones CSI.a
tales del p;:¡saúo domingo. 

~os semimos un poco inc6modos por varias 
razones, en primer lugar porque debo reconocer mi 
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incapacidad. mi falta de imaginación. ¡mra poder 
hacer un juicio oomplcto de unas elecciones cuyos 
rc:¡ulf.<)dos I.Odavia rlO SOn oficialcs. 

Podemos analizar quiz3S parte o algunos a'lpcc~ 
tos del proceso electoral, pero hacer considera
ciones sobre el resultado de laelccción, se me hace 
pDCS más bien un ejercicio de la imaginación más 
que del análisis serio 'i sislCmático. 

OlfO aspecto. que me cohibe mucho es mi ig~ 
nomncÍ3. yo pensaoo que una clcccí6n democrática 
es aqrn:lIa donde gana el que tiene más votos 't ano-
ra parece que no es así o sea, subsiste en cierta for~ 
mOl el crilcrio de que una elección democrática es 
cuando yo gan(! yes antidcmocrállca cuando ganan 
losdcmas. 

Estamos en una época difícil pnra nuestro país. 
pero sumamente interesante desde que mi partido 
propuso al ingeniero Cárdenas oomo candidato. 
toda la vida poh"tica de México cambió. 

Aquf se ha lomudo olro rumbo; tuvimos unas 
elecciones muy conflictivas, pero muy intere
santes; a muchos de nosotros nos toc6 vivir ese 
proceso tk:sdc udentro y estamos viendo que nuí.\Stro 
pais cambiu. no sabemos exactamente crrJles serán 
las con~cuenc¡as de esle cambio, pero indudabte~ 
mente que estamos viendo un MéxicO que no co
nocíamos y que tenemos que impulsar, orientar ya 
la vez en ese csfucO'.o de acción mutua irnos adap
tando a esta nnevu realidad. 

Tenso también que hacer mención de algo que 
quizás nos limita en cll1nálisis a los liberales, para 
nosouos lo importante es el desarrollo del bombre, 
un hombre que debe ¡ener la posibilidad y la capa~ 
cidad para tornar sus propias decisiones y de acuer~ 
do a CSla rorma de pensar, no tenemos un fic! 
hist6rlco que nos va a llevar a un sbio prcdelenni~ 
nado, sino que ante cada época, de acuerdo u sus 
circunstancias, nosotros, en rorma pragmática, 
adoptamos posiciones que permiLal1 alcan7N ese fin 
utópico de! hombre libre que tenemos en mCTItc. 

Esto lambí6n limjta el análiSIS, porque no po
demos decir si vamas o no vamos a esa lerminal 
histórica, porque no podémos afirmar si estamos 
sobre los rieles de la his[oria, porque nueStro 
análisis no puede ser por nncS!.!a misma naturale7..a 
en ese .sentido. 

Con las oonsiooraciones anteriores. queremos 
mencionar tres comentarios o más bien dicho co
mentarios sobre las elecciones en tres de los Esta~ 
dos donde el proceso hasta este momento nos pcr~ 
mite opinar, 

En primer rugar, el caso de Baja California. Si 

rcHcitamos al pueblo de Baja California por su 
triunfo, no es porque nosotros sí tengamos acceso 
a la mallO negra qoo mencionaron agur como fuen!e 
de información, sino porque el dirigeme del Partido 
:Revolucionario Institucional reconoció. claro algu~ 
nos dicen que es lo mismo, pero no, que su punido 
CStaba en dcsvenwja 't que la tendencia era a que ga
nata el Partido de Ace¡ón Nacional. 

En este caso, también se trola de una elección 
reñida y no podremos hacer una evaluacíón sobro 
los municipios qne mutuamentc se reclaman hasta 
00 tener el resultado onciat Tampoco podemos 
acusar a un partido o a Olro de hacer componendas, 
porque no ¡enemos bases pata hacer esle tipo de. 
afirmacioncs. 

Coment..1ba hace un rato que siempre que hay 
unn clccción rei1ida, mulnamCnlZ, hasta por CStrrlfe... 
gia elccloral, uno y otro partido reclama el triunCo. 
Rara vez alguno de los dos tiene todas las actas 'i 
tienen las actas donde ganaron o donde salieron me· 
jor tibtados y normalmente les Caltan donde sali~. 
ron perdedores. 

Por eso es que es muy avcnturndo hacer un 
juieio en elecciones donde dos partidos se enetlcn~ 
tran en igualdad de circunstancias. 

En relación a Mic;hoacán, es un Estado donde el 
¡¡mbicnte elecLoral ha sido bastante confuso y 
donde las propucstas que se han presentado han va
riado en relaci6n,¡ti afio ant.crior, 

Quiero dejaren claro la posición de ml partido, 
cspedficamcntc en relación a la división que se 
pre.9.!016 Cfl[fC {os pan idos que en la elcccíón ante
rior prcscntaron c¡mdida!os COmuTlcs. 

El Parti<lo Auténtico de lo :Rc"'0Iuci6n Mexk:¡:¡
na no sólo sostiene la necesidad de conservar el 
Frente Democrático Nacional, sino que fue su fun
.da.dor y por lo mismo seguimos pensando que es 
un mC(lio adecuado para logmr una mayor democrn· 
(i741ción de nuestro país e invitamos a los demás 
partidos con los que trabajamos jumos, a tratar de 
evÍ1;rr esas situaciones dc división que no nos han 
permitido eonservar el cambio exitoso que MM 
bíamos iniciado, 

Michoacán dificilmcnte podremos evaluarlo, 
basta no tener los resultados oficiales 't en dado 
caso. también por qué no decirlo. las impugna· 
ciones que puedan hacer los punidos que están par
ticipando aquí. 

Manifiesto mi sorpresa por dos hechos. DCS1tra· 
ciadámcnle aquí se ha debru.ldosobre el aspecto de 
la ley antidcmocrática quc rige el Estado de Miw 
ehoacán y la respuesta 00 ha Sido: si es de~ 
mocrática o no es: dcmocnitica. La rcspuesta es: se 
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promulgó cuando el ingcoicro CáJdcnas era Gobcr~ 
nudar ú sea más <) menos suCna la respuesta así: sí 
es amidcmoc.,ític:a. pero la hícicron ustedes, más o 
menos es el argumento, Es una ley amidcmocrá
uca, lo dcm.mctamos en la Comisi6n Federal Elec
toral contiene disposidones abStlrrláS que pennitcn 
el cool101 electoral y el hecho que haya Sido pro
mulgada durante el gobrcmo del Ingeniero Cár
dermIs en nada cambia !a cil'Cunstanci¡:¡, es una ley 
promulgada por c[ Congreso del Estado. 

El Qlto puntO de Michoacán que a nosol.rOS nos 
ha sorprendido, es la actitud del dirigente estatal del 
Partido Acción Nacional, que posiblemente anda 
un poco confundido. Durat;nc el proceso elcclílral 
se dedicó a agredir, entre otros, a mí partido. y se 
apresuro, contra la opinión de todos [os que esta
mos aquí que pensábamos que Acción Nacional 
tenía grandes oportunidades de: triunfo en Zamora y 
posiblemente en Uruapan. a declarar presuroso que 
nQ habíatl ganado nada, que-le tocaban, que iban a 
conservar sus t.res pluris y rodavía hizo un comen· 
lario: con un poco de suerte, un cuartO coladilo, así 
dijo, Bueno, dcsgraciadarncnlC creo que la actitud dc 
este sCflor, a todos, yo creo que hasta a los mismos 
panis!aS les debe dar cierta pn:xx:upación. 

En cuanto al Estado de Campeche, aquí sí tuvi· 
mOS una presencia mucho mayor, tuvimos lideraz
go, tuvimos una fuerte participación y también 11.1-
vímos toda clase.de connicr.os con el sei'ior Gober· 
nador y como dicc Pii'leiro entrc commas del Esta
do de CarnJX'Coo. 

El señor cometió toda clase de barbaridades, 
desde el proceso dccloral o sea, abre el registro de 
candidalOS plurinominales y fallando unos euantos 
minutos para que se ciern}, modifica el crírerio 00 
inscripción de candidatos o sea, CSto como mues· 
tra, que baste un 0016n, lo cual motlvo la interpo~ 
s¡eió~ de un amparo por parte de mí partido, 

Se dedicó por laenemístad que Llenen con nues
trQS dirigentes a agredirlos durante todo el proceso 
electOral y a la vez se valió de otro partide al que 
·1nfl6 artíficJalmcnlc para lograr una mayor presen~ 
eia, Ante esta circunstancia nasouas (enemas irne~ 
puestos recursos cn 5 municipios que legítima
mente triunfamos yen 4 dipUlaciones distritales, 

Es(c cs el panorama que tenemos nOSQtros del 
pasado proceso electoral y me dlsculp.all ustedes 
que no hagamos ahora evaluaciones, consiñera
ciones, ¡nlcrpretaciones, que le.entremos a la filo
sofía elecloral y a las 1Cndencias en todo sentido, 
porque eso nos lo vamos a reservar cuando poda
mQS hacer un análisis serio con toda la informa
ción cn nucstras manos. Muchas grncias. 

El C. Presidente.- En términos del 102, Perdón 
compafiero. Llene u.sted el uso de la palabra. 

El e, Representante Jesús Osear Delgado Arltaga,. 
Con su venia. scilor Presidente. Siguiendo la 
lónka magistral de nuestro Chocho Urueta de la 
Asamblea, don Manuel Jiméllir" Gur.mán, en este; 
ámbito que campc3 la libertañ, esa libertad que me 
uno ala manera de VíctOr Hugo: daré mi vida por 
el derecbo que tienes ttí de estar eontra lo que yo 
defiendo. 

Quiero ser parco como parcos somos los que 
rcpre.scnr.arnos la fracción del Partido Revolucio
nario Institucional. No queremos llegar a la ver
borrea. a la selva de palabras y cn un desierto de 
ideas, simplemente siendo observador ocular. leSti· 
80 personal en las elecciones de Camp¡:x:he, quiero 
simplemente manifestar llanamente los suceSOS 
electorales del día 2 de julio en esta Enlidad. 

Ames quícro refcrinne a que este informe, antc 
esta Asamblea de Representantes. tiene que ser en 
una forma imparcial: primeramente porque mi par
tido c..<;:{UVO presente en la contienda electoral de 
Campeche; segundo quiero scr imparcial porque us
tedes son acreedores de este respeto y, en tercero. 
[cnemos quc ser vcraces, concisos, ame 10 que aquí 
se ha argumentado, 

En Camp¡:x:hc se defendió, por parte de los elcc
tares, su derecho de ¡r a las: urnas:, en un ambiente 
sin violencia física ni moral, en donde no IIUbo 
incidentes que pudieran ser cQnsiderados trascen
dentes, se rc.alü:ó el proceso elecloral en forma de
moel"dtica., dentro del marco jurídico de nuestra 
Constituci6n Mexicana. 

Sin violencia, se respetó el derecho político de 
los ciudadanos campechanos. se dio cumplimicnto 
cabal a la Ley Estatal Electoral y sobre todo se C~· 
presó llbrementc la voluntad popular. 

Dije en un principio que mí informe iba a ser 
~clusivamcntc llano y-simple porque na podía to
mar, porquc no puedo tomar nIngún partido en ra
vor o en contro, porque la verdad que se manifestó 
el día 2 de julio no necesita defensa, la lección fue 
cristalina. meridiana y por lo tanto no puede ser dc~ 
fecliblc lo que fue claro y prístino como la luz del 
SQI. 

[1 C. R~ll're..<;:entantt Adolfo Kunz (Desde su cu· 
rul).- ¿ScJlor orador. acepta usted una ¡nlerpc:la~ 
ciÓn? 

El C. Representante OS(l,1'1' Delgado,~ Indudable
mcnte que sí, sobre 1000 tratándose de usted eon 
mucho gUSlO. 

El e, Representante Molía Kunz (Desde su tu
rul),. ¿A qué atribuyc usted que en ese ambiente 
paradisiaco votÓ el 20%, según cifrns aceptadas 
gcnCf"dlmcnte:. 
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El e, Representante Jestis Osear Delgado,~ Los que 
fUimos lCsúgos, d¡x:ía, oculares, en ese sol de cslio 
y que recorrimos lodo el día en un automóvil, \'¡~ 
mos y consideramos que de los 236.459 electorcs 
registrados CT) el pallón, eonsidcramos Que vol6 mi 
60% de electores. Por lo tanlO consideramos que 
hubo la abstención natural 'i lógica en UTi Estado 
pacífico, en donde de 283 easillas instaladas en el 
territorio campechano. 279 Q'tSíllas tueron a favor 
del Partido Revolucionario Institucional y el resto 
fue por parte y Ji favor de Acción Nacional. Esos 
datos quizás no sabemos si nos fallÓ lentes para 
examinar nW; exhaustivamente, pero eso es lo que 
nosotI9s recabamos, con todo respeto. 

La votaci6n. declamos. foo en un ambiente 
tranquilo. en donde se reafumó la democracia y se 
satiSfi7.Q la voluntad fX)pular, votaron, no hubo jn~ 
cidenfcs de fX)llcía que pudicr;;m inlCñenr la scguri~ 
dad del Estado y fX)r fo tanto consideramos que las 
elecciones en Campeche fueron claras, limpias. en 
un ambito de paz 'i de l1anquilidad. Muchas gta
cias.. 

El C. Prl!sidenle.~ En términos del 102, tiene el 
uso de la palabra el compañero Representante Héc· 
tor Ramírez Cuellar. 

El C. Representante Hétlor R~mfrez Cuellar.~ 
Señor PrcsidenLC, sci10res Represcntames: 

"Declaraci6n Conjunta 

El Partido Popular Socialista. el Partido del~ 
Frente CardenisLa de Reconstruccion Nacional, el 
Partido AUlénlico de la Revolución Mexicana ':1 el 
Partido de la Revolución Dcmocr.itica, refrendamos 
nuestra dísposlclón a continuar trabajando unidos, 
en el marco de nuestras roincidooclas pfogramáli~ 
cas 'j polítícas en la Jucha por la oonstanle amplla~ 
dón de la vida democrática, fX)r constituir una au~ 
ténuea alternativa real del ~der popular. demo
crático y rcvolucionario, por las reformas a las 
leyes electorales con un senúdo favoJ<lblc al pue
blo, a los trabajadores. a los campi:sinos. a los jn· 
lelectuales progresistas y a los pcqueilos ':1 medía~ 
nos índustriales nacionaliStaS e independientes del 
capital extranjero, 

Nuestros partido,lO, rechazan la política de fraude 
del gobierno de imposición y de ViOlencia:, venga 
de donde vínicre 'i exigen el debido, respeco a la 
voluntad popular. 

NueslTOs partidos se pronuncian por un gobier
no democrático '1 'progresista que rectifique la ne
fasta política económica; reilemmos nuestra con· 
vicci6n de que en el Estado de Baja Calífomia Nor
te se encauce fX)r la vía naCional revolucionaria, 
que se lCnnine- con la política {je imegración de ese 
Estado a la economía de los Estados Unidos y por 

el rcspclO a los derechos de los obreros y de los 
campesinos. 

Asimismo demandamos el respeto a la volunlad 
popular en el ESLado de Michoacán. I¡¡. cu¡¡l debe 
apegarse a las normas legales en vigor '1 respet.ar la 
documc:maciÓli de la materia. 

Por el Partido Popular Socialista, Represen
tanle H&:lOr Ramírez Cuellar; Por el Partido de la 
Revolución Democrática, Representanle Ramón 
Sosamon!es Herrcramoro; Por el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstruceión Nacional. Genaro 
Jost Pífieiro Lópcz; por el Partído Auténtico de la 
Revolución Mexicana, Representante Adolfo KunL 
Bolailos. 

México. D. F. a 6 de julio de 1989. 

Sala de Sesiones. de la Asamblea de Represen
tantes" 

El C. Pres¡dente.~ En términos del 102, liene el 
uso de la palabra la compañera -Representante 
RocIo Huerta Cuervo. 

Lp; C. Representante Rucio HlIerta.- Con su pelmí-
00, señOr Presidente. 

No bastaron las maniobr<!S que previo al proce
so electoral el PRI impuso para detener el avance 
de nuestro partido. No bastó la propaganda espúrea 
que en lodo Michoacán. sc {jejó ver, No bastó que 
cnla ComisiÓn Federal Electoral se impusieran los 
colores del emblema de nuestro partido. para estas 
elecciones. No OasLaron las injurias contra nllestro 
dírigeme, el compañero Cuauhlémoc Ctímenas, no 
basto que del padrón se sacaran gran canüda{j de 
ciudadanos con derccoo a votar en aros de disminuir 
la fuerz.adcl Partido {je la Revoluei6n DemocIállca 
':IIa campaña intimidatoria en rontra de los sImpa
tizantes y miembros de nuestro partido. 

No bastaron estaS ac-c-iones prevías al proceso 
electoral. el día mÍ5mo {je la elección, fue necesario 
por prutC del PRI de eambiat de manera arbitraria y 
a última hora 1a ubicación de las casillas, De per
mitir que se votara gran cantidad de personas sin 
credencial e incluso a menores de edad. 

Fue necesario también, que la Policía Judicial y 
el Presidente Municipal deJiquilpan. impidieran la 
presencia de muchos representantes de nuestro par~ 
rido. en prácticamente toda<;i las casíllas de ese dis
trito. 

Tuvieron que implementar también el robo de 
urnas, como consta que sucedió en San llleas. que 
corresponde al distrito que tiene como cabecera a 
Huetamo. Fue necesaria también la participación 
abierta y sin autoríz.ución del Congreso Local {jel 
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ejército. 

Fue noccsaria también la intervención del Presi· 
dente Municipal de Colija, corrcspondienle al Xtv 
distrito elcctoral con cabecera en Los Reyes, por 
haber concentrado de manera indebida las urnas en 
la presidencia ,!!unicipal. 

Fue noccsario también que se impidiera, que 
hubiera ¡¡stas adicionales el día de la vOl.'lción par.! 
que personas. que de manera arbil.!"llria habían saI¡do 
de las listas. pudícrnn ejercer su derecho al votO. 

Todas eSlas cuestiones. no bastaron. después 
del proceso electora!, el PRI ha intelnado con bas-
lantcs alquimistaS al frente de eSla operación cam
biar JOS resultados reales de la votación el pasado 2 
de julio y así tenemos a la mano y lo podemos de
mostrar, bastante inroffilación contradictoria que el 
mismo PRI ha dado de diferentes distritos. Por 
ejemplo, el distrito 1, el día lunes 3 de julio. ha
biéndose computado 171 casillas, planteaban un 
determinado reSUltado para el día miéteoles 5, no 
habfa una casilla más computada, 

En el distrito 11, por igual el día lunes dijeron 
Imber compul.'ldo 131 casillas, para el día miércoles 
5 solamente 129. 

El día luneS 3. de 34 casillas computadas en el 
DíSlIilO ll, Morelia Sur, el PRI dcci8 tener 6 mil 
665 VotOS ,e! miércolcs 5 nuevamente decían, sola
mente 34 casillas computadas ni una más. 

Despu~ de las elecciones también. el PRI des
pués de hacer dicho el lunes 3 de julio. que COn 
125 casillas computadas llevaban 10 mí! 635 vo
lOS en el XV disuito, Maravatío, Pos{enonnenlc::, 
plantearon que con a!gunás casillas más, ron una 
casilla más solamente este numero de VOlOS había 
aumentado a 11917, lo que quiere decir, que des
pu~s de haber tenido una votación bas!.al1te menOr 
en las primeras t:asiUas compulados. en la última y 
soiamente en una reunieron 1282 VOlOS. 

Por igual sucede con la información que andaba 
en relación al distritoVU de Tacámbaro. En las ca
siUas que anunció el PRl el lunes. obtuvo 71 vo
lOS promedio en ellas, mientras que en las 18. casil· 
las que se computaron el miércoles dicen tener 
ahora 240 VOlOS de promedio en estas casillas. 
Ninguna lógica quc lo sea, puede aceptar o pcnnitir 
tales variaciones, 

Ejemplos como éste sobran y los vamos a pre
sentar 'i tos hemos prcsentado uno a uno en las 
instancias correspondientes, Así que el prOblema de 
la información falsa. a quien siempre se le ha atri
buído y quien siempre ha. ejercido esta prncLÍca de 
darla de manera equivocada en la idea de dcginfor
mar a la opinión pública, ha sido el PRI. 

En 1988, un día después de las elecciones deló 
de juho., dijeron tener el 70% deJo.s votos en M¡~ 
choacán. En aquella ocasi6n se retractaron, dieron 
marcha auás a ese prOnunciamicnlO falso. Espera
mos que dcspucs de toda la documentaci6n que no
souos hemos cslado presentando y en la idca del 
respeto a la voluntad popular. también se retracten 
de l&s falsedades que han venido planteando en rela
ción a las elecciones dcl pasado 2 de julio. 

Es¡xm:unos también que las, denuncias que el 
compañero Representante Manuel Jiméncz Guz~ 
mán ha hecho aquí. tengan la secuencia lógica. que 
se encuentre a los culpables de tos delitos que aquí 
se denunciaron; que se tome CI1 cuenta la V07. de la 
madre que perdió a su hija en el municipio de Ca
rapán; que se lome en cuenta esa voz que dijo que 
la muerte de su hija se debía y así sa1l6 en todos 
los diarios que eirtulan ti nivel nacional, había sido 
el resultado de un enfrentamiento entre priísUls. 

Exigimos también que se esclarezca. y que se 
caslíguc a los culpables de la muerte de ElpidiQ 
Domfnguez, luchador dem6cratico purépccha.. que 
fue asesinado por guardias blancas, por los ganadc~ 
ros de Quiroga. No es casual que en el sepelio de 
we compai'lcro se haya cantado la Internacional, 

Exigimos que se esclarezca este delitO y que se 
casligue a los culpables. 

Roy resulta que los que siempre se han dOOicado 
a la ca?;1 resultan cazados. o que los patos. en lugar 
de que sean ellos los muertos, hoy resulta que son 
los que le úran al cazador. No se puede. Exigimos 
congruene¡a en cstaS declaraciones, exigimos que 
se llegue hasta sus óltimos ¡énninos el esclareci
miento en relación a eslaS denuncias. 

En el caso de Miehoaeán. estamos seguros que 
el Partido de la Revolución Democrática obtuvo 
una votación mayoritaria. Estamos prcscntnndo re;.. 
dos los recursos que la ley prevé para la defensa del 
volo. Confiamos en la respucs\.a de los militanlcs 
del PRO Y todos los ciudadanos seguiremos dando, 
taniO en M¡choacM romo en todo México, la de· 
rcnsa del derecho que todos los mcxicanos lenemos 
de elegir a quienes nOS gobíemen, 

En ese sentido, al primer reclamo que tiene que 
responder el PRI no es precisameme el reclamo que 
ha hecho el PRD. El PRT, liene que responder al 
emplazamiento que los propios periodistas le hicie
ron directamelile en Michoacán, cuando los perio
distas se dieron cuenta que las inrormaciones que 
oSledes daban en sus conrerencias de preflsa 00 ro
rrespondían a lo que dios, porque foeron muchos 
los corresponsales que cubrieron esta jornada. die
roo. 

En ese sentido, tienen la obligad6a de respon-



88 ASA~mLEA DE REPRESENTANTES DEL D.f. NUM. 24 6 DE JUL. 1989 

dcr anfe el pueblo. 

U! unidad de las fucf7.as dcmocrátícas es un ob
jetivo nuestro)' en ese sentido vamos a seguir 
uabajando. por ella. la defensa de la voluntad popu
lar es una primera cucstión, 

En ese sentido. no eslamos pidiendo que el 
PRi, en un acto de populismo, autoinmolándosc. 
diga que pcrdicroo. exigimos que de manera defini
tiva se traspase el poder de docisí6n al pueblo. ese 
puede ser el único mecanismo par.l que los gobier
nos, ind<:pendicotcmcnte del color de su partidO, 
fonalczcilll su lcgitimiOad ante los qlcctores y anle 
la nnción, Hemos establecido un reto, hemos plan
rcado un t(;lO: presémcnsc el sábado con la infor
mación que tienen a demostrar que esos datos son 
verdaderos. Las frases djchas en esta lJibuna por 
muy elocuentes '1 bonitas que sean de rmda sirven 
si en los hechos, si en la rca!i.¡;lad no quieren acep
tar el 'rlunfo dcl pueblo. 

Mucnasgr.n:íns, 

El C. Presidcntt.· Para 1l«llos tiene el uso -de la 
palabra,el compaftero RepresentanLe. 

El C. Representante Onosandro Treja Cerda,. Ciu· 
dadano Presideule de esta AS<!.mblca; ciudadanos 
Representantes: 

Vengo a esta tribuna a hacer algunas considera
ciones en relación con lo aquí planteado, adicional
mente a lo ya dicho por nuestro campanero Ma
nuel Jiménez Guzmáu, respecLO al proceso elec
toral que se llevó a cabo el 2 de julio en el Estado 
de Micf1oocan, 

Se ha mencionado aquí por la Reprcsenmntc 
que me ha al11cccdido en el uso de la palabrn. la 
cuestión relativa a la legalidad del proceso cleclOraI 
en este Estado. Quiero decirle que fa etapa pre vi<! de 
eslC proceso electoral estuvo plenamente apegada a 
lo que dispone la ley y quisiera hacer referencia a 
algunos de los momentos en que se fue llevando a 
cabo esle trabajo de carácter electoral. 

Desde el JO de junio del afio pasado de 1988. se 
rcgislJaron los comisionados para integrar el orga
nismo electoral. la Comisión Estata1 Eleclora!. en 
cumplimiento del artfculo 50 de la propia ley del 
fulado de Miclloacán, Se convocaron a las sesiones 
ordínaria~ oou el fin de preparar el proceso electo
ral; scestablcd6 un término para el rcgislIO -de los 
comísionndos y para. inicgrar los comités diSlritalcs 
electorales. Se trata. en el caso de ~ichoacán, de 
una elección ordinaria para rcnovar el Congreso 
l.ocal, 

Con base en esto, debo decir que se trata dc una 
elección de eameler cslrktamcntc local. quc no sig-

nifica d~'>dc ningún punto de vls!.3 ninguna injeren
cia en lo que eons.tiluye una plena l'CSj'X>nsabilidad 
de los organismos locales electorales del Estado de 
,Michoacán, Este poccso que se inicia en 1988 y on 
lo que constituye la etapa previa hasta el día del 
cierre de las campañas de los candidatos que propaM 
ron ¡ajomada electoral del 2 de julio, ha sido un 
proceso digno de desl.3carsc, porque eslá apegado 
p!enamcnlC a la legalidad y sj bien hubo alo largo 
dc esta etapa previa algunos ¡ncidetlles, afortunada· 
mente aislados se deben bá:ucamcnte a conduelaS 
como ya se ha relatado aquí, en esta misma tribu~ 
na, de militantCS 'j algunos dirigentes del Partido 
de la Revolución Democrática, 

Estos incidentes que CS!.3n señalados ya y que 
también tendrá que hacer un juicio de la historia 
sobr:e eUos, han sumado los incidentes algunos de 
carácter fraocameme .¡jelicwoso durante Jo. jornada 
del 2 de julio, Si bien cs-eierto que han sido UlmM 

bién iucidentes de crutictcr aislado, peto sí debo de
cir que fueron denunciados a la opinión pública en 
-presencia de un grupo imporLante de comunicadores 
el mismo día en quc concluyó la jomada electoral, 
y voy a haCC( breve referencia a algunos de cstos 
ineidenlcs. por ejemplo, militnntes del PRD rodca~ 
ron una casllla, la uúmero 6 de Villa HermaS<!. '1 
evitaron la vOlaeión de gente que no simpalizaba 
con su parlido. En ese mismo lugar la casilla 
número 1 fue cerrada al filo de 10.$ 12 de la maflana 
por agresiones de mHiLafltc.s del PRD, 

En ApalZingán, un lugar a considerar en es!e 
largo proceso de agresiones '1 de provOCCIcioncs en 
la casilla electoral número 22, 00 la sección 12, fue 
tomada por la fUCrl..a una familia '1 este grupo no 
pcnniti6 que se emitiera el voto. 

En Noc\o'a ltalia en la casilla 11, representantes 
del Panido 00 la Revolución Democrática Ulmbién 
la tomaron a las 12:20 del día domingo 2 de julio 
y evidentcmente impidieron el ejercicio del sufra· 
gio. . 

En Morelia, la capital del Estado. la hcITflaru\ 
del candi-dato, una sci10rita de nombre Susana 
SolórJ"ano, estuyú enll'cgando volames en algunas 
casillas en tanto que en Santamaya '1 Cui1.7"oo íos 
militantes 001 partido dc la Revolución Deroocrá~ 
tka, obstaCulizaron el ejen::icio del sufragio y sólo 
pcrmiti;::ron cl3cccso a quienes ittcnlificaban como 
sus simpau'lJUllcs. 

En Gabriel Zamora dos militantes dcl PRD se 
apoderaron de la casilla número 4, En aa Pioo3d se 
delCC¡Ó un grupo que provenía dcl Estado de Gua~ 
najuato 'i que quisieron vow IJlmbién en b Casill3 
14,16 que evidenlCmcnlC fue impedido; 300 perre
distas cn Pastor Orlíz intentaron a las 13 horas 
apoderarse de la casilla númcro '2 en el XlI Dislrito 
dcl Estado y hubo. por este tenor. para no cansar, 
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otras intervenciones de las que se dio euenla esa 
misma noche al concluir la jornada electoral. La. 
presidencia del comité directivo estalal de nuestro 
partido, lo dio a eouocer a la opinión pública; ésta 
ha sido la larga lista de prollocacioncs que mili
tnntes y dirigenlCS: del PRD han realizado en el Es.· 
UHjo de Michoacán; en esto se incluye al propio ¡n
geniero Cárdcna~. que se dedicó a hacer activjdadc..~ 
de proselitismo en Una casilla de la que ya se ha 
dado cuenta aqui. en la propia ciudad de Morelia, en 
el Distri!o I1, lo que se conoce como More!ia 
Norte. 

Esta c:s pues, Ja situación que se ha presentado 
cn relación con un proceso electoral. en el que 
nuestro parli<lo concurrió con responsabil¡da<i, con 
claridad en cuanto a los planteamientos y cn cucn~ 
10 a sctlalamicntos para el sano dcsarrolto de la jor· 
nada electoral; quien diga que se ha difundiOo infor
mación falsa no está. de acuerdo COn la verdad, 
porque si algo se hizo precisamente en esa confe
rencia de prensa del domingo 2 de julio en la 
noche, fue hablar con los elementos \terlices que se 
tenían. 

Ciertamente, el PaIlido Revolucionario Instim
donal en cr Estado, también ba solicitado que se 
persiga a los culpables. Ha habido de parle de los 
priíslas del Estado de Michoacán, una extraordina
ria prudencia que debe ser <lestacada, nunca se 
aceptó una sola provocación, se mantuvo la scrc-ni· 
dad, la ecuanimidad y aún cuando en algunos casos 
hubo inlcntos de agredir, bubo amenazas de grupos 
incluso armados <:on machetes, Jos grupos de 
priístas se mantuvieron en c1lOno que corrcspondc 
al respcro y a la dignidad, 

Por eso debemos decir que los resultOOos de la 
elección en el Estado de Mícboacán, se deben 
básicamente a la actitud de los priístas, a su res
ponsabilidad y a su g.ran tr.J.bajo de reestruClUrocron 
y de revitalización de los propios cuadros de! parti· 
do, además de la calidad de sus candidatos, quienes 
fueron cleclos en Asambleas de priísras y que lle
vaban anllcipatlam<mtc el respaldo yel apoyo de la 
oomuniUad. 

Pero si alguien alinna que hubo irregularidades, 
nos;Q!ros también exigimos que presenten esas 
pruebas, sí se señala que hubo algún priísta o gru~ 
pos de priístas involucrados. también queremos que 
se mucsU'en; que no se hagan afirmaciones ni su
perficiales ni sin fundamenLO. 

Dc ahí pues, que 10 que se habrá que rcconoccr 
es que durante este proceso electoral que se llevó a 
cabo en el Estado de N1Jchoacán, hubo. sí. una 
gran experiencia que dcbemos considerar que no 
sólo es de carácler local sino también de carácter 
nacional. 

Hemos vivido una gran experiencia que s¡gnifi~ 
ea el fortalecímiemo del régímcn de partidos, peso 
además hemos establecido que el único criterio 
válido para alcanzar la representación política, es el 
que parte dc una base democrática. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- En términos del 102, tiene el 
uso de la palabra el companero Ramón Sosa
momcs. 

El C. Rtpruent:ante Ramón S&S3montes.· Con su 
permiS<!. sei\or PrcsidcDle. 

En vista de que ahora los zorros le tiran a las 
escopetas, no palOS. no, más nivel. el único plan
LcamieDlo concreto que hemos ~lataOo aquí desde 
un inicio, fue algo muy simple, sencillo, sí es que 
hay voluntad política.. Acta con acta. Sábado actaS 
de los representantes de casillas. Allá en Mi~ 
choacán. MorcHa. entre los michoaeanos, sábado a 
las 12 y ratifico que con la suma de los resultados 
de ahí de esas actns, el PRD acepta esos resultados 
antes del domingo. anles de que se abran los pa
quetes. Yo insisto en eso. 

Sobre los paquetes tenemos ya una experiencia 
que ha pasado a la historia de México'j que es 
parle ya <le la rdmoria sobre las elecciones presk 
denciales. 

Sabemos, lo hemos demostrado durante mu
chos años, lo han aceptado en libros y autobio
grafias de priístas uistinguidos, de. cómo se fabrican 
las actas e incluso las firmas de comisionados de 
otros partidos. A eso nos concretamos. Ya aquí la 
compatlera Roelo ba set!hlado una llsta de irregula
ridades, por airO lado hasta hay una velada acusa· 
dén de a<;eSlnmo hacia compaMTQs del PRO sobre 
alguien que reparlía agua. Ya demosu:amos cómo 
esa lisla que de aquí, de la supuesta violencia pe
rrediana, incluso meten miembros del partido nues
!rO asesinados. pues como para dar más espectacu
laridad a esa ¡iSla. Ya 10 hemos dicho de este 
presidente municipal. de la esposa de él, mamá de 
la ascsilUlOO, de su dcclnmción, en fin. 

El problema no es LanlO el venir aquí a sefialar, 
porque podíamos decir, bueno Apal.Zingan cfecti ... a~ 
menÚ;, como diccn ahí que se tomó a la fucaa una 
sccción. una casilla, la 22 y oolOnces pues no hay 
resultal/os de esa casilla, supongo_ Pero en Apal
ringan el PRI dice que tiene el100% de las actas 
de las casillas. Cómo lo obluvicron, incluso la de 
la 22, de la sección 12, Pero bueno. Son parte de 
las cosas que se van a dirimu-en Michoacán. 

Pero si ralló la campaita. otra campafia nueva 
de Ouo Granados. No. le falló la violencia, la gran 
violencia que iba a venir por parte, obviamente 
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decía la campai'la de Ouo Granados. por pane del 
PRD. Le ralló otrn campaña. No nubo violencia 
gencraIi7..ada. Pero como bien mencionaron los 
compai'lcros, las grandes caravanas del ejército, ju~ 
dicia1cs en ]iquilpan men1ori¡r..aban. 

La abstención. no solo ahi en Michoacán. síno 
en Campeche que es del absurdo de los ejemplos 
que Plteden habct.absurdos porque hay un munici
pio donde el 90% no votó. eJ 10 sr vOló .. Pero la 
abstención y aquí si hago referencia dirccla a mí 
compañero Jíméncz Guzmán, no es propio de un 
sistema de partidos que queremos construir, No es 
cieno. 

Lo que pasa es que ese sísrema de partidos que 
queremos cOllSuuic, simplemente lo estamos ha
ciendo en base del sistema enunciado, sin cambiar 
el sistema politieo que hace posible el sistema de 
un JWiído, 

Es propio de! sistema electoral actual, lo de 
Campeche es el ejemplo vetaz, de eOrnQ la génte 
para qué va a VOIa!' con una condueta efectivamente 
de desgohernador. que cxiste ahí o CQn la violencia, 
aquí sabemos que cuando se habla de violencia. la 
gente J'IQ sale, no va a VOIa!'. 

Si hubiera un siS!.Cma de partidos completo, sin 
, chanujear, con íos derechos garantizados en los 

cambios constitucíonales que se requieren, no 
habría gran abstcnción, habría la gente votando 
porque sabría que su voto vale. porque Con su voto 
recobra su soberanía propia y la de su país, pero 
con el sistema de partido único ya partir del único 
dictaminar lodo 10 que se tiene que hacer o se debe 
de hacer hastllos reconocimientos de una vicroria, 
que es ya dijimos por el pueblo, como fue en Baja 
California, así el pocblo no cree. 

Los que ahora confonnamos el PRD, no rene~ 
gamos de ideologías en estl suma de esfuerzos de 
diferentes conientes políticas y por eso no tiene 
razÓn ntlCSlto compatleroJiméncz Guzmán, al decir 
que ahora si presentaron su rostro, su emblema y 
su ideología dislinta al PRL 

Por eso. las bardas de Michoacán. dícíendo: 
Cuauhlémoe comunisla. Yo f!O me españtaria, 
pero con lo que viene atrás, con todo lo que acom
pntla a esLO, iOda esa carga que hiSlOrlcamcnte ha 
formulado idcologicamentc el gobierno en el poder. 
de lo que significa el comunísmo: que vienc el co
munismo y que aguas; tiene su repercusión. 

y luego a partir de ahí hablar de confusión o 
que quisimos confundir cuando con gusto y con or· 
gullo, seftalábamos nuestro emblema nuevo. Un 
partido nuevo, nuestro sol, en blanco y negro por 
imposición ahí dc un acuerdo de la Comisión fede
ral Elecloral. 

y reivindicando un emblema que es nucslIo. no 
lo renegamos de ninguna manera. Y utilbr.amos en 
algunos carteles a Lázaro Cárdenas pues sí, nO hay 
nadie que diga, ni el Partido del Frente. es mi em~ 
blema y solamen¡c yo lo puedo usar. esta regislJ"a.. 
do no. Es un héroe nacional, tampoco nosotros ¡xr 
demos decir a ustedes para qué usaron a Cah~ont:án. 
pues mucho derecho lo podían haber usado y lo 
usaron, perfecto, 

En sus propagandas aparecía el Rey Calzontzin, 
el rey no el de las tiras cómieas:, 

y lOdo es!.C pues asunto, que podríamos discutir 
y yo creo que el final. la discusión en general fue 
buena, es buena. Porque de aquLsc csran aquí mis
mo en la Asamblea, definiendo lo que son, lo que 
puede ser un sistema de partidos en el Distrito fe· 
dcml y desde luego nacional y la nueva éonfonna
ción dc los distintos partidos. 

Todos Jos partidos. yo decía en otra imerven· . 
ción, estamos pasando por una transictón lOdos. 
Hay una rodefinición naCional. 

Yo no me espanto cuando veo que hay discre
pancias públicas, abicrtas en el PRJ. Qué bueno 
que la..:; hagan p6blicas y abicnas y debatan abierta~ 
mente, para llegar en su derethO a ser militantes 
con tooo lo que quiere decir esto y PUC!daI:' elegir in w 

temamcme a SlIS dirigentes. puedan elegir a sus 
candidalOs. En fin, como todos los partidos, 

Pero esa discusión en el PRI que hay abierta 
ahora. sí nos importa porque en un SlSmma de par
tido único tiene desde Juego que ver eon el desarro
llo de la vida política en México. 

Podríamos seguir repitiendo cada quien, como 
dice KUfll, su letanía; podíamos estar demostrando 
aquí cmil fue el resultado en alguna otra casilla aquí 
y sí hubo violcncia generalizada. se pueden anular 
las votaciones y sí nos quieren caf'gar violencias y 
provocacioocs yeso, de acuerdo. nada más les re~ 
cuerdo que las lOmas de presidenteS municipales 
ialTIbíén las hace el PRL 

Pero buCflo, qmetcn marcar cuál es la violencia 
a partir de quién, es una responsabilidad propia. 
Pero yo insisto nuevamente: constatemos acta por 
neta; respétese la voluntad fKlPular en Baja Califor
nia y Michoacán. 

Diganle pue.'l: al comité ejecutivo nacional del 
PRI que acepte ir el sábado a las doce a Morelia. 
acta con acta; ahí está. El sábado e insisto. porque 
el sábado, para ver qué acLaS SOfl realmente 'f no 
llegar a las sorpresas que ya nos encontramos en 
0110$ tiempos hace un ai'lo, por ejemplo, con actas 
fabricadas, falsas, 
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Los CUCío Citalán Jlndatl muy activos y ustedes 
lo saben. 

El C. Presidente.· ¿SCi'lOf Representante, acep· 
ta usted una intervenci6n? 

El C. Repres'enlante Ramón Sosarnonles.· Sr, 
sci10r Presidente. 

El C. Representa.nte CeS1lf Augusto Santiago (Des" 
de su curul).· De acuerdo con lo que úILimamen\C. 
ha dicho, ¿acepta liste{) como ulta propuesta que va 
implícita en 10 que dice sustituir a los centenares 
de míchoacanos que participaron en l;¡s casillas, en 
los comités disu-itales y seguramente participaron 
en la Comisión Electoral, incluyendo a los repre
sentantes de partido. sust¡[uir toda esa estructura 
electora! por una confrontación en una plaza pÚ w 

bUca entre dos partidos, incluyendo ¡ocIoso a los 
otros que también participaron?, 

El C. ~t'prt'sentantt Ramón Sosamontes,. Yo 
nunca dije sustituir, Estoy hablando de un acuerdo 
político que podría haber. ante la opini6n pública, 
ante los medios de comunicac¡6u, para constatar 
aclas. las actas que cada representante de easilla 
tiene. Eso estoy diciendo, no otras cosas. Lo otro 
no se a qué vlene. 

Lo que yo digo e insisto, es que del resultado de 
Michoacán, si lo acepta o no la voluTllud popular, 
tendrá que ver en mucho el camino hacia la refomla 
política y también en mucho la condueUl del PRD. 

Jnsislo. no tengan temor, cada rcptcsentante de 
casilla tiene su copia que le dieron. Llévcnla ahí: 
nó hay por qué tener miedo si solamente existen 
unas solas actas. Hagámoslo y evitemos las 50rM 
prt.'SaS de los paquetes fraudulemos. 

El C. Presidente.- En virtud de que se ha ago~ 
lado la Ii.'ita de oradores sobo; este tema, sírvase la 
$ccrelarÍa dar cocnta del siguiente punto del Orden 
del Oía. 

El C. Secret3rio~- Señor Presidente, se han 
agoUldo tos asuntos en canem. Se va a pn:x:C<ler u 
dar leclum a la Orden del Día de la próxima sesión. 

"Sesión públiéa ordinaria del } 1 de julio de 
1989. Segundo períooode la 1 Asamblea de Rcpre
scntafltes del Distrito Federal. 

Orden del Día.-

- Lista de asislCncia. 

• Aprobación del Acta de la sesi6n anterior. 

• Diclamen de primera lCClurJ. 

"Ordenanza para que el Regis.lro Civil, regula" 
rice el estado civil de las personas en el area rural 
del DislrÍ\o Fcdcml. que prcsenLn la Segunda Co
misión. 

• Dictámenes de 2a. lectura que eomícncu los 
nombramientoS de los Magisl.tados del Tribunal 
Superior de Justieia del Distrito R:dcral que pcescn
la la Segunda Comisión. 

- Protesta de los ciudadanos Magistrndos. 

- Dictamen que contiene el Reglamento para 
Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Pú
blicos para el Dimito Federal, presentan las Co
misiones Quinta y Sexta y discusión en lo general 
yen lo panicular. 

• y los demás asunlos con los qne dé cuenta la 
Scc:reLarÍa." 

El C. Presidente.- Se levanta la sesión y se 
cita pan¡ la que lendrá lugar el manes 11 de julio, a 
las once horas. 

(Se levantó la sesión a las 22: 15 horas). 
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